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Editorial

Metamorfosis de la revista científica. De impresa a electrónica

Las revistas académicas son el medio más utilizado por las universidades 
para divulgar y difundir su producción científica. En ellas, sus miembros 
presentan a las comunidades académicas y a la sociedad en general los 
resultados de investigación, visibilizan su producción académica y procuran 
generar impacto social y científico. Así, las revistas académicas y sus artículos 
se han convertido en los medios más expedito y efectivo para socializar 
la investigación académica y ponerla a disposición de la sociedad para su 
aprovechamiento (Aguado, Rogel, Garduño y Zúñiga, 2008a, pp. 14-15).

Desde la aparición de las primeras revistas, en la segunda mitad del 
siglo xvii, han sido el medio por excelencia para la publicación, difusión 
y divulgación del conocimiento científico de vanguardia (Novelle, 2012, 
pp. 39-40). No obstante, en las últimas décadas estas han sufrido una 
metamorfosis, pasando del tradicional formato impreso al electrónico 
(pp. 74-75). Los avances tecnológicos en la informática, desde la década 
de 1980, han traído consigo el extendido uso del computador personal, 
el desarrollo de Internet y la más reciente explosión de los dispositivos 
móviles, provocando a su vez el incremento del volumen de información y 
la versatilidad en su acceso y uso. Los textos digitales han ganado espacio y 
presencia en la cultura académica, de allí que la metamorfosis de las revistas 
debe verse como una adaptación de la comunidad científica y del mundo 
editorial a las nuevas dinámicas de la edición académica (Barrueco, García 
y Gimeno, 1996; Aguado, Rogel, Garduño y Zúñiga, 2008a, pp. 13-14).

Las universidades de países con niveles de desarrollo tecnológico 
avanzado, principalmente norteamericanas, dieron un paso agigantado al 
formato digital, impulsados indudablemente por las posibilidades de Internet 
para la disposición, almacenamiento y acceso a una enorme cantidad de textos 
y datos desde cualquier lugar del mundo. De esta forma en la actualidad, la 
mayoría de los miembros de la comunidad académica internacional publican 
y consultan los avances en sus respectivas áreas del conocimiento a través de 
artículos de revista en formato electrónico dispuestos en la World Wide Web 
(Fernández, Soto, Pelekais y Pelekais, 2016).
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En las tres décadas que lleva la experiencia, las revistas electrónicas han 
manifestado sus ventajas. El formato impreso de las revistas ha demostrado 
ser muy limitado para los estándares actuales, e incluso las bibliotecas están 
reduciendo significativamente el inventario de este tipo de publicaciones y 
reemplazándolo por enlaces a través de sus catálogos en línea. Lo mismo 
pasa con el canje entre instituciones, alegando los mismos motivos que las 
bibliotecas: falta de espacio y disponibilidad en Internet (Aguado, Rogel, 
Garduño y Zúñiga, 2008b).

La capacidad de acceso desde cualquier punto de red alrededor del 
mundo supera con creces las limitaciones del formato impreso, liberando 
recursos destinados a la impresión, distribución y almacenamiento, y 
llegando a una cantidad de lectores mucho mayor (Suber, 2015, p. 108). La 
versatilidad de los formatos permite la lectura, descarga y almacenamiento 
en diferentes dispositivos y en diferentes idiomas. El procesamiento de los 
textos permite la marcación de metadatos que facilitan la búsqueda y el 
acopio en repositorios y la cosecha automática. La individualización de 
los textos permite compartirlos fácilmente a públicos objetivos por correo 
electrónico y redes sociales, entre otros.

Pero tal vez una de las mayores ventajas es que se le devuelve al editor 
el control de sus publicaciones, cuya visibilidad estaba siendo controlada por 
los sistemas de indexación y resumen (SIR) de corriente principal: Web of 
Science y Scopus (Aparicio, Banzato y Liberatore, 2016, p. 38). Los sistemas de 
gestión editorial como Open Journal System (OJS) permiten el procesamiento 
y la publicación de los artículos, aprovechando todas las ventajas del formato 
electrónico frente al impreso, a lo que se suma la interoperatividad con otras 
plataformas que favorecen la visibilidad, como Web of Sciences y Scopus 
—paradójicamente—, SciELO, Redalyc, DOAJ, Dialnet, entre muchas otras.

La edición digital flexibiliza los tiempos de publicación, facilita la 
presentación de los textos en sus diferentes instancias —pre-print, post-
print—, favoreciendo la visibilidad al publicar con mayor rapidez y fluidez los 
artículos en un medio que permite la difusión y la divulgación internacional 
de manera inmediata y simultánea (Suber, 2015, pp. 171-174). La publicación 
de los artículos una vez estén listos y no tener que esperar hasta la publicación 
completa del número es un aspecto muy bien visto por los SIR, y para las 
revistas y los autores implica mayor visibilidad, prestigio e impacto social y 
académico (pp. 196-198).



Ciertamente, el movimiento de Acceso Abierto (Suber, 2015) ha 
contribuido notablemente al auge de las revistas electrónicas en Latinoamérica, 
al punto que es considerada como la región que más ha acogido las políticas 
de acceso abierto en el mundo y, por ende, la creación de revistas electrónicas 
o el tránsito de las tradicionales impresas a su digitalización. Colombia no
ha sido la excepción y sus políticas de ciencia y tecnología (Colciencias,
2016) han proporcionado un escenario para el crecimiento exponencial de
este tipo de publicaciones en el país que, al igual del resto de la región, su
financiación proviene de recursos públicos, de ahí la necesidad de el acceso
abierto no comercial al conocimiento (Aguado y Vargas, 2016; Fischman y
Alperin, 2015).

Tras una revisión rápida por algunas bases de datos de revistas, con el 
objetivo de diagnosticar la metamorfosis de las revistas científicas se puede 
observar la siguiente situación a enero de 2019. Al consultar el portal de portales 
Latindex, de las 26 536 revistas en su directorio, 8645 están registradas como 
revistas electrónicas, 254 de ellas son de Colombia. En cuanto a la plataforma 
de SciELO, en Colombia aparecen 226 revistas vigentes de las 1285 de toda 
la colección. En el caso de Redalyc, de las 1297 revistas científicas 212 son 
de Colombia. Por su parte, de las 12 485 revistas del Directorio de Revistas 
de Acceso Abierto (DOAJ), 321 son revistas colombianas. Estos números son 
significativos ya que se trata de plataformas que exigen acceso completo en 
línea a los artículos. En este punto es importante señalar que incluso Web of 
Science y Scopus están contemplando las revistas de acceso abierto y llevando 
registro de ellas en su información de clasificación.

Teniendo todo esto en cuenta, desde 2010 la revista Estudios Políticos 
ha preparado el terreno para hacer el tránsito a la virtualidad, lo que inició 
con la completa gestión editorial a través de la plataforma OJS, que contempla 
la recepción de artículos, su evaluación y posterior publicación. Desde la 
edición 39 se dispone de los artículos en formato HTML y desde la edición 50 
se incluye el formato XML; adicionalmente, todas las ediciones se encuentran 
disponibles en PDF.

Como muestra de la disponibilidad y acceso de nuestros contenidos 
de forma libre y gratuita, la revista se suma al movimiento de Acceso Abierto 
y acoge sus políticas a través de la licencia Creative Commons. Además, la 
revista procura un registro estricto de sus metadatos y dispone del protocolo 
OAI-PMH para la interoperatividad y cosecha de metadatos. En la misma 



vía, desde 2017 la página puede ser navegada con dispositivos móviles y su 
presencia en redes sociales contribuye notablemente a la visibilidad.

Conscientes de las nuevas condiciones de la edición científica y 
convencidos de que contribuirán notablemente a la calidad de la revista 
y a su visibilidad e impacto social y académico, Estudios Políticos ha 
decidido aumentar su periodicidad de semestral a cuatrimestral y enfocarse 
exclusivamente en la versión electrónica, con lo que se espera aumentar el 
flujo anual de artículos, evitar su envejecimiento y obsolescencia, y garantizar 
su procesamiento y publicación oportunos. Estas medidas se suman a las 
iniciadas en 2017 con la publicación de ediciones preliminares con artículos 
ya evaluados y en versión final en HTML, completamente disponibles para la 
lectura.

Queremos dejar claro que estas medidas no se deben a una 
claudicación ciega ante un modelo exótico o a una moda, todo ha sido 
largamente meditado y consultado con los comités Científico y Editorial, 
llenos de confianza en nuestra propuesta editorial, la cual debe llegar a la 
mayor cantidad de público en todo el mundo. No se puede pasar por alto 
que, sumado al componente tecnológico, la revista realiza un estricto proceso 
editorial que contempla, entre otros criterios internacionales, la revisión por 
pares doble-ciego, muestra de nuestro compromiso con la calidad editorial 
y científica, y con la política editorial que nos ha guiado desde 1992, la cual 
es difundir y divulgar artículos que brinden elementos para la explicación de 
la problemática política contemporánea en Colombia, América Latina y otras 
partes del mundo.

Germán Darío Valencia Agudelo (Colombia)*
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Gobierno privado del oro en Colombia.  
El caso del municipio de Buriticá, Antioquia*
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Resumen

En el municipio de Buriticá (Antioquia-Colombia) está la mina de oro más 
importante del país. La exploración y la explotación de los recursos de esta mina 
a cargo de la empresa canadiense Continental Gold desataron un conflicto con 
distintos actores del territorio. En la dinámica del conflicto, la percepción según 
la cual en la actividad de la minería el Estado está «ausente» aparece como un 
aspecto recurrente. Este artículo controvierte tal percepción a partir de la teoría del 
gobierno indirecto privado. Este enfoque permite afirmar que el Estado, por medio 
de la descarga en privados y con la acción directa estatal, configura un ejercicio de 
poder político que consolida en un sector (minería) y en un territorio determinado 
(Buriticá) su presencia, su capacidad de dominación.
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Gobierno Privado; Gobierno Indirecto; Neoliberalismo; Ausencia Estatal; 
Minería; Colombia.
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in the country. The exploration and exploitation of the resources of this mine by 
the Canadian company Continental Gold unleashed a conflict with different actors 
of the territory. In the dynamics of conflict, the perception according to which in 
the mining activity the State is «absent» appears as a recurring aspect. This article 
controverts such perception based on the theory of indirect private government. 
This approach allows us to affirm that the State, by means of the discharge in 
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(Buriticá), its domination.
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Introducción

En 2010 entró en vigor el Tratado de Libre Comercio entre Colombia
y Canadá, el cual incentivó la presencia de los empresarios canadienses en 
el sector minero-energético de Colombia. La participación de empresas con 
capitales canadienses en la exploración y explotación de metales como el 
oro ha sido posible porque el Estado les ha adjudicado títulos mineros. Las 
empresas mineras, con el amparo legal otorgado por el título, han llegado a 
los territorios en los cuales yacen los minerales para desarrollar su actividad 
(Rochlin, 2015).

Sin embargo, de manera simultánea a esa presencia de las empresas 
mineras, el país ha asistido al incremento de la conflictividad social en varias 
de las regiones donde se encuentran, particularmente las vinculadas a la 
extracción de oro. Esto se debe a tres razones: a) porque en los territorios 
destinados para que las empresas realicen la exploración y la explotación 
existen previamente mineros realizando informalmente esta actividad; b) 
porque con la llegada de la empresa corre la noticia de la existencia de los 
metales preciosos en el sector, lo cual incentiva el arribo de mineros informales 
procedentes de otras latitudes; y c) porque la llegada de la empresa genera 
un rechazo por parte de los pobladores a la actividad minera por considerarla 
lesiva para el medio ambiente. En las dos primeras situaciones la conflictividad 
puede explicarse por la disputa entre empresas y mineros informales por el 
derecho a la explotación del recurso. En esa puja distintos actores cuestionan 
el papel del Estado. Esta situación está presente en el caso de análisis de este 
artículo.

El proyecto Buriticá —donde se encuentra la mina más importante de 
Colombia— tiene un área total de 70 678 ha y alrededor de 23 concesiones 
registradas que cubren 29 465 ha y 44 aplicaciones de concesiones, para un 
total de 41 213 ha (Continental Gold, s. f. b), abarca las veredas Mogotes, 
Higabra, Murrapal, Los Asientos y el corregimiento El Naranjo del municipio 
de Buriticá, y se extiende al norte —municipio de Giraldo—, al sur —
municipio de Santa Fe de Antioquia— y hacia el margen oriental del río 
Cauca —municipio de Sabanalarga—. Según la empresa, el proyecto Buriticá 
tiene varios millones de onzas, con reservas minerales de 3.7 millones de 
onzas de oro y 10.7 millones de onzas de plata —13.7 millones de toneladas 
con tenor de 8.4 gramos por tonelada de oro y 24.3 gramos por tonelada de 
plata—. Según los estudios realizados, Buriticá tiene el potencial de duplicar 
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la producción aurífera en Colombia y así convertirse en la mina de oro más 
grande en el país (Continental Gold, s. f. a): «El complejo Buriticá, considerado 
como la mina de oro más grande del país, comenzará su proceso de montaje 
gracias al crédito de inversión por US$250 millones otorgado por el fondo 
Red Kite Mine Finance» (Portafolio, 2017, enero 17).

En el municipio de Buriticá se desató un conflicto en el cual sus actores 
atribuyen al Estado una significativa responsabilidad en su surgimiento. En 
Buriticá algunos actores valoran la función del Estado en la actividad de la 
minería como «ausente» o «en retirada», sustentado en el hecho de que 
esta actividad económica está a cargo, principalmente, de una empresa 
multinacional. Que el Estado no ejerza directamente la actividad económica 
en el sector de la minería, como muestra este caso, y sean agentes privados 
los encargados de hacerlo conduce a considerar que la privatización estatal 
es el proceso para reducir e incluso desaparecer el Estado, lo cual remitiría 
a la idea que sostiene buena parte de la literatura sobre la configuración 
actual del Estado: lo propio del Estado neoliberal es ser un Estado mínimo 
(Strange, 2003; Monedero, 2005). Este artículo controvierte tanto la idea de 
la ausencia de Estado como el Estado mínimo neoliberal en el sector minero. 
Para hacerlo desarrolla la tesis propuesta por Beatrice Hibou (2013), según la 
cual el gobierno privado es una forma indirecta de intervencionismo estatal.

Esta investigación sigue la corriente del Estado continuo o en acción, 
y aplica el análisis de la política pública en la etapa de implementación. 
Las técnicas centrales implementadas fueron: encuesta, entrevista y grupo 
focal. Se realizaron 250 encuestas distribuidas proporcionalmente entre el 
casco urbano y la zona rural de Buriticá, la muestra privilegió las zonas del 
municipio donde la actividad minera es relevante. La muestra estadística se 
hizo contemplando las características metodológicas y técnicas del Sisben iii 
(DNP, s. f. b),1 las zonas identificadas con una considerable actividad minera 
fueron rastreadas por medio de la revisión de mapas oficiales sobre territorios 
con expectativa de explotación minera del 2000, mapas actuales sobre zonas 
con actividad minera actualizada a 20162 y entrevistas a líderes de las zonas. 
El margen de error de la encuesta es de 5%. La encuesta fue aplicada en 
Buriticá entre el 24 y el 28 de noviembre de 2016.

1 Ministerio de la Protección Social. Resolución 3778. (30 de agosto de 2011).
2 Municipio de Buriticá. Esquema de Ordenamiento Territorial. (noviembre de 1999); Acuerdo 010. 
(19 de abril de 2000).
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1. «Ausencia» de Estado en la minería de Buriticá

Para caracterizar el conflicto minero que vive el municipio de Buriticá
se abordaron las concepciones que los actores principales construyen sobre 
él. Los actores son, por un lado, los mineros informales que hacen presencia 
en el municipio —unos oriundos de Buriticá y otros, la mayoría, provenientes 
de otros lugares—; y por el otro, la empresa canadiense Continental Gold 
(CG). Entre ellos tienen una disputa por las condiciones que deben regir la 
explotación del oro.3 El conflicto está centrado en la manera —formalización— 
en que la empresa vincula a terceros —mineros informales— en el negocio.

Los mineros informales de Buriticá4 exigen que la empresa multinacional 
los vincule a la explotación del oro por medio de contratos de asociación 
acordes con sus expectativas económicas. Desde su perspectiva, los términos 
de los contratos ofrecidos por la empresa desconocen sus intereses. Esta 
vulneración es posible, según los mineros, porque la empresa tiene un papel 
dominante al ser la poseedora de los títulos, por eso pone las reglas de la 
contratación que desee y sin ninguna regulación estatal, porque el Estado está 
«ausente».

Los mineros informales manifiestan inconformidad con el hecho de que 
el Estado haya entregado los títulos a la compañía multinacional: «El primer 
responsable es el Estado, primero que todo. El Estado se olvidó que los títulos 
no se los puede dar a uno solo, primero que todo ¿cierto?» (comunicación 
personal, grupo focal, minero en proceso de formalización, Buriticá, 25 de 
marzo, 2017). Sin embargo, el objetivo de su postura no es revertir esta 
situación, sino lograr que la empresa los involucre en su negocio. La ausencia 
de Estado denunciada por los mineros hace referencia a que, supuestamente, 
la empresa no está sometida al control de alguna autoridad estatal que la 
conduzca a modificar los términos del contrato de formalización: «El Estado 
deja todas las obligaciones que debe tener como árbitro del proceso, […] hay 
una especie de suplantación del Estado en ese tema de formalización minera» 
(comunicación personal, grupo focal, minero en proceso de formalización, 
Buriticá, 25 de marzo, 2017).

3 En Buriticá no hay una disputa por la titularidad del derecho de explotación de la mina ni rechazo a 
la actividad minera, como sucede en otras regiones del país (Rochlin, 2015).
4 El operativo militar Creta realizado en Buriticá condujo a separar mineros informales de Buriticá 
de los mineros informales que llegaron de otras regiones al municipio por el boom minero (véase 
apartado 4).
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Entre los mineros informales es común la percepción según la cual 
la compañía opera «como si fuera el Estado»,5 porque ella determina con 
qué mineros asociarse y las condiciones de dicha sociedad, poniendo en 
práctica su política de formalización minera. Para los mineros informales la 
política de formalización minera de la empresa aparece como la evidencia 
de la carencia de control del Estado sobre ella. Según ellos, los términos de la 
formalización minera, lejos de asegurarles poder desarrollar una actividad con 
expectativas de crecimiento y de prosperidad futura, los condenan a la mera 
subsistencia: «Todo el beneficio a través de Continental, que hay que hacer 
una fiducia y que hay que dejar unos recursos para mitigación ambiental, 
etc.; y que simplemente cuando haya ganancias las van a repartir cada año. 
[…] Tenés un poco [muchos] de requerimientos, que si mañana amenazan te 
terminan unilateralmente, sin consultarle al Estado, sin consultarle a ninguno» 
(comunicación personal, grupo focal representantes de la comunidad, 
Continental Gold y mineros, minero en proceso de formalización, Buriticá, 
25 de marzo, 2017).

Para los mineros, los términos de la contratación configuran una 
situación en la cual el Estado es responsable por omisión, es decir, «por 
dejarlos solos o no intervenir» de forma que los términos de suscripción 
del contrato recojan sus peticiones. Igualmente, los mineros reclaman a la 
empresa mayores compromisos en el mejoramiento de la calidad de vida de 
la población del municipio, lo cual implicaría el aumento de su inversión en 
la política de responsabilidad social empresarial.6

Desde la concepción de la empresa CG, la conflictividad puede 
entenderse así: ella es la titular del derecho de explotación y esa titularidad, en 
principio, la exime de tener que incluir a los mineros informales en su sistema 
de operación. Sin embargo, la inclusión de sectores de mineros informales en 
el negocio de la minería por medio de contratos de formalización obedece a 

5 Resultado de la encuesta realizada en el proyecto de investigación —del cual es producto este 
artículo— a la pregunta ¿quién considera el responsable de llevar a cabo la política de formalización 
minera en el municipio?, de una lista de diez opciones —entre las que estaban la Gobernación de 
Antioquia, Alcaldía de Buriticá, Agencia Nacional Minera, La CG, entre otros—, la mayoría (19,5%) 
contestó que la empresa minera; asimismo, a la pregunta ¿cuál de estos actores obstaculiza que la 
formalización minera se dé con éxito?, la mayoría (20,9%) responsabilizó también a la empresa minera.
6 La encuesta también preguntó por la política de responsabilidad social de la empresa. Para 64% de 
los encuestados la empresa no cumple, mientras que para 31% sí lo hace. Es llamativo que para los 
mineros la «suplantación» del Estado por la empresa no resulta problemático en el caso de la labor 
social.
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la política de responsabilidad social empresarial con la cual pretende aportar a 
resolver las carencias materiales de Buriticá.7 Esta práctica de responsabilidad 
empresarial también repercute en la reducción a la empresa de aportes para 
las regalías hasta 10% (Rettberg, Ortiz y Yañez, 2014).

No obstante, en la implementación de la política de formalización 
minera la empresa ha encontrado limitantes que comprometen al Estado, 
pues este la ha acompañado poco, a pesar de que es el Estado el responsable 
en el ámbito nacional de la política de formalización. Esta situación es 
calificada por funcionarios de la empresa como ausencia: «Nosotros hemos 
tenido el mismo reto que los pequeños mineros en el sentido de la ausencia 
de acompañamiento del Estado. El Estado saca un decreto que limita la 
formalización, pero no tiene las instituciones apropiadas para hacer el 
acompañamiento a los pequeños mineros» (comunicación personal, grupo 
focal, representante de la empresa, Buriticá, 25 de marzo, 2017).

Para la empresa, la situación de «ausencia» estatal se agrava porque el 
Estado ha carecido del monopolio de la violencia legítima en el territorio. En esta 
situación, los mineros son vulnerables frente a la presencia de grupos armados 
que los pueden extorsionar u obligar a asociarse con ellos para la explotación 
del oro: «¿Quién controla los entables, el negocio, la comercialización? […], 
¿qué banco le presta a un pequeño minero? Los pequeños mineros tienen 
pocas fuentes de financiación inicial, digamos, de capital. Entonces esos dos 
extremos son los que los hacen más vulnerables a vínculos con personas con 
intereses criminales» (comunicación personal, grupo focal, representante de 
la empresa, Buriticá, 25 de marzo, 2017).

Para la empresa parte de la conflictividad minera responde al poco 
acompañamiento que ha tenido del Estado en la implementación de la 
formalización minera en el municipio; de hecho, según la versión de un 
funcionario de la empresa: «El esquema de formalización estuvo hecho para 
poder nosotros suplir, si se quiere, ciertas ausencias del Estado, porque el 
Estado no da suficiente entrenamiento en salud y seguridad en el trabajo […]. 
Hoy hacemos un acompañamiento mucho más intenso y fuerte para poder 
lograr que esos pequeños mineros tengan las destrezas ambientales, etc., 
para poder explotar» (comunicación personal, grupo focal, representante de 

7 El 23% de la población del municipio es del ámbito urbano (cabecera municipal) y el 77% del rural 
(DNP, s. f. a). Buriticá tiene un índice de necesidades básicas insatisfechas (NBI) de 70,3%, mucho 
más alto que municipios vecinos (DANE, s. f.).
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la empresa, Buriticá, 25 de marzo, 2017). En este relato la «ausencia» del 
Estado aparece como una acción intencional. El esquema de la formalización 
parece estar hecho para que la empresa compense la ausencia de Estado. Este 
aspecto será retomado más adelante.

Según la empresa, la ausencia del Estado también contribuye a 
comprender las altas expectativas que los mineros informales tienen sobre 
el negocio minero.8 Ante la insuficiente satisfacción de las demandas de la 
población por parte del Estado, los mineros esperan que la empresa supla 
el papel de este. Tales expectativas conducirían a los mineros informales a 
rechazar las condiciones de negocio que la empresa plantea, especialmente 
porque para ella la formalización minera no pretende hacer de la minería el 
principal recurso de sobrevivencia de los mineros: «Para poder acolchonar 
esos ciclos de riesgo de la minería es importante que […] el sustento de las 
familias no dependa exclusivamente del ingreso minero, sino de varias cosas 
[…] siempre tratar de agendar una actividad económica alterna, para que no 
haya una ruptura» (comunicación personal, grupo focal, representante de la 
empresa, Buriticá 25 de marzo, 2017).

En la situación de Buriticá, sobre la formalización minera y la manera 
en que la empresa la implementa en el municipio, hay dos expectativas 
que difícilmente pueden lograrse simultáneamente: a) la empresa ve en 
la formalización una forma de responder a ciertas necesidades sociales 
del territorio, como el empleo, y cumplir así con la responsabilidad social 
empresarial; mientras que b) los mineros informales esperan de la formalización 
una oportunidad de negocio. Y enmarcando la situación aparece el Estado, 
sobre el cual existe la percepción de estar ausente en la actividad minera de 
Buriticá.

En síntesis, para los mineros la presencia estatal en la minería —si 
la hubiera— indefectiblemente va en beneficio de sus intereses porque se 
consideran uno de los actores más débiles en el negocio, a la vez que son 
ellos los nacionales, es decir, colombianos que deberían poder participar del 
usufructo de las riquezas del país. El Estado es entonces para los mineros 
una especie de figura que mete en cintura a los más poderosos y defiende 
los intereses de los locales. Por parte de la empresa, la ausencia del Estado 

8 Esta expectativa tiene sustento en la proyección de las utilidades que se espera produzca la mina: 
entre impuestos y regalías, cerca de US$950 millones, generando al año 280 mil onzas de oro (Torrico, 
2016, diciembre 5). Esto sin mencionar las ganancias netas que dejaría el negocio.
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consiste en la influencia de los grupos armados al margen de la ley en el 
territorio y en la inefectividad o poco acompañamiento de las instituciones 
estatales en la implementación de lo estipulado en la ley en materia de 
formalización minera. Visto así, el Estado sería ese árbitro poseedor de la 
coerción que hace valer lo que la ley estipula. Tales expectativas, en general 
sobre el papel estatal, conducen a las partes a concluir que el Estado está 
ausente o en retirada en la minería.

2. Gobierno indirecto: la participación de los privados

Las valoraciones sobre el Estado como «ausente» o en «retirada» van
más allá de la geografía de Buriticá. En tiempos de globalización, la actividad 
minera trasciende las fronteras para conectarse con un orden mundial, en 
el cual los privados tienen un destacado y poderoso papel. Esto ha llevado 
a teorías comprensivas de estas situaciones, como la realizada por Beatrice 
Hibou (2013). Fernando Escalante (2013) anota que para ella las características 
del orden actual no son meras «distorsiones que vayan a remediarse con el 
tiempo, sino indicios del surgimiento de una nueva configuración política» (p. 
9). Para captar los rasgos principales de esa nueva configuración política es 
necesaria cierta ruptura epistemológica con la manera de concebir el Estado. 
Por ello Escalante agrega que Hibou «no piensa que las características del 
sistema de dominación puedan darse por supuestas de antemano —y es 
lo que hemos venido haciendo, los últimos veinte años: hemos dado por 
supuesto al Estado, y una larga serie de atributos del Estado, empezando por 
el carácter público del poder soberano—» (p. 9).

Esta precisión no es un llamado al empirismo, sino a tomar distancia 
de las versiones normativas del Estado —el deber ser— y prestar atención 
a la formación continua del poder estatal. Al seguir esta orientación, habría 
de considerarse que la privatización no es una renuncia al Estado y con él 
al ejercicio de gobierno, sino, más bien, una forma de gobernar, porque 
el poder político no desaparece sino ejercido de otra manera. Para Hibou 
(2013) «la privatización concierne antes que nada a la administración» (p. 19), 
es decir, disminuir los gastos de una burocracia ligada directamente al poder 
y al erario como trabajadores estatales. Sin embargo, la privatización de la 
burocracia —como indica Hibou—, en razón de las deficiencias flagrantes del 
aparato administrativo, se pretendió extender a las operaciones y funciones 
de desarrollo encabezadas por el Estado.
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Estos alcances de la privatización condujeron a que la mayoría de 
los recursos económicos fueran acaparados por actores privados, los cuales 
estaban vinculados con militares y facciones o personajes políticos importantes: 
«Los notables y las élites en el poder se benefician con la redistribución de 
los antiguos monopolios públicos para beneficio del sector privado y de las 
oportunidades que ofrece el proceso de liberalización y de modernización» 
(Hibou, 2013, p. 30).

Que los privados saquen beneficios de los «antiguos monopolios 
públicos» no equivale a la pérdida de capacidad del Estado para ejercer poder, 
sino que distinguir entre los atributos y las funciones del Estado conduce a 
establecer la diferencia entre el atributo del poder estatal y la función de la 
soberanía. Esta diferencia permite comprender que el Estado puede dejar en 
privados algunas de sus funciones reguladoras, por ejemplo, aquellas ejercidas 
como monopolios, estableciendo de esta manera una presencia indirecta, que 
no es sinónimo de renuncia al atributo de poseer el poder estatal; es decir, 
de tener la capacidad de tomar decisiones e intervenir directamente cuando 
las élites estatales lo consideren necesario. O sea, el Estado puede delegar en 
un privado la capacidad de ejercer una función —actuar como una autoridad 
reguladora—, pero no equivale a la renuncia del Estado a su capacidad de 
dominarlo y, por tanto, controlarlo. Mantener la distinción entre atributos y 
funciones posibilita comprender que en la privatización del Estado ocurre 
«una multiplicación de los puntos de ejercicio del poder estatal» (Hibou, 
2013, pp. 49-50).

Esta concepción permite a la autora citada afirmar que por ello la 
privatización del Estado no es sinónimo de disolución de lo político en lo 
económico. Para comprender esta situación, Hibou realiza una mirada 
histórica a las formas de ejercicio del poder político, prestando especial 
atención a los análisis de Weber, a quien se atribuye la autoría contemporánea 
del Estado legal-racional, burocrático y monopolizador (Buchely, 2014). Al 
respecto, señala que Weber estudió otras formas de Estado no burocratizados 
ni de intervenciones permanentes. Esta modalidad de Estado la analiza Weber 
a partir de la noción de descarga.9

9 Achille Mbembe (2011) aclara que fue una noción introducida por Weber, «para quien designa un 
conjunto de operaciones cuya ejecución recaía originalmente en manos del Estado pero que en un 
momento dado son retomadas por esbirros, convirtiéndose así en los cimientos del sistema feudal» 
(p. 86). Hay otros autores que abordan esta idea de descarga o gobierno indirecto en el ámbito de la 
minería y de otros más. Así, Jean y John Comaroff (2009) muestran cómo, en el caso de Sudáfrica, 
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Tal noción alude a la delegación que hace el Estado, mediante 
contrato tácito o explícito, a privados, lo cual «crea una dependencia mutua 
entre instancia pública e intermediario privado. El Estado necesita estos 
intermediarios para percibir ingresos o para mantener el orden económico 
y político, pero estos intermediarios dependen directamente del poder 
político para el ejercicio de sus funciones. Obviamente, estos fenómenos de 
empoderamiento son operables, y el control nunca es total» (Hibou, 2013, p. 
40). Siguiendo el análisis de Weber, la autora concluye que la delegación de 
funciones del Estado en privados contribuye a la gobernabilidad, algo que no 
es nuevo en la historia de la conformación del Estado (Mbembe, 2011). Y es 
así como, por la vía de la descarga o privatización, se constituye un gobierno 
indirecto privado, porque delegar no significa pérdida de poder estatal (Hibou, 
2013, p. 55).

Este tipo de gobierno tiene también entre sus características las 
negociaciones, los intermediarios y la inestabilidad. Hibou (2013) advierte que 
«Las negociaciones figuran siempre en el centro del proceso de delegación y 
de control ex post que caracteriza a este tipo de gobierno indirecto cada vez 
más privado. Hoy en día la privatización parece una de las formas, si no es 
que la forma dominante, de negociación y formalización de las relaciones 
de poder» (p. 37). Qué delegar, a quién, durante cuánto tiempo, entre otros, 
hacen parte de la negociación entre actores del Estado y de este con los 
privados interesados en obtener el beneficio de la descarga. Por otra parte, 
las negociaciones conllevan el papel de la intermediación privada porque, 
de un lado, el intermediario privado busca lograr los beneficios derivados 
con la privatización, esto es, obtener por parte del Estado la adjudicación 
de contratos o acuerdos formales o informales. Los intermediarios privados 
alcanzan sus propósitos porque «Los intermediarios privados, nacionales y 
extranjeros, a los que recurre [el Estado], rara vez están desprovistos de todo 
vínculo político» (p. 39); y del otro lado, los intermediarios privados mantienen 
su rol porque los contratos y acuerdos no son permanentes, pero, ante todo, 
porque «Esta inestabilidad no es resultado de una mala administración ni de 
la incapacidad y tampoco expresión de dependencia exterior; forma parte 
del núcleo de lo político, crear y mantener las condiciones de un ejercicio del 
poder» (p. 38).

el Estado gobierna por medio de grupos ilegales. Asimismo, Luis Martínez (1998) y Paul Staniland 
(2012) muestran la utilidad de los grupos insurgentes como intermediaros del Estado central en la 
construcción de orden.
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La descarga, que posibilita la creación de un gobierno indirecto privado, 
no niega el ejercicio del poder directo del Estado. Este tipo de dominación 
combina la intervención directa e indirecta del Estado, como puede apreciarse 
en la oferta de seguridad: la protección delegada a empresas de seguridad 
privadas no riñe con las funciones militares y policiales del Estado, por el 
contrario, resultan complementarias. Este aspecto será retomado en el cuarto 
apartado de este artículo. Por esta razón, Hibou (2013) considera que «la 
privatización puede ser considerada como un nuevo intervencionismo del 
Estado. La privatización no impide cierto dominio sobre la sociedad ni, en 
ocasiones, la capacidad de consolidación del poder central. Tampoco en este 
caso dicho dominio es sinónimo de control total y exclusivo; significa aún 
menos uniformización» (p. 40).

Para Hibou este nuevo intervencionismo estatal implica aceptar que el 
Estado no es unidimensional, sino una serie de relaciones diversas y complejas 
entre el poder estatal, los grupos sociales, las comunidades locales, entre 
otros. La diversidad y la complejidad en la trama del poder estatal permite 
asimismo otorgar «un lugar a lo no institucional, a lo no oficial, a lo no central» 
(Hibou, 2013, pp. 70-71). Dar lugar a esos otros poderes permitiría —según 
la autora citada— que la autoridad estatal evite la conformación de polos 
económicos poderosos y, a la vez, haga decrecer el poder administrativo y de 
gestión susceptible de empoderamiento.

El gobierno indirecto privado generado por la descarga estatal estaría 
así distante de la idea liberal de un Estado mínimo, porque «la liberalización 
económica impuesta por los socios capitalistas desemboca menos en el 
“Estado mínimo” de la utopía neoclásica que en la redefinición de nuevos 
reglamentos de Estado, en la dispersión de la toma de decisiones y la primacía 
de las funciones de intermediación» (Hibou, 2013, p. 29). La autora formula 
así una crítica al ideal neoliberal de un Estado mínimo (Hibou, 2015). La 
aspiración del nuevo liberalismo respecto al Estado se concretaría básicamente 
en términos de la burocracia, del adelgazamiento del cuerpo administrativo 
y de gestión en ciertos campos,10 pero no necesariamente en sus funciones, 
muchas de las cuales son desarrolladas por medio de privados sin una pérdida 
ostensible del control del mismo Estado sobre las descargas concedidas. Por 
ello, «el Estado neoliberal, con su relanzamiento por medio de políticas 

10 Debe tenerse presente que también se objeta al modelo neoliberal que tampoco lograría disminuir el 
tamaño burocrático del Estado porque lo que disminuye en ciertos campos lo incrementa en el estado 
policial.
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público-privadas, no está capitulando ni entregando su poder, sino que se 
está reformulando por medio de la definición de nuevos campos y sobre todo 
de nuevas modalidades de intervención» (pp. 182-183).

3. Presencia indirecta del Estado: la formalización minera

La perspectiva teórica del gobierno indirecto privado brinda unas
dimensiones de análisis que permiten abordar situaciones como la percepción 
de la ausencia de Estado en Buriticá. El Estado colombiano, por medio de 
la legislación, atiende la conflictividad minera asociada con la disputa por 
el derecho a la explotación de los recursos. Entre esa legislación está la 
concerniente a la formalización minera. Esta trata sobre las explotaciones 
mineras tradicionales ubicadas en áreas con títulos mineros adjudicados a 
un propietario y cuyo proceso de formalización depende de la voluntad del 
titular minero para vincular o no a los mineros tradicionales —sin títulos— por 
medio de subcontratos, cesión o renuncia parcial de áreas.

La formalización establece una labor de intermediación que deben 
realizar los privados sobre sus áreas tituladas. Los lineamientos del proceso de 
formalización minera se encuentran contenidos en la Ley 1658 de 2013, la cual 
incorpora el «subcontrato de formalización» como uno de los instrumentos de 
dicha formalización —según el Decreto 480 de 2014 que la reglamenta— y 
el Decreto 933 de 2013.11 Este conjunto legislativo contiene la descarga legal 
que el Estado hace en privados para la realización de la actividad minera y, a 
la vez, limita las labores de intermediación que debe realizar la empresa. Así, 
el Decreto 933 establece en el Artículo 20 que:

La formalización de los mineros tradicionales ubicados en áreas 
cubiertas de título minero, siempre que el beneficiario del título esté 
interesado en participar, podrá darse a través de una cesión parcial del 
área a favor del minero tradicional o de la renuncia parcial del área a 
favor en procura del proceso de formalización o, de la suscripción de 
contratos de operación o asociación con el minero tradicional.

La Ley 1658 en el Artículo 11 establece que el titular del derecho de 
explotación puede subcontratar la misma en parte de sus terrenos con el 
propósito de incentivar la formalización de mineros que tradicionalmente 
hayan desarrollado la actividad en la zona, contando con el debido aval de 

11 Decreto emitido ante la inminencia de la pérdida de efectos jurídicos de la Ley 1382 de 2010, 
declarada inexequible por la Corte Constitucional en la Sentencia C-366 de 2011.
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la autoridad competente. Y, en todo caso, el titular minero que celebre el 
contrato de explotación con los mineros tradicionales «deberá velar por el 
cumplimiento de las obligaciones del subcontrato».

El carácter de dichas obligaciones, y con ellas el papel que tiene el 
titular minero o intermediario en la política de formalización, quedan 
claramente establecidos en el Decreto 480 de 2014. El subcontratante, es 
decir, los mineros tradicionales o informales en proceso de formalización, 
deben cumplir requisitos técnicos, ambientales, laborales y económicos. 
Entre todos estos, se destacan: «el cumplimiento por parte de las Unidades 
de Producción Minera (UPM) de los estándares legales, técnicos, ambientales, 
económicos, sociales y laborales que permiten que la pequeña minería sea 
una actividad económica legal, viable, rentable, segura, ambientalmente 
sostenible y que contribuya al desarrollo de las comunidades y sus regiones» 
(Ministerio de Minas y Energía, 2016, pp. 29). Para que esto sea eficaz, el 
Decreto establece en su Artículo 17 que el titular minero, como parte de 
su política de responsabilidad empresarial, podrá brindar distintos tipos de 
asesoría, así como transferencias de nuevas tecnologías al subcontratante; 
además, establece como causal de terminación unilateral de la aprobación 
del subcontrato, el incumplimiento de los requisitos por parte de los mineros 
en proceso de formalización.12

En la política de formalización minera, como pudo verse, la empresa 
o poseedora del título de explotación cumple una labor central porque
recibe la descarga del Estado para desarrollar la extracción de los recursos,
y en esa labor puede decidir si involucra o no a terceros, para el caso a los
mineros informales. La empresa lleva a la práctica la política de formalización,
en tanto encargada de realizar la explotación y la subcontratación, así el
Estado controla a los mineros y el sector productivo. La política nacional
minera de 2016 establece como uno de sus pilares la instauración de una
institucionalidad minera fortalecida y eficiente (Ministerio de Minas y Energía,
2016) que redunde en el aumento de control y fiscalización de las maneras
de explotación de los minerales, esta directriz fortalece la labor de regulación
de la empresa porque si bien la fiscalización minera sigue en manos del
Estado es la empresa la encargada de que sus contratantes —mineros en
formalización— cumplan con los pormenores estipulados en la ley.

12 Ministerio de Minas y Energía. Decreto 480. (6 de marzo de 2014). Artículos 18 y 19.
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Esto en Buriticá ha sido ejemplar. Desde 2014 se impulsó allí la política 
de formalización minera. La empresa CG, con el apoyo de la Gobernación 
de Antioquia y de la Agencia Nacional Minera, suscribió por lo menos 
ocho contratos con asociaciones de mineros para lograr su formalización 
(Continental Gold, 2014, mayo 12), lo cual ha implicado a la empresa 
supervisar el cumplimiento de los requisitos de ley por parte de los mineros 
para poder acceder a la subcontratación. CG ha devenido en la intermediaria 
responsable de la aplicación de una política diseñada por el Estado: «Hoy 
tenemos un equipo que haga acompañamiento y entrenamiento permanente 
a mineros formalizados […]. Hemos tratado también de cerrarle el paso a 
los criminales y que los pequeños mineros puedan hacer su actividad en paz 
[…]. Hemos tratado de que los mineros tengan mayor trazabilidad financiera, 
que sepan de sus finanzas, cuánto entra y sale» (comunicación personal, 
representante de la empresa, Buriticá, 25 de marzo, 2017).

En el caso de Buriticá, la ley de formalización minera y las prácticas de 
la empresa dan cuenta, como plantea Hibou (2013), de la forma indirecta 
de intervención del Estado. La descarga que hace el Estado en la empresa 
al adjudicarle el título minero y a la vez dejarle eventualmente la labor de 
formalización otorga poder limitado a la empresa, que esta utiliza para avanzar 
en la exploración y explotación de recursos como el oro y en la formalización 
del sector de la minería al conducir a los mineros al cumplimiento de los 
términos establecidos legalmente. La descarga en la empresa no erosiona 
el poder estatal. El Estado logra regularizar una actividad como la minería 
informal con un abaratamiento sustantivo de gastos de administración. Dicha 
delegación representa para la empresa, simultáneamente, un aumento en 
sus beneficios, pues conlleva a una disminución de la tasa impositiva sobre 
sus ganancias. Con esto se asiste a un modelo de gobierno que tiene en la 
negociación un modo de operar expedito, más que una muestra de debilidad. 
El Estado negocia con los privados varios de sus atributos a cambio de que 
estos devengan en reguladores efectivos de campos de interés y sus respectivos 
actores, en este caso, la minería.

4. Presencia directa del Estado: Operación Creta

Se debe considerar que la presencia indirecta del Estado por medio de
la iniciativa privada no riñe con su presencia directa (Hibou, 2013). En efecto, 
los contratos de formalización minera implementados por la empresa están 
regidos por la legislación estatal. Además, en Buriticá el Estado también actúa 
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con sus instituciones para crear las condiciones que permitan desarrollar la 
labor de la empresa multinacional explotando los recursos mineros, en cuanto 
esta es la propietaria del título minero.

En 2010 la CG interpuso veinticinco solicitudes de amparo 
administrativo. El amparo es una figura jurídica13 que tiene como finalidad 
impedir el ejercicio ilegal de actividades mineras, la ocupación de hecho o 
cualquier otro acto perturbatorio —actual o inminente— contra el derecho 
que consagra el título minero otorgado legalmente a quien hace las veces de 
propietario o titular de un predio destinado a la actividad minera.14 En otras 
palabras, el amparo administrativo es una demanda por parte de un privado 
para que el Estado intervenga directamente en una situación considerada 
problemática. Así, la parte privada afectada —en este caso la empresa— 
demanda al Estado intervención con sus propias instituciones y burócratas en 
el territorio de la disputa.

En Buriticá, en 2011, la situación, tal como las autoridades narran, no 
había mejorado:

La Policía Nacional, la Alcaldía Municipal, la Comisaría de Familia, 
Corantioquia y funcionarios de la empresa CG de Colombia, realizaron 
una verificación sobre los presuntos túneles «ilegales», encontrando 27 
túneles o puntos de excavación ilegal dentro del área de exploración y 
explotación concedida por el título minero No. 7495 del cual es titular 
y beneficiaria la empresa Continental Gold.15

La Gobernación de Antioquia, el Ministerio de minas, la Agencia 
Nacional Minera y Corantioquia acompañaron a la administración municipal 
en los procesos de cierres de minas ilegales, tomando medidas preventivas 
y de seguridad, contando con el apoyo de organismos para la defensa de 
los derechos humanos, la Policía Nacional, la Personería y la Defensoría del 
Pueblo (Hablemos de Minería, 2012, julio 12). En una de las intervenciones 
policiales realizada el 11 de julio del 2012 se desató un fuerte enfrentamiento 
entre un grupo de mineros y la fuerza pública, lo cual condujo al entonces 

13 El amparo administrativo se encuentra regulado por la Ley 685 de 2001.
14 De los amparos interpuestos por la CG 4 tuvieron trámite ese año, otros 4 se llevaron a cabo en 
2011 y no fueron aceptados 17 por no cumplir con la georreferenciación. Véase, Corte Constitucional. 
Sentencia T-187. (8 de abril de 2013).
15 Corte Constitucional. Sentencia T-187. (8 de abril de 2013).
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alcalde, Carlos Mario Varela, a decretar toque de queda hasta las 6 am del 12 
de julio del mismo año (Hablemos de Minería, 2012, julio 12).

La conflictividad minera en Buriticá continúo después de las primeras 
intervenciones estatales desatadas a partir de la interposición de los amparos 
administrativos realizados por la CG. Uno de los hitos en dicha conflictividad lo 
constituye la Operación Creta.16 El 23 de abril de 2016 empezó la Operación 
Creta contra la «minería ilegal», realizada por la Fuerza Pública y ordenada por 
la Gobernación de Antioquia bajo la administración de Luis Pérez Gutiérrez 
(Restrepo, 2016, mayo 2). El Ejército Nacional definió la Operación Creta 
como una «operación militar conjunta de intervención [que buscaba] acabar 
con la minería ilegal en Buriticá y propinar un duro golpe a las finanzas del clan 
Úsuga en Antioquia» (Ejército Nacional, 2016, abril 29). En ella participaron 
400 soldados de la Séptima División del Ejército Nacional y 1050 agentes de 
la Policía Antioquia. También hicieron parte militares del Comando Aéreo de 
Combate N.° 5 de la Fuerza Aérea Colombiana y agentes del Cuerpo Técnico 
de Investigaciones (CTI) de la Fiscalía General de la Nación, apoyados por 
la Gobernación de Antioquia, Corantioquia, Personería de Buriticá, Alcaldía 
de Buriticá, Defensoría del Pueblo, Agencia Nacional de Minas, Corporación 
Antioquia Humana y la CG (El Mundo, 2016, mayo 3).

Según las autoridades, el operativo Creta se habría desarrollado sin 
violencia, respetando los derechos humanos y «sin disparar un tiro ni lanzar un 
gas lacrimógeno» (Ospina, 2016, mayo 4). El operativo fue acompañado por 
la ONG Antioquia Humana, la cual manifestó que la utilización de violencia 
fue mínima: «Las personas que atendimos presentaban, más que lesiones 
físicas, alteraciones nerviosas. Unos estaban desmayados. La utilización de 
gases fue mínima» (Álvarez, 2016, mayo 2). En sentido similar, el gobernador 
de Antioquia, la Procuraduría y la Defensoría del Pueblo «han manifestado 
públicamente una altísima satisfacción por el respeto de los derechos humanos 
en la zona» (Ramírez, 2016, mayo 17). A pesar de estos pronunciamientos, 
integrantes de la Mesa de Concertación Minera denunciaron agresiones por 
parte de la Fuerza Pública (Álvarez, 2016, mayo 2).

Una de las primeras acciones del operativo militar fue la instalación 
de retenes de la Fuerza Pública, con tanquetas y agentes del Escuadrón 

16 En la encuesta también se preguntó por el posible responsable de haber ordenado esta operación. El 
mayor porcentaje de personas encuestadas considera que el operativo fue ordenado por la empresa CG 
(54,4%); le sigue la Gobernación de Antioquia (22,4%); y por último, la Alcaldía de Buriticá (11,6%).



Estudios Políticos, 54, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433

[        ]32

Adrián Restrepo Parra, Wilmar Martínez Márquez

Antidisturbios de la Policía (Restrepo, 2016, mayo 2) para controlar el acceso 
al territorio: «En el pueblo el panorama es desolador: agentes del Esmad 
controlan el acceso al casco urbano, donde no se permite la entrada de 
vehículos particulares. Los ciudadanos deben ingresar a pie y pasar por una 
requisa y verificación de documentos de identidad» (Álvarez, 2016, mayo 2). 
La gobernación de Antioquia reportó entre los resultados de la Operación 
Creta:

Personas evacuadas: 2658; personas con salida voluntaria: 3.040; 
personas capturadas: 50; vehículos inmovilizados: 77; motos 
inmovilizadas: 355; plantas de beneficio planeadas: 43; plantas 
de beneficio demolidas: 41; bocaminas con cierre técnico: 181; 
bocaminas halladas: 89; bocaminas planeadas: 109; molinos 
artesanales incautados: 1.190; motobombas incautadas: 98; 
explosivos incautados (Anfo): 156.4; mecha de seguridad incautada: 
4.785 mts; detonantes comunes: 932; indugel: 381 Kgr; Polvora: 74.5 
Kgr; otros explosivos:15.7; cambuches desmontados: 64; También se 
intervinieron 9 Sitios de Lenocinio y 34 Compraventas (Gobernación 
de Antioquia, 2017, pp. 53-56).

Este operativo militar desarrollado por la fuerza pública, liderado por 
la Gobernación y acompañado por otras instancias estatales y por la misma 
empresa hizo patente la presencia directa del Estado y reforzó la presencia de 
la empresa en el territorio, o sea, contribuyó a la consolidación del gobierno 
indirecto privado del oro en el sector.

Conclusiones

La concepción teórica del gobierno indirecto privado permite 
comprender la actuación del Estado en tiempos de globalización, en los 
cuales los tratados de libre comercio otorgan preponderancia al papel de 
actores privados en la realización de bienes considerados de interés público. El 
planteamiento de Hibou (2013) posibilitó comprender y también controvertir 
la percepción de algunos actores en Buriticá, según la cual en la actividad 
de la minería el Estado está «ausente». El Estado por medio de la descarga 
en privados y con la acción directa estatal configura un ejercicio de poder 
político que consolida en un sector (minería) y en un territorio determinado 
(Buriticá) su presencia, la capacidad de dominación.

La presencia indirecta del Estado en la minería en Buriticá contradice así 
la percepción de «ausencia» de Estado. De esta manera, la llegada del Estado 
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de forma indirecta contribuye a configurar su presencia en un sector en el 
cual no existía. En este caso, paradójicamente, el Estado «mínimo» resulta 
ser el Estado que llega por medio de privados y con su burocracia hacer 
presencia donde antes no la tenía de manera real, o sea, que el Estado está 
logrando el cumplimiento de las leyes de minería. La legislación minera en 
el país ha existido desde el nacimiento de la República hasta hoy, legislación 
que ha conjugado Estado y participación de privados (Rettberg, Ortiz y Yañez, 
2014); sin embargo, en buena parte del territorio colombiano los poderes 
reales han sido poderes alternos y competidores de funciones estatales, lo 
que ha generado soberanías en vilo (Uribe, 1998). Por tanto, parecería ser 
que solo ahora el Estado, por medio del gobierno indirecto privado, puede 
tener presencia efectiva en territorios donde antes no la tenía porque estaban 
sometidos a otras lógicas y poderes.

Por supuesto, comprender la manera concreta en la cual opera el 
gobierno indirecto privado posibilita conocer las principales características 
del Estado en su formación continua, avanzar en dicha dirección contribuye 
a establecer con relativa certeza las dificultades que tal noción de Estado 
contiene y que han quedado condensadas en la denominación crítica de 
Estado neoliberal. En este sentido, vale retomar el llamado de Escalante 
(2013, p. 9) de evitar dar por supuestas de antemano las características del 
sistema de dominación, entre ellas el carácter público del poder soberano o 
la idea —controvertida por Hibou (2013)— de que el Estado neoliberal es 
sinónimo de Estado mínimo.
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Resumen

El primer punto del Acuerdo de Paz entre el Gobierno colombiano y las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) establece la necesidad de 
un nuevo modelo que revitalice la producción agrícola y que beneficie al pequeño 
campesino, comprometiendo al Gobierno en la configuración de un modelo de 
desarrollo rural integral que se ocupe de los problemas del campo; sin embargo, 
tanto el gobierno de Juan Manuel Santos como el del actual presidente, Iván Duque, 
le apuestan a un modelo neoliberal y extractivista que parece ir en contravía 
del Acuerdo de La Habana. A partir de la estrategia de investigación cualitativa 
documental, este artículo da cuenta de las convergencias y divergencias que se 
derivan del Acuerdo de Tierras y las medidas impulsadas por el Gobierno, con el fin 
de allanar el camino hacia la reforma rural integral. Como conclusión, se advierte 
que los decretos del Fast Track en materia rural van en contravía de la paz territorial, 
por cuanto se desconoce la autonomía de los territorios y se da prevalencia a las 
decisiones del Gobierno central.
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Lights and Shadows in the implementation  
of the Land Reform Agreement in Colombia

Abstract

The first point of the Peace Agreement, between the Colombian Government 
and the Revolutionary Armed Forces of Colombia (FARC), establishes the need for 
a new model that revitalizes agricultural production and that benefits the small 
farmer, committing the Government in the configuration of a model of integral 
rural development that addresses the problems of the countryside; However, both, 
the government of Juan Manuel Santos and the current president, Iván Duque, are 
betting on a neoliberal and extractivist model that seems to go against the Havana 
Agreement. Based on the documentary qualitative research strategy, this article 
gives an account of the convergences and divergences that derive from the Land 
Agreement and the measures promoted by the Government, in order to pave the way 
towards comprehensive rural reform. In conclusion, Fast Track decrees in rural areas 
go against territorial peace, because they do not take the autonomy of the territories 
into account, and give prevalence to the decisions of the central government.
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Peace Process; Postconflict; Territory; Integral Rural Reform; Colombia.
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Introducción

El problema de la tierra contempla sus formas de propiedad y de 
distribución, como también las maneras de producción y usufructo; por lo 
cual, el modelo de desarrollo agrario y sus consecuencias en la sociedad 
han estado en el centro de los conflictos sociales y armados de Colombia 
durante toda su historia republicana. Particularmente, durante el último siglo 
la sucesión de movilizaciones campesinas, así como los ensayos de reforma 
agraria y la expropiación violenta por desplazamiento forzado han tejido la 
historia de la cuestión agraria.

En 1936, durante la República Liberal, el intento reformista de la 
Revolución en Marcha del presidente Alfonso López Pumarejo se plasmó en la 
reforma constitucional que afirmaba la función social de la propiedad y en la 
Ley 200 que contemplaba el derecho de los trabajadores rurales a la propiedad 
de la tierra, además de la extinción de dominio en un término de diez años 
para las tierras inexplotadas y creaba la jurisdicción agraria. Ese solo intento 
de adecuación del mercado de tierras a las necesidades de una economía 
capitalista en ascenso, originó la reacción de los sectores más conservadores 
ligados a la gran propiedad terrateniente y beneficiarios de unas relaciones 
de producción precapitalistas en el campo que mantenían a las masas de 
campesinos, indígenas y afrocolombianos atados a una dependencia servil y 
semifeudal de los grandes propietarios (Fajardo, 1984).

No solo fue el ensayo de levantamiento militar contra el segundo 
gobierno de López Pumarejo (1944), sino la presión desde el Parlamento 
para la expedición de la Ley 100 de 1944 que prolongaba los contratos de 
arrendamiento y aparcería, además, ampliaba de diez a quince años el plazo 
para la extinción de dominio de las tierras inadecuadamente explotadas en 
beneficio del Estado; también la violencia desatada contra los pobres del 
campo que, desde entonces, mediante las masacres y el desplazamiento 
forzado han producido sucesivas olas de despojo, y verdaderas contrarreformas 
agrarias con las que los grandes propietarios han respondido a los intentos de 
democratización del campo (Semillero de Estudios Políticos Rurales, 2010, 15 
de diciembre).

Más adelante, en pleno Frente Nacional, con la Ley 135 de 1961 
de «Reforma Social Agraria» y la Ley 1 de 1968, se crearon el Instituto 
Colombiano para la Reforma Agraria (Incora) y el Fondo Nacional Agrario 
para el impulso de la distribución de tierra a campesinos sin tierra y el apoyo 
para la adecuación y el riego para la producción de la pequeña propiedad. 
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Igualmente, se creó por ley la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos 
(ANUC) y se reglamentó la extinción de dominio por vía administrativa.

Sin embargo, la presión de las masas de campesinos por la tierra, frente 
a las expectativas no cumplidas de la reforma agraria, produjo a comienzos de 
la década de 1970 una gran movilización nacional de invasiones y tomas de 
tierra bajo la consigna: «La tierra para el que la trabaja». Esas luchas sociales 
fueron la réplica de los movimientos de reivindicación agraria que desde 
comienzos de siglo alentaron la organización de los trabajadores del campo 
(PNUD, 2011). A pesar de la represión y la Violencia de las décadas de 1940 
y 1950 contra los pobres del campo, la agitación social seguía denunciando 
un problema no resuelto, fuente permanente de los conflictos agrarios. Es por 
ello que, desde su nacimiento en 1964, la guerrilla de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (FARC) presentó su Programa Agrario como 
base fundacional y política de su movimiento social y armado (Villamizar, 
2017).

Al igual que en la década de 1940, la reacción de los grandes latifundistas 
y grandes propietarios agrarios combinó la violencia con la contrarreforma 
legal. El Pacto de Chicoral entre el Gobierno nacional y los grandes propietarios 
de la tierra, congeló cualquier proyecto de reforma agraria redistributiva y 
redujo el papel del Incora y de las instituciones de política pública agraria a 
estímulos de la gran producción agropecuaria mediante las Leyes 4 de 1973 
y 6 de 1975 (Palacios, 1995, p. 257).

Más adelante, en la Constitución de 1991 en su artículo 58 se hace un 
resumen de los avances normativos al afirmar que: «se garantizan la propiedad 
privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores»; 
sin embargo, «cuando de la aplicación de una ley expedida por motivo de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá 
ceder al interés público o social». Igualmente recoge y actualiza el sentido de 
la reforma constitucional de 1936: «La propiedad es una función social que 
implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica». El 
artículo 64 avanza en reconocer el deber del Estado de:

Promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los 
trabajadores agrarios, en forma individual o asociativa, y a los servicios 
de educación, salud, vivienda, seguridad social, recreación, crédito, 
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comunicaciones, comercialización de los productos, asistencia técnica 
y empresarial, con el fin de mejorar el ingreso y calidad de vida de los 
campesinos (Asamblea Nacional Constituyente, 1991).

Finalmente, señala que «El Estado protegerá y promoverá las formas 
asociativas y solidarias de propiedad» (artículo 58).

Posteriormente, en 1994 la Ley 160 estableció un mercado subsidiado 
de tierras para el acceso a la propiedad de los pequeños campesinos, estableció 
un límite a su extensión (UAF) y creó las zonas de reserva campesina para 
proteger la economía familiar de la extensión del latifundismo agrario.

En efecto, durante las décadas de 1970, 1980 y 1990 la aparición del 
narcotráfico y el paramilitarismo, al igual que su relación con sectores de la 
gran propiedad agraria y de la misma clase política tradicional, estimularon 
una nueva oleada de contrarreforma agraria mediante la violencia. Las 
dimensiones de la crisis de derechos humanos y de la degradación que la 
guerra ha producido sobre la dignidad de las personas y sobre la calidad moral 
de la vida colombiana están ampliamente recogidas en el informe del Centro 
Nacional de Memoria Histórica (2013), ¡Basta ya! Colombia: memorias de 
guerra y dignidad.

El propósito de este artículo es examinar el proceso de implementación 
del Acuerdo de Paz en torno a lo que las partes denominaron desarrollo rural 
integral. En la primera parte se exponen los puntos centrales del acuerdo 
inicial de La Habana; en la segunda, se analizan algunas de las medidas 
de implementación del Acuerdo sobre desarrollo rural integral referidas 
a los decretos del Fast Track, asimismo, revisa la Ley Zidres de 2016 y las 
recomendaciones de la Misión Rural de 2015; finalmente, se destacan los 
aspectos positivos y negativos de este proceso de implementación.

Se revisaron las diversas fuentes relacionadas con el tema de las tierras, 
incluyendo el primer punto del texto del Acuerdo Final; además, se revisó 
el contenido de los decretos 902, 896, 893, 892, 884, 890 y 882 de 2017 y 
otras fuentes documentales como la Ley Zidres (1776 de 2016), su decreto 
reglamentario y la Misión Rural, cuyos contenidos están encaminados a 
implementar la reforma rural integral.

En definitiva, con este artículo se espera hacer un balance del proceso 
de implementación que ha propuesto el Gobierno colombiano en materia 
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del Acuerdo de Tierras hacia un nuevo campo colombiano, con miras hacia 
la construcción de una paz estable y duradera; asimismo, advertir sobre los 
riesgos y las posibilidades que este proceso supone.

1. Negociaciones de paz

Desde la década de 1980 se han venido produciendo múltiples
esfuerzos de construcción de paz, tanto por parte de los actores en conflicto, 
como de la sociedad colombiana. Durante este periodo se registraron los 
esfuerzos de diferentes gobiernos en la búsqueda de la paz, entre los cuales 
se destacan los de Belisario Betancur, Virgilio Barco, César Gaviria, Ernesto 
Samper, Andrés Pastrana, Álvaro Uribe y Juan Manuel Santos; asimismo, 
se ha dado la desmovilización negociada de varios grupos armados ilegales 
desde 1990, tales como el Movimiento 19 de abril (M-19), el Ejército Popular 
de Liberación (EPL), el Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT), el 
Movimiento Armado Quintín Lame (MAQL), la Corriente de Renovación 
Socialista (CRS), las Milicias Populares de Medellín y las Autodefensas Unidas 
de Colombia (AUC). Durante el gobierno de Juan Manuel Santos se llegó a un 
acuerdo de fin del conflicto con las FARC-EP y actualmente se negocia con 
dificultades un acuerdo con el Ejército de Liberación Nacional (ELN).

Estas dos últimas negociaciones tienen su simiente en junio de 2010 
cuando fue elegido presidente Juan Manuel Santos. Desde ese mismo año 
se iniciaron conversaciones discretas con las FARC y a mediados de 2012 se 
anunció públicamente un proceso de negociación que se instaló en Oslo con 
apoyo de la comunidad internacional, aunque la Mesa de Conversaciones 
estableció su sede permanente en La Habana, Cuba. En mayo de 2013 las 
partes hicieron público el Acuerdo sobre las Tierras (Villarraga, 2016).

Para este artículo se realizó un balance a partir de la exploración 
de los contenidos del Acuerdo Final, los cuales se contrastaron con las 
medidas de implementación adelantadas por el Gobierno, las reacciones 
de la Procuraduría General de la Nación y la Consultoría para los Derechos 
Humanos y el Desplazamiento (Codhes).

Si bien los acuerdos de paz de La Habana constituyen un avance 
significativo en la finalización del conflicto armado, como un punto de partida 
para la construcción de una paz sostenible, en materia de tierras el conflicto en 
el campo colombiano ha sido tan profundo que requiere cambios estructurales 
en la esfera social rural. Los efectos del conflicto han sido múltiples y su 
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reparación y no repetición requieren de gran voluntad política, cambio de 
enfoques, nuevo modelo de desarrollo rural, nueva institucionalidad, mayor 
presupuesto y gran ánimo y decisión de reconciliación.

Estas cuestiones aún se ven muy lejanas, tanto por las medidas tímidas 
adoptadas por el gobierno Santos para su implementación, como por las 
tendencias del nuevo gobierno perteneciente al partido político Centro 
Democrático, el cual representa, en materia de desarrollo rural, todo lo 
contrario a lo estipulado en el Acuerdo de Paz.

2. El Acuerdo de Tierras: el primer acuerdo de La Habana

En junio de 2013 se dio a conocer a los colombianos que la Mesa de
Conversaciones entre el Gobierno y las FARC había llegado a un acuerdo 
sobre el primer tema de la agenda: Desarrollo agrario integral con enfoque 
territorial. Muchos colombianos consideraron que este era un buen mensaje, 
ya que se estaba avanzando en la discusión y concreción de un acuerdo y 
se estaba mostrando la posibilidad de un arreglo en temas tan simbólicos, 
sensibles y controversiales como el agrario, lo cual significaría que sí es posible 
solucionar el conflicto armado conversando (Vargas, 2013).

Como se ha dicho, el primer punto de la negociación entre el Gobierno 
y las FARC fue el referido al desarrollo rural integral, aspecto de gran 
relevancia, dado que precisamente es el problema de concentración de la 
tierra en Colombia y las desigualdades que este ha generado lo que dio lugar 
al surgimiento de la guerrilla de las FARC (Villamizar, 2017). En materia de 
tierras, se acordó la constitución de un Fondo de Tierras para la Reforma Rural 
Integral, cuyo propósito es:

Lograr la democratización del acceso a la tierra en beneficio de los 
campesinos y de manera especial las campesinas sin tierra o con tierra 
insuficiente y de las comunidades rurales más afectadas por la miseria, 
el abandono y el conflicto, regularizando los derechos de propiedad 
y en consecuencia desconcentrando y promoviendo una distribución 
equitativa de la tierra (Gobierno y FARC-EP, 2017, p. 14).

Este Fondo de tres millones de hectáreas se surte de tierras provenientes 
de la extinción de dominio, baldíos recuperados a favor de la nación, tierras 
provenientes de la actualización de la Reserva Forestal, tierras adquiridas por 
el Estado para estos propósitos y tierras donadas para el Fondo de Tierras.
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Asimismo, se decidió diseñar un plan masivo de formalización de la 
pequeña y mediana propiedad rural, y formación y actualización del catastro 
e impuesto predial rural, debido a los altos niveles de informalidad que 
existen en Colombia en materia de titulación de tierras. También se acordó 
promocionar planes nacionales de desarrollo con enfoque territorial (Gobierno 
y FARC-EP, 2017, p. 16), lo cual supone un compromiso con las necesidades 
de cada territorio y las particularidades de sus habitantes (Bedoya, 2015).

El Acuerdo creó los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET) con el objetivo de «lograr la transformación estructural del campo y 
el ámbito rural, y un relacionamiento equitativo entre el campo y la ciudad» 
(Gobierno y FARC-EP, 2017, p. 47). Incluye criterios de priorización de 
territorios, planes de acción para la transformación regional y mecanismos de 
participación activa de las comunidades.

Con los planes nacionales para la reforma rural integral se asumió, 
además, la responsabilidad de construir la infraestructura necesaria para 
garantizar el desarrollo social y el estímulo a la productividad campesina. 
Asimismo, se debe adoptar una política de seguridad alimentaria y trabajar 
en función del fortalecimiento de los mercados regionales.

Si bien se registran avances importantes en esta materia, es preciso 
señalar que aún quedan asuntos pendientes de hondo calado en lo que se 
refiere a la reforma agraria: el latifundio, la delimitación de la propiedad, las 
políticas públicas que prohíban la extranjerización del territorio, la regulación 
sobre la extracción minero-energética y de agrocombustibles que respete la 
vocación agrícola de los territorios, la autonomía de la comunidades y las bases 
del modelo de desarrollo rural integral acordado en La Habana; del mismo 
modo, se precisa de una renegociación de los tratados de libre comercio, 
los planes de ordenamiento territorial, el uso del suelo y el derecho real de 
superficie, además de la creación del Consejo Nacional de la Tierra (Villarraga, 
2016). Todo lo anterior indica que el gran pendiente de la negociación es el 
modelo económico.

3. Medidas de implementación

Con posterioridad a junio de 2013, fecha en la que se produjo el primer
acuerdo de La Habana, el Gobierno nacional ha impulsado distintas medidas, 
algunas de ellas con la finalidad de implementar el Acuerdo con los decretos 
del Fast Track de 2017 y otras en contradicción de este, como la Ley Zidres o 
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Ley de Baldíos (Ley 1776 de 2016). En 2015 el Gobierno encargó a la Misión 
para la Transformación del Campo Colombiano conocida como Misión Rural, 
un análisis profundo de las realidades del desarrollo rural en Colombia.

3.1 Zonas de Interés de Desarrollo Rural, Económico y 
Social (Zidres)

El 29 de diciembre de 2016 se aprobó la Ley 1776, por la cual se crean 
y se desarrollan las Zonas de Interés de Desarrollo Rural, Económico y Social 
(Zidres), con el propósito de regular el tema de baldíos que tiene enormes 
implicaciones para la construcción del proceso de paz en Colombia. Estas 
deben cumplir con los siguientes requisitos: a) que estén geográficamente 
aisladas de los centros urbanos más significativos; b) que demanden elevados 
costos de adaptación productiva; c) que tengan baja densidad poblacional 
y altos índices de pobreza; d) que carezcan de infraestructura mínima para 
el transporte y comercialización de los productos; y e) que se adecúen y 
correspondan a la internacionalización de la economía, sobre bases de alta 
competitividad, equidad, reciprocidad y conveniencia nacional.

El Gobierno nacional, mediante el Decreto 1273 del 3 de agosto de 
2016, reglamentó la integración, organización y funcionamiento del Sistema 
Nacional de Desarrollo Rural para las Zidres a través de la coordinación del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo. Para ello, se crearon instrumentos 
que permitan el fomento de proyectos productivos, además de incentivos y 
estímulos para los proyectos productivos y garantías para los proyectos Zidres.

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-077 de 2017, 
condicionó la exequibilidad de la Ley 1776 de 2016 a la información, 
concertación y coordinación con los Concejos Municipales de cada territorio. 
En consecuencia, el 7 de febrero de 2018 el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) expidió el documento Conpes 3917, el cual define las 
áreas de referencia como insumo para la identificación de las Zidres. Con la 
identificación de 7,2 millones de hectáreas como potenciales, el Gobierno 
avanzó hacia su implementación.

La Ley Zidres se propone como principal objetivo construir un nuevo 
modelo de desarrollo económico regional que parte de promover el acceso y 
la formalización de la propiedad de la tierra, la inclusión social y productiva 
a los campesinos, los trabajadores agrarios, las mujeres rurales, los jóvenes 
rurales y los ocupantes tradicionales de bienes de la nación. Se incluye: 
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impulsar el desarrollo de infraestructura para la competitividad de las Zidres; 
procurar la responsabilidad social empresarial (RSE) y la responsabilidad 
ambiental empresarial (RAE) de las personas jurídicas que desarrollen 
proyectos en las Zidres; priorizar iniciativas destinadas a la producción 
de alimentos. Asimismo, se propone promover el desarrollo regional; 
promocionar y consolidar la paz y la convivencia; impulsar la realización de 
proyectos agrícolas y pecuarios; facilitar procesos asociativos empresariales; 
constituir zonas francas agroindustriales; crear parques de ciencia, tecnología 
e innovación y centros de investigación y desarrollo de la agricultura tropical 
y de investigación en biodiversidad y recursos naturales; construir una oferta 
científico tecnológica; construir modelos habitacionales rurales; desarrollar 
procesos de producción familiar y comunitaria; y procurar el manejo 
sostenible de los recursos naturales mediante procesos técnicos dirigidos por 
expertos (Ley 1776, 2016).

El propósito real de la Ley Zidres queda al descubierto al leer el conjunto 
de esta y su exposición de motivos. Estas zonas se crearon para «eliminar los 
límites a la propiedad» que han impedido que grandes empresas interesadas 
en la altillanura colombiana —mencionada en el proyecto de ley como 
una de las regiones aptas para la constitución de estas zonas—, concreten 
la compra de vastas extensiones de tierra para dar paso a sus proyectos 
agroindustriales, situación que venía ocurriendo antes de la aprobación de 
la ley; y adicionalmente, con el fin de favorecer a estos empresarios con 
«incentivos» para sus proyectos privados, mediante la financiación con 
recursos públicos (Castilla, 2015).

Por otro lado, la Ley presenta como beneficios para los campesinos, 
los trabajadores agrarios, las mujeres rurales y los jóvenes rurales 
algunos de los objetivos de las Zidres: acceso y formalización de la 
propiedad de la tierra, y la inclusión social y productiva. Sin embargo, 
el enfoque de la Ley desconoce los niveles de pobreza de la mayoría 
de los habitantes del campo y la responsabilidad del Estado en la 
situación de abandono del campesinado. No obstante, esta Ley facilita 
los procesos asociativos empresariales y la construcción de zonas 
francas agroindustriales, con lo cual favorece los grandes proyectos 
agroindustriales que muy seguramente convertirán al campesinado en 
un grupo de asalariados, en lugar de propietarios con real disposición 
sobre sus tierras (Ley 1776 de 2016).

Otro de los problemas que los opositores ven en la Zidres es que los 
baldíos de la nación podrían ser arrendados para la agroindustria —la cual 
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tiene el capital para adecuar la tierra e incluso impulsar la construcción de 
infraestructura— y no para familias pobres sin tierra, como lo estableció la 
Ley 160 de 1994. Esto revela que el Gobierno propone una asociatividad 
en la desigualdad, esto es, el impulso de proyectos entre campesinos pobres 
y grandes empresas agrícolas, forestales y ganaderas, estas últimas con alta 
capacidad económica y en claras condiciones de superioridad administrativa, 
jurídica, financiera y de sostenibilidad ambiental. Además, los proyectos 
que se inscriban deben cumplir con una serie de exigencias de difícil 
cumplimiento para personas que toda la vida han vivido en el campo con 
pocas oportunidades de educarse y que poseen bajos ingresos, lo anterior 
indica que, históricamente, han estado en condiciones de desigualdad y 
exclusión.

Entre las exigencias se destacan: un esquema de viabilidad administrativa, 
financiera, jurídica y de sostenibilidad ambiental; un sistema que garantice 
la compra de la totalidad de la producción a precios de mercado; recursos 
manejados a través de fiducia; el estudio de títulos; la identificación de 
predios; y la descripción de la figura jurídica para acceder a la tierra. También 
se requiere de procesos asociativos; la determinación del terreno; un sistema 
que garantice que la tierra pueda ser adquirida por el grupo que la desea; un 
plan de acción para la gestión de crédito; un plan de suministro de servicios 
permanentes en capacitación, formación y acompañamiento; y servicios 
de asistencia técnica. Todo ello, con el apoyo del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, del DNP y de las entidades prestadoras del servicio de 
asistencia técnica directa rural, siempre y cuando los solicitantes no ostenten 
propiedad sobre bienes inmuebles adjudicados como baldíos después de la 
Ley 160 de 1994.

En este orden de ideas, los proyectos que resulten aprobados recibirán, 
como mínimo, los siguientes incentivos y estímulos: líneas de créditos 
especiales; mecanismos especiales de garantía sobre la producción; estímulos 
a la promoción, formación y capacitación de los campesinos, los trabajadores 
agrarios y las mujeres rurales; incentivos para las empresas que resulten de 
las alianzas concebidas bajo los requisitos de la Ley y respaldo del 100% de 
los recursos de los proyectos productivos a través del Fondo Agropecuario de 
Garantías, cuando se requiera.

Aunque la Ley promueve la incorporación de pequeños y medianos 
productores al proyecto como asociados para beneficiarse de la política 
de incentivos o estímulos, es evidente que esta asociatividad es asimétrica, 
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dadas las condiciones materiales y culturales de los campesinos, las mujeres 
y los jóvenes rurales, incluyendo las ventajas comparativas que ostentan 
las empresas agroindustriales. Así las cosas, dicha incorporación puede 
convertirse en una práctica instrumental que incluye a los campesinos solo 
con el propósito de acceder a los incentivos o estímulos ofrecidos por la Ley 
Zidres, aprovechando dineros públicos para incentivar proyectos privados de 
grandes empresas.

Como bien lo dijo el senador Alberto Castilla (2015), a la vista saltan los 
problemas de estos proyectos asociativos:

Por un lado, promueven la vinculación de los campesinos a grandes 
proyectos agroindustriales en detrimento de sus posibilidades de ser 
propietarios o de disponer de sus tierras libremente. Aunque se contemple 
que los campesinos accederán a las tierras, lo harán limitadamente y ligados 
al megaproyecto industrial aprobado en las Zidre. Por otro, ligado a lo 
anterior, promueven una asociatividad en abierta desigualdad de las partes. 
El proyecto de ley no reconoce la asimetría existente entre los campesinos sin 
tierra, o con tierra y poco o nulo apoyo estatal, y los empresarios nacionales 
y extranjeros que, de la mano del sector financiero, de su propio capital y 
de los numerosos incentivos y subsidios públicos de los que el campesinado 
carece, serán la parte fuerte de la relación y la que determine las condiciones 
de la asociatividad. Asimismo, las condiciones de los proyectos relacionadas 
con tecnología minimizan la autonomía del campesinado, desechan su 
conocimiento sobre la tierra y la agricultura, y buscan convertir a los 
campesinos en meros técnicos del campo (p. 3).

Preocupa también que los baldíos de la nación puedan ser arrendados 
para la agroindustria que sí tiene el capital para adecuar la tierra y para impulsar 
la construcción de infraestructura, lo cual no podrían hacer las familias pobres 
sin tierra, como lo estableció la Ley 160 de 1994. Adicionalmente, la Ley 
Zidres no cumplió con la consulta previa, lo cual han motivado una demanda 
de inconstitucionalidad que fue fallada mediante la Sentencia C-077 de 2017, 
en la cual la Corte Constitucional dijo, que no se requería consulta previa y 
que el modelo de desarrollo propuesto por la Ley no desconoce el principio 
de progresividad en materia de derechos sociales y derecho de asociación.

El objetivo de la Ley Zidres, que supuestamente apunta a la promoción 
del acceso a la propiedad para los campesinos, las mujeres y los jóvenes 
rurales, es engañoso, dado que la Ley 1776 de 2016 le apuesta justamente a 
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lo contrario. Aunque estipule medidas que permitan que algunos campesinos 
detenten el título sobre sus tierras o que estipulen porcentajes sobre los cuales 
los campesinos asociados, eventualmente, podrán hacerse a una parte de la 
propiedad, la Ley tendrá como consecuencia la pérdida de tierra para los 
campesinos, por un lado, porque el simple título de propiedad no es garantía 
del pleno derecho de dominio del predio, ya que le limitan sus atributos de 
uso y disposición; y por el otro, al permitir la adquisición de bienes baldíos 
por parte de las empresas se reducen las posibilidades de adquisición a los 
campesinos sin tierra (Semana, 2013, junio 15; Castilla, 2015).

En síntesis, esta ley, adoptada en paralelo y por fuera del Acuerdos 
de Paz, contribuye a la concentración de la tierra, avala el modelo de 
agroindustria, reconoce a los agroempresarios como los protagonistas del 
campo y proyecta una imagen del campesino como incapaz de aportar al 
progreso económico. Dicha ley golpea los intentos de democratización de la 
tierra realizados por la Ley 160 de 1994; además, desconoce las sentencias 
de la Corte Constitucional tendientes a hacer cumplir que la destinación de 
los bienes baldíos en Colombia sea para quienes carecen de tierra; desconoce 
la obligación de la consulta previa establecida en el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT, 1989); por último, atribuye mayor 
importancia al derecho de acceso a la tierra sobre el derecho a la titularidad.

3.2 Misión para la Transformación del Campo Colombiano

Por otro lado, se encuentra la Misión para la Transformación del Campo 
Colombiano, también conocida como Misión Rural, iniciativa del Gobierno 
nacional, en cabeza del DNP en su rol de tanque de pensamiento, a través 
de la cual se definen los lineamientos de política pública para contar con 
un portafolio robusto y amplio de políticas públicas e instrumentos, con el 
objetivo de tomar mejores decisiones de inversión pública en el ámbito del 
desarrollo rural y agropecuario en los próximos veinte años que ayuden a 
transformar el campo colombiano. De acuerdo con José Antonio Ocampo, 
líder de la Misión, esta se propuso desarrollar las siguientes seis estrategias 
para superar las limitaciones en el campo colombiano:

• Ordenamiento y desarrollo territorial, la cual busca desarrollar
instrumentos —normas, leyes, incentivos, entre otros— que regulen la
propiedad, el uso, la distribución, la conservación y explotación de la
tierra y los recursos naturales del territorio buscando el equilibrio entre
lo social, lo económico y lo ambiental.



Estudios Políticos, 54, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433

María Rocío Bedoya Bedoya

[        ]50

• Cierre de brechas sociales con enfoque de derechos, la cual tiene como
objetivo la inclusión social de los pobladores del campo a través de la
provisión de bienes de interés social con modelos de intervención que
respondan a las necesidades del campo.

• Inclusión productiva, cuyo objetivo es incorporar a los pobladores
del campo en dinámicas económicas, complementando la estrategia
de inclusión social. Se busca desarrollar mecanismos para que los
pequeños productores y los trabajadores rurales se integren a los
mercados, alcancen una remuneración justa y mejoren su bienestar.

• Desarrollo de una ruralidad competitiva con énfasis en el sector
agropecuario, dado que el país tiene un gran potencial económico
basado en la ruralidad. Esta estrategia tiene como propósito el impulso
de la competitividad por medio de la provisión adecuada de bienes
públicos y el fomento de un ambiente macroeconómico y financiero
apropiado.

• Elementos de sostenibilidad ambiental para el desarrollo rural, con
lo cual se pretende generar las condiciones de sostenibilidad para
las actividades rurales por medio de instrumentos que contribuyan a
la conservación del patrimonio del país en materia de aguas, suelos,
biodiversidad, riqueza forestal y adaptación al cambio climático.

• Reforma institucional profunda, la cual tiene como fin contar con un
arreglo institucional integral y multisectorial, con políticas claras, con
amplia presencia y capacidad de ejecución en el ámbito territorial,
que involucre a la sociedad civil organizada y al sector privado en
la planeación, la toma de decisiones, la ejecución de programas y
proyectos, y el seguimiento de resultados, con el fin de darle a los
pobladores rurales un papel protagónico como gestores y actores de su
propio desarrollo (Las2orillas, 2014, noviembre 12).

Sin embargo, las estadísticas del sector agropecuario (DNP, s. f.) y el
Diagnóstico de la Pobreza Rural, Colombia 2010-2014 (DNP, 2015), revelan 
que el desarrollo rural sostenible para Colombia supone la intervención 
estructural del Gobierno a partir de un diagnóstico que dé cuenta de otras 
variables fundamentales en los territorios rurales, más allá de la pobreza. Si 
bien se concuerda con el diagnóstico de las desigualdades existentes en los 



Medellín, enero-abril de 2019: pp. 37-58 

Luces y sombras en la implementación del Acuerdo de Tierras en Colombia

[        ]51

territorios rurales, en los cuales se vive bajo unas profundas condiciones de 
pobreza y exclusión, se considera que estas variables deben posibilitar la 
construcción del diagnóstico a partir de una óptica plural y participativa que 
permita arrojar información más precisa sobre la cantidad y calidad de las 
necesidades básicas insatisfechas en esta población. Por otra parte, el análisis 
de las condiciones socioeconómicas es otra cuestión relevante, con el fin de 
identificar las condiciones productivas, de empleo y, en general, del aparato 
económico de los territorios rurales, bajo el enfoque de desarrollo territorial.

Asimismo, se precisa el análisis de los niveles de organización social y 
participación política de los campesinos, los jóvenes y las mujeres rurales, ya 
que es importante la construcción del tejido social, a efectos de dotar de sentido 
el territorio a través de las relaciones entre los sujetos, sus organizaciones y sus 
formas de participación política, entendiendo el territorio como escenario de 
relaciones de poder y toma de decisiones en las que la participación de los 
actores implicados es fundamental (Semillero de Estudios Políticos Rurales, 
2010, 15 de diciembre).

3.3 Decretos Fast Track sobre el Acuerdo de Tierras

Recientemente fueron aprobados algunos decretos mediante 
el mecanismo del Fast Track, cuyo propósito principal es facilitar la 
implementación de la Reforma Rural Integral contemplada en el acuerdo 
rural de paz. Dichos decretos son los 902, 896, 893, 892, 884, 890 y 882 
de 2017, los cuales se examinan a continuación, resaltando en cada uno, los 
temas centrales de los que se ocupa y los asuntos problemáticos que han sido 
señalados por la Procuraduría General de la Nación y por la Consultoría para 
los Derechos Humanos y el Desplazamiento (Codhes).

4. Luces y sombras en el proceso de implementación

El Acuerdo de Tierras se produce en el marco de las negociaciones
realizadas en La Habana y fue posible debido al cambio generado en el es-
tablecimiento en la forma de acabar con una guerra que se ha sostenido por 
medio siglo. Dicho cambio tuvo que ver con el reconocimiento de la existen-
cia de un conflicto armado, el cual tiene su cimiento en las realidades socioe-
conómicas y políticas y que es posible superar por la vía negociada. Esto se 
refleja, además, en el reconocimiento del Estado a las víctimas y en su obli-
gación de repararlas mediante la restitución de tierras (Ley 1448 de 2011).
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Fuente: elaboración propia a partir de Procuraduría (2017) y Codhes (2017).

Tabla 1. Decretos Fast Track sobre tierras.
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La reivindicación fundamental de las FARC-EP, con la cual justifican 
su alzamiento y su programa, es la pobreza del campesinado y la ausencia 
de una reforma agraria en un país donde la concentración de la tierra, el 
despojo de millones de hectáreas de tierras de los campesinos por la violencia 
y el abandono del Estado han sido las causas de la miseria de millones de 
campesinos, comunidades indígenas y comunidades afrodescendientes. De 
allí que el reconocimiento de esa realidad en el Acuerdo, la disposición de 
un fondo de tierras de tres millones de hectáreas para distribuir gratuitamente 
entre campesinos pobres, la formalización de la propiedad sobre la tierra de 
siete millones de hectáreas y la disposición de planes nacionales para proveer 
de bienes públicos a las zonas campesinas constituyan un significativo avance 
en el concepto de «bienestar y buen vivir» que recoge repetidamente el texto 
del Acuerdo.

Si se le suma el objetivo de la Ley de Víctimas y Restitución de 
Tierras (Ley 1448 de 2011) se crea una expectativa muy significativa para 
la verdadera transformación del campo, lo que el Acuerdo denomina 
Reforma Rural Integral. Sin embargo, hay que recordar que el Gobierno 
nacional repetidamente afirmó que en La Habana no se estaba negociando 
ni el modelo de desarrollo, ni el modelo militar del país, lo que significa que 
tampoco el modelo de desarrollo agrario del gobierno Santos, que está atado 
a la gran producción agroindustrial, a los tratados de libre comercio para la 
exportación y al beneficio de las empresas y empresarios privados del campo, 
está comprometido con el Acuerdo de Paz en materia de tierras.

Incluso esta «locomotora» del modelo de desarrollo de Santos y la 
«locomotora minera» están exentas de discusión y tratamiento en el Acuerdo 
de Tierras de La Habana. Esto explica por qué, por ejemplo, ya publicado 
desde mayo de 2013 el Acuerdo de Tierras, el Gobierno expidió a principios 
de 2016 la Ley Zidres, la cual intenta legalizar la apropiación ilegal de 
baldíos de la nación en manos del gran empresariado agroindustrial nacional 
y transnacional, y explica también cómo tras la derrota del plebiscito en 
octubre de 2016, en la renegociación que estableció con los sectores del No, 
el Gobierno pretendiera demostrar que no se estaba poniendo en entredicho 
la propiedad privada, no se estaba negociando un nuevo modelo económico, 
ni el Estado de derecho, ni se estaba comprometiendo la seguridad jurídica 
de las grandes empresas agropecuarias. Dicha renegociación, en cambio, 
puso en entredicho el acento en el carácter redistributivo de la propiedad de 
la tierra y la necesidad de catastro rural en beneficio del pequeño campesino 
y del desarrollo territorial.



Estudios Políticos, 54, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433

María Rocío Bedoya Bedoya

[        ]54

Ahora bien, en lo que tiene que ver con los decretos del Fast Track, 
resulta preocupante la gran burocratización y recentralización en contra de 
lo que el mismo acuerdo llama paz territorial, donde la participación de las 
regiones parece reducida a aplicar y ejecutar las orientaciones que desde 
el Gobierno central se definan, lo cual va en contravía del principio de 
autonomía territorial previsto en el artículo 287 de la Constitución Política, 
del cual se desprende la descentralización y los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad. A esto se suma la falta de la consulta previa e 
informada a las comunidades rurales en temas que son trascendentales para 
su desarrollo y una ausencia de criterios de diferenciación entre los planes de 
reparación a las víctimas del conflicto (Ley 1448 de 2011) y las obligaciones 
derivadas de la política social del Estado.

Retos. A manera de conclusión

Todos los anteriores problemas identificados, a través de un diagnóstico 
socioeconómico del campo colombiano, revelan que son muchas las 
necesidades del campo y muchos los retos que enfrenta el Gobierno 
nacional para garantizar un desarrollo rural integral, como lo prometió en 
el primer acuerdo de La Habana. Uno de ellos, y quizá el más importante, 
es la reconfiguración de un nuevo modelo de desarrollo distinto al modelo 
neoliberal y distinto al modelo propuesto en la Ley Zidres, el cual favorece 
a los empresarios agroindustriales, en menoscabo de los intereses de 
los campesinos, los jóvenes y las mujeres rurales. Ese nuevo modelo de 
desarrollo precisa de unos enfoques centrados en los actores del campo y en 
sus necesidades, para lo cual podrían ser útiles el enfoque de derechos, el 
enfoque territorial y el enfoque diferencial por etnia, raza y género.

Se requiere también repensar la ocupación y el uso del territorio a partir 
de un nuevo reordenamiento del mismo, dado que en la actualidad peligran 
zonas de reserva forestal, se realizan actividades económicas y productivas 
con predominio de la ganadería y la minería sobre la agricultura, proliferan 
y siguen creciendo las actividades económicas ilegales sin que se haya 
planteado una solución de fondo, sigue avanzando el proceso de colonización 
y ampliación de la frontera agrícola en la Orinoquía y la Amazonía. Por otra 
parte, el cambio climático continúa provocando tragedias invernales y se 
precisa de una efectiva gestión del riesgo, así como de una delimitación de la 
frontera agropecuaria, lo cual sigue siendo una tarea urgente.
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Otro aspecto fundamental en la propuesta de Desarrollo Rural Integral 
es la Tenencia de la tierra para el desarrollo humano. La tierra es un elemento 
estratégico para alcanzar el desarrollo humano, de allí la importancia de 
abordar problemas históricos de gran envergadura como el conflicto rural y 
la tierra, la estructura de la tenencia de la tierra, la estructura de tamaños de 
la propiedad, la propiedad y la tenencia femenina de tierras. Todos estos con 
enfoques de desarrollo humano y de equidad.

Con este panorama, lo que se espera es que los acuerdos generados en 
La Habana contribuyan a resolver los problemas de la violencia y la persistencia 
del orden social rural por el desconocimiento político del campesinado, 
además de la violencia contra la población rural a través de las disputas por 
el territorio, el desplazamiento forzado y el despojo de tierras; así como la 
intervención de grupos armados en la política, la existencia de élites y sus 
prácticas clientelares y corruptas, entre otras. En síntesis:

Colombia es más rural de lo que se cree, pero cuenta hoy con más 
hectáreas en minería que en producción de alimentos. El Gobierno 
firma tratados y asociaciones de libre comercio y crea incentivos para 
el empresariado agroindustrial, pero, con honrosas excepciones, el 
desempeño productivo agropecuario deja mucho que desear. Entre 
tanto, sectores de pequeños y medianos campesinos esperan del 
Estado medidas de más envergadura para evitar que sus economías 
desaparezcan o queden reducidas apenas a medios de sobrevivencia 
(PNUD, 2011).

Esto requiere, como se ha dicho antes, de cambios estructurales en 
la esfera social rural, ya que los efectos del conflicto han sido múltiples, 
profundos, y su reparación y no repetición precisan de la voluntad política, 
el cambio de enfoques, un nuevo modelo económico, más institucionalidad, 
mayor presupuesto, un gran ánimo y la decisión de reconciliación.
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Resumen

La pobreza en las zonas rurales ha sido una condición persistente a lo largo 
de la historia colombiana. Con el propósito de profundizar el entendimiento de 
las dinámicas que favorecen la perdurabilidad de esta situación, en este artículo 
se realiza un análisis del subdesarrollo rural en Colombia desde la perspectiva que 
ofrece la Teoría del Sesgo Urbano, propuesta por Michael Lipton en 1977. A partir 
de una revisión histórica, se ha encontrado que el detrimento de las zonas rurales 
del país se explica en gran medida por los procesos políticos y económicos que 
han sido impulsados por las élites urbanas para su beneficio y el desarrollo de las 
ciudades. Los resultados muestran bajos niveles en la provisión de servicios públicos 
para las poblaciones rurales, en comparación con los altos niveles registrados en 
las áreas urbanas. Se presenta, además, una interpretación del conflicto armado 
colombiano y de los flujos migratorios del campo a la ciudad como consecuencias 
agregadas y perpetuadores del sesgo urbano en Colombia.
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Poverty and Rural Underdevelopment in Colombia. 
An Analysis from the Urban Bias Theory

Abstract

Poverty in rural areas has been a persistent condition throughout Colombian 
history. In order to broadening the understanding of those dynamics that contribute to 
the perpetuation of poverty, this article analyzes Colombian rural underdevelopment 
from the perspective of the Urban Bias Theory, proposed by Michael Lipton in 1977, 
and based on an historical review. The study found that the detriment of the rural 
regions of the country is due to the political and economic processes promoted by 
urban elites, who seek for their own benefit and urban development. The results show 
low provision of public services for the rural inhabitants, when compared to urban 
areas. This paper also presents an interpretation of the Colombian armed conflict 
and migration flows from the countryside to the cities as additional consequences 
and perpetuators of the urban bias in Colombia.
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Political Economy; Urban Bias; Poverty; Underdevelopment; Colombia.
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Introducción

El subdesarrollo rural en Colombia puede ser entendido como el
resultado de la suma de diversos sesgos. Por un lado, se ha encontrado un 
sesgo de clases en la distribución de recursos para el campo a lo largo de la 
historia colombiana. Albert Berry (2017, p. 175) afirma que este sesgo ha 
beneficiado a los grandes terratenientes, quienes han contado con apoyo en 
forma de créditos o mejora de infraestructura para la explotación de la tierra, 
mientras que las pequeñas familias agricultoras no han experimentado un 
apoyo representativo que genere mejoras en su producción y condiciones de 
vida.

Del mismo modo, se identifica la existencia de un sesgo de género. 
Teresa Castaño (2015, pp. 5-10) señala que en la economía nacional no 
se reconocen las actividades realizadas por las mujeres rurales. A pesar de 
que estas mujeres se dedican al trabajo del hogar, a la agricultura familiar 
y a la construcción cuando es necesario, ninguna de estas actividades 
es remunerada. No obstante, sin negar la existencia de estos sesgos en el 
contexto colombiano, este trabajo se enfocará en el análisis de la pobreza 
rural desde la perspectiva del sesgo urbano.

Michael Lipton (1977) sostenía que el progreso económico de los 
países en vía de desarrollo estaba siendo guiado por un sesgo urbano, es 
decir, las políticas de estas naciones estaban siendo promovidas por grupos 
políticos y económicos concentrados en las urbes, que asignaban los recursos 
para favorecer las áreas urbanas en detrimento de las zonas rurales. Aunque 
estos argumentos tienen más de cuarenta años, en el caso colombiano la 
predominancia urbana sobre las áreas rurales demuestra la permanencia de 
preferencias por los modelos urbanos. Primero, se conoce que las grandes 
ciudades del país concentran 77% de la población nacional (World Bank, 
2018). Segundo, para 2014 se reportó que mientras 5,1% de la población 
urbana vivía en extrema pobreza, 18% de la población rural vivía en esta 
condición (DNP, 2015, p. 15). Tal situación es el resultado de una conjunción 
de políticas que han sido elaboradas por personas en las ciudades y que han 
dejado un legado de sesgo urbano que permanece en el país.

En este artículo se argumenta, fundamentalmente, que el subdesarrollo 
rural del país se explica, en gran medida, por una tradición de sesgo urbano. 
Se realiza una interpretación del contexto histórico y de los factores que 
han desencadenado en la asignación desigual de recursos en el territorio 
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colombiano. Es conocido que las medidas empíricas para analizar el sesgo 
urbano incluyen la diferencia rural-urbana en la provisión de servicios 
públicos, la supervaloración de la tasa real de cambio y las tasas netas de 
impuestos (Pierskalla, 2016, p. 287). En este sentido, para efectos de este 
trabajo la medición se concentrará en las diferencias en la provisión de 
servicios públicos en las áreas rurales y urbanas en Colombia.

El artículo hace una revisión de la literatura de la Teoría del Sesgo Urbano 
y expone, en líneas generales, los determinantes políticos y económicos, 
así como las manifestaciones del sesgo urbano. Luego, con el objetivo de 
examinar la aplicación de la teoría de Lipton al caso de estudio que concierne 
a esta investigación, se identifican los elementos políticos y económicos del 
sesgo urbano en la historia de Colombia, y se revisa la diferencia rural-urbana 
en la provisión de servicios públicos. Adicionalmente, se analiza la forma 
en que el conflicto armado y la migración del campo a la ciudad se han 
convertido en consecuencias y perpetuadores de la tradición del sesgo urbano 
en el país. El artículo finaliza con una conclusión que incluye comentarios y 
recomendaciones con miras a la reducción del sesgo urbano en Colombia.

1. Revisitando la idea del sesgo urbano

La Teoría del Sesgo Urbano (Lipton, 1977) ha orientado el análisis de la
pobreza hacia asuntos como la prevalencia de un estado mental centrado en 
la vida y el desarrollo urbano, los giros de precios en contra de la producción 
del campo y la desigualdad entre las zonas urbanas y rurales. Esto con el fin 
de proveer luces para el entendimiento de las políticas que han efectuado 
una ineficiente e injusta dirección de recursos. Se parte de la idea de que 
la equidad y la eficiencia pueden ser promovidas a través de los procesos 
políticos (Williams, Duncan, Landell y Unsworth, 2011, p. 529); sin embargo, 
al ser mal estructurados, estos procesos políticos terminan siendo causantes 
de la ausencia de crecimiento de una nación.

Cedric Pugh (1996, p. 1049) define el sesgo urbano como una coalición 
de intereses urbanos que se han organizado exitosamente para influir en 
la formulación de políticas, generando políticas económicas que crean un 
desarrollo económico desbalanceado y polarizado en detrimento de los 
escenarios rurales. El sesgo urbano está representado en el conjunto de 
medios a través de los cuales los recursos son empleados para favorecer las 
áreas urbanas (Disney, 1979, p. 167), dificultando así el desarrollo del mundo 
rural.
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Al analizar el contexto histórico, a pesar de que las instituciones 
extractivas feudales y los regímenes coloniales imprimieron un legado de 
sesgos estructurales en contra de la transformación agrícola en los países en 
vía de desarrollo, han sido necesarios otros elementos para crear una imagen 
completa del sesgo urbano en la historia contemporánea de estas naciones 
(Bezemer y Headey, 2008, pp. 1353-1354).

En este sentido, la contemporaneidad trajo consigo una combinación 
de estrategias proteccionistas y de sustitución de importaciones que fueron 
promovidas en las décadas de 1960 y 1970 con el propósito de modernizar e 
industrializar el mundo subdesarrollado. Posteriormente, en la década de 1980 
el Banco Mundial y los hacedores políticos incentivaron el establecimiento 
de políticas económicas para la transformación estructural que no fueron 
precisamente beneficiosas para el desarrollo del campo. Este conjunto de 
decisiones políticas y económicas evidenciaron un sesgo urbano determinante 
para la evolución desigual del campo y la ciudad.

Uno de los principales críticos de la teoría del sesgo urbano ha sido 
Cristóbal Kay (2009), quien sostiene que un error contundente de esta teoría 
ha sido ignorar las potenciales sinergias que se pueden encontrar entre 
agricultura e industria para impulsar el desarrollo rural: «los analistas del SU 
[sesgo urbano] pierden de vista el dinamismo de los clusters industriales y de 
las ciudades, así como las importantes contribuciones que la industria puede 
hacer a la agricultura mediante la provisión de maquinaria, equipos e insumos 
modernos» (Kay, 2009, p. 14).

En esta afirmación se desconoce que la tesis del sesgo urbano busca 
enfocar la dinámica política y económica en la que la industria crea riqueza 
que beneficia a las ciudades y su población, en tanto que las contribuciones 
de inversión e innovación en las zonas rurales son ineficientes y desiguales. Es 
relevante mencionar que la idea del sesgo urbano no rechaza la creación de 
estas sinergias, pero sí señala la gran inversión que se realiza para el desarrollo 
de los sectores urbanos, mientras que las familias rurales no son receptoras 
de una inversión similar. Una sinergia e interacción entre sectores agrícola 
e industrial no es posible sin antes eliminar el sesgo en contra del campo, 
el cual ha promovido más políticas asistenciales y sociales que de inversión 
tecnológica e innovación para el desarrollo económico de las familias rurales. 
Por lo tanto, la noción del sesgo urbano trae consigo ciertos aspectos políticos 
y económicos que resultan relevantes para el estudio de las estrategias 
utilizadas en los países en vía de desarrollo (Pierskalla, 2011, p. 32), así como 
para la explicación de características del subdesarrollo rural.
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1.1 Los elementos políticos y económicos del sesgo urbano

El sesgo urbano puede ser visto como una conjunción de condiciones 
sociopolíticas (Pugh, 1996, p. 1047). La Teoría del Sesgo Urbano reconoce 
la primacía de la política en los procesos de desarrollo (Lipton, 1977, p. 
63): cómo los gobiernos son parte y tienden a apoyar los intereses urbanos 
en países pobres. Este supuesto se encuentra alineado con la visión de la 
literatura de economía política que posiciona la política en el centro de los 
estudios de desarrollo, enfocando la atención en la primacía de la política y 
del carácter de los Estados (Leftwich, 2000, p. 18).

Por un lado, la idea del sesgo urbano señala la exagerada influencia 
política de los residentes urbanos (Pierskalla, 2011, p. 2). La pobreza perdura 
en los países pobres debido a que estos son desarrollados por y para individuos 
que gobiernan, dirigen recursos, incentivos, educación e investigaciones desde 
y para la ciudad (Lipton, 1977, p. 68). Además, aun cuando los recursos son 
destinados a la agricultura sirven para perpetuar a la élite urbana, por ejemplo, 
cuando los terratenientes y la clase industrial se benefician de los subsidios 
para la agricultura (Disney, 1979, p. 167). Para algunos autores la distinción 
de personas rurales y urbanas que establece Lipton (1977) es radical dado 
que, por ejemplo, llama urbanos a grupos de terratenientes. Sin embargo, 
afirmaciones como «los terratenientes muchas veces invirtieron en empresas 
urbanas, y los capitalistas urbanos adquirieron tierras y propiedades rurales, 
generalmente por prestigio social y por razones políticas, facilitando así la 
formación de alianzas entre ellos» (Kay, 2009, p. 10), ponen en evidencia la 
naturaleza urbana y poderosa de aquellas personas que concentran grandes 
cantidades de tierra y tienen la capacidad de influencia en la toma de 
decisiones políticas. Al final, resulta complicado sostener que un terrateniente 
que maneja o invierte en empresas urbanas es una persona rural.

Por otro lado, las decisiones y medidas económicas tomadas por los 
gobiernos han sido contundentes para la creación de la brecha rural-urbana 
contemporánea. En las décadas de 1950 y 1960 las políticas de modernización 
en los países en vía de desarrollo estuvieron enfocadas en la sustitución de 
importaciones y estrategias proteccionistas para estimular la industrialización 
(Martin, 2003, pp. 187-190). La sustitución de importaciones consistió en 
el establecimiento de facilidades de producción doméstica para bienes de 
manufactura a partir de grandes inversiones hacia el sector industrial (Baer, 
1972, p. 95).
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Las políticas proteccionistas llevaron a que los costos del campo 
aumentaran, pues algunos de los bienes que se introducían a la producción 
rural tenían precios mayores a los que pudieron haber tenido si hubieran 
estado expuestos a los mercados y la competencia extranjera (Pugh, 1996, p. 
1047). Esta sobreevaluación del campo afectó negativamente el potencial de 
las exportaciones agrícolas debido a que los campesinos tenían que vender 
sus productos en injustas condiciones de mercado (Jones y Corbridge, 2010, 
p. 10).

El giro de precios, es decir, la forma en la cual los precios se giraron en 
contra del sector rural, al generar un sobreprecio de los aportes al sector rural 
y una reducción del precio de la producción rural, evidenció y profundizó el 
sesgo urbano por ser una medida en favor del proceso de industrialización 
(Anochiwa y Enyoghasim, 2016, p. 8; Lipton, 1977, p. 308).

Luego, en las décadas de 1980 y 1990, muchos países en vía de desarrollo 
adoptaron un paquete de medidas económicas institucionales conocidas 
como préstamos de ajuste estructural, que incluyeron la desregulación y 
privatización económica (Leftwich, 2000, p. 12). A cambio de préstamos del 
Banco Mundial y del Fondo Monetario Internacional se intentó promover 
la liberalización de los mercados. A pesar de que estas medidas buscaban 
el ajuste de precios y el crecimiento económico, los resultados no fueron 
beneficiosos en general, teniendo en cuenta que los principales veinte 
receptores de préstamos no alcanzaron un crecimiento razonable, sino que 
mostraron fuertes distorsiones macroeconómicas (Easterly, 2005, p. 7).

Consecuentemente, la globalización, las remesas, la introducción de 
plantas agroprocesadoras y supermercados en el campo, la diversificación 
de las fuentes de ingresos a través de las artesanías, actividades de 
construcción, turismo, entre otras, constituyen factores que han generado 
cambios y relaciones que dispersan la línea divisoria entre el campo y la 
ciudad (Kay, 2009, pp. 19-21). No obstante, sería bueno reconocer que 
estas transformaciones e interacciones han sucedido en gran medida por la 
dificultad de obtener ganancias a partir de las actividades tradicionales del 
campo y no necesariamente porque la agricultura esté generando excedentes.

En este sentido, la persistencia de políticas tomadas desde las ciudades, 
que han apoyado ciertos programas y sectores sobre otros, ha generado 
efectos negativos como el aumento de la desigualdad dentro de los países 
desde finales del siglo xx (Jones y Corbridge, 2010, p. 16).
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1.2 Manifestación del sesgo urbano en las sociedades en vía 
de desarrollo

Distintos autores han reconocido que la pobreza rural está fuertemente 
determinada por la acción del gobierno en la creación de políticas sesgadas 
hacia lo urbano, que resultan en la poca inversión en las áreas rurales (Anochiwa 
y Enyoghasim, 2016; Jones y Corbridge, 2010; Lipton, 1977; Pugh, 1996). Se 
debe tener cuidado al pensar que la teoría del sesgo urbano crea una mera 
división espacial, como lo ha afirmado Kay (2009, p. 9), cuando en realidad 
esta teoría analiza distinciones económicas y sociales entre las esferas rural y 
urbana, teniendo incluso como una de sus medidas la diferencia en provisión 
de servicios públicos entre el campo y la ciudad.

Las élites urbanas en los países en vía de desarrollo, que con su poder 
económico y político han logrado estructurar el desarrollo hacia la ciudad, han 
influido en la creación de la disparidad de bienes públicos (Majumdar, Mani y 
Mukand, 2004, p. 138). Esta disparidad está demostrada en, por ejemplo, las 
diferencias en el acceso a agua potable entre poblaciones rurales y urbanas 
(Bezemer y Headey, 2008, p. 12). En el ámbito mundial existe una gran 
desigualdad rural-urbana en el porcentaje de la población que utiliza servicios 
de agua potable tratada de forma segura. De acuerdo con los datos provistos 
por el World Bank (2018), en 2015 el 85,12% de la población urbana tenía 
acceso a este tipo de agua, mientras que solo 54,81% de la población rural 
disfrutaba de ella. Esta es una tendencia clara en distintas regiones del mundo 
(véase tabla 1).

Tabla 1. Población rural y urbana que utiliza servicios 
de agua potable tratada de forma segura.

Fuente: elaboración propia a partir de World Bank (2018).

Otra evidencia de la desigualdad en la asignación de recursos entre el 
campo y la ciudad en los países en vía de desarrollo es la disparidad en la 
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cobertura de educación. La Unesco (2005), reporta que los residentes rurales 
tienen bajos niveles de alfabetismo comparados con los residentes urbanos. 
Por ejemplo, en 2004 la tasa de alfabetismo estuvo estimada en 72% en las 
áreas urbanas de Pakistán, mientras que en las áreas rurales esta tasa era de 
44%. Asimismo, Etiopía presentó una tasa de alfabetismo de 74% en áreas 
urbanas, comparado con una tasa de 23% en áreas rurales (p. 171).

Los efectos de esta desigualdad rural-urbana en la provisión de 
educación han afectado la creación de capital humano en los países en vía de 
desarrollo (Jones y Corbridge, 2010, p. 10), demostrando que los gobiernos 
tienen un efecto directo sobre los determinantes inmediatos del crecimiento 
económico: el capital, la tecnología y la eficiencia (Weil, 2005, p. 341).

Por otro lado, Pugh (1996, p. 1047) afirma que un efecto del sesgo 
urbano es la migración del campo a la ciudad, la cual es estimulada por 
la posibilidad de obtener mejores ingresos y oportunidades de trabajo en 
escenarios urbanos. Así también, Sumon Majumdar, Anandi Mani y Sharun 
Mukand (2004, pp. 154-155) afirman que un sesgo en la provisión de bienes 
públicos tiene repercusiones para la decisión de migrar. En este sentido, de 
acuerdo con el World Bank (2018), durante el periodo de 1960-2017 la 
población urbana del mundo ha crecido de 1 billón a 4.1 billones, mientras 
que la población rural ha presentado un crecimiento más lento: de 2 billones 
a 3.4 billones en el mismo periodo.

Por lo tanto, para realizar el análisis del sesgo urbano en un Estado 
resulta necesario revisar la información concerniente a su historia política 
y económica. Asimismo, para conocer la persistencia de este sesgo es 
primordial examinar los datos sobre la provisión de servicios públicos y los 
flujos migratorios internos del campo a la ciudad. Este es el propósito de la 
segunda y tercera parte del presente artículo, que busca dilucidar el asunto 
del sesgo urbano en Colombia a partir de una operacionalización básica pero 
pragmática de la teoría propuesta por Lipton.

2. Consolidación del sesgo urbano en Colombia

Desde el periodo de la colonia española los modelos de extracción
y trabajo de la tierra creados por la Corona generaron conflictos sociales y 
políticos en las distintas regiones. Desde el siglo xviii se empezaron a formar 
los latifundios en Colombia, sin embargo, es en las décadas siguientes a la 
Independencia, con la redistribución del poder político y las riquezas, que 
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se presentó la excesiva concentración de la tierra (Mörner y Herrera-Salazar, 
1974, p. 752), la cual ha desencadenado luchas por una repartición más justa 
hasta el día de hoy.

Poco a poco, distintas estrategias y alianzas fueron garantizando el 
dominio de la élite sobre el campo, y fueron consolidando lo que es hoy una 
larga tradición de sesgo urbano en el Estado colombiano (OECD, 2014, p. 
23). Un fuerte vínculo entre los terratenientes y los comerciantes se forjó en la 
década de 1860, cuando las élites acordaron el desarrollo de las exportaciones 
agrícolas, estimulando el compromiso con la producción y comercialización 
de los cultivos para exportación (Reinhardt, 1986, p. 89). Especialmente, 
en la segunda mitad del siglo xix, los comerciantes de origen urbano —de 
Manizales, Medellín y Bogotá— empezaron a constituir el sector exportador 
de café, convirtiéndose en hacendados, terratenientes, accionistas y, poco a 
poco, en empresarios industriales (Bejarano, 1980, pp. 124-126).

Luego, durante el periodo de posguerra, el declive del mercado 
internacional ejerció presión en Colombia, donde se comenzó a implementar 
la estrategia de sustitución de importaciones para el desarrollo económico y 
la industrialización, a partir del establecimiento de altas tarifas comerciales 
que permitieron un rápido crecimiento de la industria manufacturera (Garay, 
1998, p. 456). El campo se vio afectado, pues la clase política idealizaba un 
país industrializado y no enfocado solo en la agricultura (León, 2004, p. 183).

Años más adelante, en la década de 1980, el Gobierno inició un 
proceso de apertura comercial, introduciendo estrategias de liberalización 
de importaciones y promoción de exportaciones, e induciendo un cambio 
tecnológico hacia el trabajo calificado (Ocampo, Sánchez, Hernández y 
Prada, 2004, p. 20). Con la apertura al comercio exterior la situación del 
campo colombiano se agravó, la agricultura fue sometida a ciertas exigencias 
en productividad e inversión para poder hacer frente a la competencia 
exterior, lo que generó en la década de 1990 una reducción de las áreas de 
cultivos transables —como cereales y algodón— y el aumento del desempleo 
rural (García, 2002, p. 225).

También hay que considerar que en Colombia las élites políticas han 
defendido los intereses de la élite económica. Los dos partidos tradicionales 
colombianos, el Partido Liberal y el Partido Conservador, han representado a 
la élite del país y han sido protagonistas en los procesos políticos de asignación 
de recursos. Liberales y conservadores han amparado a la misma élite, aunque 
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han diferido en las políticas que han considerado mejores para favorecerla 
(Reinhardt, 1986, pp. 78-79).

El desenlace del desacuerdo y deseo de poder de los dos partidos 
tradicionales resultó en un periodo conocido como La Violencia entre 1948 y 
1958. Este periodo significó una competencia entre liberales y conservadores 
por el poder político a través de medios violentos, especialmente en zonas 
rurales que, sumado a la omisión de las demandas de los campesinos (Kay 
y Salazar, 2001, p. 173), generó un detrimento de estas regiones, grandes 
desplazamientos y una concentración mayor de la tierra. Los dos partidos 
competían por la legitimidad del poder con el propósito de utilizar las 
posiciones burocráticas y los servicios públicos para recompenzar las lealtades 
a su partido, manteniendo y fortaleciendo así las relaciones clientelares 
(Schmidt, 1974, p. 103). La política fue usada como una pantalla para 
preservar intereses económicos, por ejemplo, lograr la concentración de 
mayores cantidades de tierra a través de la usurpación a miembros del partido 
opositor; sin embargo, estas luchas se daban entre los campesinos, pues la 
élite conformada por los terratenientes, personas de negocios y políticos se 
resguardaba en la seguridad de las ciudades (Bushnell, 1993).

Luego, en 1958, con la firma del pacto conocido como Frente Nacional, 
los dos partidos políticos tradicionales establecieron un sistema de rotación 
del gobierno cada cuatro años, con el cual garantizaron por dieciséis años 
la protección del poder de las élites. Aunque en la actualidad existe mayor 
pluralismo político, los partidos poderosos y representantes de la élite del país 
siguen desempeñando un rol preponderante desde los distintos órganos del 
Gobierno para la defensa y protección de los intereses industriales y urbanos.

Por otra parte, la ausencia de límites generales para la cantidad de 
hectáreas que un individuo o entidad puede poseer en Colombia, sumado 
al desigual acceso a la tierra, ha constituido otro determinante para la 
acumulación del poder de las élites. En efecto, 80% de las tierras en el país se 
encuentran bajo la tenencia de 14% de los terratenientes (Oxfam, 2013, p. 7), 
con el agravante de que cerca de 35% de ese territorio podría estar vinculado 
al negocio de las drogas (Garay, 2008, p. 17).

Michael Albertus y Oliver Kaplan (2013, p. 199) reconocen que las 
reformas agrarias son políticamente difíciles de implementar, pues amenazan 
el statu quo de las élites del país. Por ejemplo, en 1936 se creó la Ley de Tierras, 
con la cual el gobierno buscaba disminuir los conflictos entre latifundistas y 
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campesinos, quienes exigían la abolición de las formas de trabajo opresivas y 
la adquisición de derechos de propiedad; sin embargo, los resultados de esta 
ley no fueron satisfactorios, pues los terratenientes reaccionaron expulsando 
a los campesinos arrendatarios de las tierras y el gobierno no tomó acciones 
como respuesta (Kay y Salazar, 2001, p. 173). Así, el conjunto de campesinos 
desposeídos, resultado de las formas de dominación de los terratenientes, 
fueron conformando los primeros vestigios del proletariado industrial en las 
ciudades (León, 2004, p. 184).

Además, el sesgo urbano que tienen las políticas económicas en 
Colombia ha esbozado un paisaje en el cual gran parte de las tierras se 
encuentra bajo la posesión privada (Maldonado y Martínez, 2016, p. 612). 
Actualmente, el modelo de desarrollo económico del país está basado en 
una extracción privada a gran escala de los recursos naturales que permite 
la explotación de la tierra por compañías agroindustriales y de minería, 
muchas veces sin la consulta de habitantes locales y cultivadores (Chavarro 
y Tyrou, 2016). Aunque Kay (2009, p. 14) encuentra problemática la poca 
consideración que se le da a las economías de escala en la Teoría del Sesgo 
Urbano, es necesario resaltar que la evidencia de Colombia y otros países 
destacan el papel más exitoso y eficiente que puede desarrollar la agricultura 
familiar en la economía rural y nacional (Berry, 2017, p. 82).

Por otro lado, una serie de protestas agrarias se han presentado en 
la última década en contra de los acuerdos de libre comercio con Estados 
Unidos y la Unión Europea. Los pequeños campesinos y habitantes de áreas 
rurales perciben el crecimiento económico de la nación como algo que no los 
beneficia, sosteniendo que ellos no tienen la capacidad de emparejarse con 
los precios a los que se encuentran los productos agrícolas en el libre mercado 
y que el aumento de los costos de los ingresos a la producción agrícola, como 
el combustible y los fertilizantes, han convertido al cultivo de baja escala en 
un negocio de pérdidas (OECD, 2014, p. 81).

Incluso en la actualidad en Colombia es evidente el sesgo urbano. 
Cuando los recursos son dirigidos al sector agrícola están garantizados 
a compañías y familias urbanas poderosas. La explotación de los recursos 
naturales está monopolizada por personas urbanas (Maldonado y Martínez, 
2016, p. 612). Un ejemplo reciente de esto fue el caso del programa Agro 
Ingreso Seguro, cuyos negativos resultados se pueden adjudicar, en parte, a 
la dirección de los recursos nacionales disponibles para el beneficio de unas 
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cuantas familias poderosas, frustrando las iniciativas hacia el desarrollo de las 
áreas rurales. Javier Mejía-Cubillos (2012, pp. 16-22) sostiene que el confuso 
criterio establecido para la distribución de los recursos de este programa 
benefició a las empresas agrícolas a que impulsaran su competitividad y 
productividad, mientras que los pequeños productores seguían encontrando 
dificultades por los altos costos de producción.

Se ha presentado, hasta este punto, la forma en que los procesos 
políticos y económicos a lo largo de la historia colombiana han asegurado el 
poder de las élites urbanas en detrimento de las personas del campo. Como 
agravante, la toma de decisiones políticas respecto al desarrollo rural se ha 
visto caracterizada por un enfoque social en vez de económico (OECD, 
2014, p. 23), representando también un asunto para revisión de los esfuerzos 
que está teniendo el Gobierno hacia el fortalecimiento y desarrollo de estas 
regiones desde la inversión en capitales traducidos en bienes y servicios.

3. Efectos del sesgo urbano en Colombia

El nivel de desigualdad en Colombia es uno de los más altos del mundo.
La gran diferencia en las condiciones de vida rural-urbana ejemplifica las 
profundas tensiones sociales del país (Parra, Ordóñez y Acosta, 2013, p. 16). 
Este estudio no niega la existencia de altos índices de pobreza urbana, ni la 
desigualdad en las áreas urbanas reflejada, por ejemplo, en un coeficiente 
Gini urbano de 0.54 para 2010 (DNP y DANE, 2012, p. 63). Sin embargo, 
la falta de oportunidades para los habitantes rurales y la brecha de pobreza 
rural-urbana pone en evidencia una deuda histórica de Colombia con los 
territorios rurales (Martínez, Pertuz y Ramírez, 2016).

En este mismo orden, los indicadores socioeconómicos para los hogares 
rurales en Colombia son más bajos que aquellos de los hogares urbanos 
(OECD, 2014, p. 75). A pesar de que la pobreza rural y el índice de recuento 
de la pobreza en las zonas rurales han decrecido, en la tabla 2 se muestra que 
las áreas urbanas han tenido índices de pobreza más bajos que los de las áreas 
rurales, lo que demuestra que el desarrollo de Colombia ha sido más evidente 
en las ciudades.

Se mencionó previamente que una de las medidas empíricas del sesgo 
urbano es la revisión de las diferencias en provisión de servicios públicos 
(Pierskalla, 2016, p. 287). De esta forma, los niveles de cobertura de servicios 
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Tabla 2. Brecha de pobreza e índice de recuento 
de pobreza en las zonas rurales y urbanas.

Tabla 3. Niveles de provisión de servicios públicos 
en áreas rurales y urbanas de Colombia.

públicos fueron significativamente diferentes en las zonas urbanas y rurales 
del país en 2010 (Profamilia, 2011). Los datos exponen desigualdades en la 
provisión de servicios de electricidad, agua potable y sistemas de alcantarillado 
entre los hogares rurales y urbanos (véase tabla 3).

Fuente: elaboración propia a partir de World Bank (2018).

Fuente: elaboración propia a partir de Profamilia (2011).

Además, mientras la población en zonas rurales cuenta con promedio 
de años de educación de 5.1, en las zonas urbanas es de 8.4, poniendo en 
evidencia un desinterés por completar los ciclos académicos en las zonas 
rurales causado por la ausencia de establecimientos educativos próximos, por 
los altos niveles de pobreza y por el poco conocimiento de cómo la educación 
puede generar mejores posibilidades (Ministerio de Educación Nacional, 
2017). De igual forma, en 2013 la población rural analfabeta mayor de quince 
años era de 12,5%, mientras que la urbana con estas características era de 
3,8% (DANE, 2014). Así, la ineficiente inversión del gobierno en educación 
en las zonas rurales genera afectaciones directas al capital humano (Weil, 
2005, p. 341), el cual impiden el desarrollo de estas regiones.
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Las políticas implementadas por el Gobierno colombiano para la 
provisión de servicios públicos han sido claves para el subdesarrollo rural. 
A través de los procesos políticos y el establecimiento de las reglas del juego 
se han ido moldeando los resultados económicos y sociales (Weil, 2005, pp. 
346-347; Williams et al., 2011, p. 529), afectando los capitales y el desarrollo
económico de las zonas rurales. Bien señala Kay (2009, p. 11) que una de
las formas de probar las ideas del sesgo urbano es cuestionarse sobre qué
podría pasar si este sesgo se elimina o se reduce. Ciertamente, inversiones en
servicios públicos como la educación y saneamiento de las personas rurales
generarían efectos directos en el capital humano, uno de los determinantes
fundamentales del crecimiento económico.

La tradición de sesgo urbano representa un desafío para el desarrollo 
de Colombia. Las desigualdades en inversión y provisión de servicios han 
llevado, entre otros, a que los jóvenes rurales perciban al campo colombiano 
como un escenario que no brinda las oportunidades necesarias para su 
movilidad social (Martínez, Pertuz y Ramírez, 2016). En este sentido, si el 
sesgo urbano se redujera se revisarían y propondrían políticas encaminadas al 
mejoramiento de las zonas rurales a partir de mayores inversiones, aumento 
de incentivos y mejora de la calidad de vida.

4. Conflicto armado y migración: consecuencias y
perpetuadores del sesgo urbano

El conflicto armado en Colombia puede ser visto tanto como un
resultado o un perpetuador del sesgo urbano. Por un lado, el origen de los 
grupos armados al margen de la ley puede ser adjudicado a los actos de 
exclusión de las élites políticas y económicas en contra de distintos sectores 
de la sociedad colombiana en las dinámicas de desarrollo que llevaron a 
grupos de individuos a sublevarse en contra de estas prácticas injustas y en 
respuesta a la poca presencia del Estado en las regiones. Por otro lado, a 
pesar de que el crimen y la violencia han sido parte de la formación del 
Estado colombiano (Grajales, 2011, p. 771), los grupos armados ilegales han 
contribuido a la permanencia de la estructura violenta y del esquema político 
que ha mantenido a las regiones rurales subdesarrolladas.

Durante el periodo de La Violencia, la represión del gobierno del Partido 
Conservador contra el movimiento campesino influyó en la transformación de 
estos en movimientos guerrilleros cooptados por el Partido Liberal, el partido 
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de oposición, lo cual condujo al Partido Conservador a organizar sus propias 
bandas armadas (Kay y Salazar, 2001, p. 173).

A pesar de que el fin de La Violencia culminó con la guerra entre 
partidos, también significó un punto de quiebre histórico para el país. Grupos 
revolucionarios adoptaron una nueva visión de nación que buscaba la 
redistribución del poder y la eliminación del orden tradicional establecido 
(Sánchez, 2000, pp. 39-40). Sin embargo, el propósito inicial de lucha fue 
poco a poco reemplazado por aquel de dominio territorial; así, con los 
recursos económicos que adquirieron fueron consolidando su control en gran 
parte del territorio nacional (Rangel, 1999, p. 30). Distintas estrategias como 
asesinatos, secuestros, torturas y reclutamientos forzados fueron utilizadas 
por los grupos guerrilleros para consolidar su presencia en casi la mitad del 
territorio colombiano (De La Asuncion, 2000, p. 448).

Unidades de autodefensa se han confrontado con estos grupos 
guerrilleros durante décadas, y a su vez han generado actos atroces de 
violencia como desapariciones, masacres y robos, creando así un conflicto 
complejo y múltiple en el que las élites políticas y económicas del país se 
han comportado como testigos tolerantes y, en otras ocasiones, como poder 
clandestino detrás de estas fuerzas violentas (Sánchez, 2000, pp. 43-44). Es el 
grado de libertad que las instancias del poder público le han dado a los grupos 
paramilitares, ya sea por acción u omisión, lo que ha facilitado la capacidad de 
estos grupos para aumentar su poder y hacer presencia en distintas regiones 
del país y esferas del Estado (Ramírez, 2007, p. 33).

Por otro lado, el narcotráfico encontró espacio en esta ausencia estatal 
en distintas regiones del país. El narcotráfico ha desempeñado un papel 
protagónico en el conflicto colombiano, con un gran escalamiento de sus 
actuaciones violentas en la década de 1980 y con una evolución del negocio 
estrechamente ligada con los grupos paramilitares y guerrilleros hasta la 
actualidad. El narcotráfico volvió a consolidar una estructura latifundista 
en el país, con el surgimiento de los nuevos terratenientes que han logrado 
concentrar tierras para el cultivo de coca, sumarse a la élite tradicional e 
introducirse en las estructuras de la sociedad colombiana y en los procesos de 
toma de decisiones (Pampillón y Verna, 1995, pp. 183-184).

A lo largo del tiempo, los diferentes actores ilegales del conflicto, sean 
guerrillas, paramilitares o grupos narcotraficantes, se han convertido en un 
gran inconveniente para el desarrollo del campo. Las regiones rurales son 
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percibidas como inseguras, elevando así la incertidumbre para los inversionistas, 
disminuyendo el valor de la tierra y reduciendo las oportunidades económicas 
para las poblaciones que habitan en estas zonas (Ibáñez y Moya, 2010, p. 
145). Además, la violencia ha tenido efectos negativos en el capital cultural 
y social, al generar, por ejemplo, la suspensión de actividades escolares, 
desplazamientos forzados (Perfetti, 2005, p. 166) y, por ende, una afectación 
a todas las prácticas cotidianas.

A lo mencionado por Majumdar, Mani y Mukand (2004, pp. 154-155) 
respecto a los efectos del sesgo en la provisión de bienes públicos sobre la 
decisión de migrar, se le suma el conflicto como factor impulsador de estas 
migraciones en Colombia. El conflicto ha sido la principal causa de los 
desplazamientos del campo a la ciudad. Desde que inició el conflicto armado 
en Colombia, cerca de 5.7 millones de personas habían sido desplazadas de 
sus hogares en el campo (IFAD, 2016). Esta diáspora rural a las ciudades ha 
sido soportada por la percepción de las áreas rurales como lugares peligrosos 
(OECD, 2014, p. 62).

Es así como este conflicto, por medio de las migraciones de la población 
campesina a las ciudades, ha contribuido al acelerado proceso de urbanización 
que reflejó un crecimiento de más de treinta millones en la población urbana 
entre 1960 y 2017 (World Bank, 2018). En las décadas de 1950 y 1960 
hubo un aumento de la demanda de mano de obra y del mejoramiento de 
la infraestructura y provisión de servicios en las zonas urbanas debido a los 
flujos migratorios ocasionados por la violencia y la industrialización que estaba 
experimentando Colombia; luego, desde la década de 1970 se han empezado 
a desarrollar distintas iniciativas urbanas como la densificación de los grandes 
centros económicos del país —Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla—, 
para acomodar a su población de una forma más eficiente y sustentable 
(Álvarez, Parés y Aide, 2013, pp. 36-37). El conflicto y el acelerado proceso 
de urbanización en Colombia ha sido impulsado por el sesgo urbano; sin 
embargo, la intensificación del conflicto armado logró reforzar estos procesos 
de urbanización y, por lo tanto, la concentración de miradas y acciones hacia 
el desarrollo de las ciudades.

Conclusión

Los argumentos que Michael Lipton defendió hace más de cuatro 
décadas con respecto a la existencia de un sesgo urbano que hacía perdurar 
a las personas pobres en su condición de pobreza (Lipton, 1977) encuentran 
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validez en el caso de Colombia. La historia colombiana ilustra cómo los 
recursos en las zonas rurales no han sido distribuidos de acuerdo al criterio de 
eficiencia y equidad, lo cual ha generado beneficios desproporcionados para 
las élites poderosas que, además, son esencialmente urbanas.

La historia contemporánea de Colombia ha estado marcada por la 
concentración del poder político en las manos de las élites urbanas, así como 
por la injusta distribución de tierras y políticas económicas proteccionistas 
seguidas por estrategias de liberalización. Este conjunto de elementos ha 
sido principalmente determinado por los procesos políticos que se han 
presenciado en el país, los cuales han sido cruciales para la perpetuación 
de las desigualdades entre las regiones urbanas y rurales. Así, las brechas de 
pobreza entre las ciudades y el campo se ven reflejadas en la gran diferencia 
en la provisión de bienes y servicios públicos.

De igual forma, el conflicto armado y la diáspora forzada a las ciudades 
han servido como indicadores del abandono del campo por parte del 
Gobierno. La gran presencia de fuerzas ilegales en las diferentes zonas rurales 
fue creando una percepción de estas como áreas peligrosas, lo cual no solo 
fue determinante para la reducción de las inversiones, sino también para 
la generación de migraciones forzadas hacia aquellos espacios entendidos 
como seguros.

El propósito de este artículo fue evidenciar cómo el sesgo urbano se 
ha consolidado y ha persistido como un problema estructural en Colombia. 
La sociedad colombiana funciona con un estado mental (Lipton, 1977, p. 
63) centrado en la vida y el desarrollo urbano; por esto, el abandono de
la población rural se ha convertido en una tradición en Colombia. En este
sentido, la deficiente capacidad de desarrollo de las zonas rurales en el
país está determinado por las políticas que se ejecutan, que en este caso
evidencian un sesgo urbano.

El canal principal a través del cual se puede reducir la desigualdad rural-
urbana en Colombia es por medio de la mitigación de la brecha de inversión 
entre el campo y la ciudad (Berdegué et al., 2015, p. 67). La sociedad 
colombiana está desperdiciando una gran proporción de su capital físico, 
humano y ambiental disponible para generar riqueza colectiva (Garay, 2008, 
p. 16). Además, el surgimiento de un campesinado de clase media podría
aparecer si los tomadores de decisiones políticas incorporaran en sus agendas
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estrategias enfocadas en la redistribución de tierras y al desarrollo rural (Parra, 
Ordóñez y Acosta, 2013, p. 18).

Teniendo en cuenta que el poder de las élites en Colombia es tanto 
económico como político, un enfoque crítico puede desempeñar un papel 
clave en este asunto. Lipton (1977, p. 332) afirma que con el fin de reducir 
el sesgo urbano los políticos, estudiantes y pensadores deben involucrarse 
con las comunidades rurales, analizando junto con estas poblaciones aquellos 
factores que perpetúan sus condiciones de pobreza. Esta afirmación de 
Lipton se puede considerar apropiada y vigente para los tiempos actuales en 
el escenario colombiano. A través de la aplicación de perspectivas críticas, 
se puede fortalecer el interés de las personas por participar en espacios de 
gobernanza y desarrollo local.

Partiendo de los argumentos de Amartya Sen (1994) sobre la educación 
como creadora de capacidades y contribuidora a la mejora de condiciones 
de vida, la expansión del conocimiento y la educación puede dar origen a 
reflexiones críticas por parte de las poblaciones rurales. Esto porque el aumento 
de oportunidades, de educación en este caso, aumenta las capacidades para 
participar en el desarrollo económico y social (Pugh, 1996, p. 1052). En todo 
caso, los niveles actuales de educación dejan cierto espacio para desarrollar 
estrategias que promuevan el aumento de consciencia política y de los niveles 
de participación.

Finalmente, se debe dirigir mayor atención al entendimiento de la 
subyacente política económica en las políticas rurales (Pierskalla, 2016, p. 304). 
Si bien el sesgo urbano no alcanza a explicar completamente el subdesarrollo 
rural en el contexto nacional, pues han existido otros factores que han influido 
en la asignación de recursos como el sesgo de clases, de género y el conflicto 
armado, esta teoría resulta apropiada para el entendimiento de la situación 
histórica de la pobreza rural en Colombia y para analizar los elementos que 
fomentan las inversiones desiguales en el campo y la ciudad.
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Resumen

El artículo se propone mostrar cómo ha sido la participación de la sociedad 
civil en la estructuración de la capacidad fiscal del Estado colombiano. Para ello se 
revisan procesos de constitucionalidad en los que se hayan demandados normas 
fiscales, para determinar el nivel de incidencia de los mecanismos de participación 
ciudadana en la capacidad tributaria del Estado. Mediante análisis básicos de 
estadística descriptiva y análisis de contenido de los documentos preparatorios de la 
Constitución Política, se llega a la conclusión de que herramientas de participación 
ciudadana como la acción pública de inconstitucionalidad han abierto importantes 
oportunidades para la destrucción y modificación de normas tributarias, lo que sería 
impensable bajo una democracia estrictamente representativa.
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Echoes from the Thirteen Colonies.  
From Taxation with Political Representation 

to Public Participation on Taxation

Abstract

The article aims to show the role of public participation in the structuring of the 
fiscal capacity of the Colombian State. For this purpose, constitutionality processes 
are reviewed in which fiscal rules have been demanded, in order to determine the 
level of incidence of citizen participation mechanisms in the tax capacity of the 
State. Through basic analysis of descriptive statistics, and content analysis of the 
preparatory documents of the Political Constitution, it is concluded that citizen 
participation tools, such as public action of unconstitutionality, have opened 
important opportunities for the destruction and modification of tax regulations, 
which would be unthinkable under a strictly representative democracy.
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Introducción

El hombre está fuera de sí, exige ver al supervisor, al gerente, a los
miembros de la junta directiva, al dueño del negocio. Le dice a la cajera que 
no piensa pagar el IVA, que le cobre el producto sin ese impuesto que, según 
él, será destinado a las FARC. Se niega —vocifera— a comprarle carros y 
aviones a Timochenko. Para resumirlo, asegura que no piensa pagarle el IVA a 
una empresa que está aliada con el terrorismo (Publimetro, 2017, noviembre 
11). Es la voz de un hombre que se ve a sí mismo en el cumplimiento de un 
deber cívico. La escena nos recuerda una de esas viejas citas que, salvando 
el abismo del tiempo, nos siguen hablando: la historia, se repite dos veces, 
la primera como tragedia y la segunda como comedia (Marx, 2009, p. 1). 
Y aquí, detrás de lo pintoresco, se puede encontrar la repetición de viejas 
disputas ideológicas sobre la evasión fiscal.

Esta escena se viralizó durante las discusiones del plebiscito de 2016 
sobre los acuerdos de paz con la guerrilla de las FARC en el gobierno Santos. 
Los debates fueron intensos; la campaña, agitada, álgida, emocional. Tanto los 
defensores del No como los defensores del Sí sobredimensionaron, exageraron, 
amañaron. Votar Sí, aseguraban los primeros, convertiría a Colombia en otra 
Venezuela, en una reedición del socialismo soviético más cruel; votar No, 
afirmaban los segundos, regresaría al país, sin boleto de regreso, a la guerra 
sin cuartel, a la sangre desbordada y a los llantos desgarrados. Así que la 
escena del objetor fiscal, en ese contexto, puede analizarse desde varios 
puntos de vista: los niveles de desinformación en el país, la incertidumbre 
frente al posconflicto y los retos para la reconciliación parecen cuestiones 
obvias y hasta urgentes. Tan obvias, que un problema de fondo podría pasar 
desapercibido: la relación entre participación e impuestos.

El personaje de esta historia se niega a que sus impuestos sean 
invertidos en una política pública con la que no está de acuerdo. En últimas, 
podría verse como un objetor fiscal que desea fijar la destinación exacta de 
sus contribuciones impositivas. Se trata de un deseo que va en contravía de 
un límite que ha sido relativamente claro en los alcances de la participación 
ciudadana en las decisiones políticas: la capacidad fiscal. Una razón más o 
menos lógica ha ayudado a establecer dicho límite: si se deja en manos de 
los ciudadanos la decisión sobre pagar o no pagar impuestos posiblemente 
decidirían no pagarlos, lo que terminaría por debilitar la ya débil capacidad 
fiscal del Estado. Sin embargo, cabe preguntarse si los mecanismos de 
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participación ciudadana que consagró la Constitución de 1991 han ayudado 
a fortalecer la capacidad de la sociedad civil para incidir en la forma en la que 
se estructuran y se organizan los impuestos en Colombia.

De allí surgió una pregunta de investigación clave: ¿han permitido los 
mecanismos de participación fortalecidos por la Constitución Política de 1991 
que los ciudadanos intervengan efectivamente en la modificación de normas 
tributarias sin tener que pasar por el filtro de sus representantes? La tesis que 
se defiende en este artículo es que esas herramientas de participación política 
directa sí han permitido que los ciudadanos modifiquen y destruyan normas 
tributarias que, de otra manera, no habrían podido cambiar en el marco de 
una democracia puramente representativa. El derecho, como escenario de 
guerra ritual (Valencia, 1987, p. 46), ha permitido continuar las luchas del 
siglo xix por la definición de las dimensiones y alcances de la capacidad fiscal 
del Estado.

La lucha por la definición de la capacidad estatal hunde sus raíces en 
una historia de inestabilidad y de fragilidad fiscal. Plantear la evasión de un 
impuesto como si fuera la expresión de un deber cívico no es una maniobra 
novedosa. Colombia, después de la independencia, se vio enfrentada a 
las expresiones de una larga tradición de resistencia a la tributación (Deas, 
1980, p. 148). Los débiles gobiernos republicanos, sin los mecanismos de 
presión coloniales que tuvieron que abandonar para iniciar un proceso de 
modernización, se vieron en la necesidad de embrollarse en constantes 
disputas y negociaciones con unas élites regionales y locales pocas veces 
sumisas y ajustadas a los deseos del poder central (Palacios, 1980; Clark, 
2007).

Esta fragilidad fiscal fue una de las mayores fuentes de inestabilidad 
política y fue uno de los factores que ocasionó que sucesivas constituciones se 
reemplazaran las unas a las otras: cada nuevo texto constitucional era tan débil 
y flaqueaba tan rápido como el anterior (Irigoin, 2016, p. 202). La historia 
constitucional de Colombia se construyó sobre la base de constituciones que, 
más que acuerdos políticos sobre la estructura y distribución del poder, con 
vocación de permanencia en el tiempo, eran verdaderas cartas de batalla, 
capitulaciones jurídicas que reflejaban los resultados de las guerras (Valencia, 
1987). Así, las reformas fiscales de las primeras décadas del siglo xix, con 
la dificultad para establecer impuestos directos y aumentar el recaudo de 
ingresos, no solo no construyeron capacidad fiscal (Irigoin, 2016, p. 189), sino 
que se implementaron en un contexto de volatilidad constitucional.
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Esta historia de disputas en torno a los impuestos puede ser, en buena 
medida, lo que explica que en el siglo xx las discusiones públicas sobre las 
propuestas tributarias fueran mínimas y las decisiones fiscales terminaran 
haciéndose, generalmente, en la sombra, «de tal modo que lo que se 
decidiera no [fuera] conocido por los ciudadanos» (Kalmanovitz, 2016, p. 13). 
De esta manera, la cuestión fiscal ha terminado por ligarse a una democracia 
de tipo representativo en la que la fijación de los impuestos depende de 
las discusiones y decisiones de quienes fueron elegidos para representar a la 
ciudadanía y no directamente de la ciudadanía.

De hecho, algunas líneas de investigación han señalado una relación de 
causalidad entre algunos tipos de impuestos y mayores niveles de democracia 
representativa (Ross, 2004). El argumento es que la necesidad de subir 
impuestos relacionados con servicios estatales obligaría a que los gobiernos 
se vuelvan más democráticos. La idea se asienta con fuerza en la historia de 
los avances representativos en Estados como Francia, España e Inglaterra. El 
último caso es especialmente relevante, pues la admisión del derecho del 
Parlamento a legislar y su capacidad para enjuiciar abusos y tomar decisiones 
sobre la política nacional fueron prerrogativas prácticamente compradas a 
Edward i y a Edward iii (Stubbs, 1895, p. 599). Los argumentos que llevaron 
a esta progresiva democratización fueron retomados después por las colonias 
británicas en América para oponerse al establecimiento de impuestos directos 
sobre el azúcar. El tercer postulado de The Declaration of Rights of Stamp Act 
Congress es contundente: ninguna contribución fiscal debe ser impuesta sin 
el consentimiento, que puede darse de manera personal o a través de los 
representantes.

A partir de estas ideas se ha señalado que esa demanda política de exigir 
que ningún impuesto sea establecido sin representación se manifiesta, además, 
en la realidad política de que entre menores sean los niveles de imposiciones 
fiscales, menor razón tiene la sociedad civil para demandar representación 
(Huntington, 1991, p. 65). En suma, la literatura se ha preocupado por ver 
cuáles son las relaciones entre impuestos y democracia representativa, es decir, 
por estudiar las formas en la que los asuntos tributarios inciden y se reflejan 
en las lógicas de actuación de los órganos de representación política. Los 
principios políticos y conceptuales que se encuentran bajo la expresión «No 
hay impuestos sin representación» han terminado por dominar las reflexiones 
que se encuentran en la literatura sobre impuestos y sociedad civil.
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En ese contexto, la lectura aquí propuesta adopta una nueva línea de 
reflexión que va más allá de la democracia representativa para preguntarse por 
las dinámicas que se dan en el marco de una democracia con mayores niveles 
e instrumentos de participación ciudadana. En ese sentido, la imposición de 
cargas tributarias, en el contexto de una democracia participativa, hace que 
los ciudadanos, más que exigir mayor representación, se vuelvan más activos 
en la utilización de los instrumentos de participación política directa.

1. Metodología

La investigación partió de una metodología mixta en la que se
combinaron estrategias cuantitativas y cualitativas, para lograr construir un 
conocimiento integral sobre la incidencia de la participación ciudadana en 
la reconfiguración de la capacidad fiscal del Estado colombiano. La razón de 
esta elección se debe a que resulta útil partir de algunos datos cuantitativos 
que ayuden a dimensionar la participación y a partir de allí ofrecer 
interpretaciones desde lo cualitativo. Para ello se revisaron 623 demandas de 
constitucionalidad sobre 37 leyes tributarias expedidas entre 1989 y 2016. Esta 
elección se debe a una razón de accesibilidad sobre la información: son las 
demandas disponibles en la página web de la Corte Constitucional. De estas 
se eligieron los procesos finalizados, es decir, que terminaron en sentencia 
o en archivo. Allí se revisaron 468 procesos: 68 sobre el Estatuto Tributario
(Decreto 624 de 1989) y 400 sobre reformas estructurales. A partir de esta
revisión se aplicó un ejercicio de estadística descriptiva básica para identificar
tendencias y efectividad de las decisiones. De igual forma, se hizo un análisis
de contenido de las providencias para identificar, con mayor profundidad,
información sobre participación de algunos actores concretos.

Esta información, además, se complementó con una estrategia de 
investigación documental, en la que se revisaron los antecedentes de la 
Constitución de 1991 para estudiar los discursos que se elaboraron al interior 
de la Asamblea Constituyente en materia de política fiscal y democracia. 
Para ello se revisaron actas y proyectos de articulado publicadas en la Gaceta 
Constitucional. Con ello se hicieron análisis de discurso y se identificaron 
líneas argumentativas sobre el papel de la participación ciudadana en 
materia de impuestos. Esta investigación documental resultó particularmente 
relevante para la construcción del contexto histórico y político en el que se ha 
enmarcado la apropiación de la acción pública de constitucionalidad como 
mecanismo de participación para hacer de la política fiscal un espacio de 
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disputa política e ideológica. Esto se debe, en buena medida, al hecho de 
que los documentos son expresiones y registros de procesos sociales que 
dan cuenta de resultados y acciones llevadas a cabo en la realidad social 
(MacDonald y Tipton, 1995, p. 188). Es decir, los documentos son las huellas 
que dejan tensas y densas disputas entre actores complejos con distintos 
intereses y con diferentes capacidades de movilización de dichos intereses.

2. Participación e impuestos: un marco teórico

La deliberación y la participación han redefinido los contornos de lo
que implica un régimen democrático. Las ciudadanías tienen deseos cada vez 
más intensos de complementar las posibilidades que les dan la representación 
democrática; es decir, de ir más allá de lo que los políticos que eligen puedan 
o no hacer. Precisamente por ello, es posible ver que hay un creciente
número de iniciativas y prácticas sociales que buscan la creación de nuevos
espacios cuya finalidad última es que los ciudadanos amplíen los márgenes
mediante los cuales pueden incidir de forma directa en las decisiones
políticas que afectan su vida (Pimbert y Wakeford, 2001, p. 23). Esto se debe,
en buena medida, a un rechazo generalizado de la democracia como una
mera competencia electoral que se define a través del voto ciudadano. Las
elecciones competitivas, claro está, hacen parte del sistema democrático,
pero no es su único elemento definitorio.

Pueden identificarse cuatro principios básicos que definen a un 
régimen democrático: la existencia de elecciones libres y competitivas que 
impidan que a través de la imposición o el fraude se determine quién será 
elegido; sufragio universal para garantizar que todos los ciudadanos participen 
del proceso; protección a los derechos civiles y políticos, entre los que se 
encuentran la libre expresión, la libertad de prensa, el derecho a organizarse, 
entre otros; finalmente, el ejercicio real del poder en cabeza de quienes lo 
detentan, que busca impedir que exista un poder oculto que, tras un velo, 
gobierne sin haber sido elegido (Mainwaring, Brinks y Pérez, 2007, pp. 125-
128). De estos elementos, uno de los más relevantes es el de la garantía de 
los derechos civiles y políticos, pues es el que permite que el sistema sea 
democrático de manera permanente y no solo en los tránsitos electorales. Esta 
idea de la democracia señala un régimen que opera no solo cuando eligen 
a los representantes, sino que se extiende sobre la totalidad de la existencia 
social. Es precisamente por ello que se le da a la ciudadanía el papel más 
importante dentro de una democracia y se incluye dentro de sus elementos 
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definitorios la existencia de una sociedad civil viable y con capacidad de 
deliberación y de organización (Schmitter y Karl, 1991, p. 75).

La importancia de la participación se ha resaltado en virtud de las 
críticas hechas a la democracia representativa, a la cual se le han identificado y 
señalado muy fuertes debilidades. De hecho, la idea misma de representación 
política ha sido cuestionada (Schweber, 2016, p. 395), al argumentarse que 
implica, en esencia, una limitación. Se agitan en dicho concepto cuestiones 
profundamente normativas sobre lo que se incluye o se excluye. Un segundo 
tipo de críticas le apunta a que la representación encuentra un límite insalvable 
en su incapacidad para dar cuenta de los complejos intereses que se generan 
y se cruzan y se encuentran en sociedades cada vez más diversas (Gopal-
Jayal,2009, p. 326), con grupos poblacionales con historias de ventajas y 
desventajas muy variadas. Finalmente, un tercer tipo de críticas señala que 
la representación encuentra serias limitaciones en el marco de las sociedades 
globalizadas, en las que se pone en duda el papel y relevancia del Estado-
nación, en su concepción tradicional como actor unitario y cohesionado 
(Bonanno, 2000, p. 306). La participación responde a estos límites y busca 
ensanchar los espacios en los que la democracia se vive como realidad. Uno 
de esos espacios es el de la política fiscal.

Los estudios críticos sobre las políticas fiscales han procurado desmontar 
una de sus premisas más importantes, una que, durante muchos años, las 
han alejado del debate democrático: su supuesta neutralidad política. Las 
políticas fiscales han intentado, de manera intencional, omitir el hecho 
cierto y evidente de que quienes pagan tributos tienen identidades sociales 
y políticas concretas, y los han visto solo a partir de los rasgos de sus ingresos 
(Knauer, 2014). Es decir, las políticas fiscales han omitido la complejidad y 
las diversidades sociales, culturales y políticas de las comunidades a las que 
gravan y las han visto solo como agentes económicos: qué pueden producir y 
qué ingresos perciben por ello. Es decir, ha sido una política constantemente 
indiferente al impacto que los impuestos pueden generar en unas disparidades 
ya existentes. Con ello no se han reconocido las vías mediante las cuales la 
política fiscal puede agravar o remediar esas disparidades (Murphy y Nagel, 
2002).

En este sentido, el presupuesto teórico de este artículo busca poner en 
duda dicha neutralidad y revelar las luchas políticas que se hacen a través de 
la acción pública de inconstitucionalidad. Es decir, la política fiscal no es un 
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campo políticamente neutral en el que las cuestiones se decidan a partir de 
argumentos puramente técnicos, por el contrario, se trata de un espacio de 
disputa política e ideológica en el que la ciudadanía hace uso de los distintos 
mecanismos de participación que prevé la Constitución, en este caso, la 
acción de inconstitucionalidad. Con ello, nos acercamos a las múltiples 
críticas que ha recibido el presupuesto de la neutralidad de la política fiscal 
que se han venido construyendo desde diversas perspectivas, que van desde 
la teoría queer (Cain, 1991; Knauer, 1998), la teoría racial crítica (Moran y 
Whitford, 1997), las teorías del feminismo legal (Alstott, 1996) y los estudios 
críticos de discapacidad (Seto y Buhai, 2006). En conjunto, estos aportes han 
intentado mostrar que las políticas fiscales reflejan y refuerzan disparidades 
de género, de sexo, de orientación sexual, de raza y pertenecía étnica, de 
condición socioeconómica, de edad y de discapacidad. El acercamiento 
crítico a la política fiscal y la identificación de las prácticas de participación 
frente a ella permiten, por lo tanto, identificar, comprender y divulgar focos 
de resistencia frente a su falsa neutralidad y darle dimensiones al contorno de 
la lucha política que allí se agita.

Al recuperar los contornos de dicha lucha política, se puede reflexionar 
sobre las múltiples identidades políticas y las subjetividades que están en juego 
en las decisiones concernientes a la tributación y pensar en un concepto de 
«ciudadanía fiscal» (Morgen y Erickson, 2017), en virtud del cual se establecen 
discursos, prácticas y significados en relación con la definición y el pago de 
impuestos como una forma concreta en la que nos relacionamos con el Estado, 
con la sociedad y con la comunidad. Es decir, el pago de impuestos se vuelve 
una de las expresiones más claras de un contrato social, mediante el cual 
se generan obligaciones y expectativas como miembros de una comunidad 
imaginada (Mehrotra, 2015). Es allí que se vuelve crítico pensar en las formas 
en las que los ciudadanos pueden disputar y negociar los contornos de dicha 
«ciudadanía fiscal», y es allí que se vuelve crítico pensar en el papel de la 
participación ciudadana.

La participación ciudadana se concibe, desde esta perspectiva, como 
una amplia práctica mediante la cual los ciudadanos de una comunidad 
política participan en la fijación de la agenda, en la toma de decisiones y en 
las actividades de política de las organizaciones y las instituciones que tienen 
interés en el desarrollo de una sociedad dada (Creighton, 2005, p. 7). Es 
decir, se trata de un proceso mediante el cual quienes no detentan un poder 
político dentro de una estructura estatal buscan incidir en la conformación, 



Los ecos de las trece colonias. De los impuestos con representación a la participación...

[        ]91

Medellín, enero-abril de 2019: pp. 82-105

diseño e implementación de las políticas que los afectan. Es una práctica que 
puede desarrollarse en distintos niveles (Rowe y Frewer, 2005). Se encuentra, 
en primer lugar, un nivel de comunicación pública, en el que hay un flujo 
de información que fluye en una vía: de las entidades estatales hacia la 
sociedad civil, de la que no se espera ningún tipo de retroalimentación. En 
un segundo nivel, se pasa a la consulta pública, en la que la información va 
de los ciudadanos a las entidades estatales. No hay un diálogo, es decir, no 
hay intercambios, pero las ciudadanías pueden producir ideas, sugerencias, 
recomendaciones y propuestas. Finalmente, se tiene el último nivel, el de 
participación, en el que sí se encuentra un diálogo, en el sentido de que 
se producen transformaciones o estas son posibles. Este diálogo no se debe 
entender exclusivamente en términos de intercambio discursivo, sino en 
términos de la capacidad de las ciudadanías. Mediante la participación, su 
agencia y autoeficacia alcanzan un nivel que les permite generar cambios en 
las políticas, fijar agendas, determinar sentidos de la actuación y modificar 
diseños institucionales. Es precisamente este nivel en el que se mueve en este 
artículo.

Este trabajo se inscribe en la necesidad de mostrar las dimensiones y los 
alcances que ha tenido la acción pública de inconstitucionalidad para poner 
la participación ciudadana al servicio de la democracia y, particularmente, 
para romper la falsa neutralidad tributaria y hacerla un campo de disputas 
políticas e ideológicas. El presupuesto teórico básico no es otro que gracias 
a este mecanismo de participación, mediante el cual la ciudadanía puede 
aportar a la defensa del ordenamiento constitucional, se abren posibilidades 
para que se modifique la política fiscal, la cual, en términos generales, ha 
estado por fuera del alcance de los mecanismos de democracia participativa. 
No ha sido, claro está, un camino fácil.

3. La jurisdicción constitucional como escenario
de confrontación

La Constitución Política de 1991 es la respuesta a una crisis de legitimidad. 
El fortalecimiento de mecanismos de participación directa buscaba repeler el 
declive de una democracia representativa cada vez más frágil e inoperante 
(Guzmán, 2011, p. 30). Una de las tareas de los constituyentes de 1991 era 
reestructurar el aparato institucional para lograr un verdadero diálogo entre 
el Estado y la sociedad civil (Uribe, 1995, p. 79). Se consagraron múltiples 
herramientas jurídicas y políticas que facilitaran la incidencia de la ciudadanía 
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en las decisiones que los afectan. Así, mecanismos como la consulta popular 
nacional (artículo 104) y local (artículo 105), la iniciativa legislativa popular 
(artículo 155) y el referendo derogatorio (artículo 170) permiten que cualquier 
ciudadano intervenga en la transformación del sistema político en el que vive.

De estos mecanismos, uno que interesa especialmente es el referendo 
derogatorio, pues permite a un grupo de ciudadanos equivalente a la décima 
parte del censo electoral convocar a un referendo para derogar una ley. Así 
planteado, puede resultar una acción ideal para tumbar normas tributarias 
con las que no se está de acuerdo. Sin embargo, el artículo 170 prohíbe 
explícitamente que dichos mecanismos se apliquen sobre normas relativas a 
materias fiscales y tributarias. La nueva constitución planteó, entonces, una 
democracia participativa, pero con límites definidos.

La definición de este límite no tuvo mayor discusión en los debates 
de la Asamblea Nacional Constituyente (ANC), como se observa a partir de 
la revisión de las ponencias y proyectos de preparación para las plenarias. 
Aunque algunos constituyentes se preocuparon por discutir la importancia de 
ampliar los alcances de la democracia (Esguerra y Arias, 20 de mayo de 1991), 
y de hacerlo a temas tan diversos como la seguridad social y los servicios 
públicos (Garcés, 19 de febrero de 1991), por buscar que los ciudadanos 
tuvieran un espacio para ser realmente oídos y proponer fórmulas para la 
construcción de mejores leyes (Lleras y Mejía, 8 de marzo de 1991), y por 
superar la crisis de participación (Trujillo, 8 de marzo de 1991; Galán, 8 de 
marzo de 1991), no se hizo el ejercicio de cuestionar o debatir el alcance de 
la participación directa en materia tributaria. La única ponencia en la que se 
aborda la cuestión, presentada por la bancada del M-19 (Navarro et al., 7 de 
marzo de 1991, p. 7) solo sostiene, sin desarrollarlo, que la cuestión tributaria 
debe permanecer en cabeza «de los cuerpos de representación popular».

Las gacetas constitucionales también muestran un marcado desinterés 
por la cuestión. Las discusiones giraron, en su mayoría, en torno a cuestiones 
de contenido jurídico, a la inmovilidad de las reformas constitucionales y al 
establecimiento de cláusulas pétreas (ANC, 1991, febrero 18; 1991, febrero 
19a; febrero 19b; 1991, marzo 4; 1991, marzo 5; 1991, marzo 15). Tan solo 
una de las gacetas identificadas como relevantes (ANC, 1991, mayo 4) se 
refiere a la aplicación del referendo derogatorio en materia tributaria, y lo 
hace de una manera muy tangencial: no hay debate ni reflexiones al respecto, 
solo la idea de que es una restricción que debe permanecer, pues varios 
países de la región la consagran.
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A pesar de estos limitantes a la democracia participativa en materia de 
contribuciones fiscales, la Constitución Política fortaleció otro mecanismo que 
ha resultado central para dar peso al consentimiento de los ciudadanos: la 
acción pública de inconstitucionalidad. Mediante ella, cualquier ciudadano 
puede demandar cualquier norma con rango legal, tanto por vicios materiales 
como procedimentales (artículo 241). No se trata, claro, de una innovación 
de esta Constitución, pero sí del derecho colombiano, pues una reforma 
constitucional de 1910 creó un control constitucional difuso del que pueden 
hacer parte los ciudadanos y que no fue previsto por la Constitución de 
1886 (Mendieta, 2010). El aporte de la nueva Constitución, en todo caso, 
fue la creación de una jurisdicción propia y la clarificación de las reglas de 
procedimiento. Estos avances han hecho que la acción sea más cercana para 
la ciudadanía.

Ha sido en el escenario de la jurisdicción constitucional y mediante la 
acción pública de inconstitucionalidad que se ha venido recreando la lucha 
contra la expansión de las potestades fiscales del Estado colombiano. El derecho 
puede verse allí como un escenario de guerra reglada, de confrontaciones 
rituales en las que el poder se define y se construye. «[Se traslada] al lenguaje 
ceremonial del debate forense los conflictos de poder entre los órganos del 
Estado, entre los partidos gobernantes y sus fracciones, y entre estas instancias 
y los sectores dominados de la población civil» (Valencia, 1987, p. 45). Es 
decir, el derecho no es un mero resultado del poder, sino que es espacio en 
el que este se forma y se transforma.

Es allí donde la acción pública de constitucionalidad adquiere un 
papel con la mayor relevancia. Si bien se trata de un mecanismo que no se 
encuentra listado en la Ley 134 de 1994 ni en la Ley Estatutaria 1757 de 2015 
sobre participación democrática, la Corte Constitucional ha señalado su valor 
democrático en numerosos pronunciamientos. Así, en la Sentencia C-094 
del 2017 advierte que se trata de una manifestación directa del derecho 
fundamental a la participación ciudadana, lo que la vuelve un valiosísimo 
instrumento jurídico que permite a los ciudadanos la defensa del alcance y 
poder normativo que tiene la Constitución Política, así como su integridad, al 
tiempo que pueden manifestarse deliberativa y democráticamente sobre las 
actuaciones que el legislador hace en ejercicio del poder de configuración 
de las normas que le ha otorgado la Constitución Política. De igual forma, 
la Sentencia C-352 de 2013 permite concluir que se trata de un mecanismo 
que provoca la actuación de la Corte para que produzca una providencia con 
efectos de cosa juzgada sobre el contenido jurídico de una decisión legislativa 
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y que, en esa medida, con ello se expresa una doble dimensión: el ejercicio 
de un derecho político y las prerrogativas que tienen los ciudadanos para 
ejercer control sobre sus representantes.

Se trata de un mecanismo que desarrolla el principio democrático 
básico, previsto en los artículos 1, 2 y 3 de la Constitución Política, en virtud 
de los cuales el Estado colombiano se entiende como un Estado social de 
derecho, democrático y participativo (Sentencias C-113 de 2017, C-665 de 
2016, C-645 de 2016 y C-128 de 2011). De igual forma, es el desarrollo del 
principio democrático básico, en la medida en la que expresa el carácter 
universal y expansivo de este (Sentencias C-150 de 2015 y C-089 de 1994). 
Es decir, la acción pública de inconstitucionalidad es una expresión de la 
necesidad de ampliar el número de los escenarios, procesos y lugares en los que 
se participa, pues mediante ella los ciudadanos encuentran una herramienta 
que les permite ensanchar el alcance de su reivindicación. Mediante esta 
acción, en principio, cualquier campo de la vida social puede debatirse, su 
única condición es que haya sido regulado mediante una norma con fuerza 
legislativa. Puesto que la Constitución Política tiende a regular la mayoría 
de los espacios personales, comunitarios y sociales en los que se desarrolla 
la vida de todas las personas, el control de constitucionalidad permite, en 
consecuencia, enjuiciar todas las normas legislativas que atenten contra esas 
determinaciones. Además, es una expresión del carácter expansivo de la 
democracia, en la medida en la que permite reivindicaciones a partir de una 
ampliación progresiva de las oportunidades de participación. La ciudadanía 
se apropia de esta herramienta, a pesar de que no esté regulada en las leyes 
sobre participación, porque, en la práctica, tiene el efecto de darle mayores 
alcances a la incidencia política.

Lo que permite el proceso constitucional es, precisamente, que los 
ciudadanos defiendan sus interpretaciones sobre lo que es políticamente 
deseable en materia fiscal, es decir, es un espacio para que el poder 
tributario se forme y se transforme. La jurisdicción constitucional permite 
que los ciudadanos ataquen normas tributarias con las que no están de 
acuerdo, para que salgan del ordenamiento jurídico mediante un proceso 
de demostración de su inconstitucionalidad. Se trata de un debate 
argumentativo en el que se construye un sentido políticamente deseable de 
la Constitución, en el que se muestra que la norma tributaria lo contradice 
y que, por lo tanto, debe desaparecer.
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Al analizar el comportamiento de las acciones de inconstitucionalidad 
en contra de normas tributarias, en el caso colombiano se encuentran algunas 
circunstancias particularmente relevantes, que se señalan a continuación.

Sobre 37 leyes tributarias expedidas entre 1989 y 2016 los colombianos 
han presentado 623 acciones públicas de constitucionalidad. Los picos 
(1996, 1999, 2001, 2003, 2011, 2015 y 2017) obedecen a que el año 
inmediatamente anterior se promulgó una reforma estructural.1 Aunque no 
se observa ninguna tendencia clara, sí llama la atención el alto número de 
demandas que se presentaron en 2017. Una posible interpretación es que la 
reforma que se hizo el año anterior tuvo un alto grado de visibilidad pública 
gracias, en buena parte, a que el desescalamiento del conflicto con las FARC 
ha permitido abrir la agenda a nuevas temáticas.

1 Es decir, aquellas leyes que han tocado temas sensibles en cuanto a definición de bases gravables, 
bienes y servicios susceptibles de ser objeto de tributo, entre otras; especialmente aquellas reformas que 
han recibido esta denominación por parte de la opinión pública y los representantes gubernamentales. 
Algunas de estas reformas tributarias son: Ley 6 de 1992; Ley 223 de 1995; Ley 488 de 1998; Ley 633 
de 2000; Ley 788 de 2002; Ley 863 de 2003; Ley 1111 de 2006; Ley 1370 de 2009; Ley 1430 de 2010; 
Ley 1607 de 2012; Ley 1739 de 2014; Ley 1819 de 2016.

Gráfica 1. Acciones de constitucionalidad, 1992-2017.

Fuente: elaboración propia a partir de Corte Constitucional (s .f.).
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Ahora, no solo es necesario saber cuántas demandas se han presentado, 
sino que se debe revisar cuál ha sido su eficacia, es decir, qué porcentaje de 
acciones terminan con el cumplimiento de su objetivo, que es la destrucción 
—declaratoria de inexequibilidad— de las normas tributarias demandadas. 
Para ello, las decisiones se han clasificado en ocho categorías diferentes, 
cada una de las cuales se refiere a un resultado procesal posible.

Así, la inconstitucionalidad se refiere a aquellos casos en los que se ha 
declarado que la norma es contraria a la Constitución y que, por lo tanto, 
se entiende como eliminada del ordenamiento jurídico. Por otra parte, la 
condicionalidad se refiere a los casos en los que después de un análisis de 
varios de los sentidos que puede tener una norma la Corte determina cuál de 
esos sentidos es constitucional y cuál no, es decir, se determina cómo debe 
interpretarse la norma para que permanezca teniendo efectos jurídicos. La 
constitucionalidad hace referencia a los casos en los que la norma se ajusta a 
la Constitución, así que continúa operando con toda su fuerza. En cuanto a la 
cosa juzgada, se refiere a los eventos en los que la Corte ya se ha pronunciado 
sobre la constitucionalidad de una norma frente a unos cargos determinados, 
razón por la cual se considera que ya ha habido un pronunciamiento que, por 
seguridad jurídica, no debe rehacerse. Este resultado difiere del de inhibición, 
en el que la Corte determina que la demanda no fue lo suficientemente 
clara y técnicamente formulada como para poderse analizar. Finalmente, 
los resultados de archivo, en trámite y acumulado se refieren a momentos 
puramente procesales de la revisión: el primero, cuando la Corte «cierra» el 
proceso de revisión, principalmente cuando no se subsanan los vicios en la 
presentación de la demanda; el segundo, cuando el proceso de revisión está 
operando; y el último, cuando varias demandas se agrupan bajo un mismo 
proceso, por compartir unidad jurídica en las normas y los cargos.

3.1 Demandas Estatuto Tributario versus demandas a 
reformas

Al hacer una comparación entre las demandas al Estatuto Tributario (ET) 
y las demandas a sus principales reformas, la efectividad de las acciones en 
contra de estas últimas es mucho mayor. Mientras que tan solo 2,9% de las 
demandas al ET terminan en una sentencia favorable —de inexequibilidad—, 
cerca de 13% de las demandas a las reformas consiguen que los artículos 
demandados salgan del ordenamiento jurídico. Es decir, parece ser más 
probable destruir artículos de las reformas que del ET. Sin embargo, hay 
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que resaltar el alto nivel de archivo que se generan frente a estas acciones 
(30%). La decisión de archivo se produce cuando, después de presentada la 
demanda, la Corte Constitucional encuentra que tiene vicios que no permiten 
su análisis. Se da un plazo para que esos vicios se corrijan, y si no se logra se 
archiva. Al tratarse de temas muy técnicos, puede ser particularmente difícil 
para la ciudadanía estructurar demandas que se ajusten a los requerimientos 
mínimos que exige la jurisdicción constitucional, y puede ser por esto que se 
produce tan elevado porcentaje de archivo.

Gráfica 2. Comparación entre demandas al Estatuto Tributario (ET) 
y demandas a sus principales reformas.

Fuente: elaboración propia a partir de Corte Constitucional (s. f.).Dada la complejidad del 
tema, el papel de actores como las universidades y los centros de estudio y pensamiento 
tendría que ayudar a orientar el proceso de revisión constitucional. De hecho, la Corte 
Constitucional, en cada demanda, invita a estas instituciones para que conceptúen sobre 
la discusión. Al observar en detalle los procesos de revisión de las dos últimas reformas 
estructurales, los porcentajes de participación, en el caso de las universidades, es muy bajo. 
En el caso de otros actores de la sociedad civil —ONG, centros de pensamiento, asociaciones 
gremiales, entre otros—, la participación no pasa de 50%. Es decir, los actores cualificados 
de la sociedad civil se están absteniendo de utilizar las herramientas de la democracia 
participativa para darle bases constitucionales firmes a la capacidad fiscal del Estado.
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4. Discusión

El concepto de «sociedad civil» puede llegar a ser de muy difícil
definición. Por ello, determinar hasta qué punto la acción pública de 
constitucionalidad ha permitido que la sociedad civil intervenga de una 
forma más efectiva en la definición de la política y de la capacidad fiscal 
del Estado colombiano pasa por el obstáculo de identificar qué fragmentos 
y sectores de la sociedad civil han hecho uso de las posibilidades de este 

Gráfica 3. Participación de la sociedad civil 
en el proceso de revisión constitucional.

Fuente: elaboración propia a partir de Corte Constitucional (s. f.).En el caso de la Ley 1739, 
las universidades recibieron 74 invitaciones a participar en los diferentes procesos; sin 
embargo, solo en 9 oportunidades se envió un concepto técnico. En cuanto a la Ley 1819, de 
las 144 invitaciones las universidades solo participaron en 31 oportunidades. La voz de los 
actores más calificados ha sido débil. Al tratarse de un tema que requiere de conocimientos 
técnicos precisos que van más allá de lo jurídico y que pasan por lo político y económico, los 
magistrados de la Corte Constitucional —abogados de formación—, buscan constante apoyo 
en entidades cuyo conocimiento técnico es reconocido en el ámbito nacional. A pesar de 
esto, ese aporte ha sido tenue. Si se asume que el proceso de revisión de la constitucionalidad 
de las normas tributarias está atravesado por el objetivo de lograr que la configuración de 
la capacidad fiscal del Estado se ajuste a criterios de conveniencia técnica y política, el 
inconsistente apoyo de la academia no le ha aportado a ese equilibrio.



Los ecos de las trece colonias. De los impuestos con representación a la participación...

[        ]99

Medellín, enero-abril de 2019: pp. 82-105

mecanismo. Lo que los resultados muestran, en principio, es que han sido 
actores sociales por fuera del espacio de la academia quienes han jalonado 
este tipo de procesos. Esto supone un hecho que podría ir contra el sentido 
común: puede pensarse, razonablemente, que al tratarse de cuestiones que 
frecuentemente involucran temáticas muy técnicas, las universidades tendrían 
un papel mucho más relevante; sin embargo, su papel ha sido limitado. Esta 
idea fortalece el presupuesto teórico de que los mecanismos de participación 
ciudadana ayudan a derrumbar el mito de la neutralidad de la política fiscal. 
Si en realidad fuera una política neutra, los actores técnicos y neutros serían 
los protagonistas, sin embargo, las acciones públicas han sido presentadas 
por distintos actores y, particularmente en los procesos de participación 
abiertos al público —cuando la Corte solicita conceptos—, actores distintos 
a la academia.

Más allá de quiénes son los actores que jalonan estos procesos, los 
resultados muestran mayores niveles de participación en las discusiones 
constitucionales sobre política fiscal. Si bien debe hacerse una revisión futura, 
para ver si el nivel de acciones se mantiene, lo cierto es que el pico histórico 
logrado en 2017 señala que la política fiscal es un ámbito de debate público 
cada vez más relevante para los colombianos. Las discusiones sobre la nueva 
ley de financiamiento y su eventual aprobación constituirán un agitado 
debate que debe tenerse en el radar. En este sentido, otro de los principales 
hallazgos, que merece mayor atención, es el hecho de que sean las leyes de 
reforma las que tengan más altos niveles de efectividad en la declaratoria 
de inconstitucionalidad, mientras que las normas base del estatuto tributario 
registran menos efectividad. Este hecho puede interpretarse bajo la perspectiva 
de que los mecanismos de participación ciudadana en política fiscal ayudan 
a derrumbar el falso presupuesto de la neutralidad política. En efecto, las 
reformas a las leyes tributarias suelen estar rodeadas de fuertes discusiones 
en las que intereses políticos se ponen en disputa. Es probable que para la 
opinión pública el Estatuto Tributario se presente como un conjunto de normas 
técnicas que regulan la distribución de las imposiciones fiscales, mientras que 
las reformas tributarias se convierten en un terreno de disputa en el que se 
deciden ganadores y perdedores.

En esto es clave el papel que tienen los medios de comunicación en la 
presentación sobre dichas reformas, pues es a partir de la información que 
ellos transmiten se construye una narrativa politizada de los cambios en la 
política fiscal, es decir, los medios no transmiten información sobre el Estatuto 
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Tributario, ni hacen informes sobre su contenido. Las noticias en relación con 
la política fiscal se activan en la medida en la que se introducen discusiones 
para transformarla y en la medida en la que diversos actores políticos debaten 
sobre ellas en espacios de opinión, en medios radiales y televisivos, y en 
espacios de prensa.

Conclusiones

La democracia participativa ha abierto una puerta para que cuestiones 
tributarias y fiscales sean directamente debatidas y atacadas por los 
ciudadanos, sin que tengan estos que someterse a las «interpretaciones» 
que los representantes hagan de sus voluntades. La declaración de las Trece 
Colonias, la idea de que ninguna contribución fiscal debe ser impuesta sin 
consentimiento encuentra hoy, además de la garantía de la representación, una 
forma adicional de ser materializada a través de la participación directa. Esta, 
por supuesto, es una forma optimista de abordar la cuestión: evidentemente, 
las herramientas jurídicas tienen limitaciones. La jurisdicción constitucional, 
como campo de batalla, no permite la lucha de todos los soldados. Las 
exigencias técnicas hacen que una porción significativa de las acciones de los 
ciudadanos no produzca ningún efecto.

En ese sentido, actores calificados como las universidades, están 
llamados a introducirse en este campo de disputa. El conocimiento técnico 
que allí se produce debería guiar el proceso de mejoramiento de la capacidad 
fiscal. Así, el esfuerzo conjunto de la academia y otros actores de la sociedad 
civil podrían apuntarle a la tarea nunca acabada de construir Estado en 
Colombia.
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Resumen

La Iniciativa Legislativa Popular (ILP) fue originalmente diseñada por el 
filósofo y jurista austríaco Hans Kelsen (1881-1973) como un mecanismo de 
participación indirecta que, por una parte, permitiera a los ciudadanos expresar 
institucionalmente sus demandas y, por otra, facilitara a los parlamentarios conocer 
mejor las preferencias ciudadanas y darles respuesta. Este artículo responde a la 
pregunta sobre las condiciones que el mecanismo debe cumplir, centrándose en 
el análisis del caso colombiano: ¿cuáles son las variables que influyen sobre el 
desempeño de una ILP y pueden diferenciar entre un mecanismo eficiente y un 
«papel mojado»? Se proponen tres dimensiones: la inclusividad —quiénes y para 
qué pueden activar una ILP—; la accesibilidad —o facilidad de activación, referido 
a los requisitos procedimentales—; y la eficacia —el procedimiento parlamentario 
y las garantías de participación inherentes a este—. Se concluye que el diseño 
colombiano de la ILP previo y posterior a la reforma de 2015 sigue presentando 
limitaciones que explican su bajo desempeño y se proponen elementos para su 
modificación.
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A Worthless Piece of Paper? Analysis  
of the Popular Legislative Initiative in Colombia

Abstract

The Popular Legislative Initiative (PLI) was designed by the Austrian philosopher 
and jurist Hans Kelsen (1881-1973) as a mechanism of indirect participation that, 
on the one hand, allows citizens to express their demands through the institutions 
and, on the other, informs parliamentarians about citizens’ preferences. This article 
answers the question on the conditions that the mechanism must meet, focusing 
on the analysis of the Colombian case: What are the variables that influence the 
performance of the PLI and can differentiate between an efficient mechanism and a 
«worthless piece of paper»? Three dimensions are proposed: inclusivity (from who/m 
and for what can the PLI be activated); the accessibility (or ease of activation, referred 
to the procedural requirements); and efficacy (the parliamentary procedure, and the 
participation guarantees inherent to it). As conclusions, the study shows that the 
Colombian design of the PLI before and after the 2015 reform presents limitations 
that explain its low performance. Accordingly, we propose some elements for its 
modification.

Keywords

Political Institutions; Political Participation; Representative Democracy; 
Direct Democracy; Popular Legislative Initiative; Colombia.



[        ]108

Estudios Políticos, 54, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433

Orestes Suárez Antón, Yanina Welp

Introducción

A principios de la década de 1990 Colombia se convirtió en un
país pionero al promover una nueva constitución que incorporó un amplio 
espectro de mecanismos de participación ciudadana. Las movilizaciones 
populares alimentaron este proceso. Fue clave el movimiento de la Séptima 
Papeleta en el que, aprovechando las elecciones del 11 de marzo de 1990, 
estudiantes universitarios que proponían la creación de una Asamblea 
Constituyente convocaron a sumar una papeleta adicional a las seis previstas 
en los comicios y que cabe situar en el origen de la Constitución de 1991, 
voto informal, posteriormente reconocido (Bejarano y Segura, 2013; 
Negretto, 2017; Welp, 2010). La Constitución de 1991 incorporó numerosos 
mecanismos de participación y generó enormes expectativas de cambio, 
pacificación del país y renovación de la democracia. Sin embargo, la mayor 
parte de estas promesas quedaron incumplidas. Veinticinco años más tarde, 
en 2016, se firmó un acuerdo de paz con la principal guerrilla en activo 
del país en ese momento, las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC), renovando las esperanzas de 1991.

El horizonte de expectativas es complejo. Según el Latinobarómetro 
(2017), la mayoría de los colombianos se expresa insatisfecho con la 
democracia, solo 17% manifiesta estar mucho o algo conforme. La confianza 
en el Parlamento y los partidos políticos para el periodo 1996-2017 se ubica, 
respectivamente, en 15 y 10%, por debajo de la media regional de 22 y 15%. 
El 31% de los entrevistados en Colombia indica que vio candidatos o personas 
repartiendo favores durante procesos electorales recientes, poniéndose de 
relieve el elevado nivel de clientelismo. A esto se agregan los altos niveles de 
abstención registrados sucesivamente en elecciones locales y nacionales, que 
también se hizo evidente en el plebiscito por la paz, que apenas alcanzó 37% 
de participación.

Los mecanismos de participación han funcionado poco y mal. Algunos 
estudios dan cuenta de su baja tasa de activación (MOE, 2012; International 
IDEA, 2008).1 La Iniciativa Legislativa Popular (ILP) no es una excepción, 

1 Una excepción relativa es la revocatoria del mandato. Durante el periodo 1994-2014 se registraron 
más de un centenar de intentos, pero apenas unos pocos lograron superar el umbral para que el voto 
fuera válido. Tras la reforma de 2015 la solicitud de activaciones se ha disparado, pero siguen siendo 
pocos los que llegan a votación, y más que por la iniciativa ciudadana la activación es encabezada por 
líderes políticos (Welp y Milanese, 2018).
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ya que ninguna de las pocas presentadas ha resultado exitosa. Para paliar 
estas limitaciones, en 2015 se adoptó una reforma de la Ley de participación 
ciudadana de 1994. Este trabajo analiza dicha reforma y profundiza en la 
comprensión de las condiciones más favorables para el buen funcionamiento 
de la ILP, considerando tanto su diseño institucional como su articulación con 
otras variables sociopolíticas.

A continuación, se presenta una revisión de la literatura para identificar 
las variables que tienen mayor peso explicativo del desempeño de la ILP, al 
tiempo que se ofrece una perspectiva comparada del mecanismo; luego se 
analiza la experiencia colombiana con el marco regulatorio aprobado en 1994 
y vigente hasta 2014, identificando sus principales deficiencias; la siguiente 
sección analiza el marco regulatorio aprobado en 2015 y sus primeros 
resultados para evaluar en qué medida se han resuelto las limitaciones 
identificadas previamente.

1. Revisión de la literatura de la Iniciativa Legislativa
Popular (ILP)

La ILP es la institución que da forma al derecho de la ciudadanía a
plantear reformas legislativas —sea o no en forma de ley— ante el Poder 
Legislativo, obligando a este a su correspondiente toma en consideración. 
En algunos casos, como el de Colombia, puede abarcar también reformas 
constitucionales. La ILP es directa cuando culmina en la activación de un 
referéndum en el que se toma la decisión —sin pasar por el Poder Legislativo— 
e indirecta cuando la decisión final sobre el tema propuesto corresponde 
al Parlamento u otro órgano de representación. Esta última modalidad, 
conocida también como Iniciativa de Agenda, permite introducir temas en 
la agenda legislativa sin erosionar el poder de los legisladores: «consiste en 
que un determinado mínimo de ciudadanos políticamente capaces puedan 
presentar un proyecto de ley, a cuya toma en consideración se halle obligado 
el Parlamento» (Kelsen, 1920, pp. 65-66).

En la actualidad, existe un amplio consenso sobre las potencialidades 
de la ILP de tipo indirecto desde la consideración de que: «La “apertura” 
del Parlamento a la ciudadanía, tanto desde una perspectiva orgánica 
(transparencia) como funcional (participación), constituye un factor de 
dinamización de la institución y no solo no contraría el principio de 
representación en el que se asienta la democracia representativa, sino que, 
por el contrario, lo enriquece y lo complementa» (Expósito, 2017).
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En los estudios pioneros sobre la ILP en América Latina, Felipe Hevia 
(2010) sostiene que su mera regulación representa un estímulo a la mejora 
de la calidad del proceso parlamentario, mientras que Daniel Zovatto (2014) 
destaca su capacidad como mecanismo de participación ciudadana. Sin 
embargo, a nivel comparado, los diversos diseños institucionales que recibe la 
ILP son objeto de amplias críticas, poniéndose de relieve una gran resistencia 
a la hora de dotar al mecanismo de verdadera eficiencia. Patricia García 
Majado (2017) apunta al elevado número de requisitos y temas excluidos 
por la regulación española. Neliana Rodean (2017), para el caso italiano, 
critica los vacíos legales existentes y la falta de coordinación, uniformidad y 
coherencia entre normas. Orestes Suárez Antón (2019), en su análisis de la 
Iniciativa Ciudadana Europea (ICE), sitúa en la base del fracaso del mecanismo 
el defectuoso tratamiento parlamentario que reciben las propuestas.

A pesar de estos análisis críticos, todos ellos resultan favorables a la 
regulación de la ILP, caso también del de Fernando Soto (2017), quien apuesta 
por su incorporación a la normativa chilena. Aún con diseños institucionales 
deficientes se ha observado cómo la ILP puede tener éxito en contextos de 
crisis y movilización popular, tal y como habría ocurrido en Argentina en 
2002 (Lafferriere, 2009), valiendo de poco una buena regulación si esta no 
se cumple, como cabe observar en el modelo de iniciativa peruano (Lozano, 
2014).

¿Cuáles son las variables que influyen sobre el desempeño de una ILP 
y pueden diferenciar entre un mecanismo eficaz y un «papel mojado»? En 
trabajos previos se han identificado las condiciones idóneas para canalizar 
las propuestas legislativas ciudadanas. Tras sistematizar veinticinco casos de 
América Latina y la Unión Europea se observa la existencia de correlaciones 
entre determinados diseños institucionales y sus resultados —volumen de 
registro de ILP y tratamiento en sede parlamentaria— (Suárez, 2018a; Welp 
y Suárez, 2017). Se encontraron tres elementos clave: a) quién(es) y para qué 
puede(n) activar una ILP; b) cómo pueden hacerlo, referido a los requisitos 
procedimentales y facilidades-dificultades de activación; y c) el proceso de 
tramitación parlamentaria y las garantías de participación inherentes al mismo.

1.1 Quién y para qué puede activar una ILP: la inclusividad

Los estudios más recientes favorecen que los sujetos habilitados para 
presentar una ILP no se circunscriban al elector. El mecanismo podría canalizar 
demandas con mayor capacidad si se baja la edad en que los solicitantes 
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puedan firmar una iniciativa —desde los dieciséis años— y se incluye, además 
de a los nacionales, a determinadas categorías de residentes como los de tipo 
permanente (Cuesta, 2008). Elvira Aranda Álvarez (2006, p. 200) sostiene que 
al ser la ILP un instrumento de participación política diferente del derecho al voto 
las condiciones para ejercer uno u otro no deben necesariamente ser iguales.

Considerando que el propósito de la ILP es mantener informados a los 
representantes y permitir a los representados plantear sus demandas, genera 
debate que puedan ser excluidas, por ejemplo, materias de competencia 
gubernamental. Hevia (2010) afirma que «la inclusión y exclusión de materias 
puede ser el punto clave que diferencie una ley aplicable de otra que sólo sea 
letra muerta» (p. 162). Sin embargo, mientras la mayor parte de la doctrina 
se manifiesta en contra de un excesivo número de limitaciones (Pérez, 1994; 
Aragón, 1986), los estudios empíricos muestran que los legisladores son 
propensos a limitar el alcance de la ILP en las materias susceptibles de ser 
tratadas (Expósito, 2017; Suárez, 2018a).

1.2 El cómo de la ILP: la accesibilidad del mecanismo

La activación de la ILP también está condicionada por requisitos de 
forma, por el número y el plazo de recolección de firmas necesarias para la 
presentación de propuestas y por posibles garantías y apoyos de tipo material 
o técnico. En su configuración original de la ILP, Hans Kelsen (1920) señalaba
que no debería de imponerse la presentación de la iniciativa en forma de
Proyecto de Ley sino que bastara con que se planteara una idea o propuesta
genérica. Otros juristas consideran, en cambio, que el carácter formulado de
la iniciativa es uno de los elementos que permite distinguir el mecanismo de
la ILP de la simple petición, además de permitir un seguimiento de la solicitud
por sus promotores (Vintró, 2011). Como contracara, cabe referir la influencia
negativa que podrían tener requisitos excesivos, desincentivando activaciones
o motivando su rechazo por cuestiones formales (Rodean, 2016; Báez, 2016).

En el debate sobre el número de firmas, la tensión se ubica entre unos 
requisitos demasiado elevados que obstaculicen las activaciones y unos 
demasiado bajos que puedan desvirtuar el trabajo legislativo con un elevado 
número de propuestas. Joaquín Marco Marco (2009) sitúa el porcentaje 
idóneo en torno a 1% del electorado. En paralelo al número de firmas, cabe 
considerar los plazos de recolección de estas, junto con otras formalidades 
tales como requisitos de autentificación, existencia de modelos protocolizados, 
necesidad de que sean recolectadas en un espacio público determinado, 
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entre otros. Varios autores señalan las potencialidades de la digitalización del 
instrumento y de los sistemas de crowdsorcing (Christensen, Karjalainen y 
Nurminem, 2015; Serdült, Méndez, Harris y Hyeon, 2016; Suárez, 2018b).

La existencia de apoyos de tipo técnico —asesoramiento legal o de 
otro tipo— o material —ayudas económicas para conseguir asesoramiento o 
hacer frente gastos de campaña de recolección de firmas— pueden contribuir 
a elevar el nivel de activaciones y sus posibilidades de éxito (Bilbao, 2011).

1.3 El procedimiento parlamentario de la ILP: la cuestión de 
la eficacia

Finalmente, cabe considerar aspectos procedimentales que pueden 
facilitar que la propuesta sea tratada en sede parlamentaria, derivando en 
su discusión, enmienda y voto. Destaca la obligatoriedad del tratamiento 
parlamentario, los tiempos establecidos para este, la participación de los 
promotores en el procedimiento en defensa de la iniciativa y el control que estos 
puedan tener sobre la propuesta —con la presentación de enmiendas o, incluso, 
pudiendo retirar la iniciativa— (Marco, 2009; Aragón, 1986; Hevia, 2010).

1.3.1 La ILP en perspectiva comparada

En definitiva, cabe considerar que la ILP será utilizada con mayor 
frecuencia cuando permita la inclusión de mayor cantidad de actores y 
temáticas —inclusividad—, el mecanismo sea relativamente fácil de activar —
accesibilidad— y la ciudadanía perciba que tiene sentido hacerlo, esto es, que 
sus demandas serán oídas y recibirán respuesta parlamentaria —eficacia—. 
Esta respuesta no implica necesariamente la aprobación del proyecto de ley, 
pero sí la apertura de un debate, la posibilidad para los promotores de la 
propuesta de defender su iniciativa e intercambiar con la representación 
política argumentos a favor o en contra de esta.

La tabla 1 muestra, en una selección de países de Europa y América 
Latina, los tres ejes de análisis clave a los que se hace referencia.2 Se diferencia 
entre ordenamientos más inclusivos —como Austria, Letonia y Brasil—, donde 
los mayores de 16 años están legitimados para la puesta en marcha de una ILP, 

2 Para un análisis exhaustivo de estos y otros casos de América Latina y la Unión Europea, y de la 
justificación de las codificaciones, véase Suárez (2018a).
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frente aquellos otros donde esta posibilidad se concede solo a los electores 
—como Colombia, España o ICE—, donde esta característica viene aparejada 
además a unas amplias restricciones de tipo material. Cabe diferenciar también 
aquellos mecanismos más accesibles como los de Austria —sin necesidad de 
propuestas formuladas y con apoyos de tipo económico—, Brasil —donde 
las propuestas no pueden ser rechazadas por motivos de forma— o Letonia 
—sin propuestas formuladas y con mecanismos digitales de firma— frente 
a aquellos otros ordenamientos donde la activación de la ILP resulta más 
dificultosa a la vista de las excesivas exigencias formales que se establecen 
en sus ordenamientos, especialmente notable en Colombia y España. Por 
último, la eficacia en el tratamiento parlamentario de las propuestas ubica a 
Austria, Brasil y Letonia como casos relativamente favorables frente a modelos 
deficitarios como los de España o ICE, donde la decisión corresponde al 
Ejecutivo comunitario, sin apenas intervención formal de los proponentes 
ante la Eurocámara. Aun cuando determinados modelos puedan ofrecer 
una perspectiva positiva en alguno de los elementos clave de análisis —
Colombia, a nivel del tratamiento parlamentario, o ICE, sin obligación de que 
la propuesta sea en forma de ley—, es la regulación adecuada de los tres ejes 
la que permite ofrecer un funcionamiento más eficiente de la ILP evidente 
por el mayor porcentaje de propuestas tratadas y aprobadas en los casos de 
Austria, Brasil y Letonia, en confrontación con los de Colombia, España e ICE.

Tabla 1. La ILP en una selección de países de Europa y América Latina.*

Fuente: elaboración propia a partir de Suárez (2018a). * Datos actualizados a finales de 2017.
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Si bien los diseños institucionales no determinan las prácticas, el 
neoinstitucionalismo se ha encargado con éxito de mostrar que los contextos 
importan, sirven para sentar bases para la organización de las reglas del juego 
y generar incentivos institucionales que facilitan o inhiben las prácticas.

2. La ILP en Colombia de 1994 a 2014: un modelo fallido

En el ordenamiento colombiano, la ILP se infiere como una de «las otras
formas de participación democrática» del artículo 40 de la Constitución Política 
de Colombia, especificada en su artículo 103 junto al voto, el plebiscito, el 
referendo, la consulta popular, el cabildo abierto y la revocatoria del mandato. 
El artículo 154 de la Constitución señala que las leyes pueden tener origen 
en la «iniciativa popular», lo mismo que la reforma constitucional (artículo 
155). En desarrollo de las previsiones constitucionales se adoptó la Ley 134 
de 31 de mayo de 1994, por la cual se dictaron normas sobre mecanismos de 
participación ciudadana. Siguiendo las dimensiones señaladas en el apartado 
anterior, se analiza a continuación el diseño institucional del mecanismo.

La Ley 134 de 1994 establece en su artículo 10 como posible sujeto 
promotor de una ILP a una organización cívica, sindical, gremial, indígena 
o comunal, o un partido o movimiento político. El comité promotor debe
integrarse por nueve ciudadanos. Además, se estipula la posibilidad de
iniciativas populares legislativas y normativas de ley promovidas con el respaldo
de 30% de los concejales o diputados del país (artículo 155 de la Constitución
y artículo 28, Ley 134 de 1994). Esta particularidad, así como la posibilidad de
que sea un partido el que promueva una ILP, parece desnaturalizar, en parte,
el sentido del mecanismo, ya que la representación política cuenta con otros
canales por los que conducir su vocación legisladora y, aunque pueda hacerlo
por esta vía, no debería subrayarse la orientación a que lo haga. De hecho,
como se pone de manifiesto en el análisis empírico posterior, la mayoría de las
ILP propuestas en Colombia han provenido de partidos u otros actores políticos.

El artículo 29 de la Ley 134 de 1994 establece una larga lista de 
materias excluidas que, además de las presupuestarias, fiscales y tributarias, 
de relaciones internacionales, concesión de amnistías e indultos, y 
preservación y restablecimiento del orden público, incluye las materias de 
iniciativa exclusiva del Gobierno, esto es, las que ordenen participaciones 
en las rentas nacionales o transferencias de las mismas, autoricen aportes o 
suscripciones del Estado a empresas industriales o comerciales, y decreten 
exenciones de impuestos, contribuciones o tasas nacionales, junto con las 
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de los numerales 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a, b y e del numeral 19 
del artículo 150 de la Constitución. En definitiva, se excluye del mecanismo, 
precisamente, aquellos asuntos de mayor interés para la ciudadanía. Se trata 
de una previsión excesivamente restrictiva, máxime al tratarse de propuestas 
legislativas de tipo no vinculante, con lo que la ILP queda desubstanciada de 
contenido y constreñida a cuestiones de orden secundario. Por otra parte, 
conforme al principio de unidad material de las iniciativas, estas deben de 
referirse a un único asunto (artículo 13, Ley 134 de 1994).

Se exige que las iniciativas vengan presentadas en forma de Ley (artículo 
13, Ley 134 de 1994) y que la propuesta debe venir acompañada del apoyo 
del cinco por mil de los ciudadanos inscritos en el censo (artículo 10). La 
previsión, en lugar de servir para solventar posibles lagunas que pudiera 
presentar la propuesta, conducía a su aceptación o rechazo en la totalidad, 
sin posibilidad alguna de subsanación, a lo que se agrega que no se prevé 
ningún tipo de apoyo técnico o material en el proceso de elaboración y 
puesta en marcha.

Por lo que se refiere a las firmas, además de los requisitos para concejales 
o diputados mencionados más arriba, el artículo 31 de la Ley 134 de 1994
establece un procedimiento urgente que requiere del apoyo del 20% del
electorado —nunca utilizado en la práctica—, mientras que el artículo 28
establece un procedimiento ordinario iniciado con el apoyo de 5% del
electorado, el mismo porcentaje que para una ILP de reforma constitucional
de acuerdo con el artículo 375 de la Constitución. En cualquiera de los casos,
en un plazo de seis meses, con posibilidad de un mes adicional (artículo
22), cabiendo la recolección de apoyos por correo (artículo 20). Se trata de
umbrales excesivos, los más elevados de toda América Latina e incluso en el
ámbito internacional. La Unión Europea, conforme a la Iniciativa Ciudadana
Europea (ICE), exige un millón de firmas de entre un electorado de cerca de
cuatrocientos millones, esto es 0,25% del censo, concediéndose un plazo de
doce meses, el doble que en Colombia (Suárez, 2019).

2.1 La práctica de la ILP en el periodo 1994-2014

En la Registraduría Nacional del Estado Civil (s. f. a) constan un total 
de diez ILP presentadas en el marco de la Ley 134 de 1994 (véase tabla 2). 
Pasaron más de diez años desde la adopción de la Constitución de 1991 y 
ocho desde la entrada en vigor de la Ley para que en 2002 se empleara por 
primera vez este mecanismo de participación.
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Tabla 2. La ILP en Colombia en el período 1994-2014.

Fuente: elaboración propia a partir de Registraduría Nacional del Estado Civil (s. f. a) y 
Misión de Observación Electoral (MOE, 2012).

Orestes Suárez Antón, Yanina Welp



Desplazamiento, trayectorias y poblamiento urbano...

[        ]117

Medellín, enero-abril de 2019: pp. 106-126

De las diez ILP registradas solo tres llegaron al Congreso en 2004, 
2005 y 2006, todas fueron desestimadas. Las tres presentadas en 2002 no 
cumplieron con el requisito de cinco por mil del censo electoral, por lo 
que se ordenó archivarlas. Entre estas, destaca la propuesta de reforma de 
los servicios públicos promovida por Horacio Serpa Uribe, candidato a la 
presidencia durante ese mismo periodo. El contexto en que se presenta 
es de recesión económica y aumento de las tarifas de servicios públicos 
domiciliarios, por lo que se propuso ajustar las tarifas al salario mínimo y 
también que los costos de los atentados terroristas no se trasladaran a los 
usuarios por medio de las tarifas del seguro social. El intento de activación 
parece responder a un objetivo de movilización marcado por la campaña 
presidencial, aunque no obtuvo éxito siquiera en reunir el porcentaje de 
firmas mínimo para llegar al Congreso. Otra iniciativa presentada ese año, 
orientada a reducir la edad de acceso al Congreso fue presentada también 
por representantes político-partidarios, en este caso, del Movimiento 
Independiente de Renovación Absoluta (MIRA).

La activación por actores político-partidarios fue dominante en el 
periodo. En 2004, se registró una iniciativa de Acto Legislativo para permitir 
la reelección presidencial, presentada por Luis Carlos Sáchica Aponte, 
exmagistrado de la Corte Suprema de Justicia. El mismo año, el Congreso 
promulgó un Acto Legislativo permitiendo la reelección presidencial, con lo 
que la ILP fue retirada. También en 2004 se presentó el Proyecto de Ley 
Estatutaria por medio de la cual se propuso el establecimiento del sistema 
nacional de planificación participante. Esta fue una iniciativa de concejales, no 
asociada a objetivos estrictamente electoralistas. A pesar de que el proyecto 
llegó al Congreso, la propuesta fue denegada en el primer debate.

En 2005, Alexandra Moreno Piraquive, senadora por el MIRA, presentó 
una iniciativa de Acto Legislativo para modificar el Régimen Constitucional 
de los Servicios Públicos Domiciliarios mediante una mayor participación del 
Estado y cambios en la prestación de servicios y en las tarifas. Tuvo buena 
acogida, obteniendo 1 794 882 firmas, 458 300 más de las necesarias. 
Presentada ante el Congreso, se remitió a la Comisión Primera del Senado. Visto 
que la presión de los detractores no permitiría que prosperara, la propuesta 
fue retirada. Según el senador Carlos Alberto Baena López, entrevistado por 
la MOE (2012), la propuesta surgió por la dificultad que tienen los partidos 
minoritarios de promover proyectos normativos y propuso una segunda 
instancia para los mecanismos de participación que el Congreso rechace, de 



[        ]118

Estudios Políticos, 54, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433

forma tal que las iniciativas puedan ser aprobadas o rechazadas directamente 
por la ciudadanía. En este sentido, en algunos casos las activaciones de la 
ILP se vinculan a la función política de los referendos facultativos en algunos 
países nórdicos o al referéndum abrogativo en el caso de Italia (Bjørklund, 
1982; Uleri, 2002).

En 2006 fue un alcalde —Juan Manuel Arango Vélez, del municipio de 
Pereira— el que intentó promover una iniciativa para facultar a los alcaldes 
municipales y distritales para restringir de manera temporal el porte de armas 
de fuego. Cumplió con la cantidad de firmas necesarias para acceder al 
Congreso, pero fue archivada en el trámite legislativo. Finalmente, en 2008 y 
2012 se anunciaron iniciativas que no llegaron a tratarse formalmente por no 
registrar las firmas necesarias. Cabe destacar la que buscaba un acuerdo que 
permitiera el retorno a sus hogares de los secuestrados por las FARC.

3. La reforma de la ILP en Colombia en 2015

Pasados más de veinte años de un funcionamiento insuficiente en
términos de participación ciudadana, el 6 de julio de 2015 se adoptó la 
Ley Estatutaria 1757, por la cual se dictaron disposiciones en materia de 
promoción y protección del derecho a la participación democrática. Como se 
verá a continuación, esta nueva regulación de la ILP no presenta innovación 
significativa alguna. Lo cierto es que la ILP resultaba poco practicable bajo 
las condiciones impuestas por el legislador colombiano, como se analizó en 
el apartado previo, pero no es mucho lo que ha cambiado con la nueva 
regulación. A pesar de las simplificaciones que incorpora la reforma de 2015, 
sigue siendo una de las legislaciones más exigentes del entorno latinoamericano 
y europeo.

Un primer aspecto por destacar se refiere a los sujetos que pueden 
activar una iniciativa, ya que se elimina de la Ley la previsión que permitía a 
concejales o diputados presentar propuestas, aunque se mantiene en el artículo 
155 de la Constitución y en el artículo 141 del Reglamento del Congreso (Ley 
5 de 1992). La nueva regulación sigue señalando como posible promotor 
a cualquier ciudadano, organización social, partido o movimiento político 
(artículo 5, Ley Estatutaria 1757 de 2015), pero no amplia este derecho a 
residentes permanentes y mayores de dieciséis años, como tienden a sugerir 
los especialistas en España e Italia (Cuesta, 2008; Expósito, 2017; Rodean, 
2017; García, 2017; Suárez, 2018a). Por lo demás, el número de miembros 
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del comité promotor se modifica de nueve a entre tres y nueve ciudadanos 
(artículo 5, Ley Estatutaria 1757 de 2015).

Sobre las materias, el artículo 18 de la Ley Estatutaria 1757 de 
2015 reproduce la casi literalidad del artículo 29 de la Ley 134 de 1994, 
manteniendo el amplio elenco de materias excluidas, de conformidad con 
el texto constitucional y la extensa atribución de competencias exclusivas al 
Gobierno. Por otra parte, se optó por eliminar el requisito de unidad material 
que incluía en el artículo 13 de la Ley 134 de 1994, lo que cabe valorar más 
como un retroceso que como un avance, ya que una iniciativa no unitaria 
puede encerrar varias propuestas diferentes y elaborarse de suerte que el 
ciudadano se vea obligado a aceptar contenidos con los que no esté de 
acuerdo, a fin de apoyar aquellos con los que sí lo está.

La cuestión de la forma tampoco ha sido objeto de modificación en 
la Ley Estatutaria de 1757 de 2015. La ILP debe estar redactada en forma 
de proyecto de Acto Legislativo o de Ley (artículo 6). Ahora bien, la reforma 
de 2015 elimina el control previo de legalidad conforme al cinco por mil 
de apoyo del electorado e incorpora la utilización de «medios electrónicos» 
para el registro de la iniciativa (artículo 6.2). Por otra parte, sigue sin preverse 
algún apoyo técnico o financiero que facilite el procedimiento, con lo que 
se dificulta el acceso al mecanismo a aquellos ciudadanos carentes de los 
recursos económicos o conocimientos jurídicos necesarios para realizar una 
propuesta conforme a los requisitos existentes. Es más, el artículo 12 impone 
límites a los apoyos financieros que puede recibir una iniciativa.

Se mantienen también los requisitos de firmas establecidos en 
la regulación previa, esto es, de 20% de apoyo del electorado para la 
tramitación urgente de la ILP o de 5% para su tramitación ordinaria (artículo 
9, Ley Estatutaria 1757 de 2015). Esto se tradujo en 2016 en el requisito de 
1 731 071 firmas a reunir en un plazo máximo de seis meses. La novedad 
es la posibilidad de una prórroga de hasta tres meses, cuya solicitud debe 
ser acreditada (artículo 10). Desaparece la posibilidad de presentar apoyos 
por correo del artículo 16 de la Ley 134 de 1994, sin que se establezca la 
posibilidad de recolección de firmas por medios electrónicos.

En definitiva, la regulación de la ILP de 2015 reproduce, en esencia, los 
defectos que cabe observar en la de 1994, sin que quepa apreciar avances 
notables en la inclusividad o la accesibilidad del mecanismo.
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3.1 La práctica de la ILP desde la reforma de 2015

En la Registraduría Nacional del Estado Civil (s. f. b) constan un total 
de seis ILP puestas en marcha en el marco de la Ley Estatutaria 1757 del 6 
de julio de 2015 (véase tabla 3). Sin embargo, siguiendo la estela de la 
regulación anterior, ninguna de ellas ha cumplido el requisito de las firmas 
necesarias para su correspondiente tramitación parlamentaria.

Tabla 3. La ILP en Colombia en el periodo 2015-2017.

Fuente: elaboración propia a partir de la Registraduría Nacional del Estado Civil (s. f. b).

Las dos primeras propuestas presentadas en el nuevo marco legislativo 
sobre el código del trabajo y la autonomía universitaria responden a la iniciativa 
de un mismo promotor. La tercera se refiere a la creación del Ministerio de la 
Familia. Las tres últimas responden al contexto de posconflicto en Colombia 
y la construcción de la paz, en dos de los casos —con la misma promotora— 
ligando la cuestión a la de la lucha contra la corrupción.
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3.2 El tratamiento parlamentario de la ILP en Colombia

A pesar de las amplias dificultades de activación del mecanismo, si 
alguna ILP llega a superarlas y se registra en sede parlamentaria, se contempla 
la posibilidad de que la propuesta se acoja al procedimiento de urgencia 
del artículo 163 de la Constitución (artículo 20, Ley Estatutaria 1757 de 
2015 y artículo 31, Ley 134 de 1994). Y aun cuando la propuesta siga por el 
procedimiento ordinario, conforme con el artículo 159 de la Constitución, 
el Proyecto de Ley que hubiera sido negado en primer debate podrá ser 
considerado a solicitud del vocero de los proponentes de la iniciativa popular.

La ILP recibe, por tanto, un tratamiento parlamentario privilegiado 
que, aunque con muy escasas posibilidades de materialización práctica, cabe 
referir como un elemento positivo del ordenamiento colombiano —en la 
práctica, ninguna de las tres iniciativas populares que llegaron a la Cámara se 
acogieron a él, apenas un único caso a las previsiones del artículo 159 de la 
Constitución—. El Reglamento del Congreso (Ley 5 de 1992) reconoce a la 
ILP en su artículo 141, explicitando su tratamiento preferencial en el artículo 
192 y desarrollándolo en cuanto a los asuntos a considerar con «prelación» en 
el orden del día (artículo 79), por la obligación de oír al vocero de una ILP «en 
todas las etapas de su trámite» parlamentario en las sesiones plenarias y en las 
comisiones (artículo 96), incluidas las discusiones sobre la ponencia (artículo 
158) o el trámite de observaciones a los proyectos hechas por particulares
(artículo 230); asimismo, se concede el derecho de apelación a un proyecto
negado de ILP (artículo 166), de hecho, la Ley Estatutaria 1757 de 2015
señala en su artículo 20.2 que el promotor de una ILP deberá ser convocado
a todas las sesiones en que se tramite el proyecto, con los mismos derechos
que los miembros de la corporación, con excepción del voto.

Conclusiones

Este análisis conduce a considerar que las modificaciones introducidas 
en 2015 a la legislación de 1994 sobre la ILP en Colombia carecen de efectos 
significativos de cara al uso exitoso del mecanismo en el país. En general, el 
mecanismo se destaca en el contexto latinoamericano, e incluso europeo, 
por incorporar requisitos muy exigentes. Por ejemplo, se requiere un elevado 
número de firmas, si se compara con los otros países de la región o con la 
Iniciativa Ciudadana Europea, sin establecer diferenciación alguna entre las 
iniciativas legislativas y las de reforma constitucional; además, se limita el 
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alcance del mecanismo con el amplio abanico de materias excluidas. A su vez, 
y pese a la reciente revisión de la normativa, siguen sin ofrecerse facilidades 
para su ejercicio por parte de la ciudadanía, exigiéndose la redacción como 
Propuesta de Ley, sin posibilidad de subsanación de defectos formales y 
sin contemplar la existencia de apoyos de tipo técnico o económico, ni la 
incorporación de las nuevas tecnologías en el proceso de recolección de 
firmas.

Son de destacar las previsiones existentes en sede parlamentaria para 
un tratamiento más favorable para la ILP, con participación del portavoz de 
la iniciativa y derecho de apelación. Ahora bien, estas previsiones resultan 
insuficientes para dotar al mecanismo de mayor eficiencia sin que el 
tratamiento parlamentario de las propuestas resuelva por si solo las dificultades 
que suponen los requisitos de forma y de firma, así como su escaso atractivo 
material a la vista de la elevada cantidad de exclusiones.

Junto a las dificultades de tipo regulatorio deben de considerarse otras 
que expliquen por qué la mayoría de las ILP fueron promovidas por los 
propios políticos y no por la ciudadanía. En algunos casos, el objetivo parece 
haber sido instalar temas en la agenda pública, intentando fortalecer la fuerza 
de un partido pequeño a partir de conseguir el apoyo popular —iniciativa 
orientada a modificar el régimen de servicios públicos domiciliarios—, y en 
otros parecen haber formado parte de una estrategia de campaña —proyecto 
de ley para ajustar las tarifas de los servicios públicos al salario mínimo—. Pero 
aun contando con este apoyo político, las iniciativas no tuvieron éxito, acaso 
por entrar en una lógica de tipo político-electoral, en lugar de constituirse en 
un verdadero mecanismo al servicio de la ciudadanía, entre otras posibles 
explicaciones. El análisis de los temas propuestos sugiere que pocos pueden 
asociarse a intereses ciudadanos —cambio de la edad para postular a cargos 
públicos, reelección—, mientras que resulta dudosa la capacidad de una 
iniciativa legislativa para resolver cuestiones tales como el retorno de los 
secuestrados por la FARC o la construcción de la paz en Colombia —iniciativas 
de 2008, 2016 y 2017—.

Como ya destaca el informe de la MOE (2012), el panorama mostrado 
por la práctica es poco alentador y poco ha cambiado desde entonces. De 
los diez intentos registrados formalmente hasta 2014 ninguno consiguió ser 
aprobado. En dos casos ni siquiera se presentaron las firmas posteriores al 
registro, cuatro no cumplieron con el requisito de 5% de firmas, una desistió 
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y las tres que consiguieron las firmas no prosperaron. Una perspectiva que no 
varía con la reforma de 2015 y las seis iniciativas puestas en marcha desde 
entonces, sin que ninguna de ellas haya satisfecho el requisito de 5% de firmas.

Es probable que la politización de la ILP, junto con la falta de atractivo 
temático y de resortes de apoyo —así como por el elevado número de firmas 
requerido en uno de los países de la región con niveles de participación más 
bajos—, aclaren los motivos de su escasa activación y éxito. En el contexto 
del debate sobre la crisis de la democracia representativa, el estudio de la ILP 
en Colombia muestra que las autoridades han hecho esfuerzos insuficientes 
por proponer una regulación efectiva que permita canalizar las demandas 
ciudadanas. En definitiva, la adecuada configuración y tratamiento de la ILP 
en Colombia sigue siendo una tarea pendiente.
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Elements for a Critique of the Policies  
Intended to Protect the Cultural Diversity

Abstract

This article reflects on the foundations and consequences of the policies 
aimed at the protection of cultural diversity in Colombia. In the first part, a historical 
outline is presented on the evolution of dominant ideas regarding racial and cultural 
alterity since the 19th century up to the beginning of the 21st century. The second 
part of the article analyses institutional actions and discourses, an analysis that 
leads to a critique concerning the relationship which has been officially established 
between the notion of «the protection of cultural diversity» and other concepts such 
as «cultural damage», «preservation of traditions» or «authenticity». It is concluded 
that hegemonic views on cultural diversity are incongruent with respect to the socio-
cultural realities of the country. This emphasizes the need to reassess the policies 
aimed at the protection of cultural diversity, since the existing ones are confusing, 
unsustainable for the future, and ineffective in their attempt to assist the most 
marginalized communities.
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Introducción

En este artículo se reflexiona sobre los fundamentos y las consecuencias
de las políticas dirigidas a la protección de la diversidad cultural en Colombia, 
políticas que se basan en el artículo 7 de la Constitución Política. Esto implica 
un análisis crítico del concepto de «diversidad cultural» tal como se utiliza en 
contextos institucionales, donde se le asocia principalmente a la etnicidad 
(Bocarejo, 2011). Cabe notar que esto no es un fenómeno exclusivo de 
Colombia, ya que existe una agenda transnacional de «etnización» de las 
diferencias socioculturales (Segato, 2007).

Por otro lado, varios autores han demostrado que la «diversidad 
cultural» es un concepto elogiado unánimemente en diferentes países y 
dentro de diferentes ideologías, tanto de izquierda como de derecha, en la 
academia, las empresas privadas, las organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales (Ribeiro, 2007; Wood, 2003). Muchos de los discursos 
sobre diversidad cultural se han convertido en un tipo de manifiesto ético. 
Cedric Herring (2009) señala que «generalmente, “diversidad” se refiere a 
políticas y prácticas que buscan […] crear una cultura inclusiva que valore 
y use las cualidades de todos sus integrantes» (p. 209. Traducción propia). 
Personalidades de la academia transnacional igualmente asocian el concepto 
de «diversidad» a un valor. Por ejemplo, de acuerdo con Tariq Modood 
(2011), «donde “la diferencia” se valora positivamente (o se acepta) [...], lo 
llamaré diversidad»; además, el autor incorpora el concepto a un discurso 
moral: «deberíamos valorar la diversidad» (p. 5. Traducción propia). Por citar 
solo un caso más, el investigador mexicano Héctor Díaz-Polanco (2006) 
claramente toma partido y habla de la «diversidad» como un «meta-principio» 
que debería guiar la acción social.

En un espíritu similar de valoración positiva se basa el principio de 
protección de la «diversidad cultural». Dicho principio es frecuentemente 
invocado desde la institucionalidad colombiana y fundamenta una serie de 
medidas dirigidas a los grupos étnicos. Sin embargo, es necesario preguntarse: 
¿qué significa dicho principio?, ¿qué se entiende precisamente por 
«protección» y por «diversidad cultural»?, ¿sobre qué estructura de creencias 
se fundamenta el principio?, ¿cuáles han sido algunos de los efectos sociales 
de su aplicación? Estas son algunas de las cuestiones que se abordarán, pero 
para ello será necesario analizar igualmente el sentido de otros conceptos 
utilizados en los discursos institucionales, tales como «comunidad étnica», 
«daño cultural», «autenticidad» o «preservación de tradiciones».
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La primera parte de este artículo presenta un esbozo histórico de la 
evolución de algunas expresiones de valoración positiva de la alteridad —
comenzando en particular por de la indigenidad—1 por parte de ciertos 
sectores de las élites políticas e intelectuales del país. Se proporciona una 
breve reseña del periodo que va desde la primera mitad del siglo xix hasta 
finales de la década de 1950. A partir de la década de 1960, el análisis será un 
poco más detallado, ya que este fue el comienzo de un periodo directamente 
relacionado con las políticas multiculturalistas condensadas en la Constitución 
Política de 1991, la cual está actualmente vigente.

Luego de ese esbozo histórico, este artículo desarrolla una reflexión 
crítica a partir de una revisión de las políticas, leyes, decretos, normas o 
comunicados oficiales donde se evoca el principio de protección de la 
diversidad cultural. Asimismo, esta reflexión se basa en estudios realizados 
por el autor para dar respuesta a las solicitudes que la Corte Constitucional 
de Colombia ha planteado al Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
(Icanh). Se trata, en este último caso, de litigios en los que los representantes de 
los grupos étnicos apelan al principio de protección de la diversidad cultural 
al oponerse a otros tipos de actores, tales como las comunidades campesinas, 
los grupos religiosos, las entidades estatales o las empresas privadas.2

Si bien es cierto que los grupos étnicos han participado activamente 
en el proceso que los ha llevado a ser reconocidos institucionalmente, las 
élites intelectuales no étnicas han desempeñado un papel determinante en la 
valoración de la categoría de lo étnico en Colombia y otros países de América 
Latina (Sarrazin, 2008; 2009). También es cierto que las relaciones de poder 
diferenciales características del contacto interétnico se hacen más evidentes 
cuando se observan a través de las manifestaciones de la sociedad dominante 
(Ramos, 1998, p. 284). Teniendo en cuenta lo anterior, en este artículo se 
observa que la protección de la diversidad cultural es un principio cuya 
aplicación está fuertemente influenciada por las representaciones sociales y 
las motivaciones de un sector dominante de la sociedad colombiana.

1 Los discursos a propósito de las poblaciones indígenas constituyeron el modelo para posteriores 
discursos sobre otros tipos de etnicidad, incluyendo lo afro (Restrepo, 2007).
2 Las respuestas presentadas por el Icanh fueron tenidas en cuenta en Sentencias de la Corte 
Constitucional, véase, entre otras, Sentencia T-1080/12, Sentencia T-009/13, Sentencia C-359/13, 
Sentencia T-098/2014.
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Aunque el multiculturalismo ha sido ya criticado desde diversos ángulos 
(Bocarejo, 2011; Chaves, 2011; Hale, 2002; 2005; Pineda, 2011; Segato, 
2007; Wade, 2011), hay un déficit de estudios críticos más recientes que 
analicen específicamente los fundamentos conceptuales y las consecuencias 
prácticas del principio de «protección de la diversidad cultural» como política 
estatal. Este principio parece haberse convertido en la doxa incuestionable 
en ciertos medios institucionales; se trata de un elemento infaltable del 
discurso «políticamente correcto». Por supuesto, este artículo no pretende 
oponerse a dicho principio per se, sino que busca aportar a la explicación de 
las problemáticas concretas que efectivamente han surgido en el curso de su 
aplicación en las realidades sociales.

1. Los discursos sobre la indigenidad desde 1810 hasta 1970

Desde el siglo xix la mayoría de los proyectos nacionalistas se fundaron
sobre el ideal de homogeneidad cultural de la nación (Smith, 2000, p. 17). 
El nacionalismo colombiano ciertamente no fue una excepción a esta regla: 
un país unificado con una cultura, un idioma y una religión, entre otros. La 
recién nacida República de Colombia declaró en la Constitución Política de 
1821 la igualdad de todos los hombres. Las élites colombianas, influenciadas 
por las ideas republicanas francesas, creían que el Estado solo podía florecer 
bajo un régimen basado en la noción de «ciudadanía».

Sin embargo, ante la necesidad de fortalecer una identidad propia, y 
especialmente una identidad separada de lo español, en algunas situaciones 
se recurrió a la idea de indigenidad como uno de los símbolos de autoctonía 
y autonomía. En efecto, dado que los «indios» eran los pueblos originarios del 
Nuevo Continente, su imagen idealizada se tomó a veces como parte de los 
estandartes que buscaban reforzar la identidad nacional. Como ejemplo de 
esto, brevemente después de la batalla final por la Independencia en 1819, 
las élites liberales representaron al continente americano como una joven 
indígena (Pineda, 1997, p. 112). Unas décadas más tarde, bajo la influencia 
del romanticismo, algunos autores colombianos —por ejemplo, José Joaquín 
Borda y Próspero Pereira— glorificaron la cultura local y tradicional, hablando 
de los «magníficos reinos» del indio del pasado (Langebaek, 2003). Por 
supuesto, esta tendencia ha existido al mismo tiempo que los verdaderos 
indios de carne y hueso generalmente han sido despreciados por las mayorías 
(Pineda, 1997, p. 111).
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Si los regímenes liberales, generalmente asociados en Colombia con las 
ideologías de izquierda, tendían a privilegiar el principio de igualdad de todos 
los hombres, los regímenes conservadores, generalmente de derecha, solían 
proponer medidas más discriminativas respecto a los nativos. Por ejemplo, 
en la Constitución Política de 1886, escrita bajo un régimen conservador, los 
discursos oficiales consideraron abiertamente a los indios como «salvajes», 
y desde el punto de vista de la legislación fueron considerados como 
«menores», quienes debían estar bajo la tutela de las misiones católicas y 
debían permanecer en reservas geográficamente delimitadas (Pineda, 2002).

A medida que transcurrió el tiempo y sin importar qué tipo de gobierno 
estuviera en el poder, las medidas relativas a las poblaciones indígenas fueron 
un tema de intensos debates. La mayoría de los discursos oficiales de la primera 
mitad del siglo xx suponían que la asimilación de los indios era necesaria para 
la construcción de un país moderno. Esto hacía parte de un discurso según 
el cual la «raza colombiana» era «mestiza», lo cual implicaba una asimilación 
tanto racial como cultural de las distintas poblaciones del país.3 Frente a 
esto, prominentes intelectuales como Gregorio Hernández de Alba, crítico 
de la realidad sociocultural europea de la época, planteó públicamente que 
las culturas indígenas debían ser admiradas por las poblaciones modernas 
(Troyan, 2007) y que algunas características indígenas deberían integrarse en 
la identidad colombiana (Hernández de Alba, 1944).

Las décadas de 1940 y 1950 constituyen un periodo en el que los 
estudios del folclore tomaron importancia en Colombia, siguiendo una 
tendencia visible en otros países de América Latina, especialmente en México 
y Perú (Rueda, 2009). Este fue también un momento fundacional para la 
institucionalización de la etnología en el país (Langebaek, 2003), una ciencia 
social que realza la importancia de las culturas no occidentales. Paralelamente, 
siguiendo tendencias como el cubismo europeo, donde se rescataban 
elementos del arte africano, las organizaciones de artistas colombianos 
también desempeñaron un papel clave en la valoración de lo indígena. Por 
ejemplo, el grupo Bachué —constituido por intelectuales, literatos y artistas 
indigenistas— promovió la «recuperación» y la «reinterpretación» del arte, los 
símbolos y los mitos nativos como fuentes de inspiración (Troyan, 2007).

3 Este proyecto de mestizaje y de valoración de una «raza colombiana» circulaba paralelamente al 
hecho de que la blancura de la piel era en realidad la característica más valorada positivamente (Wade, 
2000), una situación que se observa aun hoy en día entre la población colombiana.
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2. La promoción de la diferencia (étnica) y la llegada
del multiculturalismo

Notorios cambios culturales, económicos y políticos tuvieron lugar a
fines de la década de 1960 y durante la década de 1970. Por ejemplo, las 
teorías marxistas sobre la dependencia económica denunciaban las relaciones 
comerciales desiguales entre América Latina y los poderes económicos del 
Norte. Los grupos étnicos fueron categorizados como parte de una clase 
social dominada y como las víctimas de una nueva forma de colonialismo.

Más tarde, los discursos anticolonialistas comenzaron a denunciar 
el error generalizado de tratar a los pueblos indígenas como «atrasados» 
culturalmente (Wade, 2000, p. 94). Se expande entonces el discurso sobre 
el valor de las «otras culturas». Por demás, se llega a asegurar que «ninguna 
cultura es superior a otra» (Jackson, 1995, p. 308). Este fue también el 
momento en que la palabra «étnico» comenzó a usarse sistemáticamente.

Lo anterior corrió paralelamente con el desarrollo de movimientos 
contraculturales, los cuales, junto con el anticolonialismo, contribuyeron a 
la crítica a la «cultura occidental», especialmente en sectores intelectuales 
de la época, apoyando, en consecuencia, el surgimiento de expresiones 
organizadas de defensa de las minorías etnoculturales o no occidentales. El 
cambio y la diferencia cultural empezaron a adquirir un estatus valioso en 
algunos contextos sociales y el proyecto de asimilación de los grupos étnicos a 
la cultura dominante incluso pudo verse como una forma de «etnocidio». Este 
marco favoreció la fundación y el fortalecimiento de los movimientos étnicos 
en Colombia (Laurent, 2005).

En la década de 1990 el Estado adoptó el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre los «derechos de las minorías 
tribales» (OIT, 1989). Este convenio se convirtió en ley nacional y ha 
proporcionado bases legales para posteriores decretos y acciones institucionales 
relacionadas con la protección de grupos étnicos, por ejemplo, el respeto de 
sus tierras comunales, la atribución de un cierto grado de autonomía para las 
comunidades indígenas, el derecho a la consulta previa, entre otros (Pineda, 
2002).4

4 No es una coincidencia aleatoria que la firma de este tipo de convenciones ocurriera al mismo tiempo 
que las ONG internacionales y las instituciones globales como la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU) han incrementado su presencia en el ámbito público colombiano.
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En la década de 1990 se generalizó el discurso identitario que presenta 
a Colombia como un país «diverso»: el ideal de homogenización ya no 
tiene allí cabida (Gros, 2000). La Constitución Política de 1991, producto 
de largos debates animados por un grupo de constituyentes ideológicamente 
heterogéneo, tiene lugar en el marco de una serie de procesos sociales tales 
como el reformismo constitucional en América Latina —México, Brasil, 
Perú y Bolivia, entre otros—, la emergencia de movimientos ambientalistas, 
la necesidad de relegitimación de las instituciones gubernamentales 
y la movilización de algunos grupos étnicos. Estos últimos enfatizaron 
particularmente en la necesidad de que el gobierno incluyera las diferencias 
culturales en las políticas públicas.

Este es el momento en que el discurso oficial comienza a hacer 
énfasis en la idea de que las «culturas étnicas» están «en peligro» y deben 
ser «protegidas». Algunos de los artículos de la Constitución Política de 1991 
relacionados con la diversidad y su protección se refieren a esto: Artículo 
7: «El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la nación 
colombiana». Artículo 8: «Es deber del Estado y del pueblo proteger la riqueza 
cultural y natural del país». Artículo 68: «Los miembros de grupos étnicos 
tienen derecho a recibir una educación que respetará y desarrollará su 
identidad cultural». Artículo 70: «El Estado reconoce la igualdad y la dignidad 
de todas [las culturas] que viven en el país».

Para implementar el reconocimiento de la diferencia étnico-cultural, 
el Estado colombiano ha puesto en marcha el enfoque diferencial, el cual 
insta a que todas las instituciones —que administran, por ejemplo, subsidios 
alimentarios, programas de salud, de desarrollo, entre otros—, antes de tomar 
cualquier acción institucional, tengan en cuenta las posibles afectaciones a las 
minorías étnicas, considerando sus condiciones socioculturales particulares, 
su historia, sus creencias, sus necesidades, entre otros. La implementación 
del enfoque diferencial debería contribuir a alcanzar el ideal de inclusión e 
igualdad en el país.

Es un hecho que, después de la Constitución de 1991, los grupos étnicos 
son reconocidos como actores políticos y tienen mayores posibilidades de 
interactuar con el Estado a favor de sus propios intereses (Laurent, 2005), por 
lo que no son actores pasivos en este proceso de promoción de la diversidad 
cultural en su versión étnica. Las comunidades pueden beneficiarse de su 
identidad étnica recientemente valorada para obtener cierto tipo de beneficios 
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(Domínguez, 2015). Como consecuencia de este tipo de ventajas específicas, 
el número de personas que se han declarado miembros de grupos étnicos 
se ha incrementado muy notoriamente debido a procesos de etnogénesis y 
reetnización (Chaves, 2003).

A pesar de las ventajas que el multiculturalismo pueda aportar a los 
grupos étnicos —por ejemplo, brindándoles autonomía política y jurídica en sus 
territorios o el derecho a detener la ejecución de ciertos proyectos económicos 
que pongan en peligro su «integridad cultural»—, su implementación real 
ha sido fuertemente criticada en varios aspectos que no pueden revisarse 
exhaustivamente aquí. Sin embargo, directamente relevante para el propósito 
de este artículo, se observa que la protección de la diversidad cultural ha sido 
un principio sistemáticamente evocado en esos casos, dando lugar a acciones 
que en realidad se basan en la preservación de las «culturas étnicas».

3. Problemas estructurales y conceptuales detrás
de las políticas para la diversidad

Uno de los problemas de los discursos y las políticas dominantes
relacionados con la «protección de la diversidad cultural» es que presentan 
constantemente la diversidad cultural como un conjunto de «culturas» 
delimitadas. Esto obedece a un sistema de clasificación muy particular e 
históricamente localizado que incide en nuestras formas de ver el mundo 
social y su heterogeneidad. Seguimos imaginando que vivimos en un «mundo 
multicultural» (Amselle, 2001). En esta visión no solo se asume que los grupos 
étnicos tienen diferentes «culturas», sino que son «culturas» diferenciadas y 
que, además, son «tradicionales».

Esta construcción contemporánea de «diversidad cultural» ignora las 
críticas que se han planteado al concepto de «culturas» diferenciadas (Gupta 
y Ferguson, 2008; Grimson, 2011), y a la categoría de «grupos étnicos» 
(Brubaker, 2004; Restrepo, 2013). En ambos casos, se trata de intentos 
taxonómicos que son producto de la historia y que hacen parte de sistemas de 
creencias dominantes. En Colombia se observa claramente una «etnización» 
reciente de distintos grupos sociales (Restrepo, 2013), lo cual concuerda con 
una agenda transnacional de etnización promovida por organizaciones como 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el Banco Mundial o el Banco 
Interamericano de Desarrollo. Por otro lado, no parece ser una coincidencia 
que el elogio de la diversidad cultural esté también muy presente en los 
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discursos de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (Unesco) o del Gobierno de los Estados Unidos (Wood, 
2003). A partir de la idea de «culturas étnicas» se han definido normas 
oficiales y procedimientos administrativos equivocados, ya que se presume la 
existencia de fronteras culturales rígidas y atemporales.

Particularmente en Colombia, la protección de la diversidad cultural 
—artículo 7 de la Constitución— se ha convertido en un principio clave 
de gobernanza. Un gran número de leyes, decretos, normas oficiales o 
argumentos jurídicos se basan en él, generando así medidas políticas que 
afectan muy concretamente a ciertos grupos sociales. Dicho principio se 
traduce en dos tipos de acciones institucionales muy diferentes, pero que 
frecuentemente se amalgaman y se confunden: las políticas cuyo objetivo es 
la «preservación cultural» y las políticas cuyo objetivo es brindar asistencia a 
poblaciones excluidas y marginalizadas.

Uno de los principales argumentos utilizados para tratar de explicar 
la combinación de estos dos tipos de políticas expone que la cultura de 
los grupos étnicos ha sido pormenorizada, subvalorada y rechazada por la 
mayoría «blanca» o «mestiza» del país; por esa razón, valorizar las «culturas 
étnicas» contribuiría a disminuir su exclusión. Así, por ejemplo, el Estado 
ha decidido patrocinar campañas publicitarias donde se exalte el valor de 
las «culturas étnicas». Ese tipo de acciones institucionales no solo debería 
contrarrestar la discriminación y la exclusión de los individuos étnicos, sino 
que también debería permitir que los grupos étnico-culturales se sientan 
orgullosos de su «propia identidad» y de su «propia cultura»: «se requieren 
estrategias y acciones que ayuden a la identificación de las riquezas culturales 
de los grupos étnicos, el reencuentro con su identidad […]» (DNP, 2012, p. 
8). También se anuncia que la discriminación contra las culturas étnicas afecta 
negativamente las posibilidades de que los individuos étnicos prosperen 
económicamente o de otra manera.

Esta campaña oficial destinada a proteger la cultura étnica no es una 
idea local y autóctona. La Unesco es una referencia muy importante en el país 
sobre la protección de la diversidad cultural y los discursos que la justifican. Por 
ejemplo, la Convención para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial 
(Unesco, 2003)5 es constantemente mencionada por las instituciones 
nacionales para sustentar las acciones de protección de la diversidad cultural. 

5 Convención aprobada mediante la Ley 1037 de 2006.
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Así, entre las políticas culturales dictadas por el Ministerio de Cultura, hay 
un decreto para la «protección del patrimonio inmaterial» que ordena a las 
autoridades locales tener «inventarios de su patrimonio cultural local», los 
cuales son identificados como «manifestaciones significativas de su diversidad 
cultural». Se puede observar que la diversidad cultural frecuentemente se 
asocia tanto con el patrimonio del pasado, como con los grupos étnicos, ya 
que se presupone que estos últimos son «culturas tradicionales».

De acuerdo con la Unesco (s. f.), «el patrimonio cultural inmaterial 
es un importante factor del mantenimiento de la diversidad cultural», 
y dicho patrimonio se compone de «tradiciones o expresiones vivas 
heredadas de nuestros antepasados y transmitidas a nuestros descendientes, 
como tradiciones orales, artes del espectáculo […]». Además, de manera 
aparentemente incluyente y respetuosa, se dice que «el patrimonio cultural 
inmaterial sólo puede serlo si es reconocido como tal por las comunidades, 
grupos o individuos que lo crean, mantienen y transmiten». Se asume 
entonces, de manera universalista, que cada persona o grupo en la tierra 
sabría decidir naturalmente qué es «patrimonio cultural».6 Basado en esas 
definiciones, el Gobierno de Colombia ha establecido que los lugareños 
deben elegir su propio «patrimonio cultural» para participar en una suerte 
de concurso donde las autoridades nacionales —élites no étnicas— elegirán 
qué expresiones culturales merecen ser consideradas como parte de dicho 
patrimonio. La selección nacional eventualmente se presentará en el ámbito 
internacional —ante la ONU, el comercio transnacional de artesanías, la 
industria del turismo, por ejemplo—. De esta manera, para adquirir el estatus 
de «patrimonio cultural del país» y, por lo tanto, para ser consideradas como 
parte de su «diversidad cultural», las comunidades étnicas paradójicamente 
han emprendido procesos de transformaciones culturales que les permitan 
adaptarse a los estándares globalizados del comercio, de las élites o de las 
instituciones globalizadas.

4. Dificultades procedimentales en la aplicación
de las políticas para la diversidad

La vaguedad y la ambigüedad detrás del principio de «protección de la
diversidad» le cuestan caro a la nación. Así lo demuestra la creciente cantidad 
de litigios extensos y complejos en los que este principio está involucrado. 

6 Algo poco probable, ya que, como Jean Jackson (1995) ha mostrado, un grupo étnico puede incluso 
desconocer el concepto mismo de «cultura propia».
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Por ejemplo, se pretende evitar el «daño cultural» o las «pérdidas culturales» 
en un país donde las comunidades étnicas están en contacto con otras 
poblaciones, con los procesos de modernización del país y más ampliamente 
con un sistema-mundo desde el siglo xvi. Innumerables flujos interétnicos 
y socioculturales en general inevitablemente cambian las realidades de 
los grupos humanos, causando transformaciones que podrían —o no— 
considerarse como «daños», «pérdidas», «destrucción de una cultura» o 
«destrucción de la diversidad cultural». Un ejemplo emblemático de ello 
es el caso en que la Corte Constitucional restringe las actividades religiosas 
de un conjunto de indígenas evangélicos bajo el argumento de preservar la 
diversidad cultural del país (Sarrazin y Redondo, 2018). Como resultado, el 
sistema judicial y las instituciones de investigación como el Icanh reciben una 
cantidad abrumadora de demandas donde los representantes étnicos apelan, 
entre otros, al artículo 7 de la Constitución.

En este contexto, algunos grupos e individuos recurren a una forma de 
«esencialismo estratégico», construyendo discursos sobre la «cultura propia» 
o la «ancestralidad» (Domínguez, 2015). Aunque se suele creer que esos
discursos son la expresión máxima de autoctonía, es importante considerar
que allí no solo se «inventa la tradición» —al decir de Eric Hobsbawm y Terence 
Ranger (1983)—, sino que se suelen reproducir ideas e ideales hegemónicos
y globalizados de lo que sería una cultura étnica (Sarrazin, 2006). Otra
inesperada consecuencia de estos procesos es que aquellos individuos o grupos 
que pueden mostrar una imagen de etnicidad «tradicional» ante el Estado y la
sociedad dominante son aquellos que obtienen sus beneficios, lo cual genera
desigualdades con respecto a otros individuos o grupos que, justamente por
no manejar tan bien el lenguaje occidentalizado e intelectualizado de la
etnicidad «auténtica» y «ancestral» se ven marginalizados y excluidos.

Además, es posible notar que estos procesos promueven la creación 
de un nuevo tipo de burócratas étnicos (Chaves y Hoyos, 2011). Se trata 
de individuos que se han especializado en interactuar con el Estado, 
viajando constantemente a las ciudades capitales, socializando con políticos, 
funcionarios, «expertos» y élites intelectuales. A medida que esos individuos 
adquieren un nuevo estatus y poder, hay cambios en las relaciones sociales y 
las estructuras políticas dentro de las comunidades étnicas, en algunos casos 
creando divisiones sociales, tensiones y rivalidades que antes no existían. 
Una vez que comienzan a recibir los beneficios del Estado —generalmente 
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dinero—, sus prácticas, alianzas y valores culturales también se transforman 
radicalmente.

Conscientes de los usos y abusos del esencialismo estratégico y la 
manipulación de marcadores de identidad por parte de ciertos individuos 
y grupos étnicos, el Estado y las élites reclaman constantemente pruebas de 
autenticidad cultural. Esto implica criterios supuestamente más precisos y 
estrictos para encontrar la «verdadera» diversidad cultural y, así, «protegerla». 
Basándose en los conceptos de expertos —notablemente, antropólogos—, 
diferentes instituciones gubernamentales —como el Ministerio del Interior— 
recurren a definiciones de «comunidad indígena» como esta: «grupo o 
conjunto de familias de ascendencia amerindia, que tienen conciencia de 
identidad y comparten valores, rasgos, usos o costumbres de su cultura, 
así como formas de gobierno, gestión, control social o sistemas normativos 
propios que la distinguen de otras comunidades» (Decreto 2164 de 1995, 
artículo 2). Además de ser muy ambigua —por ideas como «comparten 
rasgos»—, esta definición muestra la importancia que se le da al hecho de que 
los «valores», «usos», entre otros, sean diferentes a los de otras comunidades. 
La diferenciación es un criterio que reaparece más adelante en el citado 
documento y en muchas otras normas oficiales.

¿Es posible, en un país como Colombia, trazar una frontera cultural en 
función de «valores» o «usos» diferentes? ¿Se puede afirmar que un indígena 
y un campesino tienen «valores diferentes»? Quizás sí, pero igualmente se 
puede encontrar dos individuos, por ejemplo, dos hermanos que han crecido 
juntos, cuyos valores también son diferentes; o también se puede encontrar 
que un indígena colombiano y un citadino francés tienen valores en común. 
¿Cómo se establece entonces el criterio para definir cuáles son las diferencias 
culturales que permiten identificar fronteras y diferenciar «culturas»? Para el 
Gobierno, en cualquier caso, debe haber un límite que separe a la «diversidad 
cultural» del resto de la población. Sin embargo, dicho límite, en la práctica, 
no es necesariamente claro, ya que estamos hablando de personas reales 
que se mueven, reciben objetos e información de diversas localidades, viven 
en un «sistema-mundo» y poseen orígenes que no se pueden reducir a un 
linaje milenario o a unas raíces étnicas prístinas. La cuestión de definir una 
línea divisoria es aún más problemática en algunas áreas rurales donde las 
comunidades campesinas tienen una larga historia de intercambios culturales 
con las que hoy se considerarían como comunidades étnicas.
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Esperando resolver el problema de la diferenciación, los documentos 
oficiales se remiten —una vez más— a la noción de preservación —de antiguas 
tradiciones—; de hecho, el Decreto 2164 de 1995 especifica que las únicas 
comunidades que se consideran indígenas son «aquellas que han preservado 
sus propias costumbres». Pero, de nuevo, en un espacio de intercambios 
culturales —que datan de hace varios siglos—, ¿cómo se identifican cuáles 
son las costumbres «propias» de un grupo? ¿No es esta una expresión de 
esencialismo de Estado?

Asimismo, las políticas para la protección de la diversidad cultural no 
vienen acompañadas de una suerte de «manual de instrucciones» para los 
empleados del Gobierno. Cuando estos últimos deben aplicar dichas políticas 
en comunidades de personas reales que viven en los tiempos modernos, se 
encuentran con la gran dificultad de distinguir una «cultura étnica auténtica» 
de una «no auténtica»; no saben exactamente qué diferencias buscar, qué 
tradiciones deben haberse preservado y, mucho menos, cómo preservarlas. 
Esta falta de parámetros genera confusión, conflictos e ineficiencias 
procedimentales.

Suponiendo que fuera posible superar el problema de identificación 
mencionado anteriormente, las instituciones del Estado se enfrentan al 
reto adicional de diseñar políticas especiales para grupos étnicos según 
sus particularidades. Sobre la base de ese principio, las organizaciones 
étnicas como la Organización Nacional de Indígenas de Colombia (ONIC) 
han demostrado acertadamente que las políticas del Estado no han tenido 
suficientemente en cuenta sus características específicas. Para solucionar ese 
problema, se recurre a una medida adicional en la normatividad nacional: 
la consulta previa, un principio legal —basado en el Convenio 169 de la 
OIT— que ordena que los grupos étnicos sean consultados cada vez 
que se piense adelantar un proyecto de desarrollo que pueda afectar su 
«integridad cultural», su cultura o su identidad (Decreto 1320 de 1998). La 
implementación de la consulta previa, sin embargo, depende también de 
la definición de criterios necesarios para decidir aspectos tales como: ¿qué 
es «integridad cultural»?, ¿qué debería hacerse exactamente en caso de que 
se generen cambios culturales, sociales o materiales?, ¿son esos cambios 
negativos?, ¿quién decide lo anterior?, ¿qué tipo de compensaciones debería 
haber dependiendo de cada caso?, ¿cuánto tiempo pueden extenderse 
las discusiones y negociaciones con las comunidades? Los veredictos que 
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surjan de cualquier consulta previa dependen, implícita o explícitamente, 
de la noción de «daño cultural» analizada anteriormente. Efectivamente, 
en la práctica, los abogados que representan a las comunidades indígenas 
a menudo plantean en sus argumentos conceptos como «daño a la cultura 
ancestral», «peligro contra la identidad cultural» o «influencias perjudiciales» 
(Sarrazin y Redondo, 2018), conceptos que implican un posicionamiento 
moral7 y el tipo de vaguedad y ambigüedad al cual se ha referido ya. ¿Cómo 
diferenciar los cambios sociales —que ocurren en cualquier sociedad— de las 
afectaciones o del «daño cultural»?

Se puede decir que todos los interrogantes anteriores pueden ser 
solucionados preguntándole a las comunidades mismas que conforman 
la diversidad cultural. Pero esto conduce a otro tipo de problemáticas no 
menos complejas. Se trata de dificultades conceptuales y procedimentales a 
la hora de decidir quiénes son legítimos representantes de las comunidades, 
especialmente teniendo en cuenta que sus estructuras sociales y políticas no 
necesariamente obedecen a los parámetros de las democracias occidentales. 
En algunos casos, ni siquiera es seguro que los representantes realmente 
pertenezcan a la comunidad étnica o si la comunidad como tal existe en 
absoluto. De hecho, en Colombia no hay consenso ni certeza sobre el número 
de grupos étnicos habitando el territorio nacional y mucho menos cuántas 
personas pertenecen a ellos. Los procesos de etnogénesis, reetnización, 
migraciones, divisiones, múltiples identidades, entre otros, hacen que esas 
preguntas no puedan ser respondidas definitivamente.

Aunque el Estado y muchos sectores de la academia insistan en 
imaginar comunidades claramente establecidas y delimitables, la misma 
noción de comunidad, en general, puede ser cuestionada. Eso que desde la 
academia o desde el Gobierno se denomina «comunidades», son conjuntos 
de personas donde lo que en realidad se observa son alianzas cambiantes e 
identidades fluidas. Empíricamente es posible observar que la misma persona 
puede hablar y actuar como miembro de una comunidad en una situación 
dada y como miembro de otra comunidad en otra situación (Baumann, 1996, 
p. 5). Es posible encontrar comunidades dentro de las comunidades, al igual

7 No es este el espacio para discutir sobre el trasfondo moral de todas estas expresiones —daño, 
perjudicial, pérdidas, entre otros—, pero cabe anotar que, tarde o temprano, dicho trasfondo debe 
hacerse explícito y entrar a ser debatido públicamente.
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que varias «culturas» dentro de una comunidad o varias comunidades dentro 
de una «cultura» (p. 10). En el mismo sentido, James Beckford (2015, p. 229) 
sostiene su posición crítica frente a la noción de «comunidad», ya que ella es 
parte de un discurso público donde se imaginan artificialmente colectividades 
indiferenciadas.

Para ser coherente con sus propios principios, el Estado debería estudiar 
y tener en cuenta las especificidades culturales de más de ochenta grupos 
indígenas, los diferentes grupos romaníes o un número aun más incierto 
de comunidades afro. Adicionalmente, el Estado debería diseñar políticas 
especiales para cada uno de ellos, considerar sus cambios en el tiempo, las 
dudas sobre la representación legítima en cada caso, las divisiones dentro de 
las comunidades, sus múltiples y nuevas identidades, entre otros. Y luego de 
haber resuelto todas esas preguntas —algo poco probable que ocurra con una 
cantidad limitada de recursos—, cada ley, cada decreto, cada proyecto, cada 
acción institucional podría ser objeto de consultas previas con un número 
indeterminado de representantes.

Respecto a la problemática de la representación, se han creado 
algunas organizaciones —principalmente indígenas, como la Organización 
Nacional de Indígenas de Colombia (ONIC) o el Consejo Regional Indígena 
del Cauca (CRIC)— que fungen como representantes de las comunidades 
étnicas. Sin embargo, estas organizaciones también pueden ser acusadas de 
favorecer los intereses de ciertos sectores poblacionales, olvidando la voz de 
las comunidades dentro de las comunidades o de aquellos que no tienen 
suficiente fuerza para hacerse oír. Además, las personas que pertenecen 
a algunas de esas organizaciones pueden ser criticadas por convertirse en 
burócratas que viven en las ciudades y no conocen adecuadamente las 
opiniones y necesidades de las comunidades rurales. En tercer lugar, si bien 
estas organizaciones han logrado visibilidad y han desempeñado un papel 
destacado en las negociaciones con el Estado, no necesariamente informan 
a las comunidades de base sobre todo lo que está ocurriendo en esas 
negociaciones y no transmiten adecuadamente los recursos que el Estado ha 
destinado a dichas comunidades. Este último punto muestra una paradoja 
más del sistema: aunque en teoría el objetivo es ayudar a las comunidades 
vulnerables y marginadas, aquellos que se benefician de las políticas para la 
diversidad suelen ser organizaciones fuertes o individuos privilegiados que, 
aunque clasificables como étnicos, necesitan menos apoyo.
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Conclusiones

Desde los discursos indigenistas románticos, hasta el reciente lema de 
«la diversidad es riqueza», surge en Colombia una serie de políticas para la 
protección de la diversidad cultural que, en la práctica, son dirigidas a grupos 
con identidad étnica.

Evidentemente, sería absurdo negar que la diversidad cultural existe y 
difícilmente puede negarse la importancia de su inclusión en un país como 
Colombia. Sin embargo, las «políticas para la diversidad», tal como han sido 
concebidas y aplicadas, pueden ser objeto de un análisis crítico, ya que se 
han traducido en acciones institucionales con efectos contraproducentes.

La protección de la diversidad cultural es parte de una lógica institucional 
cuyo concepto clave es la identificación. En efecto, mucho esfuerzo se invierte 
en la definición o detección de identidades-alteridades por parte de múltiples 
actores institucionales. Así, la Corte Constitucional solicita «conceptos técnicos» 
con el fin de determinar si un conjunto de personas hace parte de la diversidad 
del país. Ingenuamente, dicho proceso de identificación-alterización se asume 
como una cuestión puramente técnica, totalmente despolitizada, libre de todo 
prejuicio, basada en criterios exclusivamente objetivos y moralmente neutros. 
En otras palabras, se niega completamente que esa «diversidad cultural» es 
un concepto, como cualquier otro, socialmente construido a lo largo de una 
historia y en el marco de relaciones de poder, dependiente de los esquemas 
de pensamiento dominantes. Sin desconocer que en el mundo existen varios 
tipos de multiculturalismo y varias propuestas para proteger la diversidad 
cultural (Vertovec, 2007), la expresión dominante e institucional que aquí 
recurre persistentemente a la idea de diferentes culturas, imaginadas como 
tradicionales —estáticas y arqueologizadas en muchos aspectos—, distintas y 
separadas radicalmente de una mayoría mestiza, blanca, occidental, o que se 
resiste a ser categorizada.8

Detrás del elogio y supuesto favorecimiento de la diversidad cultural se 
reproduce el pensamiento de ciertos sectores de la población —no étnica— 
que tienen el poder de nombrar a los Otros como diversidad y definir, por 
consiguiente, quiénes tienen una cultura digna de ser respetada y valorada. 
Las acciones institucionales concretas vuelven una y otra vez a basarse en 

8 En instituciones públicas como la Universidad de Antioquia, los estudiantes que no pertenecen a la 
diversidad o a categorías de inclusión son categorizados como «normales».
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categorías fijas que ignoran la diversidad cultural real y sus constantes 
transformaciones, para luego imponer puntos de vista hegemónicos sobre el 
valor de algunas expresiones culturales e identidades cristalizadas.

El proceso de identificación inherente a las políticas para la protección 
de la diversidad cultural está estrechamente relacionado con el ideal de 
preservar lo auténtico. De nuevo, se olvida u oculta que la autenticidad es 
siempre una invención cultural que no puede ser definida meramente a 
través de conceptos técnicos. Y al pretender que supuestas culturas étnicas 
preservadas sean los representantes auténticos y verdaderos de la diversidad 
cultural se refuerzan dispositivos que minimizan o invisibilizan lo que Slavoj 
Žižek (2008) denomina «la confrontación con el abismo que representa el 
deseo del Otro» (p. 121). Por eso, el Otro protegido culturalmente, es un 
Otro inmóvil, una alteridad inofensiva. Se trata entonces de un programa 
funcional a la minimización del debate político que surge ante la presencia de 
alteridades con intereses o deseos verdaderamente divergentes.

Además, bajo esta lógica de protección de la diversidad, un gran número 
de individuos que no encajan con el molde de la autenticidad son y serán 
excluidos. No olvidemos que los impuros son siempre más numerosos que 
los puros. Esa exclusión —mayoritaria— es el lado oscuro de un programa 
supuestamente incluyente de las minorías.

No sobra notar que los monumentales —y quizás bien intencionados— 
esfuerzos institucionales para llevar a cabo esa protección no han demostrado 
ser muy útiles si se toma la sociedad como un todo. La valoración de ciertas 
diferencias culturales —las étnicas, tradicionales, entre otras— florece al 
mismo tiempo que crece en el país la desigualdad, la discriminación de otras 
categorías sociales o la intolerancia respecto a las diferencias de opinión. El 
reto es entonces reconocer, respetar y convivir con la diferencia sin necesidad 
de cristalizarla en identidades-alteridades predefinidas.

El concepto de diversidad cultural no escapa a un cierto esencialismo de 
Estado, el cual conduce a políticas que no funcionan simplemente porque las 
esencias no existen en la realidad. Un concepto como el de super-diversidad 
propuesto por Steven Vertovec (2007), el cual pretende señalar que dentro de 
las categorías convencionales de diversidad existen otras subcategorías —la 
diversidad dentro de la diversidad—, no escapa tampoco a la lógica criticada 
en este artículo. Sería preciso cambiar el marco ontológico dominante que 
concibe la diversidad como un conjunto delimitado de categorías específicas 
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—sean cuantas sean—, de manera que se abra la posibilidad de entender 
su naturaleza ubicua, cambiante e ilimitada. Puesto que la diversidad se 
destruye y se recrea constantemente bajo nuevas configuraciones, rígidas 
políticas basadas en categorías establecidas difícilmente podrán mantenerse 
actualizadas.

Quizás el Estado deba dirigir sus esfuerzos no al establecimiento de 
las categorías de la «diversidad» ni a la identificación de aquellas personas 
que «realmente» pertenecen a esas categorías, sino a la comprensión de 
los fundamentos socioculturales de la discriminación y la exclusión que se 
presentan en las interacciones cotidianas del conjunto de la sociedad.
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Resumen

En el texto se responde la pregunta sobre cuáles pueden considerarse 
recursos de poder de algunas organizaciones internacionales (OI), en cuanto entes 
relativamente autónomos de los Estados que las crean. Se sostiene que, según sea el 
caso, la producción de cierta normativa, la información, la coerción y el componente 
simbólico son parte de dichos mecanismos, aunque existen solapamientos entre 
ellos que dificultan su distinción. El análisis se funda en una perspectiva sociopolítica 
de las OI, con la que se busca complementar la mirada predominantemente jurídica 
de estas. Por lo tanto, va más allá de visualizar aquellas como meros instrumentos 
de los Estados y que tienen apenas poderes delegados por estos, estableciendo la 
existencia de ámbitos que permiten identificar espacios de autonomía y de poder 
sobre los Estados.
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International Organizations and their Power Resources. 
An Analytical Proposal

Abstract

This study set out to answer the question of what can be considered to be the 
power resources of international organizations (IOs), as entities partially autonomous 
from the States that create them. It is argued that the production of certain regulations, 
the production of information, coercion, and the symbolic component are part 
of these resources. Thus, the existing literature is reviewed, while attempting to 
recognize the overlaps and limitations of these resources. The analysis is based on 
a sociopolitical vision of IOs that seeks to complement the dominant legal view 
of them; therefore, it goes beyond viewing IOs as mere instruments of States with 
delegated powers. The study establishes the existence of scopes that allow for the 
identification of spaces of autonomy and, as a consequence, of power over States by 
this kind of organizations.
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Introducción

De acuerdo con la prensa internacional, soldados franceses,
integrantes de las Fuerzas de Paz aprobadas por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), sometieron a niños de la República Centroafricana 
a vejaciones sexuales a cambio de comida. Dicha situación se conoció en el 
interior de esta organización gracias a un informe oficial al respecto, el cual 
no tuvo mayor impacto, salvo cuando un funcionario de la entidad lo filtró al 
Estado francés. Como parte de la respuesta, la ONU abrió una investigación 
disciplinaria contra el burócrata que reveló parcialmente dicha información, 
aunque también creó un panel independiente para analizar las denuncias 
(Botero, 2016, julio 7).

En un terreno menos extremo, a organizaciones internacionales (OI) 
como el Banco Mundial (BM) y el Fondo Monetario Internacional (FMI) las 
han cuestionado por el impacto de sus acciones en materia de derechos 
económicos y sociales, en tanto que a la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) la critican por su política de promoción de las vacunas; por su parte, 
el movimiento social de mujeres ha logrado que la ONU se comprometa más 
con sus reivindicaciones, el Mercado Común del Sur (Mercosur) amplía su 
espectro con la inclusión de nuevos países y, a su vez, la Organización Mundial 
del Comercio (OMC) afronta una crisis como producto de la generación de 
tratados bilaterales de libre comercio e inversión que le quitan centralidad 
(Brodnig, 2001; Wilkinson, 2013; Dreyzin y Morales, 2009; Women UN, 
2015).

En medio de los roles y alcances que tienen organizaciones como las ya 
nombradas, lo que podemos visualizar en común frente a situaciones como 
las anteriores es el protagonismo creciente y estratégico que las OI en general 
han venido adquiriendo en el escenario internacional, de manera tal que hoy 
es fácil constatar que superan numéricamente a los Estados; es más, algunas 
de ellas hacen tareas que antes realizaban aquellos, afectando por tanto la vida 
de las personas y demás actores; asimismo, los individuos y grupos sociales 
buscan internacionalizar su lucha a través de estas plataformas, en tanto que 
varios agentes internacionales formales e informales dependen cada vez más 
de la información y la acción técnica de las OI.

Ahora bien, reconocer que estos organismos tienen atribuciones 
variadas y que afectan la vida de varios actores hace referencia, en el fondo, 
al estudio del poder de las OI, o lo que en otros términos podría verse 
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como la identificación de cuáles pueden ser sus recursos para lograr que los 
obedezcan.

El abordaje de las OI como actores de poder se ha planteado de 
diversas maneras. Desde el punto de vista del derecho internacional, se ha 
sostenido que estos sujetos son ante todo entes derivados de la voluntad de 
los Estados, y que para juzgarlos como tales precisan de la dotación de una 
personalidad jurídica propia, que les permita tener derechos y obligaciones 
(Ridruejo, 2012). Si bien por esta vía se presume que las OI son dependientes 
en forma sustancial de sus creadores, la discusión sobre los llamados poderes 
implícitos e inherentes ha permitido admitir que estas tienen un margen de 
acción propio, a partir de la asunción de facultades que los Estados no les han 
dado explícitamente y que, por tanto, pueden considerarse como actores de 
poder por sí mismos y parcialmente independientes de los Estados.

Por otra parte, desde una lectura más política, se dice que algunas 
OI son instrumentos de los Estados centrales o potencias, que las utilizan 
como mecanismos para enmascarar y transmitir sus agendas particulares en 
el marco de las luchas y diferencias de poder en los ámbitos geopolítico y 
geoeconómico (Foot, MacFarlane y Mastanduno, 2003). Se sostiene entonces, 
por ejemplo, que el FMI y el Banco Mundial son meros valedores de las 
agendas de Europa Occidental y Estados Unidos, con la lógica de mantener 
un orden económico mundial que los favorece y en contra del llamado Sur 
o periferia. En una lógica más estructural, autores como Juan Ramón Capella
(1997) y Antonio Negri (2005) han sostenido que ciertas OI forman parte del
Imperio o de un «soberano supraestatal difuso» que agencia y hace viable la
globalización del neoliberalismo.

A partir de estos y otros enfoques el debate que se plantea versa sobre 
hasta qué punto las OI son entes más o menos autónomos de los Estados, 
es decir, si son meros instrumentos vacíos en manos de aquellos e incluso 
bajo el control de los más poderosos, o si, por el contrario, poseen márgenes 
de independencia que les permiten tener una vida propia, pero sobre todo 
ser actores de poder sobre los Estados y otros actores. Con argumentos 
tanto jurídicos como de la teoría de las organizaciones y de las relaciones 
internacionales se puede plantear que las OI tienen un nivel de autonomía 
variable en relación con los Estados. A partir de esto se debe admitir que 
dichos organismos pueden estimarse como actores de poder en cuanto tales 
y que, por consiguiente, entran en relaciones con varios actores.
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Con este artículo se procura identificar los recursos de poder que algunas 
OI tienen para pretender y lograr cierto tipo de obediencia, especialmente 
respecto de los Estados-nación. Por lo tanto, ¿cuáles serían los recursos de 
poder con que cuentan ciertas OI, que les permiten un nivel de influencia 
o de obtención de obediencia por parte de los Estados u otros actores de
poder? Como respuesta a esta inquietud e hipótesis, se plantea desde un
enfoque sociopolítico del estudio del poder que las OI cuentan con recursos
normativo, informativo, coercitivo o simbólico que se pueden traslapar en
diversos momentos.

El alcance analítico de esta propuesta depende, hasta cierto punto, 
de las OI existentes, de modo tal que en algunos casos la consideración 
del tipo de recursos aquí expuestos cabrá plenamente, mientras en otros 
no será aplicable; por tanto, este trabajo tiene una dimensión parcialmente 
exploratoria y asociada a las particularidades del abigarrado mundo de las OI.

1. Las organizaciones internacionales como actores
«autónomos» de los Estados

En este apartado se pretende identificar y desarrollar varios argumentos
que permitan sostener que las OI, a pesar de los enfoques realistas, cuentan 
con un nivel de autonomía respecto de los Estados que las crean, de modo 
que pueden pasar de ser meramente sus instrumentos, a lograr que aquellos 
las obedezcan.

1.1 Los poderes jurídicos de las organizaciones 
internacionales

Las OI son, desde el punto de vista del derecho internacional, sujetos 
de este y resultado de la creación generalmente de Estados por medio de 
tratados internacionales, dotadas de personalidad jurídica de manera directa 
o indirecta, lo cual les permite el cumplimiento de fines más o menos
específicos, según sea el caso. Dentro de la terminología de esta disciplina, las
OI son sujetos derivados, es decir, producto de decisiones estatales, y en tal
sentido se asume de una u otra manera que su existencia y su funcionamiento
descansan en los actores que las originan (Ridruejo, 2012). Con base en esto
se ha construido la teoría de los poderes de las OI como atribuciones de los
Estados.
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Es así como se ha sostenido que los poderes de las OI pueden identificarse 
como implícitos, inherentes y atribuidos. Estos últimos son aquellos que sus 
creadores han entregado expresamente a la organización y que, por tanto, son 
relativamente claros y determinables. Los implícitos son aquellos necesarios 
para cumplir con los fines de la organización y, como puede deducirse, no 
son del todo claros, además ser el producto de la forma como la organización 
y sus mecanismos interpretan su mandato. Por su parte, los inherentes son 
aquellos que no están expresamente prohibidos al organismo y que, por tanto, 
se puede deducir que los tiene. Esta sería una clara diferenciación con la idea 
propia del Estado de derecho, según la cual los poderes del Estado son solo 
aquellos facultados expresamente por normas previas, al menos de manera 
ideal (Urueña, 2008, p. 244; Ku, 2000; Querejazu, 2013). Los poderes no 
expresos se pueden ejemplificar en la condicionalidad de los préstamos del 
Banco Mundial o del FMI, o en la capacidad del Consejo de Seguridad de la 
ONU de definir el contenido de la noción de intervención humanitaria. Con 
todo, al no ser prohibiciones expresas en las cartas constitutivas de dichos 
organismos, pueden conllevar el solapamiento entre los poderes implícitos y 
los inherentes, lo cual haría la diferenciación poco clara.

En otra vertiente analítica, Jean d’Aspremont (2007) plantea que los 
Estados delegan poderes a las OI al menos de tres formas: en primer lugar, 
está la relación de agencia, en la que aquellos entregan ciertas atribuciones al 
organismo, pero manteniendo cierto control y capacidad de decisión sobre 
este; en segundo término, los poderes delegados, que corresponden a eventos 
en los que los Estados no ejercen control sobre lo que hace o deja de hacer 
la OI como producto de dicha delegación; finalmente, la transferencia de 
poderes, la cual no solo es difícil de controlar sino que conlleva la entrega de 
atribuciones del Estado a una organización que la ejerce en forma exclusiva, 
es decir, monopólica. Un ejemplo de esto último puede ser el Banco Central 
Europeo (BCE), en cuanto parte de la Unión Europea (UE), y su facultad de 
emitir el euro.

Dos ideas saltan a la vista del breve repaso anterior. Por un lado, en 
un sentido formal, parece claro que los poderes de las OI van más allá de 
las expresas atribuciones entregadas por los Estados e incluyen aquellas otras 
que se consideran —por lo general, en forma interna y sin mayor control— 
poderes inherentes o implícitos (Urueña, 2008, p. 245). En otras palabras, se 
tendría que admitir —aun dentro de la discusión estrictamente jurídica— que 
los poderes de las OI sobre los Estados van más allá de aquellos entregados 
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oficialmente por estos. Por el otro, más allá de la lectura jurídica, existe un 
creciente debate analítico sobre cómo caracterizar los ámbitos de poder que 
tienen dichos organismos, lo cual entraña necesariamente abordar cuál ha 
sido el análisis sobre la materialidad real de tales atribuciones.

1.2 Las organizaciones internacionales desde algunos 
enfoques de las relaciones internacionales

Desde el realismo, centrado en presumir que los Estados son el eje de 
las relaciones internacionales y actúan en forma egoísta, las OI desempeñan 
dos roles: por un lado, son meros foros más o menos vacíos en los que los 
actores estatales están a la expectativa para llegar a acuerdos o no, al margen 
de algún papel cumplido por las organizaciones; por el otro, en una línea más 
neorrealista, se admite que las OI tienen un margen de acción propio, el cual 
está determinado por los intereses de las potencias mundiales, que son las 
que realmente deciden los aspectos fundamentales respecto del accionar de 
la organización (Urueña, 2008, p. 240; Carlsnaes, Risse y Simmons, 2002).

La primera y global entrada nos plantea que las OI se han creado en clave 
de los intereses de los Estados hegemónicos y como parte de sus estrategias 
para imponer y encubrir sus agendas, sobre todo en los ámbitos económico y 
político (Wade, 2001; 2002). En esta coyuntura estarían el Banco Mundial, el 
FMI o la OEA, que se visualizan como los mejores valedores de los intereses 
de Estados Unidos o, en el mejor de los casos, conforman parte del «imperio» 
del neoliberalismo o son un soberano supraestatal difuso (Capella, 1997; 
Negri, 2005).

Los argumentos que sostienen esta tesis están relacionados con la 
estructura de los órganos de decisión y el manejo de las fuentes financieras de 
estas OI, los cuales estarían controlados por ciertas potencias y por el análisis 
de parte de su agenda, que se visualiza como funcional a los intereses del 
hegemón (Stone, 2013). Además, se afirma que a las potencias les conviene 
la existencia de las OI, pues pueden tramitar sus diferencias de una manera 
más ágil y menos costosa y, de paso, encubrir legitimadoramente sus intereses 
más egoístas.

Lo que no responde esta línea analítica es cómo entender que una 
creciente cantidad de OI terminan asumiendo atribuciones de Estado y 
poniéndose de algún modo por encima de estos, logrando ámbitos de 
influencia y obediencia. En esta lectura tampoco se considera la dinámica 
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interna de los organismos y la dotación que su personalidad jurídica puede 
producir en cuanto a la generación de unos ámbitos propios de acción de la 
OI, más allá de lo estrictamente administrativo.

En una respuesta parcial a lo anterior, con un enfoque liberal, se 
asume críticamente que el propósito de los Estados no es perseguir sus 
intereses, sino que son un medio para hacer viables las expectativas de otros 
actores o preocupaciones comunes tales como los individuos, los pueblos 
o el mismo medio ambiente. A partir de estos se conforma una agenda
de lo público internacional, en la que la finalidad de las OI es posibilitar,
entre otros, mayores grados de libertad y bienestar individual, espacios de
autodeterminación colectiva o derechos como un desarrollo sostenible. Esta
acción colectiva, mediante dichos entramados, es también el producto de la
interdependencia de aquellos países que no pueden afrontar en forma aislada
ciertas situaciones, por lo que han de asumirse colectivamente a partir de las
OI (Urueña, 2008, p. 85). Uno de los aportes de fondo de esta perspectiva
consiste en admitir que las OI tienen vida propia y, por consiguiente, son de
alguna forma autónomas con respecto a los Estados.

1.3 La «autonomía» de las organizaciones internacionales: 
los argumentos

Parece claro que buena parte de las OI son creación de los Estados y 
que en varios casos controlan sus presupuestos, seleccionan sus directivos 
y establecen los lineamientos generales de acción mediante diversos 
mecanismos. A pesar de ello, y con base en lo planteado con anterioridad, 
es igualmente posible identificar de manera precisa algunos argumentos que 
permiten visualizar que estas organizaciones tienen cierta autonomía y, por 
ende, la capacidad de ejercer poder sobre los Estados y otros actores. En tal 
sentido, es posible plantear los siguientes argumentos a favor de la autonomía 
—al menos relativa— de las OI:

Jurídica y formalmente, las OI tienen personalidad jurídica propia, la 
cual puede ser expresa o tácita, y deducible de cierto tipo de mecanismos 
o funciones. Esto significa que son diferentes de sus integrantes y, por
tanto, en cierta forma interactúan con ellos. Pero adicionalmente, si bien
las organizaciones actúan con base en atribuciones de los Estados, cuentan
con poderes implícitos e inherentes que se escapan de uno u otro modo
de su control y que en la práctica han permitido un accionar propio. Este
sería el caso, por ejemplo, del Banco Mundial, entidad que se ha venido
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introduciendo en el tema de los derechos humanos y el Estado de derecho a 
través de la reinterpretación interna de su mandato (Burgos, 2009).

El manejo de información especializada ha permitido que ciertas OI 
hayan logrado una autoridad propia en algunos temas, de manera tal que 
sus estudios, recomendaciones e incluso presiones sobre ciertos Estados se 
toman en cuenta en forma generalizada. Como ya se ha indicado, si bien el 
BM y el FMI se ven regularmente como meras plataformas de los intereses 
de Estados Unidos, las críticas de sectores estatales de dicho país a este y 
otros organismos como la ONU son permanentes, en tanto que sus estudios 
y recomendaciones se valoran en un sentido u otro en el marco de las luchas 
de poder dentro de los países. Lo que quiere plantearse por esta vía es que la 
especialización técnica de ciertos organismos les da un margen de autonomía 
relativo y analizable para cada caso y, por consiguiente, con la capacidad de 
ser un actor frente a ellos (Barnett y Duvall, 2004).

El ethos burocrático, ligado con el sentido de pertenencia a la 
organización y la defensa de su carácter independiente y especializado. Así, 
de la manera como Theda Skocpol (2007) lo ha planteado para entender el 
funcionamiento de los Estados, toda organización genera por intermedio de 
sus integrantes un ámbito de pertenencia y de sentido unido a sus objetivos, 
misión, tradiciones e historia, lo cual les da un nivel de acción propio y 
al margen de los actores de poder que se ubican por encima de ellos. Es 
así como se viene planteando la existencia de burocracias internacionales 
que van construyendo un sentido de vinculación a los correspondientes 
organismos, al interpretar sus mandatos abiertos y defender su carácter 
apolítico y técnico. Por esta vía, ciertas OI logran ser actores por sí mismos, 
en cuanto tienen funcionarios cohesionados y con altas capacidades que 
les dan cierta autonomía frente a los Estados (Reinalda y Verbeek, 2003; 
Groenler, 2009).

La dinámica burocrática se ha estudiado igualmente a la luz de las 
llamadas normas informales de las OI. Esto significa que una cosa es su 
análisis a partir del estudio de sus marcos formales, expresados en tratados 
y textos escritos, en los que se establecen funciones y objetivos, y otra 
parcialmente distinta es el funcionamiento de acuerdo con ciertos patrones 
de la OI, donde existen tradiciones, cambios de metas, luchas de poder no 
sujetas a textos escritos, pero sí a ciertas dinámicas identificables (Arato, 
2013; Stone, 2013).
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Para las organizaciones internacionales, esto significa que deben ser 
reconocidas por la comunidad internacional como actores y que en esa 
comunidad sus decisiones deben tener algún impacto. Los abogados 
internacionales podrían ver esta personalidad como un producto de la 
construcción legal de la organización mediante su tratado, mientras 
que los científicos políticos y los sociólogos probablemente la vean 
como un producto de un proceso social de institucionalización (Hurd, 
2011, p. 28. Traducción propia).

Tomando en cuenta entonces que aun en el marco de las diferencias 
analíticas sobre la racionalidad del accionar de las OI es posible identificar 
la idea relativamente común de que son algo que va más allá de la mera 
voluntad e interés de los Estados y que, por tanto, tienen ámbitos propios de 
acción, cabe preguntarse cuáles pueden considerarse sus recursos de poder 
para actuar sobre los Estados y conseguir algún nivel de obediencia.

2. Las organizaciones internacionales y sus recursos
de poder

Dentro de la Ciencia Política el poder ha tendido a definirse desde
los términos de su detentación, la lógica del acceso y tenencia de ciertos 
recursos, y finalmente como un tipo especial de relación social. Desde una 
perspectiva del poder como detentación, las OI cuentan con las facultades 
delegadas por los Estados de algún modo y por ello tienden a considerarse 
como meros mandatarios, fundados en una legitimidad de fines y medios. Por 
su parte, desde la lógica clásica de los recursos de poder —el conocimiento, 
el capital y la coerción—, pueden estimarse como detentadoras variables de 
las dos primeras, y la fuerza es inicialmente un terreno, ante todo, estatal 
(Keohane, 1993).1

Estos dos planteamientos sobre el poder se han cuestionado por varias 
vías y de manera general. En primer lugar, sostener que el poder es algo que 
se detenta, mediante el acceso a ciertos recursos o delegaciones, corporiza 
el poder, en cierto modo lo materializa, cosa que no es empíricamente 
verificable en forma plena, y además transmite que si algunos tienen el poder 

1 El acceso al conocimiento y a la información da lugar al poder cultural o ideológico, en tanto que la 
detentación de recursos económicos, los cuales son históricamente variables y hoy están monetizados 
o expresados en recursos naturales, tecnología, entre otros, genera los ámbitos propios del poder
económico. Por su parte, la fuerza organizada en forma permanente es el recurso propio del poder
político como tal (Bobbio, 1989).
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como algo corpóreo, otros no lo tienen o lo tienen en menor proporción 
o cantidad, cosa que tampoco es verificable; adicionalmente, hay aquí una
visión unilateral y superficial del poder en cuanto se mira desde quien lo
ejerce y no desde quien dice o no obedecer. Dicha unilateralidad, por lo
demás, transmite la muy limitada idea de que solo por tener poder o recursos
de poder se obtiene la obediencia, cuando es fácil determinar que no siempre
el acceso a ciertos recursos o competencias conduce a ser obedecido, sino
que además —y más claro aún— desconoce que no siempre se obedece,
debido a que hay resistencias y cuestionamientos a quienes supuestamente
tienen el poder. Según estos enfoques, el poder debe conllevar el logro de la
obediencia en las relaciones sociales para existir y, como se acaba de plantear,
no por tener un supuesto poder se es obedecido, sino que, por el contrario,
se puede ser resistido (Burgos, 2018).

Otra entrada aplicable afirma que las OI se encuentran en una posición 
estratégica frente a otros actores en el marco de relaciones cambiantes, 
donde se emplean diversos recursos: «El poder no es una institución, no es 
una estructura ni una fuerza de la que dispondrían algunos: es el nombre 
que se le da a una situación estratégica compleja en una sociedad dada» 
(Montbrun, 2010, p. 1). En otras palabras, el poder es ante todo un tipo 
especial de relación social, que si bien se ha definido en términos negativos, 
es decir, afirmando que es algo que no se puede detentar, implica tomar en 
cuenta diversos elementos analíticos: primero, si el poder es algo relacional, 
tiene que ver con las interacciones sociales entre seres humanos o sujetos 
creados por estos —Estados, empresas y OI—, aspecto en el que se puede 
obedecer o no cierto imperativo, mecanismo o mensaje. Dado que estamos 
en presencia de relaciones, estas pueden ocurrir en el sentido de obedecer o 
desobedecer de manera fluida y cambiante, según ámbitos diversos de poder 
(Burgos, 2018).

Esto implica, en segunda instancia, admitir que nos encontramos en 
presencia de múltiples relaciones de poder a escala social, sean estos la 
familia, la empresa y las organizaciones, dentro y fuera del Estado. El poder 
está entonces regado en las relaciones sociales, por lo que hay un variado tipo 
de actores de poder, de modo tal que no es fácil afirmar su centralización en 
algún sitio, como suele ocurrir con el Estado (Burgos, 2018).

En tercer lugar, parafraseando a Max Weber: «todas las cualidades 
imaginables de un hombre y toda suerte de constelaciones posibles pueden 
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colocar a alguien en la posición de imponer su voluntad en una situación 
dada» (Tapia, 1999, p. 10). Así, el sexo, la altura, los uniformes, la belleza y la 
capacidad retórica, entre otros, son recursos que en determinado momento 
nos permiten ejercer poder sobre otros, de manera tal que, adicionalmente, 
estos son históricos, es decir, cambiantes en el tiempo (Burgos, 2018).

En cuarto lugar, vale la pena reiterar que ciertos recursos son considerados 
más idóneos para poder ejercer el poder en cuanto son escasos y valiosos para 
un colectivo, tales como el conocimiento, la información, el dinero o la fuerza. 
Finalmente, las relaciones de poder tienden a ser asimétricas, dado que, al 
menos de modo temporal, nos encontramos en la situación de decisiones 
que pueden ser imperativas o manipuladoras para obtener obediencia (Tapia, 
1999). Aquí parece claro que hay que destacar la relación entre el poder 
como el acceso a ciertos recursos y el ejercicio de este. En efecto, no son los 
recursos en sí los que generan obediencia, sino su uso, el cual es dinámico y 
cambiante. En tal sentido, lo principal es el ejercicio:

En suma, el poder es un concepto relacional. Esta afirmación hay que 
entenderla en dos sentidos. El poder es, por una parte, una relación 
social y no algo que se posea, y por otra, las entidades que se utilizan 
para establecer dicho tipo de relaciones adquieren el estatus de recurso 
en la medida en que los otros la valoran como tal. En otras palabras, 
para que una entidad sea considerada como recurso de poder, debe 
ser valorada tanto por el actor «a» como por el actor «b». Esto último 
implica que para que una entidad sea concebida como recurso de 
poder depende de una valoración recíproca y no de una estimación 
unilateral (Tapia, 1999, p. 4).

Reconocer que el poder no es algo que se detenta sino que se ejerce 
permite tener en cuenta que en el interior de determinados actores de 
poder hay luchas en torno a este. En efecto, ya desde el liberalismo clásico 
se plantea que para evitar abusos en el poder del Estado, por ejemplo, 
este debe dividirse en su ejercicio a través del clásico tripartito ejecutivo, 
legislativo y judicial, lo cual lleva aparejados pesos y contrapesos entre ellos, 
es decir, potenciales y reales tensiones y conflictos a causa de los controles 
mutuos existentes. Con todo, aparte de esta clásica división que conlleva 
tensiones en el interior del poder del Estado, hay otra clase de tensiones y 
luchas de poder, las cuales se dan entre organismos de control respecto a 
otros ámbitos estatales, entre las entidades descentralizadas y los organismos 
centrales, y entre organizaciones de las que se han apropiado sectores de 
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partidos políticos, universidades, representantes de regiones, corporaciones 
burocráticas sindicales o no, así como actores ilegales que han cooptado 
al Estado. Debido a la existencia de varios actores de poder, el Estado se 
muestra en su interior como un campo de lucha antes que como un actor 
homogéneo (Burgos, 2018).

Aplicado al caso de ciertas OI —como el Banco Mundial—, 
históricamente se han presenciado los debates internos entre la noción de 
desarrollo iniciada por los ingenieros y agrónomos, y la que luego propusieron 
los economistas. Más recientemente están las luchas entre estos últimos y los 
abogados sobre, por ejemplo, la legitimidad y el alcance de involucrarse en 
una agenda de derechos humanos como conjunto de obligaciones jurídicas 
antes que como resultado del proceso de desarrollo, tema que se abordará en 
la tercera parte de este texto (Sarfaty, 2012; Elliott, 2015).

En suma, las OI son actores de poder en cuanto forman parte de 
relaciones estratégicas, en las que hacen uso de determinados recursos 
que pretenden y logran, hasta cierto punto, la obediencia de los Estados y 
otros actores de poder; por tanto, estas organizaciones entran en juegos y 
luchas de poder a partir del uso variado y cambiante de dichos recursos, y no 
meramente porque posean una parcela de poder en sí mismas, según la idea 
clásica de que el poder se tiene o no.

A partir de los anteriores referentes y de otros insumos, a continuación 
se planteará que los recursos de poder de las OI se pueden identificar como 
normativos, informativos, coercitivos y simbólicos, los cuales no siempre se 
dan en todas estas, pero su enunciación analítica puede ser útil para verificar 
su existencia o no, lo que permite determinar su peso específico como un 
actor de poder.

2.1 Poderes normativos

Aquí se habla de aquellas atribuciones de las OI que remiten a la 
producción de normas de distinto tipo y que tienen un carácter general, 
normalmente respecto a los Estados integrantes y autorizadas por ellos de 
una u otra manera. Este poder normativo se expresa a través del mecanismo 
de las resoluciones no vinculantes o sus equivalentes, emitidas por diversos 
órganos, además de la verificación de ciertas normas internas como parte 
del proceso de adhesión a algunas de ellas. Igualmente, pueden encontrarse 
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la codificación de la costumbre existente en cierta área o el monitoreo 
respecto del cumplimiento de las normas, aun cuando estas no sean del todo 
vinculantes, como se ha afirmado (Gutiérrez, 2014).

Si bien no todas las OI tienen atribuciones normativas expresas, aquellas 
que las tienen pueden producir resoluciones a título de recomendaciones, es 
decir, no vinculantes, dirigidas fundamentalmente a sus Estados miembros, 
las cuales les permiten desarrollar su objeto y fines. Una de sus características 
principales es su carácter formal (Monroy, 2000). Es así como, por ejemplo, 
una parte de las resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU, de la 
Asamblea General de este organismo o los equivalentes de directrices del 
Banco Mundial o del FMI, entre otros, no son en estricto sentido jurídicamente 
obligatorias o exigibles a los Estados (Wouters y De Man, 2011).

Lo anteriormente admite excepciones en sentido formal, pero 
igualmente en la práctica. En cuanto a lo primero, existen —para ciertos 
casos— ámbitos normativos de decisión vinculante, como ciertas resoluciones 
del Consejo de Seguridad de la ONU respecto del capítulo vii de la Carta 
de la ONU; resoluciones de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
en relación con los compromisos previstos en ciertos tratados; decisiones 
vinculantes de ciertos órganos de la OMC o de la Unión Europea. Por otra 
parte, es posible que resoluciones de ciertas OI terminen convirtiéndose 
en costumbre internacional, es decir, en norma vinculante del derecho 
internacional público, como ya ha ocurrido con ciertas decisiones de la 
Asamblea General de la ONU. Existe un poder de legislar en el Consejo de 
Seguridad cuando, por ejemplo, «adopta resoluciones por las que requiere 
a los Estados que congelen fondos y activos de individuos sospechosos o 
implicados en actividades» (Gordillo, 2012, p. 206).

Ahora bien, reconocer la regla de la no obligatoriedad jurídica de las 
normas producidas por ciertas OI no significa que en la práctica no tengan 
fuerza y eficacia respecto de espacios de acción de los Estados. Con la 
expresión «derecho blando», al que se ha ligado una parte de la producción 
normativa de dichas organizaciones, algunos Estados han tendido a obedecer 
de manera desigual las normas emitidas por estas, en la medida en que su 
adopción está asociada a beneficios reputacionales, los cuales en algunos 
casos están vinculados igualmente a luchas de poder internas (Daugirdas, 
2014). Un caso prototípico al respecto es la Organización para la Cooperación 
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y el Desarrollo Económicos (OCDE), cuyas resoluciones y mecanismos de 
monitoreo producen decisiones en algunos casos no vinculantes, pero que son 
acatadas por los Estados miembros y en algunos casos sirven de referente para 
otros que no lo son, en razón de los beneficios reputacionales que entraña 
para ciertos círculos de poder comprobar la adopción, al menos formal, de 
ciertas decisiones que conllevan la homogeneización de políticas. Aún más, 
actores de la sociedad civil de ciertos países se apropian de resoluciones 
de la Asamblea General de la ONU y las agencian con el fin de presionar 
su adopción como normas nacionales vinculantes por los Estados donde se 
encuentran asentadas.

Hay una situación intermedia en el caso del Banco Mundial a partir 
de las políticas de salvaguardia relacionadas con los derechos humanos. El 
BM ha venido generando decisiones en las que interpreta y apropia ad hoc 
normas en materia de derechos humanos, que espera que se apliquen en 
los países miembros, asociadas a sus préstamos. Por lo demás, se convierten 
en referentes para otros organismos internacionales y para los mismos países 
en cuanto guías del comportamiento. Esta mezcla entre derecho blando 
que genera precedentes, atado al poder económico de ciertos bancos 
multilaterales, y que a su turno es una referencia para otros actores, lleva a 
sostener que «[…] las IFI [instituciones financieras internacionales] también 
son cada vez más relevantes como creadores de derecho internacional, al 
menos en el sentido de establecer precedentes (o ejemplos) que puedan ser 
utilizados por otros en el desarrollo del derecho internacional» (Bradlow y 
Hunter, 2010, p. 27).

En suma, el poder normativo de las OI hace referencia a las atribuciones 
que tienen para generar modelos de comportamiento vía resoluciones y 
directrices que, si bien no siempre son formalmente vinculantes, fácticamente 
alcanzan algún nivel de eficacia de manera desigual. Este sería el producto del 
convencimiento de los Estados que respaldaron su emisión por intermedio de 
sus representantes, pero también del análisis sobre los costos reputacionales 
que significa no hacerlo. A su vez, estos se desdoblarían en la generación 
de una imagen de país cumplidor de las normas internacionales o, contrario 
sensu, de medir las consecuencias de ser incumplidor a este nivel. A partir de 
dichos elementos, actores internos presionan a sus gobiernos e instituciones 
para que adopten internamente la normativa que se considera adecuada en 
algún momento, solapándose con el poder simbólico de los organismos.
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2.2 Poder informativo

La información es un recurso de poder clásico que hace referencia a la 
forma como se utiliza para obtener obediencia o, en otros términos, el acceso 
a ciertos datos o conocimiento decantado según diversas metodologías y 
fuentes que permiten influenciar efectivamente el comportamiento de otros.

Las organizaciones internacionales generan diverso tipo de información 
y de conocimiento, el cual se puede agrupar en varias categorías: por un lado, 
realizan trabajos generalmente comparados y con series de tiempo largas, 
por lo regular, sobre los temas a los cuales están dedicadas. Entre estos cabe 
destacar los informes periódicos en los que se analizan el comportamiento 
de los países a la luz de ciertas variables, tales como el Doing Business o el 
Rule of Law Index del Banco Mundial, o el Índice de Desarrollo Humano 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), adscrito a 
la ONU, y que establecen categorizaciones (Barnett y Duvall, 2004, p. 172).

Por otra parte, en el seno de ciertas OI se producen documentos 
dirigidos a replantear o resignificar ciertas categorías clásicas, como el caso 
de las transformaciones de la idea de soberanía a la luz de la intervención 
humanitaria hecha por la ONU o de los conceptos de gobernanza y desarrollo 
expresados por el FMI y el Banco Mundial. Igualmente, ligados a los anteriores, 
se producen documentos de recomendaciones dirigidos a los Estados. Otra 
de las formas en que tales datos aparecen es mediante la recolección y 
socialización de las, hoy conocidas, mejores prácticas (Burgos, 2009).

Esta batería amplia y compleja de información y conocimiento, la cual 
tiende a estar sustentada en modelación matemática y estadística, respaldada 
por expertos en las diversas áreas, generalmente reclutados en universidades 
de élite, tiene como propósito influir en la agenda interna de generación de 
políticas (Barnett y Duvall, 2004, p. 177). En efecto, desde poner el tema 
en la discusión nacional a partir de la difusión de un estudio fundado en 
una OI, hasta proyectar su abordaje y adoptar las recomendaciones directas 
o indirectas de estos, son impactos variados que surgen de los recursos
informativos de poder usados por estos sujetos. Esto generalmente ha ocurrido
por medio de la adopción de dichos reportes por sectores de las élites que
toman decisiones, las cuales vehiculan sus contenidos a escala nacional y les
brindan y reconocen legitimidad a esta clase de trabajos. En otros términos,
dado el poder simbólico, los estudios e informes de ciertas OI se consideran
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idóneos según ciertas élites que los «nacionalizan» y se convierten en agenda 
nacional. Esto ocurre tanto para sectores de gobierno que utilizan los informes 
del BM y el FMI, como para los grupos expertos en la defensa de los derechos 
humanos que hacen lo propio con documentos de las Naciones Unidas o 
el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (Unifem), por 
ejemplo.2

¿Cómo expresa y capta una organización el proceso de toma de 
decisiones y planificación de un Estado? ¿Cómo visualiza su producto 
final? Las respuestas a estas preguntas varían según las organizaciones 
internacionales. Por ejemplo, las empresas multinacionales y las 
organizaciones internacionales atentas a los beneficios de los 
miembros (como el ICC) pueden perseguir numerosas estrategias de 
producción, tales como 1) realizar o financiar estudios que respalden 
una conclusión o enfoque particular; 2) desarrollar puntos de discusión 
y declaraciones de posición para hacer cabildeo a los Estados, y 3) 
crear alianzas informales o formales con otras organizaciones que 
comparten una disposición similar sobre el tema en particular (Ring, 
2009, p. 659).

En resumen, la producción de información y conocimiento 
especializado, por lo general, por largas series de tiempo, de manera 
comparada, con metodologías altamente cuantitativas y presentadas a través 
de informes, documentos analíticos, escalafones, mejores prácticas, entre 
otros, es lo que se identifica como una socialización coercitiva o un entramado 
de poder que impacta de manera blanda en el accionar de ciertos Estados 
(Barnett y Duvall, 2004, p. 179). De modo inicialmente «libre», ciertas élites 
de Estado se adaptan a los análisis y reproducen las recomendaciones de 
algunos organismos internacionales, legitiman sus políticas en la idoneidad de 
dichos estudios y, en la práctica, terminan afrontando las disputas de poder 
en torno de ciertas decisiones a partir de los estudios de tales organismos. 
Así, la información y el conocimiento generado sistemáticamente por ciertas 
OI crean y organizan, de algún modo, la realidad al establecer cuáles son los 
problemas y cuáles las soluciones.

2 Uno de los hechos más recientes al respecto tuvo lugar a propósito de las declaraciones del hoy ex 
economista jefe del Banco Mundial, Paul Romer, quien admitió que los datos del Doing Business 
se orientaron para desacreditar al gobierno de la presidenta Michelle Bachelet, lo cual tuvo un alto 
impacto dentro de los actores de poder en Chile; además, no se descarta que haya influido en los 
resultados de las elecciones a la Presidencia que ganó Sebastián Piñera (Montes, 2018, enero 15).
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2.3 Poder coercitivo

La obediencia a cierto marco normativo es el producto de alguna forma 
de imposición unilateral. En sentido general, se puede afirmar que las OI 
carecen de poderes coercitivos, de manera similar a como los Estados lo 
tienen internamente, los cuales, por lo demás, se han cuidado bastante en no 
delegar tales prerrogativas a entramados internacionales. Internacionalmente, 
la fuerza como recurso de poder es el terreno de órganos como el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas y la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte (OTAN), en tanto que el recurso económico hace referencia 
al mecanismo de préstamos condicionados provenientes de los llamados 
bancos multilaterales de desarrollo, pero igualmente incluye el uso de 
sanciones económicas por parte de la ONU respecto de Estados que violan 
ciertas normas del derecho internacional. Así, lo que se denomina sanciones 
político-administrativas corresponde a medidas como las de la OEA, la UE 
o el Mercosur respecto de Estados que desconocen normas en materia de
democracia y derechos humanos, y como consecuencia pierden ciertos
derechos dentro de la OI (Simmons y Martin, 2002, p. 329).

En lo relativo al comportamiento del recurso de la fuerza armada 
por la vía fundamentalmente de decisiones del Consejo de Seguridad de la 
ONU, debe afirmarse que es excepcional y no siempre eficaz. En efecto, 
luego de la caída del muro de Berlín, el mencionado órgano ha autorizado 
el empleo de la fuerza en casos como los de Kuwait, Somalia, la antigua 
Yugoslavia, entre otros, pero como se sabe, las que hacen uso de esta son 
las potencias mundiales, encabezadas generalmente por Estados Unidos y 
sus llamados aliados (Thompson, 2015). En otras palabras, no solo el uso 
de la fuerza internacional es excepcional, sino que cuando ocurre no es la 
misma ONU la que lo planea y dirige, sino algunos Estados integrantes de 
esta organización, o en el mejor —o peor— de los casos la OTAN, como 
ocurrió en la acción militar contra Libia en cuanto parte de las dinámicas 
de intervención humanitaria. Esta doble excepcionalidad impacta de una u 
otra manera en su eficacia, sobre todo si se toma en cuenta que, si bien el 
Consejo de Seguridad aprueba ex ante o ex post el uso de la fuerza, no es el 
responsable de su aplicación y de su monitoreo. Incluso en aquellos casos en 
que ciertos Estados miembros han utilizado la coerción armada internacional 
en nombre de la ONU esta ha tenido un impacto inmediato para conjurar 
ciertas amenazas a la paz y la seguridad internacionales, pero a largo plazo 
no ha sido la forma más idónea para afrontar sus causas, como es fácil de 

Germán Burgos Silva



Las organizaciones internacionales y sus recursos de poder. Una propuesta analítica

[        ]167

Medellín, enero-abril de 2019: pp. 149-176 

verificar respecto de Irak y Afganistán, donde la acción armada internacional 
estaría detrás del surgimiento del Estado islámico y del fortalecimiento actual 
de los talibanes (Thompson, 2015).

Otro de los recursos que permiten establecer algún tipo de coerción 
desde las OI tiene que ver con la facultad de prestar dinero de manera 
condicionada, algo que hacen generalmente los llamados bancos de desarrollo 
o los entramados interestatales dirigidos a atajar crisis financieras. Se hace
referencia al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), a
los bancos regionales para América, África y el este de Europa, al FMI y a
sus homólogos regionales como el Fondo Monetario de Europa (Simmons y
Martin, 2002, p. 334).

Al ubicar la condicionalidad se habla de que el otorgamiento de ciertos 
préstamos esté sujeto al cumplimiento de requisitos que se pueden clasificar de 
dos maneras: a) requerimientos previos y durante el desarrollo de un proyecto 
o programa atado a un préstamo, los cuales de alguna manera enmarcan tanto
su aprobación como la entrega parcial de ciertos desembolsos; b) existencia
de un benchmarking respecto de ciertas políticas o, dicho en otros términos,
referentes de acción que no afectan los desembolsos pero son una forma
de «poder blando» en relación con los países y sus políticas en ciertos temas
(World Bank, 2005, p. 43).3

Los préstamos aprobados por estos organismos están enmarcados en el 
amplio terreno de la búsqueda del desarrollo, la lucha contra la pobreza y el 
enfrentamiento de crisis financieras, según los ámbitos de acción de cada uno 
de ellos. No obstante, con tales rótulos aparece un ingente grupo de temas 
fundados en la tesis de su utilidad para lograr esos macroobjetivos, de modo 
tal que los préstamos condicionados incluyen referencias sobre la reforma 
del Estado y del aparato de justicia, la privatización de empresas públicas y la 
aplicación de políticas educativas, ambientales y en materia de género (World 
Bank, 2005, p. 23).

A pesar de su ampliación temática, la dimensión de la condicionalidad 
de los préstamos presenta ciertas características recientes. Por un lado, los 

3 Aquí se puede ver cierto solapamiento con lo que aquí se denomina poder de la información o el 
conocimiento y el carácter blando pero eficaz de la normativa producida por ciertas OI. Esto deja en 
claro que la propuesta presentada no significa la separación plena de los recursos de poder sino, según 
el caso, su interacción.
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fondos de ciertos organismos como el BM y el BID no son ilimitados, lo cual 
conlleva a que los recursos se dividan en programas y proyectos que no cubren 
a la mayoría de los Estados del mundo y que, en cierta forma, restringen su 
alcance a la hora de obtener ajustes internos de algún tipo. Es claro que 
en la actualidad la financiación pública vía el endeudamiento externo es un 
terreno de los actores financieros privados o estatales de carácter global, al 
menos para los países de desarrollo medio hacia arriba, financiación que no 
tiende a tener el tipo de condicionalidad astringente generalmente asociada 
a los bancos de desarrollo (Hernández, 2017).

Sin embargo, esta restricción al alcance de los préstamos condicionados 
es morigerada, si se considera que los países más afectados por la 
condicionalidad de este tipo de OI son aquellos que no pueden acceder 
a financiación internacional vía los mercados privados. Esto significa que el 
poder coercitivo de la condicionalidad afecta a Estados que tienen menos 
capacidad de resistirla de alguna manera dadas sus pocas opciones para hallar 
otras formas de financiamiento (Hernández, 2017).4

La condicionalidad es una especie de coerción en al menos dos sentidos. 
Si bien en el aspecto formal sus cláusulas son parte de un acuerdo entre el 
Estado y la OI correspondiente, en la práctica la aprobación de un préstamo, 
del cual depende la confianza respecto de ciertos actores globales, y el flujo 
para hacer ciertos gastos de Estado son una clara presión frente a algunas 
autoridades públicas a favor de condiciones cuyo contenido está delineado, 
en buena parte, por los bancos antes que por los Estados. Dicha situación 
se hace más fuerte si se considera que las condiciones terminan alcanzando 
áreas no estrictamente macroeconómicas, como los casos de la reforma del 
Estado o del sector de la justicia en ciertos países (Pender, 2001).5

Ahora bien, el cumplimiento de las condiciones por parte de los Estados, 
en cuanto expresión del alcance de la coerción, es algo ambiguo. En efecto, 
en varios estudios se ha constatado que aquellos no siempre cumplen las 
condiciones según lo esperado y que a pesar de esto continúan recibiendo los 
desembolsos. Esta situación varía en cada país debido a que dicha tolerancia 

4 Haití es uno de los casos más recientes, donde por exigencia del FMI se trataron de eliminar ciertos 
subsidios a algunos combustibles, lo cual degeneró en una reacción social que al final terminó con la 
reversión de las medidas y la salida del primer ministro del Ejecutivo.
5 La condicionalidad es el producto de la negociación de los Estados y las OI con la intervención de 
ciertas potencias mundiales, las cuales sostienen la pretensión de algunos de estos últimos respecto de 
ciertas condiciones que van a ser impuestas por el financiador (Hernández, 2017).
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al incumplimiento depende de las relaciones que se tengan con ciertas 
potencias. En otros términos, élites nacionales, con el respaldo de Estados 
Unidos o Alemania dentro del Banco Mundial, por ejemplo, pueden sortear 
flexiblemente el cumplimiento de las condiciones, mientras que aquellos que 
no están en dicha situación lo encuentran más difícil (Hernández, 2017).

Así las cosas, la coerción armada o económica está presente en algunas 
OI con un nivel de eficacia diferencial, ya sea porque la fuerza no siempre es 
ejercida por las organizaciones o porque las constricciones económicas tienen 
un margen para la desobediencia, según la relación del país con algunos de 
aquellos que son potencia y que están vinculados al organismo internacional 
en cuestión.

2.4 Poder simbólico

A partir de los trabajos de Pierre Bourdieu se logró determinar la 
existencia de un campo de poder llamado simbólico, caracterizado por 
tratar de entender cómo el conocimiento y el lenguaje son fundamentales 
en la legitimación de las luchas políticas. Dicho poder se expresa en la 
posibilidad retórica de convertir los intereses de un grupo o facción en lo 
que puede considerarse correcto, oficial, valioso u ortodoxo. Esto descansa 
en el papel que cumplen ciertos actores para establecer dichas verdades en 
cuanto se les reconoce autoridad para ello y en tal sentido son debidamente 
legitimados porque cuentan «con el suficiente reconocimiento como para 
imponérselo a los otros, y estructura visiones en una relación determinada 
con la realidad»; es el poder «de consagrar o revelar las cosas que ya existen» 
(Bourdieu, citado en Somohano, 2012). A diferencia de lo que más atrás se 
denominó poder del conocimiento, no se trata tan solo del manejo de cierta 
información sistematizada sino de la generación de referentes que organizan 
jerárquicamente el mundo y que son transmitidos por algunas instancias, 
como las OI, a las cuales se les reconoce la capacidad de decir lo que se juzga 
aceptable. El poder simbólico puede verse como un paso cualitativo, más 
allá de la mera instrumentalización de cierto conocimiento (Eagleton-Pierce, 
2013).

En varios estudios se ha anotado que algunas organizaciones 
internacionales han acumulado un capital simbólico que les permite ejercer 
cierto poder al reconocerles y otorgarles la cualidad de estar por encima 
de las diferencias nacionales, de las tensiones entre grupos, y en tal sentido 
logran desempeñar un papel como mediadoras, generándose y asumiéndose 
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una legitimidad para ello. Además, son promovidas y reconocidas como 
las que están autorizadas para decir lo correcto en ciertas situaciones. De 
hecho, ambas funciones están claramente interconectadas, aunque pueden 
diferenciarse en cuanto uno sería el rol de tercería asociable a diferencias 
internas intramitables y otro el rol de autoridades de ciertas «verdades», las 
cuales a veces facilitan ciertas tercerías (Hehir y Robinson, 2007).

El poder simbólico se genera únicamente cuando hay «una creencia en 
la legitimidad de las palabras y de la persona que las pronuncia, una creencia 
que las palabras mismas no pueden producir». Al estudiar la legitimación de 
ciertas formas de lenguaje se puede comprender mejor cómo solo los intereses 
políticos particulares, ideas y prácticas se reconocen como «aceptables», 
mientras que otros luchan para ser apreciados o incluso son «olvidados» 
(Eagleton-Pierce, 2013, p. 67).

La ONU es uno de los casos prototípicos de lo anterior. En efecto, 
en ámbitos de tensiones especialmente políticas o incluso relativas a la 
lucha contra la corrupción, instancias de este organismo han adquirido un 
rol como verificadoras de los términos de la desmovilización de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC) en Colombia o como actores 
protagónicos de la Comisión contra la Corrupción en Guatemala. A su vez, la 
ortodoxia general sobre qué se entiende por derechos humanos, qué alcances 
y limitaciones tiene, a quiénes compromete, entre otros, es una tarea en gran 
parte asumida y reconocida a las Naciones Unidas, entidad que, por lo demás, 
es objeto de crecientes demandas para que se involucre en nuevos temas al 
respecto, por ejemplo, el reconocimiento de los campesinos como un sujeto 
colectivo a título de pueblo o la enunciación del derecho a la paz. La OEA y 
la Unión de Naciones Suramericanas (Unasur), organizaciones políticas por 
definición, han cumplido roles similares, sobre todo en materia de tercería 
neutral (Ulloa y Guzmán, 2012; Richmond, 2004; Hudson y Taylor, 2010).

Desde un marco más ligado a la autoridad de decir lo aceptable y lo 
legítimo, el Banco Mundial, el FMI y la OCDE comparten, en cierta forma, 
el oligopolio de defender una clase de globalización económica basada en el 
papel del mercado y en las transformaciones del Estado en diversos sectores. 
Otro tanto sucede con la OMC, que sigue siendo el faro de lo que se considera 
el libre comercio. La OMS cumple este papel a la hora de decir qué es una 
enfermedad o no, al igual que cuáles son sus causas y eventuales respuestas 
(Peet, 2009; Chorev y Babb, 2009). De hecho, en algunos casos este poder 
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simbólico es, en estricto sentido, lo más parecido a una marca. Es el caso de la 
Unesco con su ya famoso monopolio de establecer cuál es la noción y dónde 
estarían los sitios o dinámicas que pueden llamarse patrimonio arquitectónico, 
inmaterial o cultural de la humanidad (Black y Wall, 2001).

El poder simbólico de ciertas OI, sea por la vía de su aparente neutralidad, 
la generación de la ortodoxia y la idea misma de la marca-organización, lo 
han utilizado los actores de estas estructuras incluso para financiarse y ampliar 
su rol. En efecto, niveles institucionales de la ONU como el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) o la oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados (Acnur) ejecutan política pública 
en ámbitos nacionales fundamentados en lo anterior, logrando mantener una 
burocracia y la vigencia de su papel, muy a pesar de que los Estados-nación 
en los órganos de decisión correspondientes internacionalmente se resisten 
cada vez más a darles ingentes recursos para su funcionamiento (Comotto, 
2014).

Conclusiones

El objetivo analítico de este trabajo fue establecer las líneas gruesas 
de un marco teórico que permita su aplicación para casos concretos dentro 
del ámbito de las OI existentes y, por esta vía, permitir su refinamiento, 
cuestionamiento, complementación y mejoramiento. Por tanto, constituye 
una exploración teórica fundada en la sistematización crítica de parte de la 
bibliografía actual y pertinente al respecto.

El crecimiento de las OI después de la Segunda Guerra Mundial ha sido 
indudable, hasta el punto de que numéricamente superan a los Estados hoy 
existentes (Carlsnaes, Risse y Simmons, 2002). Además, se encargan de una 
creciente cantidad de tareas que en algunos casos nacen con ellas, pero en 
otros constituyen delegaciones recibidas de los Estados que las crean y, hasta 
cierta medida, las mantienen económicamente y las regentan.

El aumento de dichos entramados interestatales se ha asociado a 
distintas explicaciones, que van desde las que sostienen que su creación 
obedece a los intereses particulares a corto y largo plazo de los Estados, sobre 
todo los más fuertes, entre estos aquellos que aseguran que encarnan bienes 
públicos de carácter internacional que superan los intereses inmediatos de 
aquellos, hasta las que ven en las OI infraestructuras institucionales con un 
juego y autonomía propios.
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En este texto se adoptó la tesis de que las OI tienen un nivel de 
autonomía variable respecto de los Estados que las crean, la cual depende del 
alcance de su personalidad jurídica, del ethos burocrático que construyen y 
del tipo de información y conocimiento que generan. Por lo anterior, se puede 
afirmar que estas son organizaciones de poder, es decir, con la capacidad de 
alcanzar algún nivel de obediencia respecto de los Estados y otros actores de 
poder social.

Después de haber ubicado a las OI como actores de poder, este artículo 
de reflexión se hizo la pregunta de cuáles son los recursos de poder que 
algunas de ellas utilizan para buscar o alcanzar algún nivel de obediencia 
por parte de los Estados. Esta inquietud se fundó en el paradigma teórico de 
que el poder hace referencia a una posición estratégica en el ámbito de las 
relaciones entre actores y que depende de la forma como se emplean ciertos 
recursos en torno de la obediencia colectiva; por lo tanto, se alinderó bajo un 
enfoque sociopolítico del poder.

Como respuesta, se sustentó que, dependiendo del caso, ciertas OI 
cuentan con recursos de poder normativo, ligados a constructos jurídicos que 
conforman una mezcla entre derecho duro y blando; informativos, relativos 
a la generación y uso de cierto tipo de información y conocimiento que 
permiten establecer una agenda y crear rangos a partir de los cuales se evalúa 
el accionar del Estado; coercitivos, correspondientes al uso de la fuerza y de 
la condicionalidad económica; y finalmente, los simbólicos, vinculados a la 
capacidad asumida y otorgada a ciertas OI de determinar qué es lo correcto, 
de cumplir el rol de actores neutrales y técnicos, conformando una especie de 
marca de lo deseable en ciertas áreas de la política pública.

Estos recursos no existen en todas las OI, motivo por el cual uno de 
los retos que abren esta propuesta analítica es visualizar cuándo y cómo se 
producen o no en casos concretos. Por otra parte, hay que tomar en cuenta 
que los mencionados recursos pueden operar de manera simultánea —y en 
algún caso solapada—, lo que no significa desconocer las diferencias en su 
aporte al estudio concreto de cada uno.
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Resumen

El presente artículo presenta un balance de los estudios que analizan la 
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significancia estadística de las variables. Así, se demuestra que no es suficiente 
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Abstract

This article presents a balance of the studies that analyze the electoral 
participation, grouping the dimensions under which the subject has been studied and 
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Introducción

El estudio del comportamiento electoral ha concentrado sus esfuerzos
en tratar de entender la forma en que los electores toman las decisiones, en 
especial la de asistir a las urnas. En un inicio, el análisis partió de razonar 
en cómo la identificación subjetiva y la identidad grupal moldean el 
comportamiento electoral (Lazarsfeld, Berelson y Gaudet, 1968), tomando 
en cuenta características socioeconómicas de los votantes como los ingresos, 
el nivel educativo, la edad, el sexo, la religión, entre otros. Contribuciones 
posteriores se encargaron de estudiar las construcciones mentales que los 
individuos tienen sobre los elementos políticos, incluyendo los valores, las 
creencias, las actitudes y los sentimientos (Campbell, Converse, Miller y 
Stokes, 1980). Una visión panorámica sobre los primeros avances de estos 
postulados puede verse en Carmen Pérez Baralt (2006).

Paralelamente, con los planteamientos de Anthony Downs (1957), se 
desarrolla una nueva línea de pensamiento que homogeniza este tipo de 
investigaciones y pone como punto de enfoque la efectividad del voto. Este 
término, de manera genérica, es entendido como la probabilidad de que 
un voto pueda hacer la diferencia en los resultados de una elección y que 
ello permita a un ciudadano adquirir los beneficios de las promesas hechas 
por su candidato; es decir, el ciudadano valora la probabilidad de que su 
voto sea realmente efectivo y, dado ese resultado, evalúa si amerita incurrir 
en los costos de votar. En este escenario, el resultado final será siempre una 
abstención generalizada, ya que los costos serán apreciados como mayores 
en comparación con los beneficios, generando un alto incentivo a tomar la 
conducta de un free rider (Contreras y Navia, 2013).

Este postulado ha sido ampliamente debatido dado que una 
abstención generalizada no es lo que señala la evidencia empírica. En este 
sentido, la literatura política contemporánea ha complementado este tipo 
de análisis aduciendo que los votantes pueden buscar otros referentes para 
actuar, más allá de la lógica racional de costo-beneficio (Wang, 2013). De 
allí que exista la posibilidad de que la decisión de votar sea un entramado 
compuesto por macrovariables, como el tamaño de la población, el diseño 
institucional, las dinámicas de la competencia; y microvariables, como el 
deber cívico, la eficacia política, las redes de comunicación, la integración 
social, entre otras.



John Bedoya, Juan Escobar, Aura Sánchez, Felipe Nieto

[        ]180

Estudios Políticos, 54, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433

A propósito de lo anterior, este artículo recoge, a manera de estado 
del arte, otras explicaciones, más allá de los postulados canónicos,1 con 
las cuales se ha intentado responder la pregunta de por qué la gente vota. 
La intención de resaltar otros enfoques en el estudio de la participación 
electoral radica en visibilizar aquellas variables, que a lo largo del desarrollo 
de este subcampo de investigación han demostrado que la explicación de 
la participación electoral no puede reducirse al uso exclusivo y aislado de 
variables como las socioeconómicas —edad, sexo, género, educación, entre 
otras—, las psicológicas —voto emocional, expresivo o de protesta, identidad 
partidista, entre otras— y la elección racional —cálculo costo-beneficio—, 
sino que debe comprender la interacción entre múltiples factores que logren 
dar cuenta de la complejidad de este objeto de estudio (Magalhães, Segatti y 
Shi, 2015).

Este artículo es relevante por varios motivos. En primer lugar, porque 
a pesar de que la participación electoral es uno de los temas más tratados 
por la Ciencia Política todavía se identifican obstáculos para explicar el 
grado de afluencia a las urnas, puesto que el efecto de las variables usadas 
hasta el momento presenta contradicciones de un contexto a otro (Dalton 
y Anderson, 2010). En segundo lugar, se hace énfasis en los mecanismos 
explicativos, de tal manera que se sustenta teóricamente la relación entre las 
distintas variables independientes y la participación electoral, denotando la 
complejidad del fenómeno y diferenciándose de otros estados del arte que 
han hecho más énfasis sobre la capacidad predictiva y significancia estadística 
de las variables (Geys, 2006; Cancela y Geys, 2016). Finalmente, el artículo, 
como una actualización y consolidación bibliográfica de los estudios del 
comportamiento del elector, servirá como referente para futuros estudios 
que se desarrollan en este ámbito en América Latina, los cuales acuden, 
recurrentemente, a autores clásicos (Bedoya, 2015).

El lector se encontrará con el siguiente esquema expositivo. 
En primer lugar, se examina la literatura centrada en las variables 
institucionales que han ayudado a responder la pregunta mencionada. 
Asuntos como la proporcionalidad del sistema, el número de partidos, la 
obligatoriedad del voto, la simultaneidad de las elecciones, entre otros, 

1 Con la idea de ilustrar suficientemente el efecto de las distintas explicaciones que se le ha dado a 
la decisión de votar, en este artículo se excluyen las variables que han sido revisadas y agrupadas en 
factores sociodemográficos, como lo hacen Kaat Smets y Carolien Van Ham (2013).
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son usados a menudo para explicar, a partir de enfoques institucionales, 
la concurrencia a las urnas.

El segundo grupo de explicaciones halladas en los textos se han centrado 
en observar las dinámicas de la competencia electoral, especialmente en 
variables relacionadas con las campañas y lo reñido de las elecciones. A 
diferencia de las variables institucionales, se trata en este caso de factores 
de corto plazo que pueden influir en la decisión de un elector de acudir a 
las urnas.

La tercera fuente de explicación al problema planteado guarda relación 
con el apego de los ciudadanos a su territorio y el interés colectivo por los 
asuntos políticos, sociales y económicos que le interesan porque los consideran 
propios y cercanos. En este caso, se trata de aproximaciones más cercanas 
a una perspectiva sociológica, dado que involucran temas de comunidad, 
adhesión a un grupo social, heterogeneidad, entre otros.

El cuarto y último apartado identifica, en el corpus de textos escogido, 
tres fuentes mediante las cuales los electores adquieren la información 
necesaria para acudir a votar el día de las elecciones: los partidos, los medios 
y la socialización política.

1. Variables institucionales para explicar la participación
electoral

En los estudios electorales, el diseño del sistema electoral y de partidos
ha contribuido significativamente a la explicación del comportamiento 
del votante. La proporcionalidad del sistema, la obligatoriedad del voto, 
la simultaneidad de las elecciones, las leyes de registro, la fatiga electoral 
y el carácter bicameral o unicameral del parlamento son las variables 
más recurrentes —a partir de una perspectiva general— para entender la 
participación de manera comparada y desde una visión institucional.

En primer lugar, la variable institucional a la que mayor peso se le ha 
atribuido es al diseño de representación que un sistema posee. Al respecto, 
la literatura muestra que la participación electoral es más alta en sistemas con 
representación proporcional que en sistemas de tipo mayoritario (Gaarsted, 
2002; Jackman y Miller, 1995; Boulding y Brown, 2013), debido a que en 
estos últimos los votantes pueden percibir que desperdician su voto si un 
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candidato tiene una alta posibilidad de ganar las elecciones, mientras que en 
los sistemas proporcionales, donde hay más escaños por distribuir, todos los 
partidos tienen posibilidades de ocupar alguno de ellos, incluso los partidos 
más pequeños.

El estudio realizado por Bernard Gofman y Peter Selb (2010) es quizá 
uno de los más ilustrativos en torno a la relación entre los sistemas electorales 
y la participación. Los autores concluyen que, para España y Suiza, las 
circunscripciones plurinominales en sistemas proporcionales exhiben mayores 
tasas de participación que las circunscripciones uninominales en sistemas 
desproporcionales. Algo similar encuentran Markus Freitag (2010), para el 
caso de los cantones suizos, Annie Gaarsted (2002), en las elecciones locales 
de los países europeos, y Robert Jackman y Ross Miller (1995), en veintidós 
democracias industrializadas en el mundo.

Lo mismo puede decirse de las fórmulas electorales para la repartición 
de escaños. Aquellas que son más proporcionales dan incentivos tanto a 
partidos como a votantes para una mayor movilización (Jackman y Miller, 
1995; Kuenzi y Lambright, 2007; Stockemer, LaMontagne y Scruggs, 2012), 
ya que facilita la emergencia de nuevos partidos y amplía la gama de opciones 
que poseen los votantes entre las cuales pueden elegir (Gofman y Selb, 2010; 
Henderson y McEwen, 2010). Al respecto, Carew Boulding y David Brown 
(2013) encuentran que para las elecciones en el ámbito municipal de Bolivia, 
cuyas normas de repartición de escaños son proporcionales, la participación 
electoral es mayor, en comparación con el caso de Brasil, cuyas elecciones 
locales se rigen por reglas que favorecen a los partidos mayoritarios, lo que 
conlleva a que decrezca la participación en la medida en que aumenta el 
número de partidos. Esto se corrobora en el estudio de Michelle Kuenzi y 
Gina Lambright (2007), quienes analizan 32 elecciones legislativas en África, 
en donde el promedio de participación de los sistemas más proporcionales es 
de 71%, en comparación con 59% para las elecciones realizadas con reglas 
mayoritarias.

Relacionado con lo anterior, también se encuentra en la literatura 
estudios que se preguntan por la incidencia de la fragmentación del sistema 
de partidos sobre las tasas participación electoral (Blais, 2006; Geys, 2006; 
Kuenzi y Lambright, 2007; Boulding y Brown, 2013). En primer lugar, está el 
argumento que sostiene que el multipartidismo tiene una relación negativa 
con la concurrencia a las urnas, ya que mientras más partidos estén en 
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competencia hay más propuestas por las que se deben indagar; además, 
la existencia de múltiples partidos tiende a afectar negativamente el efecto 
del voto de una persona sobre los resultados, ya que las posibilidades de 
traducir sus votos en la formación de un gobierno se ven reducidas por la 
impredecibilidad que supone la creación de coaliciones en un escenario tan 
heterogéneo. En segundo lugar, se ha planteado que la fragmentación partidista 
puede aumentar la asistencia a las elecciones, ya que los partidos pueden 
concentrarse en un número limitado de asuntos y se puede identificar una 
línea programática de manera más clara y fácil para el votante, enriqueciendo 
las posibilidades de que un votante se sienta representado por algún partido.

Los resultados empíricos hallados se decantan principalmente en 
la primera línea. En su trabajo sobre los sistemas multipartidistas del África 
subsahariana, Kuenzi y Lambright (2007) mencionan aquellos estudios que 
han encontrado que el multipartidismo tiende a disminuir la concurrencia a las 
urnas. Exponen que Siaroff y Merer concluyen que existe una relación positiva 
entre sistemas bipartidistas y la participación en las elecciones legislativas en 
Europa desde 1990; de manera complementaria, las autoras expresan que 
Kostadinova apunta hacia una relación negativa entre la participación y el 
multipartidismo en la Europa poscomunista. Lo mismo aplica para el estudio 
de Freitag (2010) en las elecciones parlamentarias suizas.

Otra de las variables institucionales tiene que ver con la estructura 
del Parlamento. Tanto para Jackman y Miller (1995), como para Carolina 
Fornos, Timothy Power y James Garand (2004), en los sistemas unicamerales 
la participación electoral es más alta, pues los votantes perciben que las 
elecciones adquieren mayor importancia debido a que los actos legislativos 
poseen menos trámites y, por tanto, su voto incidirá más en los resultados; es 
decir, el unicameralismo es fundamental para producir gobiernos decisivos 
y se salta la engorrosa tarea de hacer compromisos con otras instancias de 
gobierno.

En segundo lugar, otro grupo de variables institucionales que han sido 
evaluadas empíricamente da cuenta de la logística del evento electoral. 
Algunos estudios afirman que la existencia del voto obligatorio o de sanciones 
para aquellos que se abstienen contribuyen a incrementar la participación 
electoral, ya que aumentan los costos de no asistir a las urnas y pueden 
reforzar la presión social que tienen los ciudadanos para hacerlo (Geys, 
2006; Gaarsted, 2002). Freitag (2010) demuestra lo anterior al concluir 
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que en cantones como Schaffhaunse, Suiza, el promedio de participación 
supera por casi 20% a aquellos cantones donde el voto es voluntario. En el 
caso latinoamericano, la obligatoriedad del voto es una variable central. La 
literatura comparada demuestra que los niveles de participación son más altos 
en los países que tiene voto obligatorio (Fornos, Power y Garand, 2004). Esto 
es evidente en Brasil y Perú, los cuales son países que, con voto obligatorio, 
tienen niveles de participación superiores a países como México o Colombia, 
donde el voto es voluntario. Incluso, los estudios comparativos en un mismo 
país demuestran que los cambios en la obligatoriedad del voto tienen efectos 
significativos en la concurrencia a las urnas, como lo muestra el caso chileno 
(Mackena, 2015).

Dentro las variables relacionadas con la logística electoral también se 
pueden encontrar las leyes que rigen el registro de los votantes. Tal y como 
lo señalan Fornos, Power y Garand (2004), en los países latinoamericanos, 
donde la reglamentación sobre la inscripción es más flexible, la concurrencia 
a las urnas es mayor, dejando como explicación a este fenómeno el bajo costo 
que representa para los votantes la inscripción.

La frecuencia con la que los individuos son llamados a elegir sus dirigentes 
también afecta la variable de estudio, pues el ciudadano es propenso a sufrir 
de fatiga electoral cuando el tiempo entre una elección y otra es menor (Boyd, 
1986). Así lo demuestran Jackman y Miller (1995) al sugerir que la elevada 
frecuencia con la que los ciudadanos son llamados a votar en países como 
Suiza y Estados Unidos influye negativamente en la participación electoral. Lo 
mismo sustenta Richard Boyd (1986), quien determina que los bajos niveles 
de participación en el sur de Estados Unidos obedecen al complejo calendario 
electoral.

En esta misma vía, la tasa de participación electoral aumenta en aquellos 
países donde las elecciones locales y las nacionales son llevadas a cabo el 
mismo día (Caren, 2007; Hajnal y Lewis, 2003). Por ejemplo, Neal Caren 
(2007), en un estudio realizado sobre las 322 elecciones de 38 ciudades 
en Estados Unidos, concluye que aquellos comicios en que coincidieron las 
elecciones presidenciales y locales presentaron un índice de concurrencia 
electoral 27% mayor que en las demás ciudades. Lo mismo sucede con los 
hallazgos de Zoltan Hajnal y Paul Lewis (2003) para las distintas ciudades 
de California, con los de Irene Delgado (1998) en los municipios españoles, 
con los de Fornos, Power y Garand (2004) para los países latinoamericanos 
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y con los de Kuenzi y Lambright (2007) en los procesos electorales en África 
para las elecciones presidenciales y legislativas. Esto lo explica Benny Geys 
(2006), aduciendo que la simultaneidad permite que los medios se interesen 
más en las elecciones locales reduciendo los costos de votación, asunto que 
se trata más adelante.

2. Dinámicas de la competencia electoral y sus efectos
sobre la concurrencia en las urnas

Entre los estudios sobre la participación electoral, la manera en que
se desarrollan las elecciones se ha destacado como uno de los factores más 
relevantes. En este caso, las macrovariables más significativas son aquellas 
que se presentan en el corto plazo o que varían entre comicios, tales como lo 
reñido de las elecciones, el gasto en campaña y el uso de campañas negativas. 
También se ha hecho uso de elementos analíticos de orden individual —
micro— para explicar cómo el fenómeno de la percepción que tienen los 
ciudadanos sobre la importancia de unas elecciones y lo que se encuentra en 
juego en estas afectan su asistencia a las urnas. Empero, en los mecanismos 
explicativos de cada una de las variables enunciadas se establecen vínculos 
con otras, que pasan a ser intervinientes y alteran su efecto, entre ellas el tipo 
de elección —de primer o segundo orden—, el tamaño de la población y la 
movilización partidista.

Con relación a las macrovariables, ligadas a las dinámicas electorales 
que incluyen lo reñido de las elecciones, se pueden mencionar dos vertientes: 
en la primera, la relación indica que entre más reñida es una elección mayor 
es el nivel de concurrencia a las urnas (Cancela y Geys, 2016; Blais, 2006; 
Caren, 2007). Este tipo de análisis se ha expandido y la hipótesis se ha probado 
en otros escenarios, como es el caso de António Tavares y Jered Carr (2012) 
en las elecciones locales de Estados Unidos, y de Irvin Soto y Willy Cortez 
(2014) en México. Si bien en estos estudios no se no distinguen las variables 
intervinientes en la relación planteada, conviene decir que la movilización 
partidista ha sido utilizada como argumento para explicar la influencia 
positiva de la competitividad sobre participación electoral. Esto porque las 
elecciones reñidas conducen a una mayor actividad de los partidos y de sus 
élites políticas, produciendo un incremento en los esfuerzos de campaña 
—incluyendo el gasto en la misma— y una alta visibilidad de la coyuntura 
electoral, situación que atrae a los electores (Geys, 2006).
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Otro de los mecanismos explicativos para entender la relación entre 
unas elecciones reñidas y la asistencia a las urnas es que unos comicios 
competitivos despiertan el interés de los votantes en la campaña, ya que 
les proporciona la idea de que su voto puede resultar determinante en el 
resultado y, por tanto, se interesan más en el proceso (Gaarsted, 2002; Tavares 
y Carr, 2012; Soto y Cortez, 2014). Serguei Kaniovski y Dennis Mueller (2006) 
explican que los electores no concurrirán a las urnas en medio de unas 
elecciones poco competitivas, para no desperdiciar su voto en candidatos o 
partidos sin oportunidades de ganar (Lago y Costa, 2014). Sin embargo, Aaron 
Edlin, Andrew Gelman y Noah Kaplan (2007) —siguiendo a Downs (1957)— 
refutan esta idea, advirtiendo que la probabilidad de que un voto sea decisivo 
es minúscula, pero como lo plantean Sandra Breux, Jérôme Couture y Nicole 
Goodman (2016), el efecto de unas elecciones reñidas sobre la participación 
electoral es significativa en poblaciones pequeñas.

La otra vertiente sustenta que la relación entre la participación electoral 
y lo reñido de las elecciones es nula o inexistente. Tatiana Kostadinova y 
Timothy Power (2007) no hallan ningún efecto del margen de victoria entre los 
candidatos y la asistencia a los comicios en Europa del Este y América Latina 
entre 1978 y 2003, resultado que es compartido por Fornos, Power y Garand 
(2004). Por su lado, Daniel Stockemer, Bernadette LaMontagne y Lyle Scruggs 
(2012), al indagar el nexo entre la corrupción y la participación electoral en 
todas las democracias conocidas, adoptaron entre sus variables de control el 
grado de competitividad de las elecciones, concluyendo que esta no guarda 
relación estadísticamente significativa en su estudio. Asimismo, en su examen 
de las elecciones primarias y generales en Estados Unidos, Anthony Nownes 
(1992) no derivó un nexo entre las percepciones que los votantes tienen 
sobre lo reñido de las campañas y la decisión individual de votar. Este mismo 
desenlace se puede rastrear en Carmen Ortega y José Trujillo (2013) para las 
elecciones locales de Andalucía en 2011.

El gasto en campañas también ha sido una fuente para los análisis 
sobre las dinámicas de la competencia y la participación electoral. A partir 
de su metaanálisis, Geys (2006) sostiene que los trabajos empíricos apoyan 
la afirmación de que existe una relación positiva entre ambas variables; no 
obstante, encuentra que el efecto de los gastos en campaña puede estar 
vinculado a otros elementos, como los mensajes que son desplegados por 
los candidatos y partidos, y el ámbito en el que se desarrollan las elecciones, 
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siendo más efectivo en los comicios nacionales que en los subnacionales 
(Cancela y Geys, 2016). Sin embargo, esta hipótesis no se corrobora en 
todos los casos, pues Octaviano Moya (2007), al analizar las elecciones 
presidenciales de 2006 en México, encontró que quien menos gastó fue 
quien obtuvo la victoria.

En relación con las campañas negativas, Geys (2006) expone dos líneas 
argumentativas: en la primera, los anuncios negativos pueden resultar dañinos 
para la imagen del candidato atacado y del candidato que profiere el ataque, 
disminuyendo el apoyo electoral de ambos y reduciendo la participación 
electoral; de la misma manera, este tipo de campañas desincentivan la 
concurrencia a las urnas al generar una visión adversa de la política en general. 
En la segunda línea argumentativa explica que las campañas negativas pueden 
llegar a incrementar la participación electoral, debido a que se genera una 
gran carga de información sobre el rendimiento de los candidatos, aspecto 
que disminuye el costo de información para el votante, construye una imagen 
definida de los candidatos y tiende a producir respuestas afectivas entre los 
ciudadanos.

Con respecto a las microvariables, dentro de las dinámicas de la 
competencia y la participación electoral se ha analizado el comportamiento 
de los votantes cuando estos estiman que en una elección hay una apuesta 
electoral —stakes— muy alta, según la definición de sus necesidades e 
intereses políticos. Considerando esto, Jørgen Andersen, Jon Fiva y Gile 
Natavik (2014) encuentran, para el caso de Noruega, que en las localidades 
donde hay mayores ingresos y, en consecuencia, hay más en juego, los 
electores circunscritos a ellas tienden a enfocarse en la política local, 
aumentando la participación electoral para este ámbito. Contrario a dicho 
hallazgo, Jonas Lefeve y Peter Van Aelst (2014) concluyen que las apuestas 
electorales son consideradas como superiores en las elecciones de primer 
orden —nacionales—.

Finalmente, es importante mencionar el efecto del interés en las 
campañas sobre la participación electoral. Nownes (1992), a partir de una 
encuesta diseñada para medir la disposición ciudadana a seguir el desarrollo 
de toda la campaña presidencial en Estados Unidos, encontró que la atención 
prestada a los comicios incrementa las posibilidades de que el votante asista 
a depositar su voto.
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3. Tamaño y homogeneidad de la población

Dentro de las perspectivas macroanalíticas, el tamaño de la población
es central para explicar las diferencias en la concurrencia a las urnas. El 
análisis de esta variable parte de considerar que la participación es, en buena 
medida, resultado de la integración social y de los lazos de identificación 
que son más fuertes en comunidades pequeñas. Lo mismo se ha dicho para 
explicar el efecto que tienen el nivel de heterogeneidad u homogeneidad del 
grupo social sobre la explicación de la participación electoral.

Adicionalmente, hay que mencionar que estas variables de nivel 
agregado han sido abordadas a partir de explicaciones micro, imputando que 
el apego de los ciudadanos a su territorio o grupo social despierta el interés 
individual por los asuntos políticos, sociales y económicos que le compete 
a su comunidad, es decir, incentiva el deber cívico. Así, la adhesión de los 
individuos a un grupo social y la fuerza con la que se establece esta parece 
tener incidencia positiva sobre la concurrencia electoral (Ben-Bassat y Dahan, 
2012; Zimmer, 1983).

De esta manera, comunidades más pequeñas tienden a asistir más a las 
urnas en comparación con grupos sociales más grandes (Kaniovski y Muller, 
2006). Esto obedece a que en las poblaciones más pequeñas se establecen 
vínculos de cercanía con las instituciones locales y líderes municipales, lo 
que permite a los ciudadanos realizar demandas de manera directa a los 
representantes o candidatos sobre sus problemas; además, los vecinos 
en áreas geográficas más cercanas son más proclives a entrar en contacto, 
compartir preocupaciones y organizar la acción cívica (Morlan, 1984; Tavares 
y Carr, 2012; Delgado, 1998; Ortega y Trujillo, 2013; Jácome, 2013).

Es importante mencionar que la proximidad gestada bajo el seno de 
poblaciones de tamaño reducido tiene incidencia especialmente con el 
gobierno local, en tanto es en dicho escenario donde la comunidad enmarca 
su proceso de empoderamiento y donde comienza a confiar en esta institución 
(Hajnal y Lewis, 2003), permitiendo a las élites locales y regionales fomentar el 
desarrollo de identidades, debido a la experiencia de las estructuras políticas 
autónomas, aumentando así el interés en las elecciones (Blais, Anduiza y 
Gallego, 2011; Henderson y McEwen, 2010).

Asimismo, las poblaciones pequeñas se caracterizan por la creación de 
fuertes redes sociales y culturales de control que estimulan la participación. Al 
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compartir valores y creencias comunes, los ciudadanos refuerzan su sentimiento 
e identidad con la comunidad que habitan, lo que motiva el apoyo y la defensa 
de los intereses comunales (Gaarsted, 2002). Esto significa que cuando los 
individuos se sienten atados a los principios que rigen las dinámicas de la 
comunidad el acto de votar se percibe como una manifestación del deber 
cívico —el cual es un factor político de orden individual— en virtud de las 
características sociales de esta, por lo que no votar puede causar sanción social 
por parte de los coterráneos (Funk, 2008; Galais y Blais, 2015) y la pérdida 
de prestigio o reputación individual (Geys, 2006; Riker y Ordeshook, 1968).

Entre las corroboraciones empíricas de estos postulados, Ortega y 
Trujillo (2013) analizan las elecciones locales en Andalucía y concluyen que 
el tamaño de la población es un factor explicativo con efecto negativo sobre 
la conducta electoral. Esto ocurre porque en las poblaciones más pequeñas 
se refuerzan los dispositivos de control social entre sus ciudadanos, así los 
electores asisten a las urnas condicionados por la presión ejercida por la 
comunidad. Los mismos hallazgos tiene Gaarsted (2002) en la comparación 
entre Dinamarca, Holanda, Noruega, Suiza y Reino Unido para las elecciones 
municipales.

Igualmente, Caren (2007) se preocupa por entablar una relación entre 
la participación electoral y el tamaño de la población; sin embargo, explica 
que es el crecimiento poblacional la variable que realmente tiene incidencia 
sobre la concurrencia de los ciudadanos en las urnas. Tras analizar 322 
elecciones entre 1979 y 2003 en 38 ciudades norteamericanas, concluye que 
las ciudades con bajos niveles de crecimiento poblacional presentan tasas 
más altas de participación en comparación con aquellas que crecen más 
rápido. Un posible mecanismo explicativo de esto es la pérdida de sentido 
comunitario que se acentúa cada vez que una población crece.

Con relación al efecto del tamaño de la población sobre la concurrencia 
a las elecciones nacionales o locales, Ailsa Henderson y Nicola McEwen (2010) 
analizan las elecciones regionales de nueve países para concluir que las tasas 
de participación electoral son más altas en zonas de mayor apego regional. 
Desde la perspectiva del electorado se puede elevar la importancia política 
de los asuntos subnacionales y así aumentar los intereses que conllevan al 
ciudadano a votar. Esto es corroborado por Carol Galais y André Blais (2015), 
quienes al comparar ocho regiones de países como Alemania, España y Suiza 
también concluyen que el mayor apego a la región conduce a tener un sentido 
más fuerte del deber en las elecciones.
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Por otra parte, en conjunción con el tamaño de la población, el nivel de 
heterogeneidad u homogeneidad del grupo social también cumple su papel 
para la explicación de la participación electoral. Cuando los individuos tienen 
diferentes preferencias debido a un alto grado de heterogeneidad, tal y como 
se presenta en grandes ciudades, la participación en actividades sociales es 
más exigua. En ese sentido, mientras el nivel de heterogeneidad sea menor, 
la solidaridad y el vínculo social será más fuerte, lo que conlleva a un mayor 
interés en la participación de actividades políticas (Lago, Bermúdez, Guinjoan 
y Simón, 2014; Henderson y McEwen, 2010).

Por ejemplo, Avi Ben-Bassat y Momi Dahan (2012) muestran, para las 
elecciones locales en Israel, que los ciudadanos son más proclives a votar 
si los candidatos son miembros de la comunidad étnica a la que hacen 
parte. De esta manera, los autores concluyen que la participación electoral 
en localidades pequeñas y árabes es mayor en comparación a los resultados 
presentados en los pueblos mayoritariamente judíos, pues las primeras se 
componen de miembros de la comunidad Humala, un grupo de familias con 
antepasados comunes.

También, Ignacio Lago, Sandra Bermúdez, Marc Guinjoan y Pablo 
Simón (2014), en el marco de las elecciones de la Cámara baja legislativa de 
veintidós países, demuestran que la participación electoral está relacionada 
negativamente con la fragmentación étnica y lingüística, tal y como se espera 
teóricamente. Mientras más diverso sea un grupo en términos de su idioma y 
sus características étnicas la tasa de asistencia a las urnas será más baja. Esto 
ocurre debido a que la heterogeneidad trae consigo la existencia de preferencias 
políticas disímiles. Cuando los individuos discrepan significativamente con 
respecto a sus inclinaciones tienden a participar menos en actividades sociales 
y políticas, lo que se traduce así en niveles más bajos de votación.

Igualmente, Giogio Bellettini, Carlotta Berti y Chiara Monfardini 
(2014) encuentran que la proporción de inmigrantes, como indicador de la 
heterogeneidad, está asociada negativamente con la participación electoral en 
las elecciones locales italianas entre 2004 y 2009. Kaniovski y Mueller (2006) 
también confirman la relación negativa entre el tamaño de la población, 
heterogeneidad y participación electoral, al examinar el caso de un referendo 
sobre el idioma que debía ser usado en los distritos escolares noruegos, 
los autores resuelven que el tamaño de la comunidad y la heterogeneidad 
lingüística tienen un efecto negativo sobre la concurrencia electoral.
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4. Comunicación social y política en el proceso electoral

Los medios de comunicación desempeñan un papel fundamental en el 
proceso de participación política y electoral de los votantes, ya que el grado 
de dificultad para acceder a la información genera mayor o menor grado de 
atracción a votar. En este sentido, estudiado desde el ámbito individual, se ha 
señalado que el costo de la información y la participación electoral guardan 
una relación negativa, por lo que se entiende que entre mayor sea el costo 
de obtener información en torno a las votaciones y a las propuestas de los 
candidatos menor será la concurrencia a las urnas por parte de los ciudadanos.

La literatura sobre los medios de comunicación y la concurrencia a las 
urnas han sido clasificadas dentro de los análisis de tipo individual que se 
centran de manera específica en el elector; sin embargo, los trabajos empíricos 
en esta área presentan referencias tanto a racionalizaciones individuales como 
a nivel agregado —descentralización, el tipo de elección y hasta el nivel de 
modernización—, todo esto con el fin de poder otorgar explicaciones que 
consideren diversos matices en sus resultados.

Sobre este asunto, Rune Sørensen (2016) apunta a que el impacto 
de los medios se produce en tres direcciones principales: a) la falta de 
información sobre el desempeño de los gobiernos puede conducir a una baja 
participación electoral, aspecto que puede llevar a que el gobierno de turno 
sirva a sus propios intereses al no tener una vigilancia ciudadana activa; b) la 
baja participación electoral tiende a desprestigiar la representación política 
con implicaciones en la toma de decisiones por parte del gobierno; c) los 
gobiernos pueden discriminar a los ciudadanos que viven en zonas con 
acceso limitado a los medios de comunicación, ya que carecen de suficiente 
información sobre las políticas.

Por otro lado, al momento de medir la magnitud con la que los medios 
de comunicación afectan a los ciudadanos, se han encontrado dos tendencias 
predominantes: la primera se encuentra acuñada en la teoría hipodérmica, 
la cual sostiene que los mensajes emitidos por las campañas electorales y los 
medios de comunicación penetran en los electores después de una evaluación 
mínima del mensaje, cambiando sus opiniones e influyendo en su voto; la 
segunda tendencia está soportada en la teoría de los efectos mínimos, que 
plantea que los medios y las campañas tienden a reforzar lo que sería su voto 
normal, por lo que el votante interioriza la información que apoya su decisión 
(Moya, 2007).
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En este orden de ideas, se ha encontrado que la exposición a los 
medios tiende a incrementar el deseo y la habilidad individual de votar. El 
trabajo de Sørensen (2016) apunta en esta dirección, al mirar el efecto que 
tuvo la introducción de la televisión en la participación electoral noruega a 
partir de datos del ámbito municipal. A diferencia de los resultados obtenidos 
por este tipo de análisis en Estados Unidos, el autor encuentra que la 
participación electoral aumenta con la llegada de la televisión, ya que hay 
una mayor cobertura de las campañas electorales, lo que a su vez incrementa 
el compromiso e interés del ciudadano con la política. El autor destaca 
que la diferencia con los resultados sobre la concurrencia a las urnas de los 
estadounidenses puede estar vinculada con el tipo de información ofrecida 
en los medios de dicho país, por lo que aclara que el efecto de la televisión 
parece estar ligado al tipo de mensaje que se transmite a los votantes.

Por su parte, Kuenzi y Lambright (2007), si bien se encargan de 
observar la exposición a los medios como un factor de corte individual para 
comprender la concurrencia a las urnas en el África subsahariana, se valen 
de variables de corte agregado ligadas a la modernización para realizar su 
medición. En este sentido, el impacto que tiene la exposición a los medios 
de comunicación fue medida a través del número de radios per cápita por 
país, ya que las tasas de alfabetización no son lo suficientemente altas en la 
región y los periódicos tienden a ser relativamente costosos. Los resultados 
evidenciaron una relación positiva entre el número de radios per cápita y la 
participación electoral como producto de la información que se divulga sobre 
las elecciones, su logística y tiempos.

Lo anterior da cuenta de la importancia que tiene la cobertura que 
los medios de comunicación le proporcionan a una elección. En este orden 
ideas, se ha identificado que los medios proporcionan mayor importancia 
a las elecciones nacionales, ya que las incluyen de manera activa en sus 
agendas. A partir de la observación de las elecciones locales, nacionales y 
del Parlamento Europeo en los Países Bajos entre 2009 y 2010, Lefeve y Van 
Aelst (2014) demuestran que los partidos, los votantes y los medios dan mayor 
espacio a las elecciones de primer orden —nacional— que a las de segundo 
orden —supranacionales y locales—, situación que se vincula al poder que 
detenta la institución o cargo por el que se compite en las elecciones (Blais, 
Anduiza y Gallego, 2011).

Se ha registrado que los medios invierten más en las elecciones 
nacionales debido a que consideran que en ellas hay más en juego —
stakes— que en las locales (Henderson y McEwen, 2010), por lo que es 
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posible afirmar que los votantes urbanos tienen más información política de 
los medios y están más propensos a votar (Fornos, Power y Garand, 2004). 
Del planteamiento anterior se desprende una carencia en el cubrimiento de 
las elecciones locales, por lo que los votantes de este ámbito deben esforzarse 
más para adquirir información. Sin embargo, André Blais, Eva Anduiza y Aina 
Gallego (2011) resaltan que la descentralización es un factor que ha llevado 
a que existan medios de comunicación masiva regionales que trabajan en 
torno a temas de la política local, cubriendo candidatos y partidos más 
visibles, lo que contribuye al desarrollo de preferencias electorales de los 
votantes en lo subnacional.

5. Otras variables

Es importante llamar la atención sobre otras variables que aquí no 
se abarcan por su ausencia en la literatura revisada y que son necesarias 
al momento de estudiar un fenómeno tan complejo como la participación 
electoral. Entre estos, procesos históricos como la relación entre partidos y 
votantes basadas en redes de clientela, la intermediación política, así como 
los continuos cambios normativos que regulan la competencia partidista y la 
administración estatal como la descentralización (Blais, Singh y Dumitrescu, 
2014; Blais, Anduiza y Gallego, 2011) se erigen como factores que, en 
conjunto, influyen en el imaginario que los ciudadanos poseen sobre el 
funcionamiento de este proceso democrático.

Adicional a ello, no debe dejarse pasar de largo asuntos como la 
estabilidad y la calidad de la democracia, y las dinámicas particulares de 
contextos de violencia fruto de los conflictos y el narcotráfico, los cuales 
pueden ser determinantes en la participación electoral y que tímidamente 
han sido mencionados por la literatura.

En el tema de la estabilidad, los estudios muestran que los países con 
democracias establecidas y consolidadas presentan niveles inferiores de 
participación en relación con aquellos que corresponden a democracias 
nuevas; no obstante, algunos estudios ofrecen evidencias en otro sentido 
(O`Donnell y Schmitter, 1986 citado en Kostadinova y Power, 2007; Fornos, 
Power y Garand, 2004). En cuanto a la calidad de la democracia y su relación 
con la concurrencia a las urnas, buena parte de la literatura se vale de 
fenómenos como la corrupción (Stockemer, LaMontagne y Scruggs, 2012) y el 
clientelismo (Monroe, 1977) para ofrecer explicaciones a la pregunta que 
guía este artículo.
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Por otra parte, las investigaciones que estudian la violencia y su 
incidencia en la participación electoral explican que el comportamiento de 
los votantes se determina por criterios de seguridad y autoprotección. En 
ese sentido, en contextos de significativa conflictividad, la asistencia a las 
urnas se ve restringida en la medida en la que violencia genera emociones 
de angustia y temor en la población, lo que inhibe el comportamiento en lo 
público y fragmenta el tejido social; además, la falta de seguridad causada por 
el accionar de los actores ilegales conlleva a que las campañas electorales se 
alejen de la plaza pública, lo que incide en la información que pueden recibir 
los ciudadanos (Fernández y Aguilera, 2002; Trelles y Carreras 2012; Hoyos, 
2009; Horbath, 2004).

Consideraciones finales

La revisión de los estudios sobre el comportamiento electoral 
demuestra que la literatura explora distintas dimensiones o enfoques que 
han contribuido significativamente con la respuesta a la pregunta de por 
qué se asiste a las urnas, más que limitarse a las explicaciones clásicas 
relacionadas con los factores socioeconómicos, psicológicos y racionales. De 
manera más específica, se evidencia que variables como la fatiga electoral, 
la proporcionalidad del sistema, el número de partidos, el tamaño de la 
población, lo reñido de las elecciones, entre otras, se configuran como puntos 
de referencia fundamentales para comprender el fenómeno.

Además, este ejercicio demuestra que no es suficiente abordar la 
pregunta por el comportamiento del elector a partir de un conjunto de 
variables separadas, como regularmente se han agrupado. Esto significa que 
una comprensión abarcadora del objeto de estudio conlleva a analizar la 
decisión del elector como un entramado donde confluyen variables, tanto 
de corte general como individual, cuyos mecanismos explicativos no pueden 
entenderse aisladamente, tal como se evidenció a lo largo del texto.

Finalmente, esta revisión permite evidenciar que el camino por recorrer 
es largo debido a que los métodos usados aún no permiten identificar 
variables que ayuden a entender de manera completa este problema, pues 
los mecanismos causales expuestos terminan siendo contradictorios para un 
mismo conjunto de variables en diferentes contextos. De tal manera, próximos 
estudios deberán centrar la atención en lograr descubrir dichos mecanismos 
teniendo en cuenta el contexto de los casos estudiados, así como variables 
subjetivas individuales que ayuden a entender procesos de identificación y 
desafección más allá de los sellos partidistas.
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Presentación. Elecciones 2017-2018 en América Latina 
ante el cambio de ciclo político

Esta edición de la revista Estudios Políticos integra su sección temática 
con cuatro artículos que tratan sobre las elecciones presidenciales en 
Honduras, Chile, Paraguay y México, todas ellas acaecidas entre 2017 y 2018. 
En general, los artículos ofrecen un panorama de la disputa por el poder 
presidencial e informan, con algún nivel de detalle, los factores que marcaron 
cada coyuntura electoral. De este modo, aportan pistas para entender los 
resultados y su vínculo con la historia electoral reciente de cada uno de estos 
países.

Cecilia Graciela Rodríguez propone en Elecciones bajo sospecha. 
Análisis de las elecciones generales en Honduras 2017 asociar los resultados 
de los comicios con los cambios en el sistema bipartidista que se vienen 
fraguando en la última década. Estos cambios no solo atañen al Ejecutivo, 
sino que han modificado el equilibrio de las fuerzas políticas con presencia 
en el Legislativo hondureño. Adicionalmente, resalta las dificultades en el 
reconocimiento pleno de los resultados de las elecciones presidenciales, tanto 
por los problemas de gestión del Tribunal Supremo Electoral como por las 
tensiones alrededor de la reelección presidencial que han acompañado el 
debate electoral desde 2013 y las sospechas de fraude en los comicios.

Por su parte, Facundo Cruz y Carlos Varetto en Crónica de un cambio 
anunciado. Las elecciones de 2017 en Chile frente al cambio de sistema electoral 
muestran los ajustes en la oferta de actores partidarios y en el reacomodo 
de los subsistemas presidencial y legislativo en la democracia chilena. 
Argumentan que los resultados de las elecciones de 2017 se enmarcan en 
una tercera etapa de la evolución del sistema de partidos, en la que los niveles 
de fragmentación y volatilidad de los subsistemas presidencial y legislativo 
empiezan a confluir, confiriendo mayor importancia a la negociación entre 
los actores partidarios para el desempeño del gobierno y su esfuerzo por 
gestionar una agenda política propia.

En el tercer artículo de la sección, Fricción, (re)concentración y 
afianzamiento conservador tras las elecciones de 2018 en Paraguay, Juan Mario 
Solís y Sarah Patricia Cerna plantean la siguiente paradoja: unos resultados 
favorables a la consolidación del Partido Colorado en las diversas instancias 
de poder están acompañados por el riesgo de inestabilidad en el ejercicio 
de gobierno, derivado de las tensiones entre los líderes y las facciones más 
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poderosas del partido mayoritario. A este planteamiento se agrega una 
descripción de los resultados electorales en los que se muestra que las fuerzas 
más conservadoras mantienen copado el escenario de representación, lo que 
hace inverosímil el avance de una agenda legislativa progresista, manteniendo 
el régimen político alineado en el ala más conservadora de la política 
latinoamericana.

En el cuarto y último artículo de la sección, Jaime Aragón, Alfredo 
Fernández y Juan Bautista Lucca analizan Las elecciones de 2018 en México 
y el triunfo del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena). Con este 
propósito plantean un esquema en el que hacen una revisión del sistema 
de partidos mexicano, reconstruyen la génesis de Morena asociada con la 
trayectoria política de Andrés Manuel López Obrador y, a partir del escrutinio 
de los resultados electorales, postulan la idea de que, bajo estas condiciones, 
se inaugura en México un nuevo sistema de partidos.

Vistos en conjunto, los artículos registran, de un lado, los cambios en la 
orientación política en México y Chile y, de otro, la conservación del poder por 
parte de las redes políticas establecidas en los casos de Honduras y Paraguay. 
Igualmente, la aproximación a los casos pone en evidencia el impacto en 
los cambios de las reglas de juego —por ejemplo, en la conformación del 
Legislativo chileno— o de la discusión en torno a la estabilidad de estas —
por ejemplo, a propósito de las tensiones alrededor de la reelección tanto 
en Honduras como en Paraguay—. Con esto se subraya la delicada línea 
que mantiene la confianza en las instituciones electorales, lo que resulta 
vital para la preservación de la democracia. Por último, el contenido de la 
sección temática aporta elementos sobre los cambios en la oferta partidaria, 
con reconfiguraciones del sistema de partidos en algunos de sus niveles y 
modificaciones en el equilibrio de poder entre los presidentes y las fuerzas 
legislativas, todo ello con un impacto significativo en la gestión gubernamental, 
sobre todo en los casos de Chile, Paraguay y Honduras.

Finalmente, este ciclo electoral en América Latina —que aún no 
concluye— ha tenido curso en un contexto marcado por el incremento de 
las denuncias de prácticas de corrupción o de mala gestión gubernamental, 
situaciones que alimentan la percepción de muchos ciudadanos de que 
los políticos persiguen prioritariamente sus propios intereses y que poco 
se esfuerzan por articular adecuadamente el destino de la nación y de los 
ciudadanos con la gestión política de la sociedad.
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Todo esto se expresa en un incremento en los niveles de desafección 
frente a las instituciones de las democracias liberales de la región, lo que 
alimenta la desconfianza en la regulación democrática de la política y se 
refuerza con otra serie de fenómenos como el peso creciente de los medios de 
comunicación y de la redes sociales, los giros que ha tomado recientemente 
la personalización de la política, la relevancia del espectáculo y los escándalos 
alrededor de la vida privada y pública de los políticos, con la generalización 
de unas prácticas en las que se intenta proteger desesperadamente la 
propia reputación, al tiempo que ayuda o tolera el daño en la imagen del 
contendor, con un efecto de deterioro acumulativo de la credibilidad de la 
institucionalidad democrática en su conjunto. Resulta vital un análisis más 
agudo que permita vincular este contexto general con los desenlaces de la 
competencia en las urnas, para vislumbrar cuál es el signo específico de los 
riesgos que corre la democracia en América Latina.

Manuel Alcántara Saez (España)*

Juan Carlos Arenas Gómez (Colombia)**

* Editor invitado revista Estudios Políticos. Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología. Doctor
en Ciencias Políticas. Catedrático del Área de Ciencia Política y de la Administración, Universidad 
de Salamanca, España. Correo electrónico: malcanta@usal.es - Orcid: https://orcid.org/0000-0001-
6483-3165
** Editor invitado revista Estudios Políticos. Sociólogo. Magíster en Ciencia Política. Grupo Estudios 
Políticos, Instituto de Estudios Políticos, Universidad de Antioquia UdeA. Calle 70 No. 52-21, 
Medellín, Colombia. Correo electrónico: juan.arenas@udea.edu.co
Cómo citar este artículo: Alcántara Saez, Manuel y Arenas Gómez, Juan Carlos. (2019). Presentación 
sección temática. Elecciones 2017-2018 en América Latina ante el cambio de ciclo político. Estudios 
Políticos, 54. pp. 200-202. http://doi.org/10.17533/udea.espo.n54a10

Estudios Políticos, 54, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433



[        ]203

Medellín, enero-abril de 2019: pp. 203-232 

Elecciones bajo sospecha. Análisis de las elecciones 
generales en Honduras 2017

Cecilia Graciela Rodríguez (España)*

Resumen

Este artículo aborda el último proceso electoral hondureño, iniciado en 
marzo de 2017 con las Elecciones Primarias y concluido el 26 de noviembre de ese 
mismo año con las cuestionadas Elecciones Generales que dieron como ganador a 
Juan Orlando Hernández, candidato por el oficialista Partido Nacional de Honduras 
(PNH), tras imponerse en las urnas por un estrecho margen de votos que puso en 
entredicho al Tribunal Supremo Electoral por la sospecha de fraude electoral. Para 
ello, se mencionan las principales características del sistema de partidos hondureño, 
se describe el contexto político, social y económico previo a las elecciones, se 
abordan los procesos electorales acaecidos en 2017, y se analizan sus resultados 
y las consecuencias de estas para el sistema de partidos. Se concluye que el golpe 
de Estado de 2009, los resultados electorales de 2013 y 2017, y el desempeño del 
Gobierno en el ámbito socioeconómico ha provocado el descontento ciudadano, 
la desconfianza en las familias políticas tradicionales y la renovación de la clase 
política hondureña.

Palabras clave

Sistema Electoral; Elecciones; Cambio Político; Partidos Políticos; Honduras.

Fecha de recepción: agosto de 2018              •               Fecha de aprobación: octubre de 2018

Cómo citar este artículo

Rodríguez, Cecilia Graciela. (2019). Elecciones bajo sospecha. Análisis de 
las elecciones generales en Honduras 2017. Estudios Políticos (Universidad de 
Antioquia), 54, pp. 203-232. http://doi.org/10.17533/udea.espo.n54a11

* Licenciada, magíster y doctora en Ciencia Política. Investigadora del Instituto Universitario
de Iberoamérica de la Universidad de Salamanca y miembro del Proyecto Elites Parlamentarias
Latinoamericanas (PELA). Correo electrónico: ceci_rodriguez@usal.es Orcid: https://orcid.org/0000-
0002-8083-8334

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es


[        ]204

Estudios Políticos, 54, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433

Elections Under Suspicion. Analysis of the General 
Elections in Honduras 2017

Abstract

This article addresses the last Honduran electoral process, initiated in 
March of 2017 with the Primary Elections and concluded on November 26 of 
that same year with the questioned General Elections that gave as winner to Juan 
Orlando Hernández, candidate for the official National Party of Honduras (PNH), 
after prevailing in the polls by a narrow margin of votes that put in prohibition to 
the Supreme Electoral Court for the suspicion of electoral fraud. To this end, the 
study describes the main characteristics of the Honduran party system as well as 
the political, social and economic context prior to the elections, it discusses the 
electoral processes that took place in 2017; and, finally, it analyzes the results 
and the consequences of these processes for the party system. As conclusion, we 
found that the coup d’état of 2009, the electoral results of 2013 and 2017, and 
the performance of the Government in the socioeconomic field have provoked the 
citizen discontent, distrust in the traditional political families and the renovation of 
the Honduran political class.
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Introducción

El 26 de noviembre de 2017 Honduras realizó las décimas elecciones 
generales desde el retorno a la democracia en 1982 para elegir por un periodo 
de cuatro años (2018-2022), mediante el voto directo, a las autoridades del 
país: presidente y tres designados presidenciales, 128 diputados al Congreso 
Nacional y sus respectivos suplentes, y a los representantes de las 298 
corporaciones municipales, e indirectamente a 20 diputados del Parlamento 
Centroamericano.

Los resultados dieron como ganador a Juan Orlando Hernández, 
candidato por el oficialista Partido Nacional de Honduras (PNH), tras 
imponerse en las urnas por un estrecho margen de votos, en unas elecciones 
muy cuestionadas antes, durante y después de la jornada electoral. El proceso 
electoral estuvo marcado por numerosas irregularidades y no dejó ajena a la 
comunidad internacional que, a través de los informes emitidos por los distintos 
observadores (MOE-UE, 2017; OEA, 2017), coincidieron en señalar las 
irregularidades de este, provocando la respuesta del Tribunal Supremo Electoral 
(TSE, 2017, diciembre 22) y la indignación ciudadana por los hechos ocurridos.

1. Principales rasgos del sistema de partidos hondureño

Honduras es de los pocos países de la región latinoamericana que
durante décadas contó con un sistema bipartidista. Tanto el Partido Liberal de 
Honduras (PLH), fundado en 1890, como el Partido Nacional de Honduras 
(PNH), fundado en 1902,1 han mantenido siempre una posición central en el 
sistema político, mostrando con ello una gran capacidad de adaptación a las 
circunstancias y a las transformaciones de este (Otero, 2014, p. 81).

A lo largo de los años, la mayoría del electorado optó entre azules 
y rojos con mínima volatilidad —nacionales y liberales respectivamente—, 
la afiliación partidista se convirtió en un elemento de la identidad de las 
familias y constituía más un rasgo colectivo que individual (Romero, 2014, 
p. 14). Así se consolidó un bipartidismo con profundas raíces en el ámbito
nacional y caracterizado por presentar una escasa polarización ideológica y
estar escorado a la derecha del espectro político, tal como puede observarse

1 El Partido Nacional de Honduras (PNH) nació como producto de una escisión del Partido Liberal 
de Honduras (PLH). Ambas organizaciones políticas tienen su origen vinculado a los intereses de las 
compañías bananeras estadounidenses Unit Fruit Company y Cuyamel Fruit.
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en la gráfica 1. Esta exigua diferenciación ideológica ha hecho posible que 
los partidos se hayan nutrido de una gran diversidad de sectores sociales, sin 
descuidar su maquinaria clientelar.

Gráfica 1. Ubicación ideológica de los partidos tradicionales (1994-2014).2

Fuente: elaboración propia a partir de Élites (s. f.).

Hasta 2009 el sistema de partidos hondureño contaba con cinco partidos 
políticos. A los tradicionales PLH y PNH se sumó el Partido Innovación y 
Unidad Social Demócrata (PINU-SD),3 el cual obtuvo en 1980, por primera 
vez, tres bancas de las 71 para conformar la Asamblea Constituyente; en las 
elecciones de 1981 se incorporó el Partido Demócrata Cristiano de Honduras 
(PDCH);4 finalmente, en 1997 lo hizo el Partido Unificación Democrática 
(PUD)5 (Rodríguez, 2018, p. 260). Sin embargo, la contienda electoral en las 

2 La pregunta formulada es: «Cuando se habla de política se utilizan normalmente las expresiones 
izquierda y derecha. En una escala donde el 1 es la izquierda y el 10 la derecha, ¿en qué casilla 
colocaría Ud. a los siguientes partidos?». No se pregunta por el partido al que pertenece el entrevistado.
3 Fundado en 1970 a raíz del Comité Cívico por la Defensa Nacional tras la guerra con El Salvador 
(1969). Se inscribió legalmente en el entonces llamado Consejo Nacional de Elecciones en 1978.
4 Partido con origen en el Movimiento Demócrata Cristiano de Honduras, constituido como partido 
político a finales de la década de 1970, aunque solo pudo inscribirse legalmente en 1980, en pleno 
proceso de transición política.
5 Tras los Acuerdos de Paz de Esquipulas, Unificación Democrática (UD) aglutinó diferentes grupos 
de la izquierda hondureña que permanecían en la ilegalidad o que habían escapado del país debido 
a la persecución política. Fue reconocido legalmente en 1993, e inscrito en el Tribunal Nacional de 
Elecciones en 1994.
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elecciones presidenciales siempre giró en torno a los dos partidos tradicionales, 
los cuales concentraban un mayor porcentaje de votos.

Las condiciones excepcionales generadas por la crisis tuvieron un 
impacto directo en el mapa partidista hondureño, dando lugar a la formación 
de cuatro fuerzas políticas. Dos de ellas procedentes del Frente Nacional de 
Resistencia Popular (FNRP)6 y situadas a la izquierda del espectro ideológico: 
por un lado, el Partido Libertad y Refundación (Libre), que ha sido refugio 
de muchos liberales que abandonaron el partido. La segunda es el Frente 
Amplio Político Electoral en Resistencia (Faper), liderada por el activista de los 
derechos humanos Andrés Pavón.

La reacción crítica al bipartidismo tradicional también se manifestó por 
la creación de dos fuerzas conservadoras: por un lado, la Alianza Patriótica 
Hondureña, con una visible presencia de exmilitares, encabezado por el 
exgeneral Romeo Vásquez, uno de los actores de la crisis de 2009 en calidad 
de comandante de las Fuerzas Armadas; y por otro, el Partido Anticorrupción 
(PAC) (Otero, 2013; Rodríguez, 2015),7 liderado por el popular comentarista 
deportivo Salvador Nasralla.

De este modo y por primera vez en décadas, aumentó el número de 
partidos en Honduras con la inscripción en 2012 de cuatro nuevos partidos. 
Estos fueron, de algún modo, la traducción política de los intereses en conflicto 
tras el golpe de Estado y la diversidad de posturas derivadas de ese suceso.

Las huellas de esta crisis quedaron en evidencia con los resultados de las 
elecciones de 2013. En estos comicios, el PNH ganó la presidencia, logrando 
por primera vez dos mandatos consecutivos, pero los buenos resultados 
obtenidos por ambas fuerzas políticas —Libre y PAC—, unidos a la debilidad 
manifiesta del PLH, confirmaron la transformación del sistema de partidos 
hondureño.

6 Congregó, desde las primeras horas del golpe, diversos movimientos sociales, así como sectores 
críticos e indiferentes con la gestión de los partidos tradicionales, entre estos se encontraban: miembros 
del Bloque Popular, asociaciones obreras y campesinas, miembros de la UD, disidentes de PINU, y 
una gran masa de liberales pro-Zelaya. Este movimiento, con origen en la capital, fue extendiéndose al 
resto del país, construyendo la identidad del cambio político que simbolizaba la convocatoria de una 
Asamblea Nacional Constituyente (Cálix, 2010).
7 Surgió como una fuerza conservadora, identificado por los legisladores de otros partidos del periodo 
actual (2014-2018) en la escala ideológica del 1 al 10, con un 5,7.
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2. Contexto previo a las elecciones

Sin duda, el hecho político de mayor relevancia que marcó el año
electoral fue el fallo de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 
a favor de los recursos que habían interpuesto el expresidente Rafael Callejas 
y diputados del PNH y del PUD. Estos pedían derogar el artículo 239 que 
preveía la prohibición de la reelección presidencial, así como el 42.5 que 
establece la pérdida de ciudadanía por promover o incitar la reelección 
presidencial. 

De esta manera, a inicios de 2016 la Corte Suprema, integrada por 
una mayoría de miembros próximos al oficialismo,8 declaró inaplicables 
los artículos de la Constitución que prohibían la reelección presidencial y 
posibilitó que, por vez primera, desde la promulgación de la Constitución de 
1982, un presidente en ejercicio, aspirara a su reelección.9 Indudablemente, 
la posibilidad de una reelección presidencial, que ya desencadenó el golpe 
de Estado de 2009, sobrevoló un proceso electoral polarizado.

En el ámbito social, uno de los principales problemas que afecta a la 
sociedad hondureña es la persistencia de los elevados niveles de violencia y 
criminalidad. En la gráfica 2 se observa cómo Honduras vivió una escalada de 
criminalidad sin precedentes desde 2004, cuya tasa de homicidios pasó de 
30,7 casos por cada cien mil habitantes a 86,5 en 2011, momento más álgido 
de la violencia en el país, que lo colocó entre los países más violentos del 
mundo. La tasa de homicidios en 2017 fue de 43,6 víctimas por cada cien mil 
habitantes; la mayoría en los municipios de Tegucigalpa y San Pedro Sula, los 
dos mayores centros urbanos del país. Pese a la reducción de 15,5 puntos de 
la tasa de homicidios con respecto a 2016 (59,1), Honduras continúa siendo 
uno de los países más violentos de la región, ubicándose en el cuarto lugar 
detrás de Venezuela (89), El Salvador (60) y Jamaica (55,7), presentando, 
además, niveles más altos que su vecina Guatemala (26,1) (Insightcrime, 
2018, enero 19).

8 Ocho de los magistrados que integran la Corte Suprema son allegados al PNH y siete al PLH.
9 Los antecedentes de continuismo presidencial se remontan a Tiburcio Carías, quien fue reelecto 
ininterrumpidamente desde 1933 hasta 1949. Ningún mandatario hondureño buscó la reelección desde 
el regreso de la democracia, salvo la frustrada reforma constitucional de Manuel Zelaya en 2009, que 
provocó el Golpe de Estado, o la estrategia, igualmente frustrada, de Roberto Suazo Córdova en 1985 
de continuar en el cargo.
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Los elevados niveles de violencia en el país han motivado un 
endurecimiento de las políticas de seguridad en las últimas administraciones del 
partido nacional. A pesar de la alta tasa de criminalidad, la política de seguridad 
y la lucha contra la delincuencia es probablemente el elemento más destacable 
de la gestión de Hernández (2014-2018) (Otero y Rodríguez, 2016). Las 
políticas de «mano dura», centradas en el control de la seguridad por parte de los 
militares, comenzaron en la gestión nacionalista de Porfirio Lobo (2010-2014)10 
y se acentuaron más aún durante la gestión de Hernández, con la creación de 
la Tropa de Inteligencia y Grupos de Respuesta Especial de Seguridad (Tigres).11

Si bien la disminución de la tasa de violencia puede analizarse como un 
éxito de la gestión de Hernández, no puede decirse lo mismo en el ámbito 
económico. Tal como puede observarse en la gráfica 3, la tasa de desempleo 
ha ido en constante aumento desde 2009, momento en que se desencadena 
la crisis política que dio lugar al golpe de Estado. En 2012, durante el gobierno 

10 Durante este periodo el Congreso aprobó numerosas medidas en este sentido, entre ellas: la Tasa de 
Seguridad, la extradición a Estados Unidos de los narcotraficantes, un decreto para depurar la Policía 
Nacional, la creación de la Dirección de Investigación y Evaluación de la Carrera Policial (DIECP), 
la conformación de la Comisión de Reforma de la Seguridad Pública (CRSP) y, por último, la Policía 
Militar del Orden Público (PMOP) (Rodríguez, 2014).
11 Unidad de élite subordinada a la Secretaría de Defensa y adscrita a la Policía Nacional Preventiva, 
cuya labor principal es la lucha contra el crimen organizado.

Gráfica 2. Muertes por homicidios.  
Comparativo 2004-2017 (tasas x 100.000 hab.).

Fuente: elaboración propia a partir de Iudpas (s. f.).



Cecilia Graciela Rodríguez

[        ]210

Estudios Políticos, 54, ISSN 0121-5167 • eISSN 2462-8433

de Lobo (PNH) se registró una leve disminución, aunque el aumento ha sido 
constante y notorio durante la gestión de Hernández.

Según el Instituto Nacional de Estadísticas (INE, 2016), de una 
población de aproximadamente 8 680 049 personas, 65,7% —5 699 879 
personas— se encontraban en condiciones de pobreza, de los cuales 42,5% 
—3 686 641 personas— estaban en condiciones de pobreza extrema. Del 
total de asalariados, 71,6% —940 777— recibían por debajo de un salario 
mínimo, y de los ocupados 55,7% estaba en la categoría de subempleo. Para 
2017 estos indicadores empeoraron. Las personas en condición de pobreza 
aumentaron a 68,8% —6 079 082 personas—, de los cuales 44,2% —3 902 
122 personas— estaban en condición de pobreza extrema. Aunado a ello, 
el subempleo es de 56% y 75,4% de los asalariados —1 328 697— recibe 
menos de un salario mínimo.

Estos datos reflejan la delicada situación económica que atraviesa el 
país. Asimismo, la desigualdad de ingreso en Honduras sigue siendo una de 
las más altas de la región, con un coeficiente GINI de 53,7 (2013), y donde 
el 20% peor remunerado representa solo el 3,1% del ingreso nacional (2013), 
unas cifras que no parecen mejorar con la aplicación de los numerosos 
programas sociales impulsados desde el Gobierno (Banco Mundial, s. f.).12

12 Tales como el Bono Diez Mil —antes Vida mejor—, la Bolsa Solidaria, los Techos Dignos 
(Viviendas), el Bono Educativo (becas) o el Bono de la Tercera Edad.

Gráfica 3. Evolución de la tasa de desempleo, 2005-2016.

Fuente: elaboración propia a partir de Cepal (s. f.).
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3. Elecciones primarias. El pulso de los actores políticos

El 12 de marzo 201713 Honduras realizó un nuevo proceso de elecciones
primarias para nombrar candidatos de partidos a cargos de elección en los 
ámbitos presidencial y designados, parlamentario nacional y centroamericano, 
autoridades de gobiernos locales, y la composición de las directivas internas 
de los partidos políticos.14 Este proceso electoral es de vital importancia 
porque las elecciones presidenciales de noviembre se deciden en primera 
vuelta, por simple mayoría, convirtiendo a las primarias en un pulso de 
carácter político en el que los partidos miden sus fuerzas de cara a las 
elecciones generales.

Estas elecciones contaron con la participación de diecisiete movimientos 
internos pertenecientes a tres partidos políticos (PLH, PNH y LIBRE). Los dos 
partidos tradicionales (PLH y PNH) eligieron sus candidatos presidenciales 
una vez más, a través de elecciones primarias, como vienen haciendo desde 
1992 en el Partido Liberal y desde 1997 en el Partido Nacional. En el caso de 
Libre, es la segunda vez consecutiva que participa en este proceso. El resto 
de los partidos no realizó primarias al no contar con movimientos internos 
reconocidos. En estas elecciones, el movimiento que gana la candidatura 
presidencial tiende a acaparar los espacios de dirección y la estructura del 
partido, pero necesita del apoyo de todos los sectores, con el objetivo de 
ganar en los comicios generales. Así, la diferencia entre las facciones reside 
en cuánto poder han acumulado en los procesos internos y cuánto pueden 
negociar (Taylor-Robinson, 2009; Otero, 2013; Rodríguez, 2011).

Es pertinente destacar que la selección de candidatos a diputados 
y alcaldes se realiza desde 2005. Previo a esa fecha, los precandidatos 
presidenciales proponían planillas para el Congreso y las elecciones municipales, 
pero las papeletas se fusionaban y los resultados eran considerados solamente 
consultivos (Taylor-Robinson, 2009).

13 Las elecciones primarias e internas se realizan el segundo domingo de marzo, cada cuatro años, 
ocho meses antes de las elecciones generales, según lo establece la reforma al artículo 113 de la Ley 
Electoral de Honduras de 2014.
14 La Ley Especial Relativa a las Elecciones Internas Directas y Generales de Autoridades Supremas 
y Municipales (Decreto 89-85) estableció para el proceso electoral de 1985 la obligación de realizar 
elecciones primarias y generales simultáneas en los partidos políticos que tuvieran movimientos 
internos reconocidos.
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Los partidos son distintos con respecto a su nivel de faccionalización 
(véase tabla 1), siendo el PLH el que más facciones internas ha presentado 
históricamente, aunque estas no se caracterizan por presentar diferencias 
de carácter ideológico, sino que están estrechamente relacionadas con la 
existencia de liderazgos al interior del partido y a los lazos que estos tengan con 
algunos sectores de la sociedad (Rodríguez, 2015). En esta oportunidad, cinco 
movimientos liberales participaron de la contienda, resultando vencedor el 
«Movimiento por Honduras, por Nosotros», con Luis Zelaya como candidato.

Por el PNH se presentaron tres movimientos internos, aunque dos de 
ellos (Juntos por Más Cambios y Unidos por la Nueva Honduras) impulsaron la 
candidatura del actual presidente Hernández. Por último, Libre contó con la 
participación de nueve movimientos internos, aunque el proceso electoral se 
dirimió entre tres de ellos, resultando vencedora —por un amplio margen— 
la coalición formada por los movimientos que apoyaron la candidatura de 
Xiomara Castro, esposa del expresidente Manuel Zelaya.

Los resultados arrojados definieron varios de los presidenciables 
y mostraron el camino a seguir. En primer lugar, pusieron de manifiesto 
al amplio apoyo electoral hacia la candidatura de Hernández, quien se 
proclamó ganador por el PNH; asimismo, se definió la candidatura de Luis 

Tabla 1. Resultados elecciones primarias 2017.

Fuente: elaboración propia a partir de TSE (2017).
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Zelaya por el PLH; y, en tercer lugar, dejó constancia de la necesidad de 
aunar fuerzas por parte de los partidos de oposición para tener opciones 
reales de ganar la contienda electoral en noviembre. Ante esta situación, 
Libre, que había optado por la candidatura de Xiomara Castro, decidió unirse 
a Salvador Nasralla —expresidente del Partido Anticorrupción— y al PINU-
SD, conformando la alianza Oposición Contra la Dictadura en mayo de 2017, 
resultando Nasralla candidato oficial a la Presidencia de la República, por 
dicha coalición.

4. La campaña electoral: ejes temáticos y financiación

En ausencia de debates entre los nueve candidatos presidenciales y
escasos actos masivos, la campaña se caracterizó, sobre todo, por su baja 
intensidad, prevaleciendo actividades proselitistas puerta a puerta, caravanas 
motorizadas y pequeños mítines políticos (MOE-UE, 2017, p. 11). Solo 
los principales candidatos presidenciales celebraron concentraciones 
multitudinarias en las cabeceras departamentales del país, sobre todo durante 
las dos últimas semanas de la campaña (La Prensa, 2017, noviembre 19a; 
Agencia AFP, 2017, noviembre 5).

La campaña fue pobre en términos ideológicos y programáticos, y se 
desarrolló en un clima de polarización y conflicto constante entre el partido 
oficialista y los representantes de la Alianza Contra la Dictadura. Así, el 
debate se dio entre dos opciones opuestas: los defensores de la continuidad 
del presidente y los detractores de la prolongación de su mandato. El PNH, 
como defensor de la continuidad de su candidato, diseñó una campaña muy 
centralizada en la que reivindicó la gestión de su candidato a la Presidencia 
y promovió activamente el voto por todos los candidatos a diputados del 
partido —voto en línea—, en detrimento de las tradicionales campañas 
legislativas hondureñas en las que candidatos de un mismo partido compiten 
entre ellos por el voto dentro del sistema de listas abiertas (Mejía, 2017, julio 
28). Esta estrategia estaba orientada a obtener el mayor número de escaños 
en el Poder Legislativo. Por su parte, el bloque opositor centró su campaña 
en constantes acusaciones hacia la candidatura del bloque oficialista. En 
particular, denunció la existencia de nexos de miembros del PNH con grupos 
ilícitos, entre ellos al hermano del presidente y actual candidato por el PNH 
(Bonilla, 2017, marzo 29).

No obstante, tres cuestiones han sido objeto de discusión y han ocupado 
los titulares durante el periodo preelectoral, tanto en gráficas, medios de 
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comunicación y redes sociales: la primera tiene que ver con las reiteradas 
denuncias por parte de la oposición y de la ciudadanía hacia la candidatura 
del actual presidente, posibilitada por la reelección. La segunda, en el que 
todos los candidatos electorales han hecho hincapié, es la elevada tasa de 
violencia que aqueja al país. La tercera fue la necesidad de generar empleo.15

Sin duda, durante la campaña el partido oficialista ha contado con una 
desigualdad de recursos respecto a los demás partidos, derivados de su estatus 
de gobierno, entre ellos, los que se encuentran asociados con el clientelismo 
o patronazgo, obtenidos de la distribución de bienes o beneficios en el marco
de los programas sociales del Estado. Asimismo, la desigualdad de recursos
económicos entre los contendientes en favor del Partido Nacional y de su
candidato fue evidente en el acceso a los medios de comunicación. En este
sentido, la cobertura brindada por los medios de comunicación a los distintos
candidatos se explica, en primer lugar, por la desigual distribución de recursos
obtenida por el financiamiento público, en función de los últimos resultados
electorales conseguidos por los partidos.16 Y en segundo lugar, el mecanismo
de canje de deuda fiscal por propaganda le ha otorgado al presidente un
amplio margen de discrecionalidad para acordar condiciones ventajosas a
los medios a la hora de liquidar sus deudas con la administración (MOE-UE,
2017, p. 29).17

Con el propósito de evitar estas desigualdades económicas en el 
financiamiento de las campañas mediante aportaciones privadas, el Congreso 
Nacional aprobó en 2016 la Ley de Financiamiento, Transparencia y 
Fiscalización a Partidos Políticos y Candidatos (Decreto 137-2016), conocida 
como Ley de Política Limpia, con la cual fijó un techo a los gastos con el objetivo 
de enfrentar la corrupción, el financiamiento ilícito de partidos y candidatos, 
y la penetración del dinero del narcotráfico y del crimen organizado en las 
campañas electorales.

15 Las páginas oficiales de los partidos políticos no recogen programa político alguno y tampoco ha sido 
posible obtenerlo por medios electrónicos. Las ideas expuestas han sido elaboradas a partir de actos de 
campaña de los candidatos que han sido grabados y facilitadas a la autora de este trabajo.
16 Según la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas (LEOP) (Decreto 44-2004), los partidos 
políticos financian sus campañas electorales a través de asignaciones públicas y aportaciones privadas. 
El financiamiento público, se entrega en dos cuotas: la primera, de 60%, quince días después de la 
convocatoria a elecciones; y la segunda, de 40%, calculada en función de los resultados obtenidos en 
el primer trimestre del año posterior a las elecciones.
17 Desde 2013 la legislación permite a los medios de comunicación cancelar sus deudas fiscales 
pendientes mediante la publicación o la difusión de publicidad institucional, en las condiciones que 
establezca la Presidencia de la República.
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Si bien se tiene conocimiento acerca de la entrada en vigor de esta 
ley, aún no ha concluido el proceso de revisiones por parte de la Unidad 
de Política Limpia —organismo responsable de su control y aplicación—, 
por tanto, no es posible afirmar si se han aplicado sanciones efectivas por su 
incumplimiento (Proceso Digital, 2018, octubre 29). Su primera aplicación ha 
coincidido con un descenso muy notable del gasto estimado en la campaña 
en 2017 respecto a la anterior en 2013.

5. Elecciones Generales 2017

5.1 Jornada electoral del 26 de noviembre

Desde 1981 los comicios en Honduras tienen lugar cada cuatro años,
el último domingo del mes de noviembre para todos los cargos de elección: 
presidente, diputados y gobiernos locales. La elección del presidente, así 
como las de los tres designados presidenciales, se realiza por mayoría simple 
a una sola vuelta en circunscripción única nacional.18 Por su parte, los veinte 
diputados correspondientes a Honduras en el Parlamento Centroamericano 
se reparten proporcionalmente entre los partidos políticos en función de los 
resultados obtenidos por sus respectivos candidatos a la Presidencia, aunque la 
Ley Electoral garantiza un representante a cada partido, independientemente 
del resultado de su candidato presidencial.

De los nueve candidatos a la Presidencia —ocho hombres y una 
mujer—, solo tres contaban con probabilidades para ganar la contienda 
(Rodríguez, 2017, noviembre 23), el primero de ellos era el presidente en 
ejercicio, Juan Orlando Hernández (PNH); el segundo, Salvador Nasralla, por 
la Alianza Contra la Dictadura, de reciente creación, integrada por Libre y por 
el minoritario PINU; y el tercero, Luis Zelaya (PLH). Este último se impuso en 
las primarias, presentándose como un outsider. El candidato del liberalismo 
pretendía recuperar la grandeza que tuvo en otros tiempos el partido y superar 
la fractura que sufrió tras la crisis política de 2009; sin embargo, no contó con 
el apoyo popular ni con el apoyo de la totalidad del partido.

18 En lo referente a las elecciones presidenciales, en cada cita electoral se ha elegido al presidente y sus 
tres designados a una vuelta por mayoría simple en una única circunscripción nacional. Sin embargo, 
a esta regla general hay que señalar dos excepciones: la elección presidencial de 1985, realizada 
simultáneamente con las primarias del PLH y PNH; y la de 2005, la cual aplicó la reforma constitucional 
que incluía en la nómina presidencial el candidato a la vicepresidencia y no los designados.
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Los otros seis tenían pocas posibilidades de triunfar. Estos eran: el general 
Romeo Vásquez Velásquez (Partido Alianza Patriótica Hondureña), uno de los 
actores de la crisis de 2009 en calidad de comandante de las Fuerzas Armadas; 
Lucas Aguilera (PDC), líder campesino; Marlen Alvarenga (PAC), única mujer 
candidata a la Presidencia en estos comicios generales; Alfonso Díaz (PUD); 
Eliseo Vallecillo, quien hace pocos meses decidió, junto al expresidente de la 
PDC, Augusto Cruz Asencio, formar parte del partido Va Movimiento Solidario 
(Vamos); e Isaías Fonseca (Faper), el más joven de los candidatos.

5.2 Declaratoria de resultados

La declaratoria de los resultados electorales estuvo marcada por varios 
desaciertos denunciados públicamente y dejó muy cuestionada las labores del 
TSE. Luego del cierre de las elecciones, el TSE no brindó información oficial 
sobre las actas computadas, el país entró en incertidumbre ante el silencio 
del Tribunal. Los resultados preliminares, con 57% de las actas escrutadas, se 
anunciaron el 27 de noviembre, con Salvador Nasralla a la cabeza (45,17%), 
con un margen de casi cinco puntos por encima de Hernández (40,21%) (La 
Prensa, 2017, noviembre 27).

Después del anuncio de los resultados preliminares, el sistema 
de publicación de votos en línea del TSE supuestamente colapsó y no se 
publicaron más resultados durante más de diez horas. Cuando la transmisión 
de los resultados se reanudó comenzó a mostrar una reducción gradual, pero 
consistente, de la ventaja del candidato de la oposición sobre el presidente en 
el poder. El 29 de noviembre, según los datos publicados por el TSE, ambos 
candidatos tenían 42,17% de los votos (La Prensa, 2017, noviembre 29).

Este giro fue recibido con incredulidad y las denuncias de fraude electoral 
ocuparon un lugar central, quebrando los intentos de la Organización de 
Estados Americanos (OEA) de lograr un acuerdo entre los dos autoproclamados 
ganadores presidenciales (La Tribuna, 2017, noviembre 29). A partir del 29 de 
noviembre, los llamamientos de la Alianza para la movilización social llevaron 
a sectores de la población a las calles, en manifestaciones masivas en todo el 
país, ocasionado que el 1.º de diciembre, el presidente declarara el Estado de 
excepción durante diez días y el toque de queda nocturno.

En este contexto, el TSE procedió, en respuesta a requerimientos 
internacionales y en presencia de observadores nacionales e internacionales, 
al reconteo de los votos de las cerca de cinco mil mesas electorales, cuyas 
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actas no fueron transmitidas electrónicamente durante la noche de las 
elecciones y que, como se señaló, determinaron que Hernández pasara 
paulatinamente a encabezar el escrutinio. El recuento no arrojó diferencias 
significativas respecto a los resultados publicados previamente en la página 
web del Tribunal.

Los resultados finales se dieron a conocer el 17 de diciembre, con una 
tasa de participación de 57,52% —de los 6 046 873 electores censados—, 
ligeramente por debajo de la registrada en 2013 (61%) (TSE, 2017a). 
Hernández fue reelegido con 42,95% de los votos, con una ligera ventaja de 
1,63% sobre su principal adversario, Salvador Nasralla. Por su parte, Zelaya 
obtuvo 14,74%, el resultado más bajo obtenido por un candidato liberal 
en la historia democrática de Honduras. Ninguno de los cinco candidatos 
restantes alcanzó el 1%. El rechazo a la declaratoria de los resultados continuó 
profundizando la crisis del país (La Prensa, 2017, diciembre 18; El Heraldo, 
2017, diciembre 17) (véase tabla 2).

Tabla 2. Resultados de las elecciones generales 2017.

Fuente: elaboración propia a partir de TSE (2017b).
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5.2.1 Poder Legislativo

En estas elecciones se contó con una novedad, ya que se aprobó una 
modificación sobre la forma de marcar las papeletas que permitió la utilización 
de la raya continua sobre todos los candidatos de un mismo partido, o voto en 
plancha, en las elecciones al Congreso Nacional. Esta disposición del TSE, a 
diferencia de la anterior que establecía la obligatoriedad de votar a través de 
marcas individualizadas para cada uno de los candidatos, tuvo significativos 
efectos prácticos en el sistema de listas abiertas hondureño.19 La modificación 
sobre la forma de marcar las papeletas fue apoyada por el PNH. Si bien esta 
modificación recibió fuertes críticas de la Alianza y otros partidos de oposición, 
no contradice lo establecido en la Ley Electoral (artículo 124), ya que el uso 
de este tipo de marca no fue obligatorio, sino una opción facultativa que se 
le brindó al elector.

Los resultados electorales dejaron como corolario un congreso 
fragmentado, compuesto por ocho de los diez partidos que participaron en las 
elecciones. Tan solo Faper y el partido de nueva creación Vamos no lograron 
obtener representación parlamentaria. El PNH, con 61 escaños, trece más 
que los que tenía en la legislatura anterior, consiguió reforzar notablemente 
su bancada y se ubicó a cuatro escaños de la mayoría absoluta. Por su parte, 
Libre obtuvo treinta legisladores, siete menos que en 2013, y el PLH perdió 
uno, quedando su bancada con veintiséis diputados. El partido PINU, que se 
alió con Libre en las presidenciales en torno a la Alianza contra la dictadura 
de Salvador Nasralla pero compitió en solitario en las legislativas, y la Alianza 
Patriótica de Honduras consiguieron cuatro escaños cada uno, el mejor 
resultado jamás cosechado por ambos. Además, los PDC y PUD lograron un 
escaño cada uno. Por su parte, PAC, ya sin su fundador Salvador Nasralla, se 
desplomó de los trece escaños obtenidos en 2013 a solo un representante.

La tabla 3 permite observar cómo hasta 1993 la proporción de escaños 
sumados por los pequeños partidos en el poder legislativo eran muy bajos; 
mientras que en 1997, con la entrada en competición del PUD lograron, en 
forma conjunta, 5,5% de los escaños y fueron consolidando su presencia en 

19 La LEOP de 2004 puso en marcha el voto preferencial personalizado, incluyendo la fotografía 
de los candidatos a diputados, dando la opción al elector de cruzar el voto y establecer el orden de 
preferencia de los representantes. A partir de este momento, quedaba a criterio de elector marcar el total 
de candidatos como representantes a elegir en el departamento o hacer menos marcas en la papeleta; 
es decir, se abrió la lista, se desbloqueó y se permitió el voto múltiple manteniendo el sistema de 
integración proporcional de las planillas (Salomón, 2004; Paz, 2008).
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cada una de las citas electorales. La implementación del voto en papeletas 
separadas desde 199720 permitió el crecimiento en el caudal de sufragios en 
los partidos pequeños que consolidaron su presencia en la Cámara, aunque 
esta innovación también trajo consigo un aumento considerable de los votos 
blancos y nulos (Cálix, 2010). A partir de esa fecha y con la excepción de los 
comicios de 2009, el partido ganador en la Presidencia no logró una mayoría en 
escaños, teniéndose que apoyar en alianzas con uno de los partidos pequeños.21

Los resultados de estas elecciones dejaron como corolario un legislativo 
muy fragmentado, al igual que en las pasadas elecciones, demostrando de 
esta manera que los cambios electorales y partidistas de 2013 no fueron 
coyunturales, sino que, por el contrario, se consolidaron en 2017.

Tabla 3. Evolución de la composición del Congreso Nacional (1981-2017). 
Escaños y porcentaje.22

Fuente: elaboración propia a partir de Manuel Alcántara (1999) y TSE (s. f.).

20 Durante el gobierno de Carlos Roberto Reina (1994-1998) se aprobó el voto en papeleta separada. 
Con esta reforma fue posible que el elector votara por un candidato presidencial y por una planilla de 
diputados diferente, lo que facilitó el despegue electoral para los pequeños partidos.
21 Esto sucedió en el gobierno de Ricardo Maduro (2002-2006), con el apoyo del PDCH; en el gobierno 
de Zelaya (2006-2009), con el apoyo del PUD; y en el primer gobierno de Hernández, con apoyo 
legislativo cambiante en función de sus necesidades.
22 Siguiendo la normativa constitucional, las legislaturas se instalan en enero del siguiente año a la 
realización de elecciones.
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5.2.2 Corporaciones municipales

Las elecciones municipales pusieron en evidencia la fortaleza de los dos 
partidos tradicionales y la vigencia de sus redes en el territorio hondureño. 
El PNH ganó en 173 de los 298 municipios, lo que representa un notable 
avance respecto a 2013 y le permite acceder a nuevos gobiernos locales en 
departamentos donde su implantación tradicional era menor, como Cortés, 
Santa Bárbara, Yoro y El Paraíso. Por su parte, el PLH obtuvo 91 Alcaldías 
y recuperó ocho municipios en los departamentos de Francisco Morazán, 
Yoro, Atlántida, Olancho, Santa Bárbara y Valle; es decir, los partidos 
tradicionales ganaron en 88% de las corporaciones municipales. Libre, por 
su parte, mantiene sus 31 alcaldías. El PDCH, la Alianza Patriótica y Vamos 
se alzaron con una Alcaldía cada uno en Francisco Morazán, Cortés y Copán, 
respectivamente. Por su parte, solo dos de las 45 listas independientes, 
Salvemos Nuestro Municipio y Unidos por Esquías en Comayagua, lograron 
acceder a la Alcaldía.

Sin duda, la continuidad del bipartidismo subnacional está vinculada al 
carácter rural de la mayoría de los departamentos del país, donde el caciquismo 
y las estructuras partidarias siguen siendo instituciones clave (Barrachina, 
2014; Rodríguez, 2015). Así, las raíces históricas del PLH y PNH, junto con la 
capacidad de movilizar su maquinaria en la búsqueda y movilización del voto 
local, han sido aspectos que les han permitido mantenerse a ambos partidos 
como los dueños del poder local.

El éxito de Libre en el ámbito subnacional puede explicarse por la 
cobertura nacional y social heredera del Frente, así como también por su 
relación privilegiada con los sindicatos del sector público, campesinos y 
estudiantes, además del hecho de acoger gran número de simpatizantes de 
partidos tradicionales, sobre todo liberales.

5.3 Tensiones poselectorales

En el contexto de una elección muy ajustada, en la que tanto Nasralla 
como Hernández se declararon vencedores la noche del 26 de noviembre, la 
inversión de la tendencia de los resultados a medida que avanzaba el escrutinio 
y las dudas sobre la integridad del sistema provocadas por la sustitución de 
uno de los servidores del TSE contribuyeron decisivamente al aumento de la 
tensión poselectoral.
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La oposición se movilizó para denunciar lo que consideró un fraude 
electoral a favor del candidato oficialista. Durante algunas de las manifestaciones 
convocadas en diversos puntos del país se produjeron enfrentamientos entre 
los manifestantes y las fuerzas del orden, que en ocasiones fueron acusadas 
de recurrir a un uso excesivo de la fuerza. Los enfrentamientos se saldaron 
con un elevado número de víctimas mortales (BBC Mundo, 2017, diciembre 
18). 

El Gobierno decretó el 1.° de diciembre un toque de queda que 
suspendió durante diez días la libertad de movimiento durante la noche y de 
cuyo cumplimiento quedaron exentos, entre otros, los periodistas acreditados 
por el TSE —la exención fue posteriormente ampliada al resto— y los 
observadores electorales.

Entre las numerosas denuncias de fraude y los constantes reclamos por 
parte de los actores políticos implicados, los observadores internacionales 
comenzaron a manifestarse. Así, la MOE-UE emitió una declaración en la 
que afirmaban que se identificaban diversas irregularidades. La OEA (2017) 
presentó un informe mucho más contundente, en el que afirmaban que 
proceso electoral estuvo caracterizado por irregularidades y deficiencias, de 
las que se citaban: intrusiones humanas deliberadas en el sistema informático; 
eliminación intencional de rastros digitales; imposibilidad de conocer 
el número de ocasiones en que el sistema fue vulnerado; valijas de votos 
abiertas o sin actas; improbabilidad estadística extrema respecto a los niveles 
de participación dentro del mismo departamento; y papeletas de voto en 
estado de reciente impresión; entre otras. Por ello, la OEA manifestó con 
rotundidad que las irregularidades, sumadas a la estrecha diferencia de votos 
entre los dos candidatos más votados, hacían imposible determinar con la 
necesaria certeza al ganador.

No obstante, David Matamoros, presidente del TSE e integrante del 
Partido Nacional oficialista, el 17 de diciembre —veintiún días después 
de las elecciones— declaró ganador a Juan Orlando Hernández. Ante esta 
situación, la OEA expresó pocas horas después su rechazo a los resultados 
debido a la flagrante evidencia de irregularidades y pidió repetir elecciones 
dentro del respeto al Estado de derecho, con las garantías de un TSE con la 
capacidad técnica y la confianza de la ciudadanía y de los partidos políticos. 
Así, la victoria de Hernández quedó en entredicho poco después de que 
oficialmente fuera ratificado como presidente de Honduras.
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5.4 Participación electoral

Si bien la jornada electoral se llevó a cabo en un persistente clima de 
violencia social y política, con manifestaciones de diversa naturaleza, lo que 
intensificó la sensación de inseguridad en la ciudadanía, 57% del padrón elec-
toral acudió a las urnas. A pesar de ser uno de los porcentajes más bajos regis-
trados desde la instauración democrática, se encuentra por encima del nivel 
de participación electoral registrado en los comicios de 2009 (véase gráfica 4).

Gráfica 4. Participación electoral (1981-2017), porcentaje.

Fuente: elaboración propia a partir de TSE (s. f.).

Es necesario considerar que, en términos porcentuales, la participación 
electoral podría haber sido mayor si se hubiera saneado el censo electoral, 
tomando en cuenta que en él están inscritos hondureños fallecidos (Mejía, 
2017, septiembre 8). A su vez, muchos hondureños habilitados y deseosos 
de participar no han podido hacerlo debido a que no poseen su cédula de 
identificación, necesaria para efectuar el voto (La Prensa, 2017, noviembre 
19b) Asimismo, hay que tomar en consideración el número elevado de 
hondureños que emigraron —la mayoría de ellos hacia Estados Unidos—, 
los cuales no están en condiciones de ejercer su voto,23 aunque un número 
limitado de ellos se encuentra habilitado para votar.

23 Ley Especial para el Ejercicio del Sufragio de los Hondureños en el Exterior (Decreto 72-2001), de 
conformidad al artículo 61 de la LEOP, establece que los ciudadanos residentes en el exterior pueden 
ejercer el voto para elegir presidente y designados de la República en las elecciones generales en 
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5.5 Presencia de mujeres en el Poder Legislativo

La LEOP de 2004 incorporó las disposiciones establecidas en la Ley de 
Igualdad de Oportunidades para la Mujer (Decreto 34-2000). Se determinó 
el 30% como el mínimo para la inclusión de mujeres en listas de cargos 
partidarios y puestos de elección popular, obligando a los partidos a tener 
una política de igualdad de género e informar sobre su cumplimiento. No 
obstante, en abril de 2012 se aprobó la reforma a la LEOP para permitir la 
participación de la mujer en condiciones de igualdad, modificando el artículo 
105. Con esta reforma, a partir de las internas y primarias de 2012 las mujeres
debían cubrir como mínimo 40% de las planillas de candidatos para puestos
de elección popular, el cual pasaría a 50% en el proceso electoral de 2017.
Además, se determinó la asignación de recursos de 10% anual por parte del
Estado a los partidos políticos para capacitación y promoción política de la
mujer. Por otra parte, se delegó en el TSE la reglamentación de este principio
de paridad y la implementación de la alternabilidad, también conocido como
«trenza» o «cremallera», para alternar en las candidaturas una mujer y un
hombre.

Sin embargo, el Reglamento del TSE que detalla las modalidades 
de aplicación del principio de paridad para los distintos niveles electivos 
(Acuerdo 3-2016) limita la alternancia efectiva entre hombres y mujeres en 
las planillas de candidatos a diputados, en abierta oposición al espíritu de 
Ley Electoral. Así, el Reglamento del TSE establece que la alternancia entre 
hombre y mujer en las listas al Congreso Nacional es solamente obligatoria a 
partir de la tercera, cuarta y quinta posición en la planilla, en función de la 
cantidad de diputados a elegir en cada departamento.24

El Reglamento del TSE sí respetó la alternancia en las listas municipales, 
aunque en la práctica los partidos optaron por hombres como candidatos 
a Alcaldías en 75,95% de los casos —primera posición en la planilla 

Miami, Houston, Los Ángeles, Nueva Orleans, Washington, Nueva York y, desde 2013, Atlanta. En el 
proceso electoral de 2017 se habilitaron para votar 51 000 hondureños, aunque solo votó una cantidad 
cercana a 5% (TSE, 2017b).
24 En el sistema electoral hondureño, la elección de los representantes en el Congreso Nacional 
es preferencial, pudiéndose elegir de forma directa al candidato de la preferencia del votante, 
independientemente de su posición en la lista. No obstante, el hecho de situar a las candidatas en 
posiciones inferiores claramente no favorece la posibilidad de las mujeres de ser electas, como parece 
deducirse de los resultados de las elecciones de 2017.
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municipal—, relegando abrumadoramente a las mujeres a las candidaturas 
para las Vicealcaldías (75,68%).

En relación con las candidatas y candidatos electos en el Congreso 
Nacional para el periodo 2018-2022, solo 27 mujeres (21,09%) fueron 
electas, cifra que representa un retroceso respecto a las 33 electas al Congreso 
Nacional en 2013 (25,7%).25 De las 27 diputadas, trece pertenecen al PNH, 
ocho a Libre, tres al PLH, dos a la Alianza Patriótica y una al PINU.

Como puede apreciarse en la gráfica 5, el porcentaje de parlamentarias 
en el Congreso está muy por debajo de la media regional (28,9%) (ODPI, s. 
f.) y aún más lejos de la paridad. No obstante, hay una leve mejoría respecto 
a los primeros procesos electorales, en los que apenas 1,2% de los escaños 
durante el periodo 1982-1986 eran ocupados por mujeres.

Gráfica 5. Parlamentarias en el Congreso de Diputados 
(1982-2022), en porcentaje.

Fuente: elaboración propia a partir de TSE (s. f.).

Si bien las leyes de cuota constituyen una medida de acción afirmativa 
para incentivar la presencia de más mujeres en los procesos de toma 
de decisiones, la mera existencia de una normativa legal no asegura la 
consecución de sus objetivos. Diversos autores han señalado la importancia 
de ciertos requisitos mínimos que otorguen mayores garantías para su eficacia 

25 También resultaron elegidas 51 mujeres como suplentes. En total, resultaron electas 78 mujeres al 
Congreso, de los 256 cargos que corresponde entre propietarios y suplentes.
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y que estén enmarcadas en contextos institucionales favorables. Entre estos 
factores destacan: el carácter mismo de la normativa de cuota, el sistema 
electoral imperante —proporcional o mayoritario— y el tipo de lista utilizado.

Con respecto a las características propias de la norma, la reglamentación 
aprobada por el TSE constituye un claro ejemplo del mal diseño, que al 
no contemplar sanciones efectivas ante el incumplimiento, ni garantizar 
la alternancia de forma obligatoria en los primeros puestos de las listas 
electorales, provoca que las mujeres tengan escasas posibilidades reales de 
acceder al Parlamento.

En relación con el sistema electoral, los métodos de representación 
proporcional con listas cerradas y distritos grandes son los más favorables para 
el éxito de las cuotas (Htun y Jones, 2002), ya que permiten la elección de 
varios candidatos por partido y habilitan el uso de mandatos de posición y 
de mecanismos de alternancia por sexo. En cambio, las oportunidades de las 
mujeres disminuyen en los distritos uninominales —donde se elige un único 
cargo— y pequeños —donde se eligen menos de cinco cargos—, y cuando 
se utilizan listas abiertas-desbloqueadas y mecanismos de voto preferencial 
por candidatos.

En el caso hondureño, si bien se cuenta con un sistema electoral con 
representación proporcional, el tipo de lista es abierta con voto preferencial, 
siendo este el principal obstáculo para las mujeres. Las listas cerradas o 
bloqueadas con mandato de ubicación es donde las cuotas tienen un efecto 
más significativo en la elección de mujeres. Por el contrario, los sistemas 
que utilizan listas abiertas —como es el caso hondureño— tienen un efecto 
inverso, aumentando los obstáculos para la elección de mujeres. En estas 
circunstancias, la competencia intrapartidaria y las limitaciones financieras 
suelen generar condiciones desfavorables para las candidatas (Marx, Borner y 
Caminotti, 2007; Franceschet, 2008).

6. Consecuencias para el sistema de partidos

6.1 Número efectivo de partidos parlamentarios

La reconfiguración del sistema partidario hondureño y su fragmentación
quedan de manifiesto en la gráfica 6. Allí puede apreciarse que el número 
efectivo de partidos parlamentarios (NEPp) ha registrado un aumento notorio 
a partir de 2013, pasando de 2,3 en 2009 a 3,58 en 2013; no obstante, se 
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observa una leve disminución en las últimas elecciones, producto del bajo 
desempeño electoral de PAC, que pasó de ocupar trece escaños en el periodo 
anterior a ocupar uno en este periodo. Este resultado puso en evidencia que 
la fuerza política de PAC estaba claramente asociada a la figura de su líder, 
Salvador Nasralla.

Gráfica 6. Número efectivo de partidos parlamentarios, 1981-2017.

Fuente: elaboración propia a partir de TSE (s. f.) siguiendo la fórmula de Laakso y Taagapera 
(1979).

6.2 Concentración electoral

Los datos contenidos en la gráfica 7 ponen de manifiesto los cambios 
producidos en el sistema de partidos tras el golpe de Estado. Desde el proceso 
electoral de 1981 hasta 2009 las dos fuerzas más votadas fueron el PLH y el 
PNH. Sumaban la mayoría del voto y la alternativa era siempre una de ellas. 
En 2013, el PNH se impuso con 36,8%, la cifra más baja desde 1981, y la 
segunda fuerza más votada no fue un partido histórico, sino el emergente 
Libre. Ese año saltó por los aires el bipartidismo clásico: Hernández triunfó 
con un margen electoral de 8,01% sobre Xiomara Castro —esposa de Manuel 
Zelaya— de Libre, con 28,9%; y Mauricio Villeda (PLH) quedó tercero con 
un escaso 20,28% de los votos.
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Gráfica 7. Concentración electoral. Porcentaje de apoyo electoral 
de los dos partidos tradicionales, 1981-2017.

Fuente: elaboración propia a partir de TSE (s. f.)

Sin duda, el clientelismo ha sido el mecanismo que ha permitido 
fortalecer la concentración electoral durante décadas en ambos partidos 
tradicionales, reforzando a través de vínculos clientelares y de patronazgo 
las lealtades partidistas. Así, el intercambio clientelar ha sido el elemento 
fundamental para la victoria electoral, más que la conexión ideológica o 
programática con los electores, siendo esta una forma más asequible de 
satisfacer necesidades inmediatas para la población de escasos recursos, que 
en Honduras sigue siendo mayoritaria (Otero, 2013, p. 260). El mantenimiento 
de las redes clientelares ha asegurado el apoyo político durante décadas 
y ha puesto de manifiesto que las lealtades partidistas dependen del ciclo 
electoral y de las posibilidades de triunfo de los partidos. A su vez, el arraigo 
del clientelismo ha impactado también en la implementación de políticas 
públicas y programas sociales, que muchas veces han acabado beneficiando 
a los simpatizantes del partido de turno o en el tipo de actividades de los 
políticos, convertidos en patrones, cuya carrera política depende totalmente 
del acceso a bienes de diferente tipo (Taylor-Robinson, 2010). Sin embargo, 
en Honduras los costes del clientelismo han ido aumentando en una sociedad 
cada vez más numerosa y compleja, cuyas necesidades no han sido satisfechas 
(Otero, 2013). Estas circunstancias provocaron una notoria disminución 
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de la concentración electoral desde las elecciones de 2013, al inclinarse el 
electorado por nuevas ofertas partidistas.

Consideraciones finales

Honduras sigue enfrentando un estancamiento en su desarrollo 
democrático. Los sucesos acaecidos en 2017, derivados de la sentencia de 
la Sala Constitucional que permitió la reelección presidencial, aunado a las 
sospechas de fraude que sobrevolaron todo el proceso electoral, acentuaron 
aún más su crisis democrática. Las instituciones están gravemente afectadas, 
principalmente el Tribunal Supremo Electoral, cuyos problemas técnicos 
dejaron en evidencia su capacidad para gestionar un proceso electoral de 
forma correcta. A esto se suma la permanente situación de violencia que ha 
generado un mayor protagonismo de las Fuerzas Armadas en la política de 
seguridad y su participación cada vez mayor en los distintos ámbitos públicos.

Honduras continúa siendo una economía débil. A pesar de que el 
Gobierno ha tomado algunas medidas necesarias en cuanto al manejo 
macroeconómico, la tasa de desempleo es cada vez mayor y el escaso trabajo 
es precario, con los consecuentes problemas de pobreza que eso genera. 
Aunque los programas sociales focalizados pueden tener cierto impacto en 
un sector de la población, no dejan de ser mecanismos muy eficaces de 
clientelismo político.

En el ámbito político los retos no son menores. Los resultados electorales, 
tanto de 2013 como de 2017, están dando claras señales del descontento 
ciudadano que ya no responde a los clásicos mecanismos clientelares que 
han sostenido la política hondureña. La desaceleración económica y los 
reclamos de las clases medias han desgastado a los gobiernos y propiciaron 
nuevas alternativas que se refuerzan gracias a administraciones con sombra 
de corrupción y sin resultados en áreas centrales como salud, educación, 
transporte y seguridad ciudadana.

Estas nuevas alternativas políticas que surgieron tras el golpe de Estado 
de 2009 y que se consolidaron en el último proceso electoral dejan dos 
aspectos novedosos en la política hondureña: en primer lugar, relegaron al 
PLH, que tras esta derrota electoral confirma su fractura y debilitamiento; 
y en segundo lugar, dieron lugar a una renovación de la clase política 
hondureña, tradicionalmente perteneciente a las mismas familias políticas, al 
surgir políticos con escasa trayectoria y sin vinculaciones partidistas previas.
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Este artículo se enfoca en el análisis de las elecciones presidenciales en Chile 
de 2017 en perspectiva comparada desde el retorno a la democracia en 1989, en 
el que se sostiene que el sistema partidario se encuentra en una nueva etapa de 
su trayectoria que comienza en 2013 y en la que ambos sistemas partidarios —
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Chronicle of an Announced Change. The 2017 Chile’s 
Elections Facing the Change in the Electoral System

Abstract

This article analyses the 2017 presidential elections in Chile based on 
a comparative perspective that takes into account the period beginning with the 
return to democracy in 1989. We maintain that the party system is in a new 
stage of its trajectory that started in 2013 and in which both party systems 
(presidential and legislative) began to converge once again in terms of their 
levels of electoral fragmentation and volatility. The context shows the possibility 
of the consolidation of this new format and a new competitive dynamic. In this 
way, it would be leading to a third stage. The first stage of the Chilean party system 
took place between 1989 and 2005 characterized by stability, low fragmentation 
and high institutionalization. A second stage took place between 2005 and 
2013, in which we highlight a mismatch between the presidential competition 
(progressively more volatile and fragmented) and the legislative competition (still 
stable and less fragmented).
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Electoral System; Elections; Political Change; Party System; Chile.
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Introducción

El presente artículo tiene por objeto analizar las elecciones generales de
2017 en Chile en perspectiva diacrónica con los distintos procesos electorales 
que se celebraron desde el retorno a la democracia en 1989. En particular, 
se propone insertar los resultados electorales en el marco de las principales 
tendencias del sistema partidario y su estructura de competencia desde el 
regreso a la democracia y evaluar los futuros escenarios que puedan surgir a raíz 
de la modificación del sistema electoral para diputados y senadores nacionales.

Existe un consenso generalizado en destacar al sistema partidario chileno 
como estable y altamente institucionalizado (Scully, 1995; Coppedge, 1998; 
Siavelis, 2000, 2004; Torcal y Mainwaring, 2003; Buquet, 2015). De hecho, 
los partidos políticos chilenos han sido considerados como interlocutores 
válidos en la arena política y fuertemente implantados en la sociedad 
(Cavarozzi y Casullo, 2002), caracterizada por una alta estabilidad de sus 
votantes (López y Baeza, 2013). La mayoría de estos trabajos, sin embargo, 
se han concentrado en estudiar los primeros quince años de la democracia 
partidaria chilena. Nuevos estudios han puesto en duda estos hallazgos, 
en especial, en lo que refiere a los vínculos de los partidos políticos con la 
sociedad (Morgan y Meléndez, 2016; Siavelis, 2016) y su posterior impacto 
en el sistema partidario (Luna y Altman, 2011; Luna y Rosenblatt, 2012). Tal 
como marcaron David Altman y Juan Pablo Luna (2015, p. 219), el sistema 
binominal chileno bloqueó, en cierta medida, «una evolución dinámica y una 
renovación moderada del sistema de partidos». Esto resultó en una estructura 
de competencia diferenciada entre el sistema partidario presidencial y el 
legislativo. Ambos subsistemas han interactuado guiados por diferentes reglas, 
lo que implicó que mientras que para la elección presidencial se reflejaron 
nuevas tendencias, el ámbito parlamentario se mantuvo inalterado.1 Lo que 
la competencia presidencial venía anticipando en elecciones anteriores se 
terminó de manifestar en la dimensión legislativa en las últimas elecciones 
generales, favorecido por la modificación de las reglas electorales.

Las elecciones de 2017 representan el punto de confluencia del sistema 
partidario presidencial y del legislativo en Chile, lo que a futuro, tal vez, pueda 
consolidarse como un nuevo formato y una nueva dinámica competitiva. Para 

1 Resulta adecuado comprender al sistema partidario como un conjunto de subsistemas donde los 
actores pueden realizar potencialmente estrategias diferentes, incluso en el caso bajo análisis, donde 
las reglas y estímulos institucionales son claramente diferentes (Bardi y Mair, 2008).
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indagar en estas cuestiones —y en coincidencia con Tomas Došek (2016)— 
se distingue entre tres etapas del sistema partidario: la primera se desarrolla 
entre 1989 y 2005; la segunda entre 2005 y 2013; y la tercera comienza en 
2013 y se extiende hasta las últimas elecciones celebradas —aún sin rumbo 
cierto—.

1. El contexto previo a las elecciones

Hay algunas cuestiones centrales para comprender el proceso político
antecedente a las elecciones presidenciales de 2017 en Chile. Entre ellas 
se destacan el proceso de desgaste político y económico del gobierno, la 
fragmentación de la oferta partidaria, en especial del espectro de izquierda —
las fuerzas habitualmente coalicionadas en Concertación o Nueva Mayoría—, 
y la aplicación por primera vez de la reforma en el ámbito legislativo que 
terminó con el sistema binominal.

En lo que refiere a la situación del gobierno, las señales desde la 
economía para sustentar las aspiraciones electorales eran poco alentadoras.

Desde junio de 2016 el crecimiento del PIB se encontraba en 
desaceleración a tal punto que, en marzo de 2017, apenas unos meses antes 
de las elecciones primarias presidenciales, tuvo un rendimiento negativo. 

Gráfica 1. Variación interanual producto interno bruto en Chile, 2013-2017 (%).

Fuente: Banco Central de Chile.
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No obstante, alcanzó una mejoría antes de la primera ronda electoral. Estas 
dificultades en el frente económico estuvieron acompañadas por valoraciones 
negativas de la opinión pública sobre la gestión presidencial y la situación 
del país. Apenas 18% aprobaba la gestión del Gobierno en mayo de 2017: 
el porcentaje más bajo desde el año 2000 y 30 puntos por debajo de sus 
primeros meses en el segundo gobierno. En tanto que solo 17% afirmaba que 
el país estaba progresando (Centro de Estudios Públicos, s. f.).

Este deterioro pudo estar vinculado al magro rendimiento económico 
del país, pero también se vio enfrentado al desgaste por las iniciativas de 
reforma del gobierno2 y a algunas de las crisis institucionales que tuvieron lugar 
durante 2017. Específicamente, Sergio Toro Maureira y Macarena Valenzuela 
(2018) marcan las tensiones de Bachelet con su gabinete económico que en 
agosto de 2017 llevaron a la renuncia a dos ministros y un subsecretario, y 
dos eventos críticos de significativa envergadura: la crisis de Carabineros por 
desfalco de fondos y el abuso y muerte de niños y niñas bajo tutela del Estado 
en los centros del Servicio Nacional de Menores (Sename).

En este marco de relativa debilidad del Gobierno, no resulta llamativo 
que se le haya dificultado sostener la integridad de la coalición, incrementando 
la fragmentación en el espacio de centroizquierda. En el ámbito formal de la 
coalición, se destacó el desprendimiento de la Democracia Cristiana (DC) por 
primera vez desde el regreso a la democracia. Este alejamiento del oficialismo 
estuvo vinculado a diferencias sobre el diagnóstico respecto al camino a seguir 
respecto el sistema tributario y los derechos laborales, así como por diferentes 
consideraciones sobre el derecho al aborto, antes que por las reformas llevadas 
adelante por el gobierno de Bachelet (Seira et al., 2017). Así, la DC apuntó a 
volver a constituirse como una alternativa de centro.

Por otro lado, en enero de 2017 se lanzó el Frente Amplio, en el que 
algunos de sus integrantes eran disidentes de la Nueva Mayoría. Tal es el caso 
de Revolución Democrática, la cual se gestó al calor de las movilizaciones 
estudiantiles de 2011 y que mantuvo —aun con disidencias— cercanía con 
la Nueva Mayoría e incorporó cuadros en el Ministerio de Educación durante 
el gobierno de Bachelet, los cuales se alejaron definitivamente en 2016 (Emol, 
2016, mayo 23). A esta oferta se sumó la candidatura de Marco Enríquez-
Ominami, quien se desvinculó de la Concertación para lanzar su candidatura 

2 Para una revisión del primer impulso de las reformas del gobierno de Bachelet, véase David Altman 
y Sergio Toro Maureira (2016).
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presidencial en 2009. Finalmente, dos candidaturas con menores respaldos se 
sumaron a la oferta de izquierda: PAIS, escindido del Frente Amplio, y Unión 
Patriótica (UPA). En cambio, las fuerzas de centro-derecha lograron sostenerse 
relativamente indemnes y dirimir la candidatura en elecciones primarias —
salvo por la salida de José Antonio Kast— para competir como independiente 
en la elección presidencial.

Por último, resulta central la puesta en práctica en 2017 de un nuevo 
sistema electoral en el ámbito legislativo, que dejó atrás ese experimento 
único que fue el sistema binominal para la elección de congresistas. El sistema 
se caracterizaba por una magnitud igual a dos en cada distrito. Para que un 
partido o coalición se pudiera alzar con ambas bancas debía doblar en votos 
a la segunda lista. En caso de no hacerlo, cada uno se llevaba una banca. En 
la práctica, no tuvo un efecto reductor significativo sobre las candidaturas, 
pero sí sobre la cantidad de fuerzas que obtuvieron escaños desde 1989. Esto 
se vio reforzado por la simultaneidad con la elección presidencial y por la 
tendencia a la búsqueda de la reelección de los congresistas (Cabezas y Navia, 
2005). La nueva ley, sancionada en 2015, estableció el sistema de asignación 
de bancas proporcionales con base en el método D´Hondt, con veintiocho 
distritos y quince circunscripciones de magnitudes medianas y variables 
según la población. A la vez que instituyó el aumento de parlamentarios, 
la disminución de barreras para la creación de partidos políticos y mayor 
participación femenina. En este último punto, se estableció que ni los 
candidatos hombres ni las candidatas mujeres pueden superar el 60%, a 
la vez que se fijaron medidas de fomento por candidatas electas por cada 
fuerza, como también reembolsos de gastos para candidatas electas (Servel, 
2015, agosto 18).

En lo que se refiere a la categoría presidencial no hubo cambios. La 
elección de presidente en Chile es directa, a distrito único y con sistema 
de mayoría absoluta. Caso contrario, se realiza una segunda vuelta entre los 
dos candidatos más votados, con cinco semanas de diferencia. La primera 
vuelta presidencial se realizó en simultáneo con la de diputados, senadores 
y consejeros regionales. El cargo de presidente posee un mandato de cuatro 
años, no habilita la reelección inmediata, ni hay cargo de vicepresidente en 
juego.3

3 Cabe agregar que entró en vigor, desde 2013, la Ley 20568 que establece el sistema de voto voluntario 
y de inscripción automática para las elecciones. En lo que refiere a una revisión de la evolución del 
sistema electoral y sus componentes hasta 2015, véase Došek (2016).
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En el ámbito ejecutivo se utilizó por segunda vez el sistema de primarias 
sancionado en 2012, el cual establece la obligación de realizar elecciones 
internas solo en aquellas que presenten un número superior de candidatos 
que los cargos a definir. Por otro lado, no todos los electores participan de 
la elección, sino solo los afiliados de los pactos electorales participantes o 
independientes habilitados, quienes tendrán que elegir de cuál primaria ser 
parte, ya que no podrán votar más de una vez. En el caso de los militantes de 
los pactos o partidos que no participan en el proceso no están habilitados para 
sufragar en las primarias, habilitados para hacerlo en las elecciones generales. 
También se aplicó por primera vez la posibilidad de que los ciudadanos 
chilenos con derecho a sufragio que se encuentren fuera de Chile emitan 
su voto, la cual aplica únicamente a la elección de presidente y las posibles 
primarias presidenciales (Servel, s. f. a).

2. Los candidatos y sus programas

Como se indicó más arriba, las elecciones presidenciales contemplan
la posibilidad de elecciones primarias para aquellos partidos con múltiples 
candidatos y una segunda vuelta electoral entre las dos opciones más votadas 
si ninguna supera el 50% de los votos. En este marco, en 2017 las elecciones 
primarias tuvieron lugar el 2 de julio, la primera ronda electoral el 19 de 
noviembre y la segunda el 17 de diciembre.

En las elecciones primarias participaron únicamente Chile Vamos y 
el Frente Amplio. Si bien hasta abril de 2017 Nueva Mayoría —coalición 
gobernante— tenía proyectado realizar su primaria presidencial en conjunto 
con las de los demás pactos, la ruptura con la Democracia Cristiana llevó a que 
los candidatos de los partidos de la coalición —Alejandro Guillier y Carolina 
Goic— fueran directamente a la primera vuelta de la elección presidencial.

Chile Vamos se presentó integrada por los partidos Unión Demócrata 
Independiente, Renovación Nacional, Evolución Política (Evopoli) y Partido 
Regionalista Independiente. Tres precandidatos presidenciales se presentaron 
en las primarias: el expresidente Sebastián Piñera, su exministro de Desarrollo 
Social Felipe Kast (Evopoli) y Manuel José Ossandón (independiente).4 Piñera 
logró vencer con 58,36% contra 15,4 % de Kast y 26,24% de Ossandón 
(Servel, 2017, julio 2).

4 Se desempeño como alcalde de Puente Alto (2000-2012) y como senador por la circunscripción 
Santiago Oriente (2014-2017).
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Por su parte, el Frente Amplio estuvo integrada por los partidos 
Revolución Democrática, Humanista, Liberal, Ecologista Verde, Poder 
Ciudadano e Igualdad. Esta fuerza dirimió su candidato entre la periodista 
Beatriz Sánchez, quien contó con el respaldo de Revolución Democrática, la 
Izquierda Libertaria, el Movimiento Autonomista y el Partido Humanista, y el 
exdirector del departamento de Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales 
de la Universidad de Chile, Alberto Mayol, con el apoyo del movimiento 
Nueva Democracia. Beatriz Sánchez obtuvo 67,56%, contra a 32,44% de 
Alberto Mayol.

Definidas las candidaturas presidenciales, el 19 de noviembre siguiente 
se pusieron en juego la titularidad del Palacio de la Moneda: 23 senadores, 
155 diputados y 278 consejeros regionales elegidos en circunscripciones 
provinciales. Los candidatos principales fueron Alejandro Guiller por la 
coalición oficialista Nueva Mayoría, el expresidente Sebastián Piñera por 
Chile Vamos y, un paso más atrás, Beatriz Sánchez del Frente Amplio. En lo 
que sigue, se da cuenta panorámicamente de los candidatos, sus perfiles y sus 
posicionamientos programáticos destacados.

El candidato de Nueva Mayoría5 fue Alejandro Guillier, identificado con 
una dilatada trayectoria como periodista. En febrero de 2013 dejó el canal 
de televisión abierta La Red, para postularse como candidato al Senado de 
Chile en las elecciones de ese año, con el apoyo del PRSD. El 9 de abril 
de 2017 logró el respaldo del PS, luego de vencer al candidato del PPD y 
expresidente de la República, Ricardo Lagos, en una votación realizada por el 
Comité Central (Cooperativa.cl, 2017, abril 9). Durante la campaña Guiller se 
mostró como un continuador del camino de reformas recorrido por la gestión 
de Bachelet, retomó la reforma inconclusa de Bachelet correspondiente a 
«Educación superior gratuita para el 70 por ciento de los estudiantes más 
vulnerables», sumándole el fin al Crédito con Aval del Estado (CAE)6 y 

5 En las elecciones de 2017 se presentó con el nombre de la Fuerza de la Mayoría. Es la coalición 
heredera de la Concertación, ubicada en la centro-izquierda e integrada por los partidos políticos que 
empujaron la transición a la democracia a finales de la década de 1980: el Partido Socialista (PS), el 
Partido por la Democracia (PPD), la Democracia Cristiana (DC) y el Partido Radical-Socialdemócrata 
(PRSD). Desde las elecciones de 2009 el Partido Comunista (PC) se unió al acuerdo y pasó a llamarse 
Nueva Mayoría. En 2013 se sumó el Movimiento Amplio Social (MAS). En este artículo se le denomina 
a este espacio Concertación-Nueva Mayoría.
6 Beneficio del Estado otorgado a través del sistema financiero a estudiantes de probado mérito 
académico que necesitan apoyo financiero para iniciar o continuar una carrera en alguna de las 
instituciones de educación superior (IES) acreditadas que forman parte del Sistema de Crédito con 



Crónica de un cambio anunciado. Las elecciones de 2017 en Chile frente al cambio...

[        ]241

Medellín, enero-abril de 2019: pp. 233-258

proponiendo como solución gradual el 1% de interés real y, si se pierde el 
trabajo, cancelar el cobro (NTN24, 2017, diciembre 12). También propuso 
una reforma constituyente para llevar al país hacia el semipresidencialismo 
(Cooperativa.cl, 2017, noviembre 8) y un ambicioso plan de descentralización 
(Fortín Mapocho, 2017, octubre 23). Finalmente, en su campaña se destacaron 
la propuesta de intensificar la inversión pública en empleo, especialmente en 
construcción, y la reforma del sistema de pensiones a través de un método 
tripartito y mixto en el que el Estado pase de su actual rol subsidiario a uno en 
el que garantice la calidad de vida y jubilaciones dignas para adultos mayores 
(Guillier, 2017).

Por su parte, la Democracia Cristiana, por primera vez compitiendo 
en solitario desde 1970, presentó a Carolina Goić, una política de dilatada 
trayectoria que ejerció como diputada entre 2006 y 2014, posteriormente 
como senadora y desde 2016 como presidente del partido. El programa de 
campaña rescató lo avanzado en Chile, pero dio cuenta de la necesidad de 
un nuevo liderazgo con mirada de largo plazo, que evite caminos populistas 
y simplistas, para superar la «trampa del ingreso medio» y el «desarrollo 
frustrado» (Goić, 2017). Su propuesta hizo hincapié en recuperar el 
crecimiento económico, aunque también se destacaron la propuesta de crear 
un Ministerio de Seguridad Pública y una reforma a la salud, con énfasis en 
una nueva ley del cáncer (Guzmán, 2017, octubre 31).

El Frente Amplio presentó como candidata a Beatriz Sánchez, una 
popular periodista con una trayectoria vinculada a la agenda de género. El 
discurso de campaña se construyó sobre la idea de una construcción colectiva 
e igualitarista, denunciando la contracara del elitismo de los demás partidos. 
En este marco, su programa destacó que «cualquiera pueda llegar a ser 
presidente de la República». La idea de construcción colectiva se plasmó en 
un documento que denominaron El programa de muchos, que fue puesto 
bajo escrutinio a través de una consulta ciudadana (El Desconcierto, 2017, 
septiembre 27) y que en su versión final contempló una política estatal de 
nacionalización de empresas, cambios en el Congreso, agenda trinacional con 
Bolivia y Perú, asamblea constituyente en busca del establecimiento de un 
Estado plurinacional e intercultural, despenalización del aborto sin causales 
hasta el primer trimestre, el fin de las administradoras de fondos de pensiones 
(AFP) y educación gratuita (Diario Uchile, 2017, octubre 21).

Garantía Estatal. Las exigencias mínimas están reglamentadas por la Ley 20027 y su reglamento, y por 
lo que establece cada institución de educación superior (Ingresa, s. f.).
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El Frente Amplio también tuvo su fractura, con la salida de PAIS y la 
presentación como candidato presidencial de Alejandro Navarro, senador y de 
militancia previa en el Partido Socialista. Otro candidato dentro del espectro 
de izquierda fue Marco Enríquez-Ominami, ex dirigente socialista y diputado 
por ese partido durante dos periodos. No fue su debut, ya había competido 
por la Presidencia en 2009 por fuera de la Concertación como independiente 
y en 2013 con su Partido Progresista (PRO). En las elecciones de 2017 volvió 
a presentarse con PRO. En un posicionamiento similar a Guillier, propuso 
sostener la agenda y trabajar por mejorar la economía (Sputnik, 2017, 
octubre 19). La lista de candidatos de orientación de izquierda se completó 
con Eduardo Artés de Unión Patriótica (UPA), un histórico líder del Partido 
Comunista Chileno (Acción Proletaria), y el ya mencionado Alejandro Navarro 
por PAIS. Ninguno de los dos alcanzó siquiera el 1% de los votos.

Chile Vamos es la coalición sucesora de Alianza por Chile,7 fundada 
durante el retorno a la democracia en 1989 por los partidos Unión Demócrata 
Independiente (UDI) y Renovación Nacional (RN). En 2017 incorporó al 
Partido Regionalista Independiente (PRI) y al nuevo partido liberal, Evolución 
Política (Evópoli). El eje de la campaña de Piñera se enfocó en vincular las 
reformas llevadas adelante por el gobierno encabezado por Bachelet con 
la desaceleración del crecimiento económico. El programa de gobierno 
destacó: «estamos perdiendo el rumbo y el ritmo porque el gobierno de la 
nueva mayoría nos está conduciendo por el camino equivocado. A partir de 
un diagnóstico erróneo y una ideología equivocada, ha puesto en marcha un 
conjunto de iniciativas mal pensadas y peor implementadas» (Piñera, 2017). 
Dentro de sus propuestas de campaña resaltaron las siguientes: modernizar 
la legislación en materia de jornada laboral; la creación de un nuevo sistema 
solidario de acceso a la educación superior, el cual garantizara becas, créditos 
estatales y la gratuidad en algunos casos académicos; la modernización y el 
fortalecimiento de Carabineros de Chile y de la Policía de Investigaciones a 
través de reformas administrativas y operativas; mejorar, de manera gradual, las 
pensiones y aumentar recursos para Pilar Solidario de Pensiones —beneficio 
del Estado para aumentar el ahorro provisional de trabajadores— (NTN24, 
2017, diciembre 12).

7 Desde 1989 esta coalición electoral de centro-derecha ha ido cambiando su nombre, pero siempre 
manteniendo su composición interna: Democracia y Progreso (1989), Unión por el Progreso de Chile 
(1993), Alianza por Chile (1999 y 2005), Coalición por el Cambio (2009), Alianza (2013) y Chile 
Vamos (2017). Durante esos años partidos menores de la derecha y centro-derecha chilena se aliaron a 
RN y UDI. En este artículo se refiere a este espacio como Alianza-Chile Vamos.
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Por último, la derecha también tuvo su defección por la candidatura 
independiente de José Antonio Kast, que se presentó tras haber renunciado 
a la Unión Democrática Independiente.8 Aunque fue marginal en términos 
electorales, tuvo su impacto mediático a raíz de las polémicas posturas públicas 
que adquirió el candidato en torno a cuestiones como la igualdad de derechos 
(De la Paz, 2017, diciembre) y el impacto de la dictadura de Pinochet en la 
sociedad chilena (Montes, 2017, noviembre 13). El programa propuso cuatro 
ejes centrales: seguridad y Estado de derecho; urgencias sociales; Estado 
moderno; y reactivación económica y emprendimiento. Sugirió derogar las 
reformas educativas, laborales y tributarias aprobadas durante el gobierno de 
Bachelet (Opinión Global, 2017, julio 17).

En síntesis, los chilenos el 19 de noviembre de 2017 se encontraron 
con una oferta de ocho candidatos presidenciales, de los cuales prevalecieron 
aquellos que se ubicaron a la centro-izquierda. También se encontraron en 
la escena a candidatos que podrían considerarse como outsiders: Beatriz 
Sánchez, sin duda, y Alejandro Guillier, en menor medida.

3. La competencia presidencial, que ya se venía cantando

La competencia presidencial de 2017 adquirió algunos componentes
tradicionales de la disputa política chilena desde el retorno a la democracia 
en 1989, pero otros particulares y específicos que muestran un proceso de 
transición en su sistema partidario. No es posible sostener la existencia de 
una ruptura con los patrones de competencia partidaria en Chile, pero sí 
una lenta evolución hacia una dinámica competitiva distinta. Nuevamente, la 
titularidad del Poder Ejecutivo tuvo que resolverse en la instancia de ballotage. 
De las siete elecciones presidenciales desde 1989 hasta la fecha, solamente 
en dos de ellas —1989 y 1993— fue suficiente una sola vuelta: Patricio 
Aylwin y Eduardo Frei Ruiz-Tagle —ambos de la DC—. En los cinco restantes 
se enfrentaron en una segunda vuelta los candidatos de las dos principales 
coaliciones electorales que han dominado la política chilena en los últimos 
treinta años: la Concertación-Nueva Mayoría y Alianza-Chile Vamos.

Las elecciones presidenciales de 2017 no escaparon a esta dinámica. 
En la primera vuelta presidencial, Sebastián Piñera —Chile Vamos-RN— 
obtuvo 36,64% de los votos y Alejandro Guiller —La Fuerza de la Mayoría-
Independiente— 22,70%. En un escenario similar al de las elecciones de 2009 

8 Fue un referente partidario, se desempeñó como jefe de bloque de diputados de la UDI desde 
principios de la década de 2000.
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(Castiglioni, 2010; López y Baeza, 2013), la división de la centro-izquierda 
chilena en dos coaliciones con candidatos propios dificultó la posibilidad de 
obtener el primer lugar y llegar al ballotage con más fuerza. El tercer lugar lo 
ocupó el Frente Amplio con 20,27%. Este escenario dejó el resultado final en 
suspenso hasta la segunda vuelta el 17 de diciembre. Piñera resultó electo 
presidente por segunda vez, al alcanzar 54,58% de los votos, frente a 45,42% 
de Guillier. Otra vez el escenario de ocho años atrás.

En algunos aspectos, este resultado muestra ciertas regularidades que 
han estado presentes en todas las elecciones presidenciales chilenas desde 
1989. De la tabla 1 se desprenden dos cuestiones clave: en primer lugar, 
que todos los candidatos que concurrieron al ballotage y ganaron la primera 
vuelta resultaron electos presidentes; en segundo lugar, que los candidatos 
ganadores de la primera vuelta lo hicieron con comodidad cuando la carrera 
presidencial contó con más de dos candidatos competitivos —valores número 
efectivo de partidos presidenciales (NEPP)9 cercanos o pasando los 2,5—. En 
aquellos casos donde el NEPP se acercó a 2 el margen de victoria (MV) entre 
primero y segundo se redujo drásticamente.

Tabla 1. Margen de victoria (MV) y número efectivo de partidos (NEP) 
en elecciones presidenciales en Chile, 1989-2013.10

Fuente: elaboración propia a partir de Servel (s. f. b).

9 Estimado mediante el número efectivo de partidos ([n54a12f01]) (Laakso y Taagepera, 1979), 
tomando el porcentaje de votos obtenidos para la elección presidencial.
10 Entre paréntesis se registra la coalición electoral que obtuvo ese porcentaje de votos, seguido, guion 
mediante, del partido al que pertenece el candidato presidencial.
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La particularidad de las elecciones generales de 2017 radica en la menor 
concentración de votos obtenidos por los principales candidatos presidenciales, 
la volatilidad electoral presidencial y la fragmentación partidaria. Analizaremos 
estos indicadores de manera diacrónica para remarcar un punto central de 
este proceso electoral: el resultado de las elecciones generales de 2017 no 
es un hecho aislado y único, sino que se venía percibiendo en elecciones 
anteriores. En este sentido, se puede estar presenciando un punto de quiebre 
en la dinámica competitiva chilena que, sin embargo, aún no sabemos qué 
desenlace puede tomar.

En lo que respecta al total de votos obtenidos por los principales 
candidatos presidenciales, la gráfica 2 distingue entre la Concertación-Nueva 
Mayoría, Alianza-Chile Vamos, el tercer candidato y todos los restantes 
agrupados, desde el retorno a la democracia hasta las elecciones 2017.

Gráfica 2. Evolución votos totales elecciones presidenciales en Chile, 1989-2017.

Fuente: elaboración propia a partir de Servel (s. f. b).

En primer lugar, se percibe cómo con el correr de los años la centro-
izquierda chilena comenzó a perder votos. En todo el periodo analizado 
solo registra un leve crecimiento entre 1989 y 1993, para posteriormente 
comenzar a decaer. Las elecciones de 2017, de hecho, muestran el peor 
resultado electoral de la coalición, incluso por debajo de la primera 
derrota sufrida en 2009. En segundo lugar, la centro-derecha muestra una 
tendencia menos estable en el periodo analizado, intercalando elecciones de 
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crecimiento —casi duplicando sus votos entre 1993 y 1999, y entre 2005 y 
2009—, con otros de pronunciada caída —entre 1999 y 2005—. De hecho, 
la victoria en las elecciones de 2017 no se logró con el mayor registro de 
votos totales en la primera vuelta, sino que alcanzaron un valor similar a la 
media de todo el periodo. En tercer lugar, en paralelo a la caída de la centro-
izquierda y la inestabilidad de la centro-derecha, se produjo un paulatino 
crecimiento en votos totales obtenidos por los candidatos presidenciales que 
lograron el tercer lugar en la contienda. Esto es particularmente notable en 
2005 —cuando compitió Joaquín Lavín (UDI) por fuera de Alianza— pero 
especialmente relevante para este análisis en las elecciones 2009 y 2017. En 
estas dos oportunidades el tercer lugar fue alcanzado por otras coaliciones de 
centro-izquierda que plantearon un desafío al dominio de ese espacio para 
la Concertación-Nueva Mayoría. A partir de 2005 los chilenos que optaron 
por opciones diferentes a las coaliciones tradicionales alcanzaron alrededor 
de dos millones de personas —alrededor de un tercio de los electores—. De 
modo que la última década ha mostrado indicios de una dinámica competitiva 
que terminó de cristalizarse en las últimas elecciones.

En lo que respecta a la volatilidad electoral presidencial —índice de 
Pedersen—11 y a la fragmentación partidaria, la gráfica 3 sintetiza los dos 
indicadores. Sumamos también el cálculo de margen de victoria (MV) y la 
participación electoral para todo el periodo.

En lo que refiere a la participación electoral, es notable cómo el 
cambio del sistema de registro hacia uno de inclusión automática redujo la 
participación a la mitad del padrón electoral, confirmando la tendencia de 
Chile a una alta volatilidad en su tasa de participación electoral (Alcántara, 
Buquet y Tagina, 2018). Este es un punto no menor en un escenario de 
cuestionamiento y crisis de los partidos y coaliciones tradicionales en Chile 
(Olivares, 2018, agosto 7).

Por otro lado —y tal como se adelantó—, la evolución de la fragmen-
tación partidaria para la competencia presidencial se produjo en paralelo con 
la ampliación del margen de victoria entre el primer y el segundo candidato. 
También se desprende de esto que el crecimiento de los terceros candidatos 
disparó el valor de NEPP por encima de los patrones regulares del sistema parti-
dario chileno. El pico alcanzado en las elecciones presidenciales de 2017 mues-

11 Indicador que estima la variación absoluta de los votos recibidos por cada partido en dos elecciones 
sucesivas (Pedersen, 1983).
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tra un cambio en la dinámica competitiva y un sistema más fragmentado a lo 
que se acostumbra en este país. Esto ubica a las últimas elecciones en valores 
similares a los de Brasil (Zucco, 2015) y Argentina (Malamud y De Luca, 2016).

Gráfica 3. Volatilidad, fragmentación  
y participación electoral en Chile, 1989-2017.

Fuente: elaboración propia a partir de Servel (s. f. b).

Este lento proceso de fragmentación partidaria se produjo en paralelo 
a una mayor volatilidad del comportamiento electoral para la disputa 
presidencial: el índice supera la barrera de 50% a comienzos de 2000, 
hasta volver a descender y rondar 30-40% entre periodos consecutivos. Por 
lo anterior se puede considerar que la última década y media el sistema 
partidario chileno ha alternado ciclos de estabilidad y volatilidad marcados. 
En este sentido, el rara avis que representaba Chile junto a Uruguay en 
Latinoamérica pareciera estar culminando y acercando a Chile al grupo de 
los —levemente— impredecibles. Esto ratifica las dudas sobre la fortaleza de 
los partidos políticos en Chile y sus vínculos con el electorado (Luna y Altman, 
2011; Luna y Rosenblatt, 2012, Siavelis, 2016).

De esta manera, el sistema partidario presidencial parece estar en el 
inicio de un proceso de cambio que, si bien se venía vislumbrando en las 
últimas dos elecciones y parece confirmarse con las celebradas en 2017, 
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aún es pronto para conocer su formato y dinámicas futuras. Este punto no 
es menor, dado que el sistema electoral presidencial no se ha modificado 
sustancialmente desde 1989: siempre se han realizado elecciones bajo mayoría 
absoluta con doble vuelta. En este sentido, para comprender de manera más 
profunda los cambios a los que se hace mención, resulta necesario indagar 
sobre el sistema partidario legislativo.

4. Un nuevo Congreso y un presidente conocido

Los cambios sistémicos a los que se ha hecho mención también se
manifestaron en las elecciones legislativas que se celebraron en conjunto con 
la primera vuelta presidencial. Sin dudas, se puede apreciar el efecto de la 
modificación del sistema electoral para el Congreso. Es altamente probable 
que estas alteraciones impactarán en la relación entre Poder Ejecutivo y 
Poder Legislativo durante la presidencia de Sebastián Piñera, dado que para 
su segundo mandato se enfrentará a una Asamblea mucho más fragmentada.

Antes de avanzar, una aclaración: la dinámica coalicional de 
competencia política (Siavelis, 2004; Buquet, 2015; Cruz, 2016) presenta 
un problema a la hora de analizar su sistema partidario. Dado que la oferta 
electoral se concentra en las coaliciones, esta situación puede nublar los 
vínculos de lealtad partidaria entre electores y candidatos (Luna y Altman, 
2011). Para evitar este problema, se realizará el análisis de los indicadores 
pertinentes tanto para los partidos políticos como para las coaliciones.

En lo que respecta a la volatilidad del sistema de partidos legislativo, las 
elecciones de 2017 muestran un salto significativo respecto de las tendencias 
que caracterizaron a la democracia chilena desde el retorno a la democracia 
(véase gráfica 4).12

El índice de Pedersen muestra un paulatino crecimiento con el correr 
de los años, con un salto significativo a partir del cambio de reglas electorales. 
En lo que respecta al Senado, ha habido un comportamiento dispar al 
comparar partidos y coaliciones: más alto para los primeros, más bajo para 
los segundos. Para la Cámara de Diputados, en cambio, la diferencia entre 
ambas líneas no es muy grande, con la sola excepción del periodo 2001-1997 
—10% de diferencia—. Además de estos puntos, y en consonancia con lo 
dicho anteriormente, al acercarse a las elecciones de 2017 se encuentra que 

12 Los cálculos de volatilidad y NEP legislativo se realizaron sobre las bancas obtenidas por partidos 
políticos y coaliciones.
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todos los indicadores se estabilizan en torno a 30%, valores que también son 
similares a la volatilidad electoral presidencial.

Gráfica 4. Volatilidad Presidencial y Legislativa 
(partidos y coaliciones). Chile, 1989-2017.

Fuente: elaboración propia a partir de Servel (s. f. b).

Este punto guarda cierta relación con lo planteado por Luna y Altman 
(2011), quienes encuentran que con el correr de los años cada vez menos 
electores chilenos se identifican con las dos coaliciones tradicionales. En 
consonancia con este trabajo, Rossana Castiglioni (2010) también anticipó 
el desencanto ciudadano con los actores tradicionales del sistema. El patrón 
de cambio que ya se venía vislumbrando en la competencia presidencial 
estaba siendo amortiguado en la competencia legislativa por el sistema 
binominal. Esto puede permitir considerar que el nuevo sistema electoral 
descomprimió los frenos que establecía el sistema anterior sobre el voto 
ciudadano. Dicho de otra manera: con a) nuevas reglas que permiten que 
nuevos partidos o coaliciones que crecen en votos crezcan también en 
bancas, y con b) un proceso de cambio en la identificación partidaria —
especialmente en los más jóvenes—, el sistema partidario chileno está en un 
punto de ebullición donde aún no queda claro la dinámica y la estructura 
que puede llegar a adquirir a futuro.

Esto también se percibe al indagar sobre el grado de fragmentación 
legislativa en ambas cámaras —medida a través del NEP con base en bancas 
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obtenidas—. La gráfica 5 compara la competencia presidencial con la 
distribución de bancas en el Congreso.

Fuente: elaboración propia a partir de Servel (s. f. b).

Gráfica 5. NEP presidencial y legislativo  
—partidos y coaliciones— en Chile, 1989-2017.

La fragmentación del Senado y de la Cámara de Diputados sigue una 
tendencia similar al de la volatilidad. Un periodo de concentración en dos 
grandes coaliciones —centro-izquierda y centro-derecha— hasta fines de la 
primera década de 2000, con un posterior incremento en la última elección 
de 2017. Si se toma en cuenta a los partidos políticos, el aumento de la 
fragmentación se produce en dos oleadas distintas: la primera a partir de 
1997 hasta 2001; la segunda a partir de 2013, en el mismo momento en 
el cual la fragmentación del voto presidencial comienza a ser más marcada. 
Este punto refuerza la idea de la comprensión del sistema electoral binominal 
sobre el comportamiento electoral de los votantes chilenos. A pesar de este 
crecimiento, sin embargo, no se está frente a un Congreso dividido, como ha 
ocurrido en Brasil en las últimas décadas, sino más cercano al caso argentino 
(Malamud y De Luca, 2016) pero lejos del uruguayo (Buquet, 2015).

Las gráficas 6 y 7 complementan estos aspectos. Aquí se puede observar 
la evolución de la fragmentación partidaria con relación a las mayorías 
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legislativas de los gobiernos de turno. Esto es relevante en términos de la 
estrategia legislativa de Chile Vamos.

Gráfica 6. Fragmentación legislativa para Cámara de Diputados 
y Senado en Chile, 1989-2017.

Fuente: elaboración propia a partir de Servel (s. f. b).

Fuente: elaboración propia a partir de Servel (s. f. b).

Gráfica 7. Mayorías de gobierno para Cámara de Diputados 
y Senado en Chile, 1989-2017.
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El segundo mandato presidencial de Sebastián Piñera no será la 
excepción a la regla. Cuando su primera coalición electoral victoriosa, 
Alianza por Chile, llegó al gobierno en 2009 lo hizo con minoría en ambas 
Cámaras. Sin embargo, en esa oportunidad contaba con una oposición más 
abroquelada en una coalición de centro-izquierda dominada por los partidos 
de la Concertación. Esto se debe, en gran medida, a la mencionada dinámica 
coalicional característica del Congreso chileno desde 1989. En las primeras 
dos décadas los grandes bloques que han coordinado la negociación legislativa 
han sido la Concertación-Nueva Mayoría y Alianza-Chile Vamos. Durante los 
gobiernos concertacionistas la mayoría favorable se mantuvo con un alto nivel 
de disciplina legislativa (Toro, 2007).

El crecimiento de la fragmentación legislativa, sin embargo, abrió un 
periodo con interrogantes en torno a dos cuestiones centrales relacionadas 
con el vínculo Poder Ejecutivo-Poder Legislativo: primero, el ingreso del 
Frente Amplio como una nueva coalición de legisladores y senadores 
opositores al gobierno de turno — cuenta actualmente con 12,90% de las 
bancas de diputados, pero tan solo 2,33% de los senadores—, actores que 
no habían tenido mayor experiencia legislativa en periodos anteriores y 
que, adicionalmente, compiten por el espacio de centro-izquierda con los 
herederos de la Concertación: la Fuerza de la Mayoría. En este sentido, el 
doble juego de oposición frente a Chile Vamos y a la tradicional coalición 
progresista puede marcar ciertas pautas de competencia y conflicto al interior 
de la Cámara de Diputados.

Segundo, en torno al rol, carácter y posición que adoptará la Democracia 
Cristiana. Con posterioridad a su salida de la Concertación-Nueva Mayoría, 
la candidatura presidencial en solitario vino de la mano con listas propias de 
diputados y senadores para el Congreso. Actualmente cuenta con 13,95% de 
los senadores y 9,03% de los diputados: esto lo convierte en un actor atractivo 
tanto para el gobierno de turno como para sus exaliados. Estas bancas, sin 
duda, serán la clave para aprobar o bloquear la agenda legislativa de Piñera.

De modo que también se está frente a un proceso de cambio en 
el sistema partidario legislativo en Chile, no solo en lo que respecta a la 
alteración de los principales indicadores y sus tendencias respecto de los 
primeros veinte años desde la transición, sino también porque puede cambiar 
la dinámica colaborativa en el Congreso. Con más y nuevos actores se puede 
estar asistiendo a un periodo en el que los costos de negociación sean más 
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altos. Tal como afirma Sergio Toro Maureira (2007), la persistencia del sistema 
binominal impactó positivamente en el grado de cohesión interna y de 
disciplina de los bloques legislativos en el Congreso chileno. Serán entonces 
los actores partidarios los que tendrán que acomodarse al nuevo esquema de 
incentivos al momento de actuar conjuntamente.

Conclusiones

Lo nuevo terminó por nacer. Los cambios que venían gestándose en 
el sistema partidario presidencial terminaron de materializarse en el sistema 
partidario legislativo con la modificación de las reglas de asignación de bancas 
y el aumento de las magnitudes de distrito. Si el sistema binominal funcionó 
como un contenedor del desencanto ciudadano con sus partidos y coaliciones 
tradicionales (Luna y Altman, 2011), las nuevas reglas tardarán un tiempo en 
acomodar el trayecto de la marea; aunque, si las previsiones de José Cabezas 
y Patricio Navia (2005) resultaran acertadas, solo implicará una moderada 
fragmentación que incorpore a las instituciones representativas muchas de 
las candidaturas que se sostuvieron a pesar del sistema binominal y de las 
dificultades para conseguir curules. Las elecciones generales de 2017 son el 
comienzo de una nueva estructura de la competencia política, en su dinámica 
y en su formato.

A partir de la comparación entre las últimas elecciones y las restantes 
celebradas desde el regreso a la democracia en 1989, se pueden sintetizar los 
hallazgos en tres etapas del sistema partidario: la primera entre 1989 y 2005, 
de estabilidad, baja fragmentación y alta institucionalización. La segunda 
entre 2005 y 2013, caracterizada por un desajuste entre el sistema partidario 
presidencial y el sistema partidario legislativo; en lo que respecta a la competencia 
presidencial, se caracterizó por un aumento de la volatilidad electoral, un leve 
aumento de la fragmentación partidaria y un margen de victoria sostenido en 
torno al 10-15% entre los dos principales candidatos presidenciales; en cuanto 
a la dimensión legislativa, se mantuvo una baja fragmentación partidaria y una 
significativa injerencia de las dos coaliciones principales en la coordinación de 
los legisladores. La tercera, que comienza entre las elecciones 2013 y 2017, 
aún es un interrogante el desenlace que tendrá, ambos sistemas partidarios, 
el presidencial y el legislativo, comienzan a confluir nuevamente en lo que 
respecta a sus niveles de fragmentación y volatilidad electoral. Sin duda, el 
desempeño de los actores partidarios en este nuevo mandato de Sebastián 
Piñera marcará el rumbo que podrá tener la disputa política en la dinámica y el 
formato de la competencia política en Chile.
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Como suele ocurrir en la interacción entre actores e instituciones, 
estos acomodamientos llevan tiempo. El aprendizaje a partir de otros casos 
latinoamericanos con modificaciones significativas de las reglas electorales 
y de su impacto en los sistemas partidarios puede ayudar a traer calma. 
Argentina y Uruguay, por mencionar vecinos cercanos, pueden ser ejemplos 
interesantes para pensar la posible evolución de esta tercera etapa del sistema 
partidario chileno.
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Las elecciones generales de 2018 mantuvieron en el poder al Partido 
Colorado, una de las pocas maquinarias electorales que se mantienen en la región, 
su capacidad de ganar elecciones y la homogeneidad del voto a su favor dan muestra 
de ello. Sin embargo, este último proceso electoral también ha supuesto una fractura 
al interior del partido. El artículo revela, a través de datos comparados e indicadores, 
la enorme fuerza de este partido y busca responder qué ha permitido a la Asociación 
Nacional Republicana mantenerse en el poder. El argumento central para atender 
a dicho cuestionamiento es que la ANR es el único partido con una estructura lo 
suficientemente robusta como para movilizar a una gran cantidad de electores, aún 
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Friction, (Re)Concentration and Conservative 
Consolidation after the 2018 Elections in Paraguay

Abstract

The 2018 general elections kept the Colorado Party in power, one of the few 
electoral machineries that remain in the region, due to their ability to win elections 
and the homogeneity of the vote in their favor. However, this last electoral process 
has also caused a fracture within the party. The article reveals, through comparative 
data and indicators, the great strength of this party and seeks to answer the question: 
What has allowed the National Republican Association to stay in power? The 
central argument for addressing this question is that the NRA is the only party with 
a structure robust enough to mobilize a large number of voters, despite the internal 
divisions it has experienced in the last five years.

Keywords

Elections; Political Parties; Political Change; Colorado Party; Mario Abdo 
Benítez; Horacio Cartes; Paraguay.
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Introducción

Las elecciones paraguayas suelen tener, en términos académicos y
mediáticos, un tratamiento modesto. En el plano de la investigación social, solo 
hasta los años más recientes ha sido posible encontrar trabajos que aborden 
de manera más sistematizada los resultados electorales en ese país (Alcántara 
y Tagina, 2013; Solís y Cerna, 2013; 2016; Cerna y Solís, 2017; 2018; Duarte, 
2012; Došek, Pérez y Duarte, 2016; Alcántara, Tagina y Buquet, 2018). Esta 
nueva literatura ha procurado analizar los procesos electorales de Paraguay 
desde múltiples enfoques y en distintas arenas de competencia.

Los trabajos de Juan Mario Solís, Sarah Patricia Cerna (2013; 2016), 
por ejemplo, han puesto el énfasis en la mirada diacrónica de las elecciones 
generales y cómo se ha distribuido el poder a partir de calcular diferentes 
indicadores de partidos y sistemas de partidos; al mismo tiempo, han 
explorado en la arena subnacional, con la cual han logrado capturar la 
medida del índice de nacionalización de los partidos paraguayos y por qué ha 
resultado difícil derrotar a la Asociación Nacional Republicana (ANR). Otros 
autores como Tomáš Došek, Marcos Pérez y Liliana Duarte (2016) han puesto 
su mirada en lo que ocurre en las elecciones en el ámbito municipal, aunque 
concentrándose únicamente en una muestra parcial de territorios, por lo que 
existe toda una veta por explorar de manera más consistente. Rocío Duarte 
(2013; 2012), por su parte, aborda los procesos electorales en la clave de las 
coyunturas críticas que se han presentado en las elecciones de 2008 y 2013. 
En cualquier caso, la disposición de información útil y bien documentada 
sobre las elecciones en aquel país sudamericano es hoy en día mucho más 
accesible que en años anteriores.1

A casi tres décadas de la transición hacia la democracia, se puede decir 
que los procesos electorales son más la regla que la excepción y que, en 
ese sentido, Paraguay es una democracia electoral consistente, por lo que se 
refiere a la regularidad con la que se han celebrado seis elecciones generales 
desde 1993. Sin embargo, y a pesar de la formalidad electoral que se repite 
cada cinco años desde entonces, Paraguay es catalogado como uno de los 

1 Esto obedece, entre otras cosas, a que la Ciencia Política en Paraguay se ha abierto paso, no sin 
dificultades, y los colegas han logrado conformar la Asociación de Ciencia Política del Paraguay, la 
cual, además de nuclear a los politólogos del país, ha ordenado los estudios de la disciplina. Esto es por 
demás interesante porque refleja que el creciente interés por parte de los colegas sobre estos temas tiene 
una correlación con la edad de la mayoría de ellos, que son hijos de la transición hacia la democracia.
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países con mayor inestabilidad política en la región a causa de los recurrentes 
acontecimientos disruptivos de su vida política, cruzada por asesinatos 
políticos (1999), intentos de golpes de Estado (1996), protesta social (2006, 
2017), escándalos de corrupción (2002), salidas anticipadas de los presidentes 
(1999) o juicios políticos (2012) (Pérez-Liñán, 2009; 2014; Pérez-Liñán y 
Polga-Hecimovich, 2017; Uharte, 2012; Abente, 2012; Cerna y Solís, 2012; 
2017; 2018).

Con esos rasgos como telón de fondo, las elecciones generales de 
2018, con las que se renovó la titularidad del Poder Ejecutivo, las dos cámaras 
legislativas y las gobernaciones departamentales, se presentaron como unos 
comicios de «disrupción continuista» en los que, como nunca antes —o al 
menos no con tanta evidencia— el partido en el gobierno logró su permanencia 
en el poder, pero con una fractura enorme entre las corrientes internas del 
nuevo presidente Mario Abdo Benítez (Colorado Añeteté) y el mandatario 
saliente Horacio Cartes (Honor Colorado) (Pérez Talia, 2018, junio 13; Cerna 
y Solís, 2018).

Ahora bien, en el contexto del maratón electoral que vive la región 
entre 2017 y 2019, las pasadas elecciones generales paraguayas se insertan 
en un contexto que algunos denominan «de giro a la derecha» (Londoño, 
Bonnefoy y Politi, 2017, diciembre 19; Quintana, 2018, octubre 28; Lissardy, 
2017; Núñez, 2018, julio 19); sin embargo, aquí se opta por calificar a este 
proceso como un viraje al integrismo religioso, con base en la cada vez 
mayor presencia e influencia de partidos de base religiosa, principalmente 
evangélicos o pentecostales, que de manera discreta han incursionado en el 
campo electoral a través de algunos de sus ministros de culto y la estructura 
social de sus feligresías en crecimiento, las cuales financian, vía sus diezmos, 
las actividades políticas de estas iglesias. Estos partidos han demostrado tener 
una importante penetración por sí solos o bien una significativa capacidad de 
chantaje con relación a los partidos con grandes estructuras, los cuales, en 
contextos de mayor competitividad, encuentran en estos partidos emergentes 
una cuota sustancial de votos que puede inclinar la balanza a su favor (Bedinelli, 
Marcos y Lafuente, 2018, abril 13; Corrales, 2018, enero 19; Lissardy, 2018, 
abril 17). Algunos ejemplos se pueden observar en las recientes elecciones de 
Guatemala, Costa Rica, México y Brasil, así como también en el referéndum 
por la paz celebrado en Colombia en 2016, en el que este tipo de partidos 
trabajaron intensamente con el uribismo en la campaña del No al proceso de 
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paz (Lissardy, 2018, abril 17; Brenes, 2018, febrero 10; AFP, 2018, marzo, 28; 
Lafuente, 2018, octubre 8; Corona, 2018, julio 12).

Estos partidos de base religiosa han introducido en las agendas electorales 
latinoamericanas temas como las políticas de «mano dura» en materia de 
seguridad, su oposición al uso recreativo de la marihuana y la corriente 
que ha acuñado una supuesta «ideología de género» para desprestigiar al 
movimiento feminista latinoamericano y expresar su rechazo a temas como 
el matrimonio igualitario, la interrupción del embarazo o la educación en 
derechos reproductivos y sexuales (Lissardy, 2018, abril 17; Corrales, 2018, 
enero 19; Bedinelli, Marcos y Lafuente, 2018, abril 13). En ese sentido, han 
sido institutos políticos muy habilidosos para pactar alianzas con partidos tanto 
de izquierda como de derecha, como queda de manifiesto con las históricas 
alianzas de estas iglesias con el PT brasileño entre 2002 y 2014, con Morena 
en México en 2018, o ser capaces de postular a sus propios candidatos como 
Fabricio Alvarado en Costa Rica o Jimmy Morales en Guatemala (Lafuente, 
2018, octubre 8; Corona, 2018, julio 12; Brenes, 2018, febrero 10; Lissardy, 
2018, abril 17).

En Paraguay, si bien no existe evidencia de la creación de este tipo de 
partidos, no es menos cierto que varios de los temas que suelen postular han 
sido recogidos por parte de los dos partidos tradicionales paraguayos que se han 
distinguido por ser institutos políticos con una fuerte impronta conservadora-
religiosa de corte predominantemente católica (La Nación, 2018, febrero 11). 
En suma, se puede concluir que las elecciones paraguayas y sus protagonistas 
se alinean parcialmente a la tendencia que han experimentado otros casos 
de la región en cuanto a la aparición e influencia de nuevos partidos de 
base religiosa; sin embargo, en lo sustancial, los partidos tradicionales han 
recogido esta agenda con renovado entusiasmo en un país con un electorado 
tradicionalmente conservador y en el que este tipo de propuestas suelen 
recibir buena acogida en el mercado electoral.

El presente artículo da cuenta de este proceloso proceso al prestar 
atención al contexto en el que se desarrollaron estas elecciones; quiénes fueron 
sus protagonistas y la oferta que presentaron al electorado; el desarrollo de la 
campaña en cuanto a su desarrollo y estrategias; los resultados electorales y su 
comparación diacrónica con las cinco elecciones anteriores; el relevamiento 
de indicadores electorales, como el número efectivo de partidos para cada 
tipo de elección, la concentración, la competitividad, la volatilidad y la 
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nacionalización de partidos; finalmente, se presenta lo que aquí se entiende 
como escenarios plausibles en el futuro a corto y mediano plazo.

1. Contexto previo a las elecciones

1.1 Los intentos reeleccionistas de Cartes y Lugo: la quema
del Congreso Nacional

En marzo de 2017 el Congreso Nacional de Paraguay ardió en medio 
de un clima de crispación política entre defensores y detractores de los 
intentos releccionistas de Horacio Cartes y Fernando Lugo. El clima político 
paraguayo «ardió en llamas» y una expresión de ello fue la quema de las 
oficinas del Senado por parte de manifestantes disconformes con los intentos 
de un bloque de senadores de cambiar de manera express el reglamento 
interno de la Cámara para eliminar atribuciones del presidente de este cuerpo 
legislativo y, al mismo tiempo, realizar cambios en la Constitución Nacional 
sin convocar a una Asamblea Constituyente, y de esta manera modificar el 
artículo 229 que prohíbe la reelección presidencial (Cerna, 2017, abril 3).

La figura de la reelección presidencial en este país sudamericano, desde 
la transición a la democracia y la creación e implementación de la Carta Magna 
de 1992, ha sido un tema polémico y complejo para los actores políticos y la 
sociedad paraguaya en general, especialmente por el pasado reciente del país, 
que se ha caracterizado por gobiernos autoritarios, en especial por el régimen 
no democrático de Alfredo Stroessner (1954-1989). Tanto Nicanor Duarte 
Frutos en 2007 y Fernando Lugo y Horacio Cartes en 2017 han insertado el 
tema de la reelección en la agenda pública, generando opiniones en contra 
y a favor de la modificación de este artículo constitucional. Mientras que en 
2007 las movilizaciones en contra de los intentos reeleccionistas de Duarte 
Frutos abrieron la coyuntura política favorable a la figura outsider del obispo 
Fernando Lugo, diez años después abrieron una brecha tanto al interior del 
Partido Colorado como en el Partido Liberal Radical Auténtico (PLRA), así 
como provocaron una fuerte crispación social que acabó incendiando las 
oficinas del Congreso Nacional, lo que desató una fuerte represión policial 
que dejó como saldo decenas de heridos, una veintena de imputados, así 
como un joven militante del PLRA muerto al interior del directorio de este 
partido en la capital paraguaya (Alvarenga, 2006, diciembre 31; Díaz, 2011, 
abril 28, ABC Color, 2018, abril 27).
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En ese escenario es importante destacar a los personajes que a la postre 
protagonizaron la elección presidencial de 2018, ya que tanto Mario Abdo 
Benítez (ANR) como Efraín Alegre (PLRA) manifestaron en su momento estar 
en contra de la reforma planteada por el presidente Cartes con un discurso 
que criticaba el atropello de las instituciones democráticas por la facción de 
senadores que intentaron cambiar de manera express el reglamento interno 
de la Cámara, pero al mismo tiempo alentaron a la ciudadanía a salir a las 
calles a defender la democracia, mientras azuzaron a sus seguidores a los 
incidentes que terminaron en el incendio de las oficinas parlamentarias 
(Carneri, 2017, abril 7).

1.2 La división interna de la Asociación Nacional 
Republicana (ANR): Colorado Añeteté y Honor Colorado

En la campaña de la ANR por las elecciones internas se disputaron dos 
liderazgos muy diferentes entre sí, que han abierto una escisión difícil de zanjar 
entre las dos facciones, aún después de la victoria electoral de este partido 
en las elecciones generales de 2018. Por un lado, está el movimiento Honor 
Colorado, facción política del expresidente Horacio Cartes, que presentó 
como pre candidato presidencial a Santiago Peña, un joven tecnócrata que 
estuvo al frente del Ministerio de Hacienda durante dos años (2015-2017). 
Peña representaba la figura tecnocrática de los ministros que acompañaron 
la gestión de Cartes. De pasado liberal, con una formación universitaria en 
Estados Unidos y experiencia laboral en el Fondo Monetario Internacional, 
no pudo ceder ante la presión cartista y tuvo que renunciar al PLRA y afiliarse 
a la ANR en plena convención partidaria para no quedarse sin la cartera que 
dirigía (Última Hora, 2017, septiembre 5). Por el otro, está la facción del 
movimiento político Colorado Añeteté, a través del cual contendió el hijo del 
ex secretario privado de Alfredo Stroessner, Mario Abdo Benítez.

Las principales diferencias entre ambos candidatos se encuentran en sus 
posturas en torno a: a) la reforma constitucional; b) la reelección presidencial; 
c) los bonos soberanos; d) el aborto; y e) la unión civil de personas del mismo
sexo. Mientras que Santiago Peña se pronunció públicamente a que no está
a favor de una reforma constitucional porque la sociedad paraguaya «no está
madura para poder debatir a profundidad todos los puntos que se pueden
plantear en una reforma», Peña señalaba sí estar de acuerdo con la reelección
vía enmienda constitucional por ser la forma «más democrática» para que la
ciudadanía incida en dicha decisión. Con respecto a temas económicos, Peña
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consideraba que los bonos soberanos son útiles para el desarrollo económico 
del país. En cuanto a la agenda más polémica de los derechos civiles, este 
pre candidato colorado señalaba que aún no tenía definida su postura en 
torno al aborto, pero que estaba «abierto al debate». Respecto al matrimonio 
igualitario, el político cartista sí consideraba que las personas «deberían tener 
la posibilidad de decidir con quién unirse de manera civil» (Telefuturo, 2017, 
mayo 10).

Por su parte, sobre estos mismos temas, Mario Abdo afirmó estar de 
acuerdo con una reforma y que en caso de ganar llamaría a una asamblea 
constituyente en el primer año de mandato. Con respecto al debate de la 
reelección presidencial, manifestó estar a favor, vía reforma constitucional, 
pero no en el periodo inmediato al del presidente que la implemente. En 
el ámbito económico, apuntaba estar a favor de los bonos soberanos, pero 
de manera moderada y con una implementación discreta. Finalmente, 
respecto al aborto y el matrimonio igualitario, el hijo del exsecretario de 
Stroessner afirmaba enfáticamente no estar de acuerdo con la legalización 
de la interrupción del embarazo y que, además, es una «persona católica, 
apostólica, romana que respeta lo que dice la Biblia, por ello, no estoy a favor 
del matrimonio igualitario» (Telefuturo, 2017, mayo 10).

2. Candidatos y programas

2.1 El heredero del ala militante del coloradismo: Mario
Abdo Benítez

La familia de Mario Abdo Benítez pertenece al ala militante de la ANR, 
que en la convención colorada de 1987 se presentó como el Cuatrinomio de 
Oro, compuesto por Sabino Augusto Montanaro, Adán Godoy Jiménez, Mario 
Abdo Benítez (p) y Eugenio Jacquet, cuyo objetivo era purgar la ANR y el 
Gobierno de todos los traidores al stronismo. Mientras que, del otro lado, los 
tradicionalistas bajo el liderazgo de Juan Ramón Chávez y Luis María Argaña 
buscaban reformas para el partido. Dichas facciones se identificaban con lo 
que en la literatura se denomina los duros del régimen —los militantes— 
y los blandos —los tradicionalistas—. El padre del actual presidente, Mario 
Abdo Benítez perteneció durante mucho tiempo al primer anillo político 
del presidente autoritario Alfredo Stroessner y, en este sentido, durante su 
campaña las críticas a su figura denominada como «neostronista» fueron 
constantes desde diversos partidos políticos de oposición (La Nación, 2017, 
julio 26).
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Al respecto, cabe señalar que Mario Abdo Benítez se identificó en su 
campaña electoral por apelar a los valores tradicionales que caracterizan a 
la ANR: la unidad, el patriotismo, la familia, y el militarismo. A modo de 
ejemplo, entre sus discursos más polémicos, el presidenciable colorado 
afirmaba que «los hijos de madres solteras deben ir a los cuarteles militares». 
Aunada a esta frase, en otro mitin político también aseveraba que «el 80% 
de los delincuentes provenían de familias disgregadas» por lo que había que 
proteger el «valor de la familia» para evitar conductas delictivas en la sociedad 
paraguaya (Última Hora, 2018, marzo 28a). Ambas declaraciones generaron 
polémicas entre sectores relacionados con la objeción de conciencia, así como 
en organizaciones de derechos humanos, porque criticaron las creencias 
implícitas detrás de estas declaraciones, principalmente la cultura militarista 
que ha dejado en el país deudas históricas de violaciones a derechos humanos 
(Última Hora, 2018, marzo 28b).

2.2 La alianza entre liberales y de izquierda: un intento 
de emular la fórmula victoriosa de 2008

Los liberales en alianza con diversos partidos y movimientos de 
izquierda intentaron desafiar al Partido Colorado como lo hicieron en 2008, 
cuando resultaron victoriosos con la chapa presidencial de Fernando Lugo y 
Federico Franco. La alianza aglutinó nuevamente al PLRA con movimientos 
de izquierda como el Frente Guazú, el Partido Revolucionario Febrerista, 
el Partido Democrático Progresista (PDP), el Partido Encuentro Nacional, 
Avancemos País y el Partido del Movimiento al Socialismo. La fórmula 
presidencial de la oposición, la Alianza Ganar —Gran Alianza Nacional 
Renovada—, postuló al exministro de la era luguista, Efraín Alegre (PLRA), 
como candidato a presidente y al conductor de radio, Leonardo Rubín (del 
Frente Guazú), como vicepresidente (La Nación, 2017, diciembre 18).

3. La campaña electoral, estrategias y debate

Si algo tienen en común los dos principales candidatos a la presidencia
ha sido su conservadurismo, aunque del lado de la Alianza Ganar intentaron 
abanderarse algunas temáticas de corte progresista de la mano de la fórmula 
presidencial, Hugo Rubín. Otro rasgo característico de la campaña electoral 
fue la guerra sucia entre los dos principales contendientes, Mario Abdo 
Benítez y Efraín Alegre. Mientras que al primero se le acusaba de representar 
el lado más oscuro del coloradismo por su herencia política, al candidato 
liberal le endilgaban los malos manejos de la cartera de Obras Públicas y 
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Comunicaciones cuando se desempeñó como ministro de Fernando Lugo (La 
Nación, 2018, febrero 11).

A esta campaña candente también se sumó el presidente en funciones, 
Horacio Cartes, quien adquirió protagonismo con una serie de frases 
desafortunadas, como cuando se refirió al candidato liberal diciendo: «Efraín, 
cuidá tu familia, no te preocupes del Partido Colorado» (ABC Color, 2018, 
febrero 17). Sobre dicha declaración, Alegre afirmó que se sentía amenazado 
y que hacía responsable al presidente «por la seguridad de su familia»; 
agregó que el discurso de Cartes estaba lleno de amenazas y odio, y que él 
consideraba necesario discutir en una campaña electoral pero que «nadie 
debe amenazar [a los demás] por sus pensamientos, por defender principios 
y valores» (Última Hora, 2018, febrero 18).

Los temas centrales de la campaña electoral de Mario Abdo giraron 
alrededor de la unidad colorada, con lo que claramente estaba apelando al 
voto duro de la ANR, al tiempo de platear en varias ocasiones «coloradizar 
al funcionariado público de todo el país» (ABC Color, 2018, marzo 27). 
Entre sus propuestas de campaña, Abdo señaló las siguientes: a) ampliar la 
base contributiva y luchar contra la evasión fiscal formalizando la economía; 
b) luchar contra la corrupción; c) mejorar la infraestructura del Estado y
fortalecer la institucionalidad estatal; d) profesionalizar a la función pública
(Última Hora, 2018, abril 15); e) fomentar el control de las fronteras; f)
reforma constitucional y emprender una reforma judicial; g) reorganizar la
estructura y administración del sistema penitenciario nacional; h) dotar de
más presupuesto e infraestructura al sector educativo para alcanzar 7% de la
inversión del PIB, así como también becas de grado y posgrado para fortalecer
el capital humano del país; i) priorizar la atención primaria en salud, promoción 
de la salud comunitaria y la disminución de la mortalidad materno-infantil;
j) renegociar el Anexo C del Tratado de Itaipú, la libre disponibilidad de la
energía eléctrica para la venta a otros países, revisión del Acta de Yacyretá y
modernización de la Administración Nacional de Electricidad (ANDE) (Última
Hora, 2018, abril 3).

Efraín Alegre, por su parte, inició su campaña política recordando a 
la ciudadanía paraguaya que Mario Abdo Benítez representaba el pasado 
stronista: «los paraguayos están ante el gran desafío de no volver al pasado y 
de apostar al futuro» (ABC Color, 2018, enero 22). La campaña electoral de 
Efraín Alegre se situó alrededor de los siguientes ejes temáticos: a) la salud 
básica gratuita sin IVA para los medicamentos (Paraguay.com, 2018, febrero 
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26); b) la educación de calidad (ABC Color, 2018, abril 5); c) bajar las tarifas 
de la electricidad a aquellas empresas que generan empleo; d) apostar por un 
modelo de crecimiento económico equitativo «hacia dentro y hacia abajo»; e) 
la renegociación de las hidroeléctricas Yacyretá —con Argentina— e Itaipú —
con Brasil—; f) terminar con la evasión fiscal, el contrabando y la corrupción; 
g) aumentar el impuesto al tabaco para destinar recursos a la salud pública; y
h) impuesto progresivo a la renta personal (Paraguay.com, 2018, febrero 26).

4. Análisis de los resultados electorales de las elecciones

Al entrar de lleno al análisis de los resultados es conveniente hacer notar
que, dado el nivel de disputa al interior de la ANR, en este artículo se propone 
leerlos en dos dimensiones: la primera, a partir de los cánones tradicionales 
que capturan los resultados de un partido como un todo unificado; y la 
segunda, sesgando, cuando sea posible por contar con evidencia, el peso 
de la facción de Honor Colorado como un partido opositor al gobierno. Esto 
permitirá observar los matices que pasen inadvertidos a los lectores y ajustarse 
de manera exclusiva a los indicadores en estado puro, al tiempo de creerlo 
importante, dado grado de enfrentamiento entre las facciones coloradas. Otra 
consideración es que en esta elección, por primera vez en la historia de la 
democracia paraguaya, ha habido una proliferación significativa de partidos 
políticos en disputa por cargos en la arena nacional.

4.1 La elección presidencial

Al echar un vistazo a los resultados de la elección presidencial los 
vaticinios de las encuestas se cumplieron en cuanto al ganador de los comicios, 
sin embargo, el margen de victoria resultó ser demasiado ajustado frente a la 
holgada victoria que pronosticaban encuestadoras como Ati Snead y Taca 
Chase, que por enésima vez resultaron ser un fiasco (Última Hora, 2018, abril 
23). De acuerdo con los datos definitivos del Tribunal Superior de Justicia 
Electoral (TSJE) (Acuerdo y Sentencia 17/2018), la candidatura de Mario 
Abdo Benítez (ANR) obtuvo el respaldo de 46,42% de los electores, mientras 
que su más cercano competidor, Efraín Alegre, logró cosechar 42,74% de 
las preferencias válidas. Este resultado ha sido el más ajustado en la serie de 
elecciones para este cargo desde 1993 (Cerna y Solís, 2018). Sin embargo, 
otra lectura sobre el resultado y el desempeño de la ANR permite observar 
que esta ha sido la victoria más sólida en cuanto al porcentaje de votos desde 
1998, cuando triunfó Raúl Cubas Grau, dejando incluso atrás el triunfo que 
solo cinco años atrás obtuvo Horacio Cartes, quien logró 45,8% de los votos.
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Estas cifras dan cuenta del crecimiento paulatino de la ANR tras la 
derrota de 2008 y su capacidad para realinear al electorado paraguayo y 
aumentar su caudal electoral en los comicios de 2013 y 2018 (Cerna y Solís, 
2018). Buena parte de este realineamiento del voto obedece a la vuelta de 
muchos votantes del Unión Nacional de Ciudadanos Éticos (Unace), otrora 
el ala más conservadora y militarista del coloradismo, que tras la muerte de 
su líder, Lino Oviedo, retornaron al redil colorado y que en estas últimas 
elecciones han recibido con beneplácito la postulación del hijo del secretario 
privado del dictador Alfredo Stroessner (Solís y Cerna, 2013; 2014).

Otro dato importante es que el PLRA ha crecido muy poco en términos 
electorales desde 1993, ya que desde entonces sus porcentajes consolidados 
de votación capturan en promedio al 25% del electorado, mientras que cuando 
ha ido en Alianza su desempeño ha oscilado entre 36 y 42%, respectivamente 
(Solís y Cerna, 2013; 2014; Cerna y Solís, 2018). Pese a la impopularidad del 
presidente Cartes, la Alianza Ganar no logró convencer al electorado indeciso 
y no militante, tal vez porque Efraín Alegre ha sido un mal candidato; así 

Tabla 1. Resultados históricos de las elecciones presidenciales 
1993-2018, en porcentajes.

Fuente: elaboración propia a partir del TSJE (2018). Las casillas resaltadas en gris en la 
columna partidos hacen referencia a las alianzas que se han hecho desde 1993.
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dan cuenta las dos derrotas consecutivas que ha cosechado en 2013 y 2018, 
en las que no ha sabido capitalizar a su favor la desazón ante el desgaste de 
la ANR como un partido asociado a la corrupción. Su figura no logra atraer 
nuevos electores ni siquiera cuando los adversarios han mostrado notorias 
precariedades dialécticas, discursivas y argumentativas.

4.2 La elección legislativa

En esta arena resulta mucho más claro encontrar las diferencias en 
cuanto a fuerza electoral efectiva que tienen los diferentes partidos políticos. 
De acuerdo con los datos del TSJE (Acuerdo y Sentencia 17/2018), la ANR es 
la agrupación política más poderosa del país al acumular por sí sola 36% de los 
sufragios en la elección de diputados y el 30% correspondiente a la elección 
al Senado, porcentajes muy holgados con respecto al siguiente partido en 
preferencia, el PLRA, que en estas mismas elecciones cosechó 16 y 22% en 
las elecciones para diputados y senadores, respectivamente.

Al traducir los votos en escaños es evidente que la ANR es una 
maquinaria electoral muy bien aceitada, a pesar de sus divisiones, porque 
ha sido capaz de retener sus bastiones, amén de ganar posiciones en distritos 
históricamente hostiles para los candidatos colorados. De las ochenta bancas 
a repartir, la ANR ha logrado la mayoría absoluta al conquistar 42 escaños; no 
obstante, hay que tener en cuenta que los legisladores electos afines al cartismo 
representan casi la mitad del bloque —veinte— y que, en una lectura más 
fina, podrían considerarse como una bancada en sí misma, en pie de guerra 
contra el presidente. Por su parte, el PLRA ha aumentado modestamente el 
número de bancas a ocupar al pasar de las veintisiete que obtuvo en 2008 y 
2013 a las treinta en esta elección; sin embargo, esta mejoría no se aleja de 
su rango promedio de control de parcelas de poder que es de 34% (Acuerdo 
y Sentencia 17/2018; TSJE, 2018).

Lo novedoso en este proceso es que nuevas fuerzas políticas como 
Hagamos y el Movimiento Cruzada Nacional lograron los votos suficientes 
para alcanzar escaños tanto en diputados como en senadores, en detrimento 
de los partidos de izquierda que quedaron fuera de la Cámara baja y de Unace 
y el PDP en la Cámara alta. Esto es llamativo porque a diferencia del tema que 
domina las tertulias políticas en el país, que se centra en la confección de las 
listas cerradas y bloqueadas y no tanto en cuanto a la fórmula para traducir 
los votos en escaños, estos partidos de reciente creación lograron colar 
legisladores en condiciones poco favorables cuando las bancas se asignan a 
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través de la fórmula D’Hondt, conocida como la menos proporcional de las 
fórmulas de asignación de escaños, pues favorece a los partidos con mayor 
captación de votos (Filártiga, 2018; ABC Color, 2017, septiembre 28).

Una sencilla revisión sobre la asignación de las bancas con base en los 
resultados de esta última elección revela que la conformación de la Cámara 
de Diputados sería sensiblemente diferente de utilizar la fórmula Hare en 
lugar de la D’Hondt (véase tabla 2).2

Tabla 2. Asignación de escaños en los dieciocho distritos electorales utilizando 
las fórmulas D’Hondt y Hare, a partir de los resultados electorales de 2018.

Fuente: elaboración propia a partir del TSJE (2018).

De la tabla 2 se extrae, por otro lado, que los partidos minoritarios 
logran alcanzar escaños gracias a la mayor magnitud de los distritos electorales 
de Central y Capital, lo que supone que son estructuras políticas con anclaje 
en los territorios más urbanizados, si se excluyen las demarcaciones de Itapúa 

2 Para una explicación didáctica y detallada de la traducción de votos en escaños a través de estas 
fórmulas, véase Luis González (2017).
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y Alto Paraná. Por otro lado, al comparar diacrónicamente la composición de 
la Cámara baja, se encuentra que, salvo los dos partidos tradicionales que han 
dominado la arena electoral, el sistema de partidos paraguayo ha sido testigo 
del nacimiento y muerte prematura de una buena cantidad de institutos 
políticos en poco menos de treinta años de democracia, pero —sobre todo— 
que la concentración de escaños entre las dos principales fuerzas políticas 
es muy elevada, alcanzando en esta oportunidad 90% de estas, cifra incluso 
superior a las de 1993 y 2013. Se llama la atención sobre este aspecto porque 
Paraguay estaría siendo un caso atípico ya que en la región latinoamericana 
se observa la tendencia opuesta, lo que por otro lado podría estar indicando 
que, mientras los grandes partidos tradicionales de la región pierden fuelle, los 
decanos partidos colorado y liberal de Paraguay gozan de una salud envidiable.

En cuanto a la Cámara de Senadores las circunstancias son algo 
diferentes porque, aunque la ANR y el PLRA son fuerzas predominantes que 
controlan en promedio dos de cada tres escaños, la fragmentación en este 
cuerpo legislativo ha sido históricamente más elevada (Cerna y Solís, 2018, 
p. 366). Esta tendencia ha vuelto a ser confirmada en esta elección, en la
que los partidos que han perdido terreno, traducido en escaños, han sido la
ANR, Unace y el PDP, gracias a lo cual se han visto beneficiados los partidos

Tabla 3. Composición de la Cámara de Diputados 1993-2018.

Fuente: elaboración propia a partir del TSJE (2018) y Cerna y Solís (2018, p. 368).
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de nueva creación —Hagamos y Cruzada Nacional—, así como también el 
Frente Guasú (FG) y el Partido Patria Querida (PPQ), el cual ha recuperado 
su fuerza electoral perdida en los comicios de 2013 cuando se quedó sin 
representación en esta Cámara.

Tabla 4. Composición de la Cámara de Senadores 1993-2018.

Fuente: elaboración propia a partir del TSJE (2018) y Cerna y Solís (2018, p. 368).

4.3 Elecciones para las gobernaciones

Si bien este tipo de elecciones no gozan de la relevancia que las dos 
anteriores, estas no son menos importantes pues, como sostienen Cerna y Solís 
(2017), en ellas se pueden distinguir de manera más fehaciente los resortes 
de los principales partidos políticos del país. Para estos autores, si bien este 
nivel de gobierno no tiene el peso de relevancia política que pudiera tener en 
países como México o Brasil, no se puede desestimar puesto que es en esta 
arena en la que principalmente se miden las maquinarias electorales de los 
grandes partidos (Alcántara, 2004).

Si se toma como antecedente que la ANR ha sido el partido que ha 
dominado esta arena de competencia desde que hay elecciones dentro de 
los cánones democráticos y que nunca ha dejado de gobernar a más de 
la mitad de los territorios del país (Cerna y Solís, 2017), esta elección ha 
confirmado esta tendencia, puesto que, de las diecisiete gobernaciones en 
disputa, los colorados se impusieron en trece de ellas, en comparación con 
las doce obtenidas cinco años atrás (Acuerdo y Sentencia 17/2008). En 
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Fuente: elaboración propia a partir del TSJE (2018) y Cerna y Solís (2017, pp. 163-164). Las 
filas en gris resaltan los bastiones electorales de los respectivos partidos.

perspectiva comparada, este resultado solo es superado por el obtenido por 
el propio partido hace veinte años, cuando ganó catorce de las diecisiete 
gobernaciones del país (Cerna y Solís, 2017). En suma, esto revela, en buena 
medida, el arraigo territorial de este partido que encuentra en las «seccionales» 
creadas por Alfredo Stroessner el resorte electoral más efectivo para hilvanar 
triunfos en la mayor parte del territorio.

Lo más destacado en cuanto a esta arena de competencia en este último 
proceso electoral ha sido el triunfo del coloradismo en el principal bastión de 
los liberales, el departamento de Central, en el que se impuso el candidato 
cartista Hugo Javier González con un margen de catorce mil votos (Última 
Hora, 2018, abril 22). La geografía política tras las elecciones del 22 abril 
confirma el poderío de la ANR en los departamentos de Guairá, Caazapá, 
Itapúa, Paraguarí, Canindeyú y Alto Paraguay que se constituyen en bastiones 
hasta ahora inexpugnables, mientras que la fuerza del PLRA se ha achicado 
para remitirse solamente al fronterizo departamento de Amambay (Cerna y 
Solís, 2017, pp. 163-164) y las terceras fuerzas simplemente no existen en 
este ámbito (véase tabla 5).

Tabla 5. Distribución de las gobernaciones, 1998-2018.
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4.4 Número efectivo de partidos

Al correr la famosa fórmula de Markku Laakso y Rein Taagepera 
(1979, pp. 3 y ss.) para las elecciones de presidente, diputados y senadores, 
se encuentra que, salvo en la elección presidencial, continúa la tendencia 
incremental en este indicador, lo que revelaría que el sistema de partidos se 
ha ido fragmentando cada vez más y ha ido transitando de la predominancia 
de un solo partido al bipartidismo, al pluralismo moderado. No obstante, 
como se ha visto hasta acá, la aparición de nuevos partidos en ningún caso 
hace sombra a los partidos tradicionales, que a pesar de todo continúan 
acaparando el tablero electoral del país (véase tabla 6).

Tabla 6. Evolución del número efectivo de partidos (NEP), 1993-2018.

Fuente: elaboración propia a partir de Cerna y Solís (2018, p. 366).

Por otra parte, al capturar el número efectivo de partidos parlamentarios 
(NEPp) se puede dar cuenta de que este indicador ha oscilado entre el 
bipartidismo y un discreto pluralismo de tres partidos efectivos (véase tabla 
7). Ahora bien, si para esta última elección se dividen las bancadas de la 
ANR en los dos bloques antagónicos: Añeteté y Honor Colorado, el NEPp 
aumenta significativamente. Se ha querido resaltar este indicador puesto que 
se aproxima más a la realidad política del país, y aunque se ubica en el campo 
de lo que Giovanni Sartori (1976) define como pluralismo moderado, lo cierto 
es que el presidente Abdo Benítez no cuenta por sí mismo con la mayoría 
legislativa o la disciplina de su partido (Última Hora, 2018, julio 9), por lo que 
es probable que encuentre dificultades para tramitar exitosamente su agenda 
política y que su relación con el órgano legislativo llegue a ser compleja.

Tabla 7. Evolución del número efectivo de partidos parlamentario, 1993-2018.

Fuente: elaboración propia a partir de Cerna y Solís (2018).
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4.5 Concentración y competitividad electoral

Estos indicadores capturan el aglutinamiento del voto de los ciudadanos 
entre las dos fuerzas más votadas y qué tan disputadas son las elecciones. En el 
primer caso, se trata de una adición de las preferencias en la que valores más 
cercanos a cien indican mayor concentración, mientras que en el segundo 
a una sustracción en la que valores más próximos a cero hacen referencia a 
una elección más competida (véase tabla 8). En el contexto de las elecciones 
presidenciales paraguayas, con excepción de la elección de 2003 en la que 
candidatos de terceros partidos arrebataron una buena cantidad de votos a 
los tradicionales ANR y PLRA, en general ha existido una concentración alta 
que se ha venido acentuando en las dos últimas elecciones, en las que tanto 
colorados como liberales aglutinan ocho o nueve de cada diez preferencias 
electorales.

Por su parte, al hablar de la competitividad de las elecciones, esta última 
elección ha sido la más competida en la historia de los comicios democráticos 
del país, ya que hasta antes de estas elecciones la tendencia había sido más 
bien de una competitividad moderada en la que los ganadores obtenían sus 
victorias con holgura. En el caso de esta última elección, la diferencia fue de 
apenas 96 mil votos, distancia no prevista por las casas encuestadoras que 
una vez más erraron drásticamente en el resultado e invita a una reflexión 
profunda sobre su seriedad en ese país sudamericano (BBC, 2018, abril 23).

4.6 Volatilidad agregada

Este indicador, que refleja los cambios en las preferencias netas de 
una elección a otra, muestra datos interesantes con relación a la serie que 
se venían presentando desde 1993. En ese sentido, la elección de 2018 
evidencia una menor variación en la volatilidad agregada, lo que hasta hace 
poco tiempo se veía complicado debido al comportamiento del electorado 
paraguayo de cambiar notoriamente sus preferencias (Cerna y Solís, 2018). 

Tabla 8. Concentración y competitividad electoral de las elecciones 
presidenciales, 1993-2018.

Fuente: elaboración propia a partir del TSJE (2018) y Cerna y Solís (2018).
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Este deslizamiento a lo que sería una volatilidad relativamente baja, sobre todo 
en la elección presidencial y del Senado vendría a confirmar el afianzamiento 
de los grandes partidos paraguayos que han logrado conservar, de momento, 
la fidelidad de buena parte de su electorado.

Tabla 9. Volatilidad agregada de las elecciones paraguayas, 1993-2018.

Fuente: elaboración propia a partir del TSJE (2018) y Cerna y Solís (2018, p. 366).

4.7 Nacionalización de partidos

Con este indicador se busca medir la homogeneidad de apoyos que 
recibe un partido político en la totalidad de territorios que conforman un 
país (Jones y Mainwaring, 2003). En el caso paraguayo, la tabla 10 indica 
la asimetría que existe entre los partidos tradicionales que están altamente 
implantados en el territorio, frente a lo escasamente territorializados que se 
encuentran los demás partidos. Para la elección de 2018, se ha incluido en 
la medición de este indicador a nuevos partidos que han adquirido alguna 
relevancia, ya sea por su capacidad de obtener escaños, como Cruzada 
Nacional o Hagamos, o porque han mostrado más consistencia que otros 
partidos para presentar candidatos propios a las elecciones para gobernador 
en diferentes departamentos, como lo son el Movimiento Nacional de 
Artistas del Paraguay y el Partido Verde de Paraguay, o bien porque suponen 
una notoria novedad en el escenario político como el Movimiento Político 
Indígena Plurinacional.

Lo interesante de este ejercicio es que se confirma la estabilidad en 
cuanto a la nacionalización de la ANR, el PLRA y la Unace, mientras que se 
destaca que a pesar de no haber alcanzado representación política alguna, 
el Partido Verde de Paraguay cuenta con una estructura y homogeneidad del 
voto más sólida que el Frente Guasú, que es el partido más nacionalizado 
entre las organizaciones de izquierda, y que partidos como Cruzada Nacional, 
Hagamos y el Movimiento Político Indígena Plurinacional están claramente 
anclados en territorios específicos por lo que sus apoyos tienden a ser muy 
heterogéneos a lo largo y ancho de la geografía nacional.

Juan Mario Solís Delgadillo, Sarah Patricia Cerna Villagra
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Otros datos no menores en cuanto a las elecciones generales en 
Paraguay son las denuncias de algunos apoderados del PLRA y de varios 
partidos minoritarios sobre irregularidades en el conteo de los votos y en 
la transcripción de las actas electorales al conteo preliminar del TSJE. Estas 
denuncias, en general, fueron desestimadas por el mismo TSJE (ABC Color, 
2018, abril 27). En un contexto político crispado y con unos resultados 
preliminares tan estrechos en los cargos del Poder Ejecutivo, dichas denuncias 
tuvieron eco en el ámbito internacional, precisamente porque este país 
sudamericano se ha caracterizado por la baja credibilidad institucional y la 
corrupción política imperante en el país (Infobae, 2018, agosto 1).

Conclusiones. Escenarios futuros

La crispación política y social que se suscitó previamente a las elecciones 
de 2018 con el debate sobre la habilitación de la reelección presidencial 
promovida por el entonces presidente Cartes no solo abrió las aguas de la 
confrontación por la candidatura en el oficialista Partido Colorado, sino 
que ha abierto todo un frente de guerra entre familias coloradas que hacen 
previsible que las huestes más afines al expresidente Cartes se constituyan en 
el bloque opositor más férreo al que hará frente el estrenado presidente Mario 
Abdo Benítez. La retirada de la facción de Honor Colorado de la ceremonia 
de inauguración del mandato presidencial del nuevo gobernante es toda una 
declaración de intenciones.

Tabla 10. Índice de nacionalización de partidos, 1998-2018.

Fuente: elaboración propia a partir del TSJE (2018) y Cerna y Solís (2017, p. 178).
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La previsible indisciplina de la bancada colorada da al traste a los más 
que buenos resultados que obtuvo la organización en la pasada elección en 
la que ha recobrado el vigor perdido un par de décadas atrás. El partido ha 
sido capaz de retener la presidencia, la mayoría en el Congreso y el control 
de las gobernaciones departamentales; sin embargo, esto parece quedar 
en segundo plano por las confrontaciones que existen entre facciones que 
hacen poco probable que el presidente Abdo logre concretar su deseo de 
convocar a una Asamblea Constituyente para reformar la carta magna tal y 
como lo prometió en campaña. El horno no está para bollos y el mandatario 
deberá cuidar los equilibrios entre poderes para garantizar la gobernabilidad 
en un sistema político en el que la evidencia empírica demuestra que 
cuando el presidente no cuenta con la disciplina de su partido aumentan las 
probabilidades de ser al menos amenazado con la figura del juicio político 
(Cerna y Solís 2018, pp. 359-360).

El proceso electoral deja, además, la reafirmación de un sistema de 
partidos, que a diferencia de la mayoría en la región tiende a consolidar a 
los partidos tradicionales que aglutinan nueve de cada diez preferencias 
electorales y que son auténticas maquinarias electorales que se reparten la 
casi totalidad del poder territorial, dejando muy poco espacio para terceras 
fuerzas que, en cualquier caso, solo tienen una presencia heterogénea en los 
departamentos más urbanizados. Esto debe mirarse con mayor detenimiento, 
pues la mayoría de estos pequeños partidos no presentan significativas 
diferencias en ideología y valores en relación con la ANR y el PLRA, por 
lo que se presume que es muy poco probable que en los próximos años 
existan avances en otro tipo de agendas más progresistas, como la de la 
despenalización del aborto, la legalización del consumo recreativo de la 
marihuana o el matrimonio igualitario.

Los sesgos morales y religiosos continúan siendo muy fuertes en la 
sociedad paraguaya, y así lo reflejan sus políticos, que como el presidente 
Abdo remiten su negativa a supuestos mandatos de la Biblia. La izquierda, 
en ese sentido, no es sustancialmente ajena a esta visión conservadora. Si el 
principal referente de este campo ideológico es un exobispo como Fernando 
Lugo, queda poco espacio para abrigar esperanzas en el corto y mediano 
plazo para que la ampliación de derechos, como los antes mencionados, 
encuentren cabida en la agenda política del país.
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Resumen

Este artículo analiza las elecciones de 2018 en México, en las que por 
primera vez un candidato de un partido de izquierda ganó la Presidencia de ese 
país, obteniendo una amplia mayoría en el Poder Legislativo en los ámbitos estatal 
y municipal. Para ello se consideran las dinámicas y patrones que el sistema 
político mexicano ha presentado en las últimas cuatro décadas a partir de una 
clave político-histórica. Se analiza el surgimiento del Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena) como un partido nuevo con capacidad de éxito electoral en 
este marco de estabilidad partidaria. Se ausculta el pulso político partidario en las 
campañas electorales para ver cómo se producía la tensión entre los candidatos y 
las siglas partidarias. Se comparan los resultados electorales de 2006, 2012 y 2018 
por circunscripción, para presentar las transformaciones que llevaron al triunfo de 
Morena. En definitiva, este derrotero permitirá analizar en qué medida la elección 
en 2018 de un nuevo partido produjo una transformación histórica que inaugura un 
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The 2018 Elections in Mexico and the Triumph  
of the National Regeneration Movement (MORENA)

Abstract

This article analyzes Mexico’s 2018 elections, in which, for the first time, a 
leftist party won the presidency, as well as a large majority of the legislative branch 
both at the federal and at the local level. From a political-historical perspective, 
first, this study takes into account the dynamics and patterns that the Mexican 
political system has presented over the past four decades. Second, it analyzes the 
emergence of the National Regeneration Movement (MORENA) as a new party 
capable of electoral success in the framework of party stability. Third, it evaluates 
the party’s political pulse in the electoral campaigns to see how the tension between 
candidates and parties occurred. Fourth, it compares the electoral results of the 
presidential elections of 2006 and 2012, in order to analyze the historically situated 
explanations of MORENA’s victory. This analytical approach allows to determine to 
what extent the election of a new party in 2018 produced a historical transformation 
that established a new political system in Mexico.
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Introducción

Luego de dos intentos infructuosos por obtener la Presidencia de
México —2006 y 2012—, el otrora miembro tanto del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) y fundador del Partido de la Revolución Democrática (PRD), 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO), consiguió un triunfo inusitado en 
2018 mediante su nueva fuerza partidaria, el denominado Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena). Estos comicios se destacaron por ser los 
más grandes en cuanto al número de votantes empadronados, así como de 
cargos en disputa, y por tener los altos niveles de violencia política, a causa 
de homicidios a candidatos.

La alianza Juntos Haremos Historia,1 encabezada por AMLO, obtuvo 
una extensa victoria en las elecciones —presidencial, legislativa, estatal y 
municipal—, al grado de cosechar un total de votos superior a los logrados en 
conjunto por los otros tres contendientes presidenciales. El triunfo de AMLO 
fue contundente en todo México, perdiendo únicamente en un estado —
Guanajuato—, e inclusive en la disputa por el Legislativo federal, donde 
Morena se erigió como la principal fuerza en ambas cámaras. Estas elecciones 
son históricas, no solo por la magnitud del resultado, sino por cuestiones 
como el impacto que genera la llegada de un partido recién formado y la 
desafección ciudadana hacia las organizaciones partidarias tradicionales, lo 
cual modifica el sistema de partidos mexicano.

Ahora bien, aunque resulte complejo aprehender el cambio en un 
presente en plena transformación, uno de los resultados indudables de estos 
comicios ha sido el fortalecimiento de la democracia mexicana in totto, ya 
que se ha producido una alternancia tanto partidaria como ideológica, que 
abre una nueva frontera a la política en México y —¡por qué no!— el tránsito 
hacia un sistema enteramente poliárquico (Dahl, 1989).

Estos elementos obligan a dar cuenta de la complejidad de la trama 
electoral de 2018. Sin embargo, en general, los estudios sobre elecciones 
tienden a ofrecer respuestas descriptivas o coyunturales, sin dar cuenta 
del entramado histórico político en el que se configuran. Para tal fin, se 
auscultará el diseño, mecánica y dinámica de la competencia electoral en 
México, desde su apertura a la competencia plural y democrática a finales del 

1 Formada por Morena, el Partido del Trabajo (PT), ambos de tendencia de izquierda progresista, y por 
el Partido Encuentro Social (PES), de tendencia conservadora e influencia cristiana.
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siglo; se abordará el surgimiento de Morena como nueva fuerza partidaria; 
y se analizarán las vicisitudes de la campaña y los resultados electorales. De 
esta manera, se ofrece una mirada compleja, a partir de una aproximación 
metodológica de tipo histórico-político, en la que el triunfo de AMLO-Morena 
pueda ser dimensionado adecuadamente.

1. Radiografía del sistema de partidos en México

Giovanni Sartori (2000) define al Partido Revolucionario Institucional
(PRI) como un partido hegemónico-pragmático. Esta definición puede 
dar la apariencia, pero no la sustancia, de que la política es competitiva. 
No permite el enfrentamiento abierto ni el disenso efectivo y tampoco se 
aproxima a la oligarquía competitiva de Dahl (1989). Los partidos de «fuera» 
—afirma Sartori— no pueden convertirse jamás en partidos de «dentro» y 
serían una oposición tolerada. En México no hubo un partido totalitario, 
pero sí un partido hegemónico autoritario. El partido hegemónico sabe más y 
escucha más. No obstante, no existe ningún vínculo entre las exigencias y su 
satisfacción. Cualquiera que sea la información, el partido hegemónico puede 
imponer su voluntad.

La historia política de México contrasta con las abruptas transformaciones 
de régimen que sufrieron algunos países latinoamericanos en las décadas de 
1960 a 1980 (Levitsky y Ziblatt, 2018). México experimentó una estabilidad 
política y una continuidad alrededor del PRI (Garrido, 1991), el cual había 
limitado a la representación simbólica el papel político de las fuerzas armadas 
en ciertos cargos públicos establecidos (Sánchez, 1988; Middlebrook, 1988). 
Pese a la institucionalización del Partido Nacional Revolucionario (PNR) —
antecedente del PRI—, en algunos momentos hubo ciertos liderazgos de 
oposición que desestabilizaron a la «familia revolucionaria»: Juan A. Almazán 
(1940), Ezequiel Padilla (1946) y Miguel H. Guzmán (1952).2 Sin embargo, 
entre 1952 y 1988, los desafíos al candidato presidencial del PRI fueron 
mínimos.

La ruptura significativa al interior del PRI se daría recién con la 
candidatura de Cuauhtémoc Cárdenas,3 sin embargo, en estas elecciones de 

2 Opositores al candidato oficial del PRI que, si bien en las campañas hicieron un ruido significativo, 
sus resultados oficiales fueron magros.
3 Hijo del presidente Lázaro Cárdenas del Río (1934-1940), quien realizó la expropiación petrolera de 
1938.
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julio de 1988 resultó ganador el priísta Carlos Salinas de Gortari, a pesar de 
los fuertes cuestionamientos a la legalidad y legitimidad del proceso, tildado 
incluso de fraude electoral (Aguayo, 2007, p. 118; Aitken, 2008, p. 420). 
Dicha elección significó la escisión más trascendental del PRI, pues políticos 
profesionales encabezados por Cuauhtémoc Cárdenas, Porfirio Muñoz 
Ledo,4 Andrés Manuel López Obrador, entre otros, fundaron el Partido de la 
Revolución Democrática, el cual acogió en sus filas a múltiples movimientos 
sociales (Combes, 2011). Además, esto coadyuvó a profundizar la alternancia 
subnacional, ya que entre 1989 y 1991 solo dos entidades federativas fueron 
gobernadas por el Partido Acción Nacional (PAN) (Langston, 2008; Modoux, 
2006).

En 1994 nuevamente ganó el PRI con Ernesto Zedillo Ponce de León. 
La novedad en esta coyuntura fue la victoria electoral del PRD en 1997, tanto 
en el Distrito Federal como en el Congreso Federal, donde el PRI perdió 
la mayoría simple. Dichas transformaciones permitieron el tránsito hacia un 
sistema multipartidista (PRI, PAN y PRD), capaz de introducir en el sistema 
la alternancia pacífica en el poder (Alcántara, 2000). La tendencia hacia un 
sistema plural se mantuvo en las elecciones de 2000, en las que el PRI, por 
primera vez en su historia, perdió la Presidencia frente a un candidato de 
extracción panista, Vicente Fox Quesada.

En julio de 2006 se dio la elección presidencial más competitiva y 
polémica en la historia reciente de México, con una diferencia porcentual 
según los datos del INE entre el candidato del PAN, Felipe Calderón (35,89%), 
y el candidato del PRD, AMLO (35,53%), de solo 0,56%, lo que generó una 
amplia polarización social y cuestionamientos a la legitimidad del ganador 
y al proceso electoral (IFE, 2006). Como consecuencia, Calderón llegó a la 
Presidencia con una escasa legitimidad y, en contrapartida, AMLO irrumpió 
en el centro de la escena pública al ocupar el eje vial más importantes del 
Distrito Federal y autodenominarse como «presidente legítimo».

En las elecciones presidenciales de 2012 Enrique Peña Nieto (PRI) logró 
triunfar frente a Josefina Vázquez Mota (PAN) y AMLO (coalición PRD-PT-
Movimiento Ciudadano), sin embargo, en 2018 AMLO encaró la contienda 
presidencial con un nuevo partido: Morena.

4 Exmiembro del PRI —hasta 1987—, y ex secretario de Estado. Ha tenido múltiples cargos en la 
función pública.
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2. La génesis del Morena como partido nuevo

Un signo distintivo de Latinoamérica es el cambio político y la
proliferación constante de nuevos partidos, siendo muy pocos los que 
consiguen establecerse como baluartes del sistema de partidos y, muchos 
menos, configurarse en opciones exitosas electoralmente (Kestler, Krause y 
Lucca, 2017).

Para comprender a Morena, en tanto nuevo partido, nos valdremos 
de un supuesto básico: los partidos políticos son una institución en sentido 
amplio que se organiza en pos de obtener, conservar y acrecentar el poder 
político representativo en disputa (Abal, 2002). Sin embargo, un partido, en 
tanto institución, puede ser pensado —simplificadamente— de tres maneras: 
el viejo institucionalismo puso el acento en las reglas formales del juego 
político; el nuevo institucionalismo de la acción racional puso su ahínco en 
el rol de los agentes de lo político; y el neoinstitucionalismo sociohistórico 
se ha focalizado en la transformación social de los «patrones de significación 
que guían la acción humana» (Hall y Taylor, 2003, p. 209). Tomando estas 
perspectivas como guía, se señalan tres opciones teóricas para pensar la 
formación de nuevos partidos y así reconocer el derrotero de Morena: la que 
coloca el acento en condiciones institucionales; la que pone el énfasis en la 
dinámica de los agentes; o bien aquella que recupera la importancia de los 
cambios socioestructurales (Krause, Kestler y Lucca, 2013).

Dentro de la mirada enfocada en las condiciones institucionales, algunos 
autores se enfocaron en el sistema electoral (Rae, Hanby y Loosemore 1971; 
Harmel y Robertson, 1985, p. 405). Señalan genéricamente que un sistema 
proporcional incentivaría la formulación de nuevas siglas partidarias, en tanto 
que un sistema mayoritario lo inhibiría. En el caso mexicano prima un sistema 
electoral mixto, en el que el legislativo se integra mediante distritos de mayoría 
relativa y otros de representación proporcional. Desde su inscripción como 
partido el 9 de julio de 2014, Morena tuvo la oportunidad de participar en 
la disputa electoral legislativa de 2015 y, posteriormente, en las contiendas 
estaduales de 2016 y 2017, las cuales fueron un acicate para su crecimiento 
organizativo y su incursión electoral de cara a la contienda presidencial de 
2018.

Dentro de la perspectiva institucional formal, otros autores ponen el 
acento en las características del distrito electoral (Cox, 1997, p. 203; Taagepera 
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y Shugart, 1989, p. 112), al señalar que un distrito de gran magnitud favorece 
la incorporación de nuevos contendientes partidarios, en contraste, las 
circunscripciones uninominales lo desalientan. En el caso mexicano, distritos 
de gran magnitud como el entonces D. F. y Veracruz sirvieron de plataformas 
para la génesis de Morena y su estreno electoral exitoso en 2015 (Navarrete 
y Espinoza, 2017).

Otros autores ponen el énfasis en las barreras para la inscripción 
de nuevas siglas partidarias para los casos latinoamericanos (Hug, 2000; 
Mustapic, 2013, p. 207). Señalan que unos requisitos institucionales más 
laxos para formular legalmente siglas partidarias, o incluso para permitirles 
su supervivencia electoral o financiera, favorecen la incursión de nuevos 
contendientes en el sistema de partidos. En el caso mexicano, aunque la barrera 
electoral o umbral de exclusión es comparativamente baja (3%), el artículo 
11 de la Ley General de Partidos Políticos ha servido históricamente como 
un desincentivo institucional para la inscripción de nuevas organizaciones, 
puesto que cualquier sigla novel con vocación de disputar la Presidencia —
como era el caso de Morena y AMLO— debería tomar esa decisión cinco años 
antes, lo cual es un plazo lejano para el cálculo electoral o su supervivencia 
organizativa y financiera.

Por último, existen otras explicaciones institucionales de tipo formal 
que ponen el énfasis en la forma de gobierno —presidencial versus 
parlamentaria— o la distribución territorial del poder —gobierno unitario 
y centralizado versus federal y descentralizado—. En cuanto a la primera 
cuestión, para Latinoamérica se plantea que el presidencialismo facilita el 
ingreso de figuras a título individual —outsiders— con capacidad para formar 
partidos ad hoc para competir electoralmente (Hauss y Rayside, 1978, p. 
44; Mainwaring, Gervasoni y Nájera, 2010, p. 16). En cuanto al segundo 
aspecto, se apunta a que mayores niveles de distribución territorial del poder 
abren mayores espacios para la incorporación de nuevos actores partidarios 
(Lijphart, 2000, p. 185; Lucardie, 2000, p. 180).

Contrariamente a lo que señalaría la literatura y la experiencia, en el 
caso mexicano fue el PRI el que incorporó a un outsider del partido como 
candidato presidencial, José Antonio Meade Kuribreña. En contraste, en el 
caso de Morena, aunque AMLO se presentó como un outsider de los partidos 
establecidos, gracias a su prédica movimientista y social, él es plenamente un 
insider de la política mexicana, habida cuenta su previa adhesión tanto al PRI 



Medellín, enero-abril de 2019: pp.  286-308

Las elecciones de 2018 en México y el triunfo del Movimiento de Regeneración Nacional...

[        ]293

(1970-1988) como al PRD (1988-2012), además, la estructura organizativa de 
Morena no difiere sustantivamente de los demás partidos tradicionales.

En cuanto a la distribución territorial del poder, aunque sería de 
esperar que Morena tuviera un modelo genético por difusión (Panebianco, 
1990), habida cuenta la histórica concentración de poder del PRI, su 
característica genética principal es la de una penetración territorial anclada 
fundamentalmente en la Ciudad de México, de forma analógica al proceso de 
surgimiento de nuevos partidos desafiantes latinoamericanos en San Pablo, 
Brasil, con el Partido de los Trabajadores, o en Montevideo, Uruguay, con el 
Frente Amplio.

Dentro de la mirada teórica que pone el acento en los actores y su 
agencia al momento de formar nuevos partidos, muchos puntualizaron el 
rol nodal de los líderes (Panebianco, 1990; Aldrich, 1995; entre otros). En 
los estudios partidarios latinoamericanos el liderazgo ha sido una explicación 
preponderante y recurrente, al ponderar el rol del caudillismo electoral 
(Baquero, 2000, pp. 72-73) o la proliferación de «políticos sin partidos» 
(Cavarozzi y Casullo, 2002, p. 14), incluso el extenso anaquel de abordajes 
en torno a un liderazgo populista (Freidenberg, 2007). Esta perspectiva 
enfocada en el líder es una de las más productivas en México dentro de la 
Ciencia Política, el debate público y la militancia de Morena, puesto que 
consideran que AMLO tuvo una centralidad —y centralización— inusitada en 
el proceso de formación de esta organización política en múltiples momentos 
históricos: primero, al destacarse como jefe de Gobierno del D. F. por encima 
de su adscripción al PRD (2000-2005); segundo, por la gran activación de 
masas que generó el intento de desafuero en 2005;5 en tercer lugar, por 
las movilizaciones en el D. F. durante la impugnación del fraude de 2006 
en contra de Felipe Calderón, que a posteriori le ayudaron a capitalizar sus 
bases. Por ende, al lopezobradorismo, en tanto movimiento, solo le restaba 
la obtención formal del registro electoral para autopercibirse como partido 
(Bolívar, 2014).

Dentro de esta extensa mirada en torno a la importancia de los 
líderes para explicar la formulación de nuevos partidos, algunos han puesto 
el énfasis en el cálculo estratégico de costo-beneficios que las dirigencias 
políticas realizan para saber si conviene ingresar en la disputa electoral con 

5 El gobierno de Vicente Fox (2000-2006) propuso quitarle el fuero político a AMLO en 2005 para que 
pudiera ser juzgado por un tribunal.
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una nueva sigla, mantenerse dentro de un partido o bien migrar hacia otra 
organización partidaria (Aldrich, 1995, p. 36; Mair, 1999, p. 8; Tavits, 2008; 
Lago y Martínez, 2011, p. 8). En el caso de Morena, a pesar del encono entre 
el lopezobradorismo y la dirigencia del PRD, durante la primera década del 
siglo xxi resulta llamativo que el vínculo AMLO-PRD no se disolviera antes. 
Además del desincentivo institucional, es un hecho incontrastable que el 
lopezobradorismo no contaba con los recursos materiales y organizativos 
como para desprenderse rápidamente del PRD. A pesar de una historia de 
múltiples encontronazos entre AMLO y el PRD, la firma en 2012 del Pacto por 
México entre el presidente Peña Nieto y líderes de distintos partidos políticos 
como Gustavo Madero (PAN) y Jesús Zambrano (PRD) fue el catalizador 
para oficializar la escisión del lopezobradorismo del PRD y volver partido a 
Morena.6

Dentro de la perspectiva que hace foco en los actores, otros ponen el 
acento en las organizaciones auspiciantes de los nuevos partidos políticos, 
la transformación de los movimientos sociales en nuevas organizaciones 
partidarias, el ingreso de nuevas élites y bases sociales en la formulación de 
una nueva sigla partidaria, entre otros aspectos (Hauss y Rayside, 1978, p. 
43; Ignazi, 1996, p. 555; Perkins, 1996, p. 368; Lucardie, 2000, pp. 176-
179). En México, gran parte de la politología y el debate público señalan 
a AMLO como un líder social con ribetes populares y a Morena como un 
movimiento social electoral que luego devino en partido. Como se señaló, 
AMLO ha sido siempre un líder netamente político, ya que su foco nunca 
se corrió de la disputa electoral o de las instituciones partidarias, con lo cual 
sería inconducente considerarlo un líder de origen social que encauzó un 
movimiento social en un partido, como es el caso de Evo Morales en Bolivia 
o de Lula da Silva en Brasil. En cuanto a si Morena proviene enteramente de
un movimiento social, cabe señalar que al momento de su inscripción como
partido converge, por un lado, un gran caudal de lopezobradoristas que
sustentaron este movimiento electoral en los agravios del desafuero (2005),
el fraude electoral (2006) y la violencia y corrupción política; por el otro,
un gran acervo de líderes y dirigentes provenientes del PRD y partidos de
izquierda como el PT a lo largo y ancho del territorio. Asimismo, resultaría

6 Paradójicamente, este momento de mayor distancia ideológica entre AMLO-Morena con los 
partidos establecidos convive con un creciente pragmatismo estratégico de AMLO, que recupera 
principios clásicos del PRI —como el nacionalismo revolucionario—, realiza una moderación 
discursiva —con consignas como la de una «república amorosa»— y esboza alianzas electorales 
heterogéneas (Monsiváis, 2018, pp. 17 y 21).
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difícil considerar plenamente al movimiento electoral, gestado entre 2005 y 
2014, como un movimiento social, ya que su espacio preferente de acción fue 
el institucional y su relación con el poder —aunque conflictiva— se anclaba 
en la pretensión de reforma y reemplazo de la elite gobernante, lo cual lo 
distancia de una definición clásica de movimiento social (Marti i Puig y Rovira 
i Sancho, 2017, pp. 281-282).

Un párrafo aparte dentro de esta literatura sobre la formación de 
nuevos partidos por la dinámica de los actores lo merecen las formulaciones 
que vinculan el origen en relación con los partidos establecidos, ya sea 
por su fraccionamiento interno, el transfuguismo, la falta de cohesión, la 
formación de coaliciones, entre otros. Sin embargo, este tipo de perspectivas 
necesariamente deben distinguir cuál es la «novedad» de un «partido nuevo» 
heredero de partidos tradicionales (Mair, 1999, p. 216; Sikk, 2012; Barnea y 
Rahat, 2011, pp. 305 y 309). En el caso mexicano, aunque esta perspectiva 
parece ofrecer una respuesta para explicar la incubación de Morena dentro 
del PRD, no debe opacar la experiencia del lopezobradorismo en tanto 
movimiento electoral en el que se incorporaron múltiples dirigentes y 
participantes por fuera del PRD y la izquierda partidaria.

Una última vía analítica para pensar la formación partidaria es aquella 
que pone el énfasis en cambios socio-estructurales. Entre los desarrollos más 
extendidos en esta clave están los que se articulan en torno a la noción de 
clivaje, en tanto fracturas socialmente relevantes que se tornan políticamente 
sustantivas en la disputa política y la génesis partidaria, luego de la revolución 
industrial y la configuración del Estado-Nación (Lipset y Rokkan, 1967). Empero, 
especialmente a partir de las décadas de 1960 y 1970, múltiples autores 
formularon la incorporación de nuevas transformaciones sociohistóricas que 
derivaron en la aparición de nuevos grupos sociales y orientaciones normativas 
—value change—, dando lugar a nuevos partidos (Inglehart, 1977; Ignazi, 
1996, p. 556; Kitschelt, 1994; Hug, 2000; van Biezen, 2003; Sikk, 2012). En 
el caso latinoamericano, la hipótesis de la génesis partidaria a partir de clivajes 
se ha abordado en las propuestas de Robert Dix (1992), acerca del desfase 
entre los procesos históricos propuestos por Lipset y Rokkan; la singularidad 
de los cismas o revoluciones latinoamericanas donde se forjan los clivajes y 
partidos latinoamericanos —oligárquica, nacional-popular y democrática— 
según Alfredo Ramos Jiménez (2001, p. 88); o múltiples estudios de casos que 
distinguen clivajes ad hoc a cada caso estudiado.
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Paralelamente, otra gran formulación en torno a la génesis partidaria 
por cambios socio-estructurales, puso el acento en las crisis y en las 
coyunturas críticas. Sobre las primeras se formuló un modelo explicativo 
que vinculaba el surgimiento de nuevos partidos con las crisis inherentes al 
proceso de modernización —legitimidad, integración o de participación— 
(LaPalombara y Weiner, 1966, p. 14). En cuanto a las segundas, se planteó 
que en estos «momentos de verdad» se produce la fusión o escisión de 
partidos preestablecidos, el surgimiento de nuevos liderazgos y, por ende, la 
formación de nuevos partidos (Janda, 1980). Para Latinoamérica, uno de los 
trabajos seminales sobre coyunturas críticas y nuevas fuerzas políticas es el de 
Ruth Collier y David Collier (2002).

Al pensar el origen de Morena, su génesis se ancla en su animadversión 
frente a los partidos establecidos, proponiendo un claro clivaje en términos de 
continuidad-cambio o establishment-anti-establishment. Si a esto le añadimos 
la crisis de legitimidad que vivía el sistema político por el hartazgo frente 
a la corrupción y los niveles de violencia, es posible comprender cómo se 
favoreció Morena de una estructura de oportunidades histórica para plantear 
una alternativa electoralmente creíble para los comicios de 2018.

3. La campaña electoral de 2018 y el camino de Morena
al éxito electoral

A pesar de que AMLO siempre fue puntero en las encuestas, las campañas 
desempeñan un papel determinante, ya que no solo ofician en la formación 
de las preferencias del electorado indeciso, sino que influyen también en las 
estrategias de campaña de los candidatos. En este sentido, tanto el PRI como 
el PAN, sabiendo de su desventaja inicial, buscaron capitalizar los resquicios 
para mejorar su desempeño.

En noviembre de 2016 la encuestadora BGC-Excélsior7 consideraba 
que no existía ningún partido puntero para la contienda presidencial de 2018, 
por lo tanto, se preveía una contienda extremadamente cerrada: el PAN con 
una intención de voto de 30%, el PRI con 28% y Morena con 20%. Dicha 
encuesta preguntó quién debería ser el candidato de cada partido: por el PRI, 
el mejor evaluado fue Miguel Ángel Osorio, secretario de Gobernación, con 

7 Para efectos del presente artículo, se enfocará en las cuatro mayores encuestadoras del país: 
Encuesta Reforma; BGC-Excélsior; Parametría; Consulta Mitofsky; y Pew Research Center, con sede 
en Washington.
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22% y José Antonio Meade con 1%; por el PAN, Margarita Zavala, esposa 
del expresidente Calderón, presentaba 27% de aprobación, en tanto Ricardo 
Anaya contaba con 10%; por Morena, AMLO dominaba con 34% y Miguel 
Mancera con 13% (Beltrán y Cruz, s. f.).

BGC-Excélsior planteó ciertos «careos» entre los posibles candidatos. El 
PAN ganaría —por un corto margen— si postulaba a Zavala y en cualquier 
otro escenario caería al tercer lugar y AMLO ganaría con +4 la Presidencia. No 
obstante, preveía que, aunque Zavala fuera la candidata, si el PAN formaba 
una coalición con el PRD Zavala caería al tercer lugar. Ambos partidos se 
debilitaban más que potenciarse. Por otro lado, si Morena se aliaba con el 
PRD no obtendría ganancia electoral alguna, como sí se lo ofrecía coaligarse 
con el PT (Beltrán y Cruz, s. f.).

A pesar de los pronósticos de BGC-Excélsior, el PAN decidió formar 
una coalición con el PRD y elegir a Anaya como candidato. Aunque esta 
coalición había funcionado en estados como Quintana Roo, en este caso 
fue contraproducente, porque desdibujó ideológicamente a su electorado y 
generó un cisma al interior del PAN, tanto por la salida de Zavala como por 
los cuestionamientos que hicieron dirigentes del PAN como Gustavo Madero, 
expresidente del partido.

Por su parte, la coalición México al Frente,8 liderada por el PRI, nominó 
como candidato «ciudadano» a José Antonio Meade, un outsider con escasa 
conexión con el electorado del partido. Su candidatura se veía signada tanto 
por el peso de 69% de mexicanos que sentían un deterioro en la situación 
económica (Beltrán, 2018, julio 2), como por la caída estrepitosa de la imagen 
del presidente Peña Nieto, quien pasó de 61% de aprobación en 2011, a 28% 
en 2017 (Vice y Chwe, 2017).

En lo que respecta a Morena, profundizó su alejamiento del PRD 
y formó la coalición Juntos Haremos Historia con el PT y el PES. Aunque 
Morena se autodefine de izquierda y progresista, el PES tiene una postura 
conservadora religiosa, lo cual evidencia una coalición anómala en términos 
ideológicos.

Entonces, considerando la proyección hecha por Ulises Beltrán y 
Alejandro Cruz (s. f.) y las decisiones del PRI y PAN, es posible discernir que 

8 Junto con el Partido Verde Ecologista de México y el Partido Nueva Alianza.
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el magro desempeño electoral de ambos partidos se explicaría por escoger el 
peor de los escenarios posible, tanto en la nominación de candidatos como 
en la conformación de sus coaliciones. En contraste, Morena eligió las mejores 
opciones proyectadas por la encuesta BGC-Excélsior. Las coaliciones para la 
elección presidencial 2018 dieron muestras de un extremado pragmatismo, en 
el que se privilegió la obtención de votos más que la congruencia ideológica.9

¿Qué sucedió durante la campaña electoral y por qué la brecha se 
ensanchó tanto? La Encuesta Reforma del mes de febrero le dio a Anaya 32% 
de la intención de voto, 10 puntos por debajo de AMLO, con 42% (Becerra, 
15 de febrero de 2018). No obstante, Lorena Becerra (18 de abril de 2018) 
reveló que el margen de ventaja se había duplicado a favor de AMLO (22%). 
Para explicar la torsión irremontable entre ambas encuestas, hay que tener en 
cuenta las denuncias de corrupción que aparecen contra Anaya, acusándolo 
«de triangular fondos en paraísos fiscales por varios países y lavar dinero para 
la compra de una nave industrial» (Olivares, 2018, febrero 20).

Aunque AMLO casi duplicaba la intención de voto de Anaya —48% 
y 26%, respectivamente—, su coordinador de campaña, el excanciller y 
académico Jorge G. Castañeda, afirmó que si Anaya se tornaba competitivo 
los «votantes blandos» de AMLO se irían acercando. Sin embargo, la estrategia 
de Anaya fue errónea, ya que se esmeró en atacar al PRI sin darse cuenta 
de tres cosas: a) que no estaba en 2000, cuando ese discurso funcionó; b) 
que el PAN no representaba ninguna renovación sino parte del establishment 
vinculado a la corrupción que denunciaba; y c) que el enemigo a vencer era 
fundamentalmente AMLO.

En cuanto al desempeño de campaña de AMLO, su estrategia puede 
dividirse en tres aspectos: la estrategia territorial, mediática y tras bambalinas. 
En cuanto a la primera, AMLO llevaba años recorriendo el país, teniendo una 
amplia presencia tanto en el México rural como urbano; en segundo lugar, 
AMLO evitó ser frontal ante los ataques mediáticos de sus contendientes, 
transmitiendo tranquilidad, incluso frente a la campaña sucia que lo tildaba 
de amenaza castrochavista; en tercer lugar, AMLO emprendió una extensa 

9 La encuestadora Parametría (Abundis, 2018, julio 19) analizó el momento en el que los votantes 
definieron su preferencia electoral. En este sentido, Anaya y AMLO lograron seducir con éxito a su 
electorado durante la campaña —40% y 38% respectivamente—, en contraste con el magro poder de 
convocatoria de Meade. Incluso, 40% de los votantes de Morena decidió su voto cuando supo que 
AMLO sería el candidato.
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agenda de reuniones cerradas con diversos actores políticos, sociales, 
religiosos y empresariales, por ejemplo, se realizaron acercamientos, a través 
del empresario Alfonso Romo y la expanista Tatiana Clouthier, con el Consejo 
Coordinador Empresarial, un grupo abiertamente hostil a AMLO en 2006.

4. La elección, sus resultados e interpretaciones

A lo largo de su gobierno, Peña Nieto tuvo como horizonte de gestión
«mantener la estabilidad macroeconómica» (Borovkov, 2018, pp. 9-11). 
Sin embargo, la percepción de que la situación económica empeoró en 
su gobierno rondaba 69% (Beltrán, 2018, julio 2). La ciudadanía mexicana 
mostraba así claros signos de agotamiento por los altos niveles de pobreza, 
corrupción, violencia, impunidad y desigualdad extrema (Esquivel, 2015).

Un supuesto es que este «descontento» del rumbo económico es 
una «metástasis» de otras dos situaciones: por un lado, el impacto de la 
inseguridad cotidiana por la «guerra contra y entre el narco», configurando 
uno de los periodos más violentos del México contemporáneo (Inegi, s. 
f.);10 por el otro, de acuerdo con la encuesta de Pew Research Center 
(Vice y Chwe, 2017, p. 13), la corrupción es considerada por 84% de los 
encuestados como uno de los principales problemas del país. Combatir al 
crimen y a la corrupción fueron justamente las banderas que AMLO eligió 
como eje de su campaña, lo cual, sumado al descrédito y encono de la 
administración de Peña Nieto, se convirtieron en la plataforma para ganar 
la Presidencia en su tercer intento.

AMLO obtuvo la victoria a la Presidencia con 53% de los votos, frente 
a 22% que consiguió Anaya y 16% de Meade (INE, 2018). Frente a esta 
arrolladora victoria, cabe preguntarse ¿qué hizo AMLO en esta ocasión 
a diferencia de sus campañas anteriores para obtener la victoria? Una 
respuesta posible la ofrece el desempeño y enraizamiento territorial del 
voto a través de las regiones. Si se observa el mapa electoral antes de 2018, 
analizando la afiliación partidaria de cada gobernador y el voto ciudadano 
en las últimas tres elecciones presidenciales, resulta evidente que México 
se encontraba fragmentado electoralmente: en 2006 entre el sur-centro 
(AMLO-PRD) y norte (Calderón-PAN); en el 2012 entre sur (AMLO-PRD) 

10 Desde el sexenio de Calderón y durante el de Peña Nieto, las tasas de homicidio dolosos han fluctuado 
desde 2009, alrededor de 20 mil homicidios por año (Inegi, s. f.).
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y norte-centro (EPN-PRI). Es decir, el norte y la península de Yucatán han 
sido propensas a fluctuar entre el PAN y el PRI, el PRD no ha tenido ningún 
gobernador en los estados fronterizos, solo Zacatecas es un enclave del 
PRD. En el sur-centro se tiende a votar por el PRD o PRI. Es por lo tanto 
visible que tanto el PAN era incapaz de penetrar en el sur-centro, como 
AMLO-PRD en el norte.

Para comprender con mayor detalle la metamorfosis del enraizamiento 
territorial del voto partidario, es posible analizar los comportamientos 
electorales en las distintas entidades. Para ello, cabe tomar en cuenta que el 
Instituto Nacional Electoral divide al país en cinco circunscripciones electorales 
con igual cantidad de población: la Circunscripción #1 en el noroeste, 
que incluye los Estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, 
Durango, Jalisco, Nayarit, Sinaloa y Sonora; la Circunscripción #2 o noreste, 
conformada por Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, Nuevo León, 
Queretáro, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas; la Circunscripción #3 o 
sureste integrada por Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, 
Veracruz y Yucatán; la Circunscripción #4 o centro-sur, compuesta por 
Ciudad de México, Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala; y la Circunscripción 
#5 o centro, que aúna Colima, Hidalgo, México y Michoacán.

La gráfica 1 permite desglosar la tendencia del voto en las elecciones de 
2006 (IFE, 2006), 2012 (INE, 2012) y 2018 (INE, 2018). En las elecciones de 
2006 y 2012 los votantes de AMLO (amarillo) en la C#1 y C#2 se mantienen 
estables —24% y 20%, respectivamente—, lo cual permite advertir la 
existencia de un voto duro sumamente leal, pero, en contrapartida, un techo 
para seducir a otros votantes.

Al considerar solo la C#1 en 2006 se observa que es donde mayor 
apoyo recibió Calderón —48%, azul marino— para ejercer contrapesos 
territoriales frente a otras circunscripciones, por ejemplo, la C#4, donde 
AMLO obtuvo 50%. Es verosímil deducir que el electorado de la C#1 que 
apoyó a Calderón en 2006 decidió castigarlo en 2012 —posiblemente frente 
a la ola de inseguridad— votando por el PRI —Peña Nieto rojo— pero sin 
optar por AMLO, quien conservó su voto duro en ambas elecciones. En 2018, 
AMLO ganó en todas las circunscripciones, pero es en la C#1 donde superó 
por 15% su techo histórico, penetrando por primera vez en el norte —24% 
a 39%—.
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Si bien la C#2 confirma que AMLO logró penetrar en el norte —creció 
10%—, también muestra que su desempeño fue el menos rotundo, siendo la 
única entidad en la que empató con Anaya. En las otras tres circunscripciones 
—C#3, C#4 y C#5— se observa que en 2012 hubo un verdadero «efecto 
Peña Nieto» (Villamil, 2012), ya que el voto para AMLO tiene una caída 
significativa. Este efecto es flagrante en la C#5, donde el exgobernador del 
Estado de México le quitó casi 10 puntos a AMLO en relación con 2006; 
sin embargo, al compararlo con 2018, AMLO logró recuperar su ventaja: en 
la C#3 superó por 10% su voto histórico; en la C#5 solo por 3%; y en la 
C#4 tiene un comportamiento constante, ya que el efecto Peña tuvo poca 
incidencia.

En síntesis, el análisis de las circunscripciones evidencia que para la 
elección de 2018 AMLO creció en todas las circunscripciones, siendo este 
equilibrio territorial el principal cambio frente a otras elecciones. En la C#1 
penetró por primera vez; en la C#2 debilitó al PAN; en la C#3 recuperó su 
credibilidad; en la C#4 se estableció su bastión; y en la C#5 fluctuó entre 
apoyarlo o darle la espalda. Quitando el difícilmente reproducible «efecto 
Peña Nieto» —en las C#5 y C#3—, en los comicios de 2018 se rompió la 
impenetrabilidad en las C#1 y C#2, y es posible pensar en estas regiones como 
swing states a la mexicana, es decir, son zonas con una volatilidad elevada 
del voto: apoyaron al PAN en 2006, al PRI en 2012 y a Morena en 2018.

Una posible interpretación de esta volatilidad electoral en las C#1 y 
C#2 puede deberse, por un lado, a las fuertes acusaciones de corrupción 
a los gobernadores de Chihuahua en la C#1, y Coahuila y Tamaulipas de la 
C#2; por el otro, que han sido los principales territorios de lucha del crimen 
organizado. Considerando la tasa de homicidio por entidades más violentas 
de México, según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2018) 
(>3,5% de los homicidios totales) 7/10 de los estados muestran presencia del 
crimen organizado y 5/7 hacen parte de las C#1 y C#2. De los estados con 
más de 25 homicidios por cada 100 mil habitantes (Inegi, s. f.) 4/5 pertenecen 
a las C#1 y C#2 —Chihuahua, Sinaloa, Baja California Norte y Tamaulipas—.

Conclusiones. ¿Nace un nuevo sistema político en México?

La estabilidad política en México a lo largo del tiempo, comparándola 
con los altibajos de sus pares latinoamericanos, es un dato llamativo; 
sin embargo, el último proceso electoral de 2018 muestra que el sistema 
de partidos que se conformó en México durante las tres últimas décadas 
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claramente ha cambiado. Los tres grandes partidos históricos —PRI, PAN 
y PRD— han sido desplazados en todos los ámbitos —federal, legislativo y 
subnacional— por un nuevo contendiente: Morena.

Si bien el PRI perdió las elecciones presidenciales de 2000 y 2006, 
nunca había quedado tan mermada su fortaleza en el Legislativo y en las 
entidades federativas, muchas de las cuales se habían mantenido como 
bastiones clave para su sobrevivencia. En un hecho sin precedentes, el PRI 
solo obtuvo 45/500 diputados federales y 14/128 senadores. Esta debacle 
del PRI también se expresa en el ámbito subnacional con las gubernaturas 
estatales. En 2012, cuando el PRI recuperó la Presidencia, obtuvo también 
21/31 gubernaturas. En la elección de 2018, de 8 gubernaturas en disputa 
el PRI no obtuvo ninguna y perdió Yucatán y Jalisco. A la fecha, solamente 5 
estados —Coahuila, Hidalgo, Colima, Estado de México y Campeche— no 
han sido gobernados por un partido diferente al PRI. Por tanto, los resultados 
de la última elección son los peores en toda la historia del PRI.

En contraste, el candidato de Morena fue el más votado en todos los 
estados de México, con la excepción de Guanajuato. Obtuvo 4 gubernaturas, 
incluyendo la Ciudad de México, y logró 252/500 curules en la Cámara de 
Diputados, a los que se pueden agregar 31 de su aliado el PT. En el Senado 
de la República obtuvo 59/128 escaños que conforman el hemiciclo, más 
6 del PT. Esto hace que López Obrador disponga de un fuerte respaldo en 
el Poder Legislativo, lo cual permite vislumbrar un Poder Ejecutivo fuerte y 
con un amplio margen de maniobra para desarrollar su agenda, sin muchas 
restricciones o negociaciones complejas con los partidos de oposición.

Como se ha mostrado, tanto en los ámbitos federal como subnacional y 
legislativo, el PRI quedó muy mal parado en términos electorales y políticos. 
Con esto no se pretende decir que el PRI desaparecerá, pero el escenario que 
se le presenta es bastante complejo, ya que parece que su lugar será ocupado 
ahora por Morena como un partido catch all en el que conviven actores 
con ideologías de izquierda, centro y derecha, y miembros provenientes 
de diversos sectores de la sociedad, desde políticos tradicionales hasta 
académicos y empresarios, expriístas, expanistas y experredistas.

Morena se vislumbra como el PRI del siglo xxi, con la salvedad de 
que no es el PRI que tomaron tecnócratas adherentes al neoliberalismo a 
finales de la década de 1980, sino más bien un PRI similar al que defendía el 
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intervencionismo estatal; además, Morena obtiene su legitimidad mediante 
un proceso democrático, a diferencia de la hegemonía del PRI, que desde 
finales de la década de 1960 perdió su legitimidad y se sostuvo en el poder a 
partir de elecciones cuestionadas, poco transparentes y fraudulentas.

Ahora habrá que esperar que las promesas de campaña se conviertan 
en verdaderas políticas gubernamentales y políticas públicas encauzadas a 
través de los canales institucionales adecuados para solucionar los problemas 
sociales que aquejan a México. Si esto sucede entonces sí se podrá hablar de 
una transformación política y no solo de un cambio en el sistema de partidos 
o la mera sustitución del PRI.
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Discusión. En este apartado se exponen los resultados o se presentan los 
argumentos, evidenciando la articulación de estos con el fundamento teórico 
y metodológico.

Conclusión. Es el apartado que presenta e identifica los principales hallazgos 
e interpretaciones del autor a la luz de las evidencias y los argumentos.

Citas en el texto. Las referencias bibliográficas se harán en el cuerpo del 
texto, según establecen las normas APA sexta edición: apellido del autor, año 
de publicación y página, según sea el caso:

— Forma básica para la citación indirecta: (Montoya, 1997).
— Forma básica para la citación directa: (Montoya, 1997, p. 143).
— Si la cita textual es inferior a 40 palabras se realiza en el mismo párrafo 
entre comillas, seguida de la información de la fuente de acuerdo con la 
forma de citación directa.
— Si la cita textual es superior a 40 palabras se inicia un nuevo párrafo, 
antecedido por dos puntos (:) aparte, con 1 cm. de sangría.
— Si la oración incluye el nombre del autor, solo se escribe la fecha entre 
paréntesis, ejemplo: …Como anota con acierto Andrés Quintana (2006), la 
idea…
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— Si la obra tiene más de dos autores, se cita la primera vez con todos los 
apellidos, en las menciones subsiguientes, solo se escribe el apellido del 
primer autor, seguido de «et al.», ejemplo: (Klein et al., 2004). Si son más de 
seis autores, se utiliza «et al.» desde la primera mención.
— Las referencias a La Biblia y el Corán, se citan en el texto, pero no se 
incluyen en la lista de referencias. Entre paréntesis (Título. Versión. Edición. 
Lugar de publicación: Editorial, año. Libro: capítulos y versículos), ejemplo: 
(Sagrada Biblia. Traducido de la Vulgata Latina por José Miguel Petisco. 9 ed. 
Madrid: Editorial Apostolado de la Prensa, 1964. Sabiduría 18: 5-25).
— Según la Norma Técnica Colombiana NTC-5613, las comunicaciones 
personales, observaciones no publicadas, diarios de campo, talleres y 
entrevistas, se citan solamente cuando proporcionan información esencial 
que no está dispuesta en fuentes públicas; como no proporcionan datos 
recuperables no deben ser incluidas en la lista de referencias. Por ejemplo: El 
Dr. Luis Serra (comunicación personal, junio 20, 2008) señaló en su trabajo 
que…

Cada cita de entrevistas, grupos focales, entre otros, deben estar respaldados 
por un consentimiento informado, de lo contrario a la fuente se le asignará 
un seudónimo.

Notas al pie de página. Estas se emplean fundamentalmente para 
hacer aclaraciones o para aportar datos adicionales; se utilizan para citar 
observaciones no publicadas, documentos legales o normas jurídicas, y fuentes 
de archivo o históricas. Los documentos legales y las fuentes de archivo son 
los únicos que se incluyen también en las referencias bibliográficas.

Referencias bibliográficas. Deben ubicarse al final del artículo; estas incluyen 
solo las fuentes que sustentan la investigación y que se citan en el cuerpo 
del texto, a diferencia de la bibliografía, que incluye las fuentes que sirven 
para profundizar en el tema. De acuerdo con las normas APA, las referencias 
se elaboran conforme a las siguientes consideraciones: nombres completos, 
orden alfabético por la primera letra de la referencia; las obras de un mismo 
autor se ordenan cronológicamente. Si hay varias obras de un mismo autor y 
de un mismo año, se diferencian unas de otras agregando al año una letra del 
alfabeto, ejemplo:

5. Uribe de Hincapié, María Teresa. (1998a)…

6. Uribe de Hincapié, María Teresa. (1998b)…
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• Material impreso

Libros

— Apellido, Nombre. (Año). Título. Ciudad: Editorial.

 Con editor (ed.), coordinador (coord.) o compilador (comp.):

— Apellido, Nombre (ed.) o (coord.). (Año). Título. Ciudad: Editorial.

• Capítulos

— Apellido, Nombre. (Año). Título del capítulo. En: Apellido, Nombre (ed., 
coord., comp., si es el caso). Título del libro (pp. xx-xx). Ciudad: Editorial.

• Artículos de revistas académicas

— Apellido, Nombre. (Año). Título del artículo. Nombre de la revista. Volumen 
(número), pp. xx-xx.

• Artículos de publicaciones periódicas

— Apellido, Nombre. (Año, mes día). Título del artículo. Nombre de la 
publicación, pp. xx-xx.

• Ponencias

— Apellido, Nombre. (Año, día, mes). Título de ponencia. Nombre del evento. 
Institución que realiza el evento, ciudad.

• Memorias

— Apellido, Nombre. (Año). Título de la ponencia. En: nombre editor o 
compilador (eds.) o (comp.), título del evento (pp. xx-xx). Ciudad: Editorial.

• Escritos no publicados

— Apellido, Nombre. (Año). Título. Manuscrito inédito.

Si es una tesis:

— Apellido, Nombre. (Año). Título. (Tesis inédita de pregrado, maestría o 
doctorado). Nombre de la institución, localización.
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• Documentos legales

Son las leyes, los reglamentos, las órdenes ministeriales, los decretos, 
las resoluciones y, en general, cualquier acto administrativo que genere 
obligaciones o derechos. Se citan tanto en el cuerpo del texto como en pie de 
página, según Norma Técnica Colombiana 5613:

— Jurisdicción (país, departamento o municipio, en mayúsculas fijas). 
Ministerio o Entidad Responsable (en mayúsculas fijas). Designación (Ley, 
Resolución, Decreto, etc.) y número de la norma jurídica. (Fecha de la 
norma jurídica: día, mes, año). Nombre de la norma jurídica (si lo tiene). 
Título de la publicación en que aparece oficialmente. Lugar de publicación, 
Fecha de publicación. Número. Paginación.

• Fuentes de archivo

Para este tipo de referencias se ha adoptado la pauta de Trashumante. Revista 
Americana de Historia Social.

— Autor, «Título del documento», ciudad y fecha. Siglas del archivo, Lugar del 
Archivo, Fondo, Sección, Serie, volumen / tomo / legajo, folio (s).

• Informe técnico

— Apellido, Nombre. (Año). Título. (Informe N.° xxx). Ciudad: Editorial.

• CD-ROM

— Apellido, Nombre. (Fecha). Título (Versión). [Software de cómputo]. Lugar 
de publicación: casa publicadora.

Cibergrafía

• Formato general

— Apellidos, Nombre. (fecha de publicación). Título del artículo. Nombre de 
la página web. Recuperado de URL o DOI

Aunque no todos los documentos electrónicos tienen DOI, si lo tiene debe 
ser incluido como parte de la referencia.

En el caso de los demás tipos de publicaciones se mantiene la forma general 
del material impreso agregando la URL o el DOI.
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Exposiciones colectivas
Entre líneas y tintas, Exposición del 
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Digna Rebeldía (Tras o vestigio da gráfica 
testimonial), Universidade Estadual de 
Campinas-Brasil, Brasil, 2018.

Errar, Casa de la música, Parque de los 
Deseos, Medellín, Colombia, 2018.

Procesos Alternativos, Universidad de Antio-
quia, Colombia, 2018.

Comentario
Las fotografías presentadas en esta edición 
fueron realizadas en el marco del primer 
seminario Trabajo de campo de la Facultad 
de Artes en los municipios de Segovia, 
Puerto Berrio, Yalí y la Reserva Río Claro, 
Antioquia.

Esperar a quien llega tarde, en los semáforos 
rojos, en cada peaje. Esperar en la Reserva 
para que se nos conceda el paso; a quién 
nos indique cómo llegar al lugar donde 
pasaremos la noche; a los que se quedan 
atrás; a que anochezca, a que amanezca, 
a volver al camino; a que se repare el 
transporte; a que llegue el suficiente 
cansancio para poder conciliar el sueño; 
a que amanezca otra vez, que todos 
despierten temprano; esperar continuar en 
la mañana. Esperar que no se pierda todo 
el mercurio, que haya bastante oro; a que 
llegue el camión cargado de vegetales del 
centro de la capital, que las verduras no se 
pudran en la basura; a que haya vino para 
todos. Esperar, mantener viva la esperanza.
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